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CAPITULO 1. 

INTHODUCClON 



i 1. INTRODUCCION 

Variadas y abundantes, al punto de parecer incuant if1cables, han sido 

las aportaciones académicas, testimoniales, oficiales y de otro tipo sobre 

los problemas del campo en 11éx1co, y en especial sot:Jre el proceso de re for

ma agraria y su producto específico: el ejido. Sin embargo, creemos que éste 

es un tema que por múltiples razones de carácter social, histórico y político 

no puede darse por clausurado. aunque sí requiere un tratamiento original, 

que supere las constantes re!teraciones o, al menos, analice Jos datos ya co

nocidos desde una perspectiva novedosa. Concientes de que corremos el ries

go de caer en el lugar común, asumimos el compromiso de sistematizar una 

inter¡1retación propia del sistema ejidal mexicano. 

Aprovechando algunas 11errnmientas teóncas y metodológicas propor

cionadas por la Teorla del Estado, el estuaio 11el derecho y los anális1s con

cretos sobre el régimen surghlo de la Revolución Mexicana, pretendemos ha

cer uno lectura polltica de lo que denominarnos el sistema eJldal. A éste lo 

concebimos como una forma especial de organización social y de Ja propie

dad que se integra con muy diversos agentes sociales, estatales e individua

les, pero Que tiene como figuras principales a los·campesinos ejidatanos y 

al Estado. Las relaciones del sistema ejidal son identificables y a su vez 

participan en un complejo más amplio de relac1ones Que se integran al sis

tema poll\ico en su conjunto y participan en la construcción de la hegemonla 

( l ), 

Reflexionar desde una perspectiva política, es decir del poder del es la

do y de las formas de dornlnac1ón, sobre el ejido y la comunidad agrnrla me

xicana, significa enfrentarse con un fenómeno multideterminado por facto

res históricos, sociales, culturales y económicos. Pero tarnbién 1mplica con-



siderar a la propiedad y sus manifestaciones formales y reales y, por tanto, 

de no olvidar las caracteristicas del régimen político mexicano y sus trans

formaciones. 

Es ampliamente conocido que uno de los productos más tipicos del mo

vimiento armado de 1910-17 lo constituye el reconocimiento de los dere

chos de los pueblos a recuperar las tierras de tas que fueron despojados en 

la segunda mi tal del siglo pasado y en los inicios del presente o 11 ser dota

dos de éstas en caso de requerirlas Como resultado de tales principios se 

vive un proceso de 1nstitucio1rnlizar,ión del conflicto agrario y se genera una 

política pública que incorpora a la ideología y acción del estado un 11graris

mo institucional que, manteniendo cuestiones básicas, sufre alteraciones y 

cambios de sesgos y énfasis en el transcurso del presente siglo, en función 

de las transformaciones en las cc1ndic1ones internas y externas del pals y de 

la correlación de fuerzas entre las clases (2). 

En tos primeros of1os posrevotucionarlos el ejido se concibe corno medio 

de pacif1caclón social e instrumento de justicia, y se expresa corno el resul

tado de un pacto básico entre las fuerzas poi íticas emergentes que se movi

lizan en la Revolución. En ta déc11da de tos veintes y durante los primeros 

treintas predominan las concepciones que consideran al ejido corno una for

ma reducida de ta propiedad, cuya presencia serla accesoria y pasajera en la 

estructura social del país, para ijar paso a la propierJad privada. Con Cárde

nas, se fortalece un discurso y practicas agraristas que encuentran en el e

jido a una forma de propiedad y organización social con un lugar prominente 

en la estructura del pals, equiparable a la propiedad privada. De -1940 a 

1970, se oscurece el discurso agrarista y el ejido pasa a un segundo plano en 

las estrategias de desarrollo social, quedándose corno la reserva de rnano de 

obra barata que el desarrollo industrial ~ ta agricultura moderna requieren. 
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De 1970 fJ la fect1a -después de una sever~ crisis agrfc:ola·· se redescubre y 

fomenta la conce~·ción del ejido como unidad económica y se le arrastra a u

na políl1ca produclivisla que refuerza los mecanismos de intervención del 

estado en el procese• ejidal y disminuye la capacidad de ejidalarios parn di

rigir sus propios procesos de producción (3). 

La capacidEld de respuesta de la adtrnnislración agraria a la demanda 

campesina por la tierra también fue sinuosa y con avances y retrocesos. Es

tos últimos derivados de innumeratiles trabas legales, institucionales y po

líticas que hicieron prevalecer al interior del aparato eslattil fuerlu'.; i11le· 

reses de viejos y nuevos lenate11ienles (.1). lllin así, tas comliciones nacio

nales y la lucha campesina han hecho de l'léxico a un país cuyo rostro tiene la 

Indeleble marca del se\\o eJida1.11exico es un pa(s cuya población y su terri

torio están gjiclalizados. De ello hablan \as siguientes cifras: 102 mi\\ones 

de hectáreas, e\ 51 % del territorio nacional, pertenecen a ejidos y comuni

dades que agrupcm a casi 3 mtllones de campesinos en 27 mil ejidos (5). Lle

gar a ello, fue, sin embargo, resultado de una serie de luchas y superación ele 

resistencias y contradicciones a\ interior del gobierno. 

Sin embargo, si re~•ararnos en el \argo periodo que ha tenido que reco

rrerse para destruir a\ poder terrateniente y en el tipo y calidad de la tierra 

repartida, veremos que el agrarismo institucional ha sido escenario de con

frontaciones de fuerzas y posiciones políticas en el que no ha sido hegemó

nico el carnpesi nado, aunque haya ganado innumerables batallas. Según dalos 

oficiales, el 66% de la superficie eJida\ corresponde a agostaderos, montes 

y áreas desérticas, el 20% no tiene calidad definida y el 14% restante es de 

labor. de los cuales 1.9 millones tienen riego (f,). Pero aún éstas, se sabe, no 

siemnre son explolaclas por los e ji datarlos, sino Que particulares, a través 

del ¡·entismo, los préstamos o la comercialización se las apropian, o el Esta-

5 



do mediante aparatos económicos y políticos especializados determina su u

so y exp 1 otac1 ón. 

Por otro lado, es ampliamente documentada la historia de la polít1ca 

est11tal que a través de la creación de Infraestructura agrícola benef1cló 

gr11ndemente a la propiedad privada, propiciando una polarización en la agri

cultur11 mexic11na entre zonas campesinas atrasadas y áreas de r1ego desa

rrol111das, cuyos principales benefic111r1os han sido pequeños propietarios y 

terrntenientes privados. Además, el marco const1tucional de la propiedad 

que determina los límites de la pro~1iedad privada y ejidal y concede el am

p~ro agrnrlo a los particulares, establece una base estructural que condensa 

una relación de fuerzas siempre favorable a la propiedad privada. 

Por eso, la permanencia del ejido obedece más a las luchas campesinas, 

que, con altas y bajas, no han de]bdo de presentarse a lo largo del siglo, que 

al convencimiento, pureza o rectitud de una política estatal agrarista. Los 

reiterados intentos de clausurar el reparto agrario siempre tuvieron que ce

der frente a la profunda realidad de la movilización campesina. V ahora que 

de nuevo se anuncia el fin del reparto masivo, la lucha por la tierra sigue 

siendo bandera priv11egl6da de los campesinos, y los solicitantes de ésta -

aproximadamente 3 millones- llegan al mismo número q1.rn los beneficiados 

por el agrarismo 1nstilucional en rná~: de 60 ai'ios de reparto (7) 

La persistencia y tenacidad de la luc11a por la tierra logró sobreponerse 

y colarse por los m6s diversos y comp11cados 111tros de la administración a

graria y si bien no logró poner a ésta bajo su servicio y mando directo, si 

obligó al gobierno a no olvidar nunca el orige1'1 revolucionario y legitimado de 

esta demanda. Que el gobierno posrevoluclonario la haya manipulado y usado 

parn sus fines de dominio es innegable, pero que los campesinos tuvieron 

triunfos parciales y 11an ganado posiciones unportantes en la vida del país 

6 
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tampoco puede ocultarse. Que esa posición no es hegemónicfl ni capaz de o

frecer hasta ahora un proyecto completo y alternativo del país es más cier

to. Sin embargo, ya nadie puede desconocer la existencia del ejido en México, 

ni puede gobernar con estat1ilidact dándole la espalda o intentando eliminarlo. 

Errores pollttcos de tal calibre incendiarían al país o solamente tendrían é

xito temporal bajo un gobierno d1ctat.orial. El ejido se impuso y es una reali

dad viviente y actuante a pesar de sus eneml gos de dentro y fuero del apara

to estatal. Lo que necesita ahora es democratizarse y redefinir los términos 

de su relación con el 13Stado y lá sociedád, como veremos más adelante. 

A pesar de las cambiantes posiciones de la política agraria, todo el pe

riodo posrevoluclonario está regido por una serie de reglas básicas, que si 

bien se fueron delim1tando al paso de los diferentes gobiernos, encuentran 

su punto de partida 1_i su marco ronc:f•ptual en la lrt1 del 5 de rnero de 1915 y 

en el artículo 27 de la constitución de 1917. La creación del ejido como pro

ducto de una decisión político-administrativa generada al interior del go

bierno; el carácter Inalienable e inembargable de la propiedad ejldal; la 

constitución de los r1ueblos en sujetos sociales y de derechos, antes y des

pués de la dotación o restitución, y la intervención del estado en la gestión 

productiva y social del ejido, a través de mecanismos de vigilancia, control 

e intermediación, son rasgos claves para entender al ejido de hoy, que ya se 

encuentran delineados en el origen mismo del sistema e)idal posrevolucio

narlo. En ese sentido, el ejido mexicanc1 de ariora es un producto revoluciona

rlo que la política de institucionalización lo lia liecho muy diferente a su an

tecedente prehispánico o colonial. Corno dice, con algo de razón, Roger Bar

tra, los campesinos de 110y son ·en cierta manera una invención de la burgue

sía, que los engendró a su imagen y semejanza ... no son la reminiscencia de 

un oscuro pasado, sino el subproducto del crecimiento del capitalismo" (6). 



. - ..... , .. ,. ---- ,• ',"" . - "· .. 

Las características arriba anotadas son las determinantes básicas de 

la naturaleza del ejido en la actualidad: una forma de propiedad caracttzada 

por tres elementos centrales que la definen como una pieza fundamental del 

sistema político mexicano: a) centro de representación social; b) entidad de 

dominoción política y el unidbli ecc1nómica y de reproducción de la fuerza de 

trabajo en el campo. Estos rasgos propician una permanente contradicción al 

Interior del ejido y tensionan la relación de éste con el conjunto de la socie

dad, ya que la modernización y el desarrollo del capitalismo tienden a poner

los en crisis. 

Los estrechos vínculos del ejido con el aparato estatal tien permitido 

que equel se constituya en un elemento determinado por Ja¡, características 

del régimen político. En la vida ejidal juegan un papel destacado las piezas 

claves que definen al sistema polít1co mexicano: el Presidente de la Repú

bllce, el PRI y la negociación y manipulación de demandas sociales, como vía 

para incorporar a las masas al Estado. Las relaciones pal íticas que se esta

blecieron en el campo se acercan a fórmulas corporativas que Integran a los 

campesinos -en especilll a los ejidatarios- a mecanismos de re~1resentación 

y organización sectonal, dentro de las cuales se neutralizan los conflictos o 

se les da un cauce ins\l tucional y controlado a través de centrales y orga

nismos oficiales, que los subordinan (9) De al1í que el ejido sea factor indu

dable de legitimación y estaotlidad social. 

Los mecanismos de incorporación d€<1 ejido al aparato estatal son de 

muy diversa índole y se integran en un sistema complejo. Van desde Jos re

quisitos legales y extralegales Impuestos a lcis grupos solicitantes de tierra 

-formar comités de representación con estructura y funciones predetermi

nadas, reunir ciertas condic10nes para demostrar capacidad agraria colecti

va e Individual, encuadrarse en ciertas centrales, etc.-, pasan por Ja organi-



zación interne del ejido y sus controles -asambleas, comisariado, comités, 

consejos, etc.- y llegan hasta los aspectos relativos a la gestión del trabajo 

y Ja producción -organización para el trabajo, tipo de cultivos, crédito, co

mercialización, proyectos productivos, etc.-. Todos estos ingredientes crean 

uno omplla red de relaciones que han llevado a algunos autores a considerar 

111 ejido como un aparato de estado, en el sentido de Althusser (10). 

Pero el ejido, además de ser una forma de dominación, e integrarse al 

aparato de estado, e!; una conqui~·lil de lils ma~:as derrotbdas, pero no com

pletamente aniquiladas, en la Revolución. Es un llíbrldo llistórlco y poiltlco, 

pero también un espacio de lucha y conflicto, un escenario de confrontación 

en el que se juegan políticas e intereses contradictorios de la sociedad y el 

estado. Asl como los campesinos e1idatarios han sido objeto de manipula

ción y control, también tran creado redes de resistencia a pollticos or1c1a1es 

que han pretendido imponerles formas de orga111zación, trabajo y usos tecno

lógicos. El sistema ejidal es lnestatile, está en constante tendencia al orden 

y el desorden, en una lucha entre eQu11it1rlo y desequilibrio. Documentar este 

proceso es una tarea que está por realizarse y que sería del mayor interés 

conocerla. Ver desde ilbejo el proc¡,so de Jtiridlzación y estal1zaclón de la 

Vida ejldal requiere un tratamiento rnás detallMo Que sólo se tocará par

cialmente en este estudio. 

La defensa del ejido, con todas sus variantes y tergiversaciones, es y 

ho sido un factor de sobrevivencia de los campesinos mexicanos, es un lla

mado de combate para no caer en la pé<rdida total de sus condiciones de exis

tencia y reproducción corno productores dire'ctos. El ejido penetró al campo 

mexicano, y ya es una rornrn de la sociedad nacional que enriquece a su com

plejidad. Es parte de las tradiciones de 1uct1a del campo mexicano. 

9 



A pesar de sus cerecterísticas comunes el sector ejidel es ampliamen

te complejo y heterogéneo. "Su unidad proviene esencialmente de su peculiar 

ublceclón j11rídlca y política" (11), y detrás de su forma de propiedad se en

cuentran releclones y situaciones diversas que van desde las rnás atrasadas 

y miserables, 11asta modernas explotaciones agrícolas y ganaderas, que lle

gen incluso e la integración agroindustrial. Así pue~;. en el mejor de los ca

sos encontramos a eJldatarios libres, capaces de sostenerse dignamente con 

su percela, o ejidos colectivos productivos y distribuidores de riqueza, has

te minifundios depauperedos de campesinos hijos entenados del gobierno o 

aberraciones como las de ejidatarios asalariados por un estado patrón. 

Muchos h8n dicr10 que el ejido atenta contra la acumulación capitalista 

en virtud de las limitaciones que impone a la concentración de la tierra, pe

ro lo cierto es que no la impide ( 12). 11antener ahora a una forma de propie

dad restringida, que es en buena medida un resabio precapitallsta, choca con 

uno propuesta ideológica que dentro y fuera del gobierno pugna por el neoll

berollsmo y la modernización. Una demanda básica que la derecl1a empresa

rial y penisla repitió con insistencia durante el año de 1965 consiste en la 

lilleraclón de la propiedad ejldal de toda atadura con el estado. No es otra 

cosa la propuesta reiterada por dirigentes de aquella tendencia y por perso

najes representativos de la em~1resa privada para que se entregue en propie

dad privada plena la tierra ejidal ( 13). 

Para el estado mexicano, la propiedad ejidal -y todo lo que es consus

tancial- es una garantía de control de buena parte del territorio y población 

nacionales. Los campesinos ejldatarios son lritegrnntes y sostén del régimen 

politico. Se incorporan a éste a travé~; de una serle de mecanismos y dispo

sitivos ya enunciados, pero que veremos con mayor atención en el transcurso 

de este trabajo. Son agentes y resultado de la estructura de dominación que 
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conocemos. De ahí Jo costoso y trascendente de su transfonnaclón. Por sus 

característ1cas, el sistema eJldal significa a110ra una traba a la política 

desmanteladora de Jos compromisos sociales del estado posrevoluclonario y 

a los intentos racionalizadores del aparato estatal. Racionalidad económica 

y política parecen detenerse frente a una fuerza con gran raíz social e his

tórica y encuentran su contraparte en la necesidad del control político. Al 

perecer hemos llegado a la crisis de la amblgliedad histórica de la Revolu

ción la aceptación de lo viejo y lo nuevo en un merco legal y social no siem

pre definido. El pacto de las formas eJldales y comunales con la propiedad 

privada moderna -aunque aquélla se subOrdine a éste- ha sido mot1vo de 

fuertes tensiones, ya que si bien el ejido, tal y como existe hoy, es un pro

ducto posrevolucionario y no la reconstrucción de la ent igua comunidad a

graria, por la forma en que se engarzó con el estfülo -en su origen, constitu

ción y operación- combina rasgos de formas y relaciones precepltalistas, 

que se alejan de una socil,dad fun1.fad11 en principios liberales, e Incorpore 

elementos del corporativismo moderno, siguiendo al pror1io comportamiento 

del estado nacional ( 14). 

Pero el sistema e¡idal no esrnpa a las transformaciones que actual

mente sufre la sociedad mexicana ni a los reclamos que el p~ls está regis

trando. La mayoría de Jos más atinados estudiosos del México actual han re

conocido que la gran tendencia nacional se expresa en la necesidad y Ja de

manda de modernización de todas sus estructuras. Ello se manifiesta con

cretamente -entre otras cosas- en la fisura del régimen corporativo tradi

cional y en el reclamo del ensancMmiento de los caminos democráticos del 

país, demanda puesta al día por Intelectuales, part1dos y movimientos de 

masas. Para Héctor Aguilar Camín, asist1mos ahora a un proceso de cambio 

que se expresa en el terreno político en el paso del corporativismo a una 
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mas de conducción poi ítica, que se deriva del "desgaste del corporativismo 

agrario y de los tensiones económicas y sociales a la que se ve sometido el 

sector como producto de la crisis del modelo de desarrollo rural" (19). Esto 

transición se expresaría en la crisis del principio tutelar que el estado ha 

ejercido sobre el campesinado y en la crl~;is de las centrales campesinas 

tradicionales que son incapaces de llacer frente y contener a Innumerables 

movimientos regionales. Pero los elementos de la transición que acertada

mente destoco Gordillo y Que pudieran Identificarse como puntos básicos pa

ro lo ogendo de cuestiones a discutir y resolver sobre el problema del campo 

son los Que a continuación se señalan: a) el debate alrededor del concepto de 

propiedad en el medio rural; b) el papel de los organismos gutiernamentales 

en el medio rural; c) la inserción del sistema edJidal en el modelo de desa·· 

rrollo del pofs; d) lo organicidfld del movimiento campesino y e) lo cuestión 

de lo democracia (20). Sobre coda uno de estos puntos -en especial sobre el 

primero- abordaremos en los siguientes capítulos y en los conclusiones fl

noles. Lo cierto es que, a pesar de la pérdida ele credibilidad de las centrales 

campesinas oflclales, que se expresa en el surgimiento de nuevas rormas or

ganlzat1vas autónomas o autogestionanas, las formas legales que Integran a 

la propiedad ejidal al a~1arato estatal, permanecen vigentes. 

Por todo lo anterior considerarnos plenamente justificado el estut1io 

QUe empreneleremos. Desentrañar Jos mecanismoe. concretos y específicos 

por los Que se subordina el ejido al régimen polftico y la relación entre ellos 

será nuestra tareél en los siguientes capítulos. Para ello tendremos que revi

sar las relaciones entre propiedad y estado y el poder de las luchas socloles 

en su Integración. un análisis del Es!Mo y la propiedad o del Estado y Jos a

gentes propietarios o no propietarios de la sociedad puede ser visto, por 

tanto, desde diversas perspectivas. En este trabajo, como ya lo l1ernos dicho, 

13 
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pretendemos hacer un análisis de Ja re1acté1n entre el Estado mexicano y Ja 

propiedad agraria en nuestro país. En especial, de las formas de constitu

ción, control y ejercicio de la propte.dac! ejidal en Méxi.co. Para ello tornare

mos corno hilo conuuctor al proceso legislativo y administrativo que durante 

el presente siglo ha diseñado y expresado lo que hoy es el ejido en México y 

sus relaciones con el Estado mexicano. Quizás ningtín aspecto del derecho de 

propted8d se presente tan politizado -originado, dependiente, vigilado y con

trolado por el Estado- como es el caso de Ja propiedad agraria en r1éxico. En 

este país, la regulación y conformación de Ja propiedad de la tierra, funda

mentalmente la de Ja de los núcleos agrarios, evidencia una presencia expli

cita e Insoslayable de lavo Juntad jurídica estatal a través del derechO y de 

la administración pública. 

Nuestro propósito consiste tarntiién en evidenciar el aspecto poi ítico 

del derecho, partir del análisis de Ja propiedad ejfdal en México que es, qui

zó, donde se expresa mejor la presencia estatal en la conformación y runcto

namtento de una forma específfrn de propiedad. De al1í que el ejido sea una 

forma de propiedad que no existe sólo por sus condicionante•s jurídicas sino 

también por las que determina el sistema poi ítico a cuyo Interior surge. Pe

ro el ejido no es únicamente el rewltado de un conjunto de relaciones polí

ticas que caracterizan al poder y al Estado mexicano, sino que ha sido un 

factor constitutivo del mismo. Por eso, si bien la forma privilegiada de nor

mar, regular y constituir al ejido ha sido el derecho, sus erectos e implica

ciones van mucho más allá para alcanzar influencia en el marco de las rela

ciones políticas y económicas más amplias del paf~ .. 

En el caso ele fa propiedad agraria eJidal existe una soorepolitización 

que rompe con los paradigmas jurídicos y políticos clásicos de matriz libe

ral sobre la institución de la propiedad que normalmente Ja conciben corno 

1~ 



11bre y al acceso de todos los hornbres const1tuidos en sujetos de derecho. En 

la propiedad que anal izarernos estarnos frente una forma jurídica y económi

ca que por su conformación, constitución y desarrollo se encuentra profun

damente mediada y dirigida por el Estado al grado de que se nos presenta a 

veces como una prolongación de éste. Por eso, en el tema que nos ocupará no 

puede olvidarse al Estado ni a las luchas sociales que lo conforman ya que 

son elementos sustanciales en el análisis. 

La conformación de lo que hoy es la propiedad ejidal en 11éxico reponde 

a un proceso propio y específico de la l'llst.orla de nuestro país que ha creado 

todo un sistema de relaciones Internas y externas que llenen que ver con el 

origen de tel forma de propiedad, convirtiéndola en un claro ejemplo de la 

indisoluble ligazón entre derecho, Estado y propiedad. Ligazón que trae con

secuencias indudables en la constituc1!1n de las relaciones políticas, econó

micas y sociales del país y de las que se derivan problemas de carácter teó

rico e histórico. Por eso, analizar al ejido implica considerar a las fuerzas 

políticas que obligaron a reconocer el derec110 de los ~1ueblos a ser dotados y 

restltuídos de tierra, así como los resultados de ese proceso en el terreno 

del control político, económico y administrativo de los campesinos y su con

secuencia en la forrnación de las relaciones de poder en Méxieo. 

Para nuestro trabajo haremos un seguimiento de los aspectos relativos 

a la propiedad ejidal y al control sobre la misma, tanto en el discurso polí

tico como en el discurso legal del gobierno posrevolucionario. Analizaremos 

también algunos aspectos de poi ítica agraria y agrícola que tengan relevan

cia para aclarar las relaciones entre el Estado y el sistema ejidal. Nuestro 

estudio tomará como eje a relaciones básicas que constituyen el n(1cleo de 

un complejo políUco-ildmlnlstrativo que envuelve y define al sistema ejidal. 

La organización del estado para atender la demanda de la tierra, la canfor-
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mación de los sujetos que llenen derecho a Ja tierra, las reglas de acceso a 

esta, el sujeto ejidal en cuanto tal y Ja¡, normas y mecanismos de la gest1ón 

económico-productiva del ejido, serán aspectos que conforman al sistema 

ejldal y que recibirán nuestra atención. Desarrollarlo va a requerir de un a

n&ltsis administrativo y de un recorrido exhaustivo por la legislación posre

Yoluclonarla hasta nuestros dfas. En ese sentido tenemos como marco deli

mitado a los aspectos de encuadramiento polltico del ejido en el proceso 

posrevoluclonarlo, que viene desde 1917 lrnsta nuestros dlas. 

Analizar el sistema ejldal mexicano significa considerar la forma or

ganizativa, de mediación y control que el Estado posrevolucionarlo ha dise

fiado para mantenener bajo relaciones de subordinación a casi la mitad del 

territorio nacional y a una gran parte de la población campesina en México. 

La presencia de los elementos ¡urid1cos en los estudios sobre el régi

men polltlco mexicano es inevitable. Sin embargo, la importancia dada a és

tos en el análisis no siempre corresponde a su verdadero papel. Sobreesti

mado o descartado por "superestructural", el derecho ha sido un factor sobre 

el que poco se Jrn teorizado en relación a su papel polltico y de vertebración 

social. Mientras los especialistas en c1enc10s sociales se llan preocupado, 

primordialmente, por Jrncer explicaciones muy generales acerca del poder y 

de sus factores reales de constitución y reproducción, despreciando Jos de

talles concretos, muchas veces normativos, de la dominación; los juristas 

se quedan en el aspecto puramente formal, cayendo muchas veces en el error 

de confundir a la norma con la realidad. 

No obstante, sernejante falta de integración e.n el análisis lnterdiscl

plinarlo no ha impedido un acercamiento. Para referirnos a Jos estudiosos 

del sistema polltico mexicano, diremos que éstos no pocas veces aluden a Ja 

estructura jurídico-formal, incluso corno apoyo para alguna argumentación o 
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expliceción, pero sin profundizar en sus expresiones más finas. Mucho menos 

se conocen los intentos de interpretación teórica sobre el papel del aerecl10 

en el enálisis de la realidad social y en la conformación de ésta. Tocado y 

recogido en los estudios politicos, el derecho no siempre ha sido aprovecha

do en su total capacidacl explicativa de procesos y tendencias sociales rea-

les. 

Durante mucho tiernr•o la consideración de los aspectos normativos rue. 

con el fin de destacar simplemente su graao de aproximación o lejanla con 

los procesos llamé!dos ·reales" de la sociedad. Así encontrarnos QUe en uno de 

los clíisicos de lfl sociologlfl y la ciencia poi ítica de nuestro país. La Demo

crBill lfil.Méxlcº, Pfltilo Gonzélez casemova, reconoce Que r•arn el estudio del 

poder se reQuiere considerar "la relación de la estructura real del poaer", 

para tigregar la urgN1cio de "confrontor en la vicia diaria los modelc•s y for

mas jurídicos ortodoxos, oficiales, con la realidaa" (21 l. 

Posteriormente, surgen analistt1s para los Que Queda más claro Que si 

bien la formación del poder en México no alcanza a definirse por el derecho y 

su dispositivo formallsta no puede desconocerse la importancia de Que "ta

les elementos sean tomados muy en cuenta, sobre todo, para llegar a saber 

con la mayor certeza posible cuál es el papel o la función Que han desernpe

ñado" (22). 

En erecto, las cada vez más clarns manifestaciones del estado fl través 

de su discurso jurídico, el uso del derecho como expresión ae la voluntad es

tatal y el privilegio de estfl forma social para constituir, controlar, estruc

turar y distribuir a tos agentes sociales han l'iecl10 inevitables su considera

ción para el análisis político y social. lQuién puede estudiar ahora a los sin

dicatos y al movimiento otirero olviaando a la legislación ltiboral? lQUién 

puede hacer un buen análisis de tos partidos políticos y los procesos electo-
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rales sin considerar a las leyes de la materia? Wuién puede estudiar, en 

s!ntesis, al Estado sin atender a su forma de expresión, ejercicio y legitiml

z11c1ón privilegiada, como lo es el derecho?. 

El derecho h6 sido en nuestro país un instrumento privilegiado para rne

di11t1zar al conjunto social. La sociedad mexicana es un ámbito completa

mente jurldizado. El derect·10 ha sido y sigue siendo un espacio de lucha y 

confrontación social. El e~:tatlo rnexicano ha convertido a los campesinos en 

sujetos de derecl10 y, al igual que a la clase otirera, los ha legalizado, es de

cir, los 116 convertido en sujetos reconocidos y con un lugar en la estructura 

jurldica y de poder del pals. Esta legislación ha sido dominadora, pero tam

bién reivindicadorn. El ejido, por tanto, no puede pensarse fuera del derecho 

y del Estado. El derecho cumple en México, como en toda sociedad, un r1ap8l 

esencial en tanto rneumismo e im:trurnento de distribución de hombres, ca

tegorlas, espacios, poderes y autoridades. 

El papel asignado al dereü10 ha sido sobresaliente, no sólo por el dis

curso dominante, sino también por los que se plantean como alternativos. No 

hay lucha social en nuestro país que no intente recorrer un camino legal, ni 

hay movimiento social que no demande el cum~•llmiento y realización de de

rechos ya ganados formalmente, la ampliación de éstos o la eliminación de 

trabas legales para desarrollarlas. Esto significa que la dimensión de lo iu

rfdlco, Que no es sino parte de la esfera estatal y social -urena en la que se 

unen y enfrentan Estado y sociedad- juega un lugar destacado en el conjunto 

de las relaciones sociales, por lo que merece ser analizado como elemento 

explicativo, constituyente y constitutivo de estas mismas relaciones. Per

m!tase entonces, que en un estudio que pretende llace.r el análi;:is de las re

laciones jurld1co pollt1cas de la propiedad ejidal en 1·1éxico se tengan que u-
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usar como objeto de estudio y rnalerial explicativo a las normas jurídicas 

más sobresrilientes en este terreno. 

entonces, que en un estudio que pretende hricer el análisis de las relriciones 

jurídico politicris de la propiedrid ejidril en México se tengan que usar como 

objeto de estudio y mriteriril explicativo a las normas jurídicris mfls sobre

salientes en este terreno. 

Partimos, ridemíis, del postulado teórico que niega al fenómeno jurídico 

como mero reflejo superestructural, para concebirlo como factor constitu

yente de las relaciones sociales. Con Gilberto Girnénez sostenemos que el 

discurso del derecho "tiene un carilcter esencialmente normativo y mani

fiesta propiedades performativris, es decir, conforma en su mismri enuncia

ción unri virtud operativa intrínseca que instaura e impone modelos de com

portamiento, produce realidades nuevas o modifica las situaciones existen

tes. El discurso del derecho no es meramente constatativo, descriptivo o va

lorativo, sino un discurso operativo, un discurso acción. En el plano del dere

cho decir es siempre hacer, y sólo lo explícitamente dicho adquiere estatuto 

de existente" (23). 

Legislrición agraria: origen social y político. 

Va dijimos que parn hacer una lectura política de la legislación agraria 

en el país se requiere definir tarnbién la relación entre propiedad y estado. 

Para ello debe construirse un amplio· concepto de pro~1it:1dad y de estado. En 

esta ocasión nos interosa estudiarla e~presión concreto del estado rnexi ca-
. '• .·· . '• ' 

no en su relación consigo mismo y con.un ~-e.ctor destacado de. le sociedad, a 

través del abordaje de la legislación agraria. Analizar o fondo el corpus nor

mativo que se cobija bajo el nombre de derecho agrario en nuestro país irn-
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plica disponerse a considerar el origen y características del actual sistema 

de dominación existente en 11éxico y sus relaciones con los campesinos del 

país. En especial, requiere que consideremos el ¡1apel jugado por las masas 

rurales en la confonm1cié1n del poder poHtico en 1·1éxlco y el tipo de relacio

nes del estado mexiceno con aquellas. Estas cuestiones no pueden agotarse 

sin hacer una referencia explicita l~ detallada de la 11istoria de la legislación 

que otorgó el derecho e la tierra, organizó al estado para 11acerlo y constitu

yó como sujetos polllicos y de derecho y como agentes propietarios a millo

nes de campesinos mexicanos. 

La amplitud y cornple.iidad de las normas destinadas a la regulación de 

las tormas de propied;:id de la tierra, de los agentes proplet1irios y en espe

cial del régimen ejidel, tian generado la idea de la existencia en 11éxico de u

na rama del derecho, dl•monirn80o .!!grano, que ¡unto con el derecho Jat•oral 

Integraría el derecho soc1a1. A este cuerpo norrnalivo se le ha idenlltlcauo 

por la ideo logia jurldica y poi ílica dominante corno un derecho justiciero en 

el que se sustenta el esplritu de redención y compromiso social del Estado 

mexicano. Estas posiciones olvidan el carácter contradictorio de estas for

mas jurldicas e intentan lnyectar·en la conciencia de las nrnsas la Idea de 

Que sus luchas históricas no tienen por que ir más allá de Jc1s rnarcos ya es

tablücldos (24). 

Casi todas estas concepciones parten de una ~·erspec\iva ideológica que 

reconoce y acepta como válida la idea de la propiedad como runcion social, 

misma que es considerada presente en le formación teórica y conceptual de 

los constituyentes de 1917 (25). Los afiliados a esta Interpretación gene

ralmente se basan en el simple análisis formal de la normalividad y en pre

juicios Ideológicos, sin levantar Ja cabeza más allá de las leyes ni razonar 

más profundamente sobre los lugares comunes dominantes en la materia. No 
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se preocupan por dedicar atenciétn a la verdiiilera función social de la propie

<!ad, es decir, a las relaciones sociales de producción y apropiación, y a las 

ltgets pollttcets que se derivan y están detrás de las diferentes formas jurí

dicas de aquéll11 (26) . 

EfecliYflmenle, la propiedad no puede analizarse a partir ele lo que el 

propio derecho cltga sobre la misma ya que no siempre coinciden lo que el de

recho reconoce como derecho ele propiedad y lo que en la realiclBcl económica 

es unfl verdaclera apropiación. Pero de ello no se concluye que el derecho y 

los procesos económicos vayan separctdos y externos uno al otro, sino que 

simplemente, esa "no correspondencia" no es ajena al propio sislerna jurídi

co que la permite, regula y resuelve. De ahf Que el ant1li2ar el derec110 de 

propled11d no podflmos Queaarnos en lo QUe se define como tel sino en los 

verdaderos contenidos jurfdtco¡:, económicos y de poder que se dertv11n de 

las relaciones jurídicas más ernplias, aunque 111 doctrina _¡urídiea tradlciont1! 

no siempre las reeonozca o rechace denominarlo corno propiedad. 

Para efectos cte comprensión, puecJen distinguirse varios conceptos. La 

noctón <lerecho de r.•roriiedad se refiere a la titulariOad jurfdica sotire una 

cosa y o la factuldesd Qe pretensión ante los trillunales para que se garantice 

el uso, disfrute y goce de la cosa. la i!D.ror.•iac:ión alude al poder real de apro

vechamiento material y económico de una cosa que puede derivarse del dere

cho de propiedad o no. Amoos aspectos pueden coincidir en un solo titular o 

no; o sea que la apropiación puede derivarse del derecho de propiedad o del 

simple poder económico. También el titular del derecho de prop1edad puede 

estar privaao ele un verdadero poder de apropiación, sea ~·orque el propio sis

tema jurídico, las relaciones económicas o las re111ciones de poder así lo 

permitan. 
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A fin de cuentas, corno se verá en el transcurso del. trnt1ajo, hablar de 

propiedao significa referirse a un problema fundamentalmente pollttco en el 

sent1do de pOder, de capacidad de decisión. Desde el punto de vista legal sig

nmca el poder jurídico de exigir al Estado, su reconocimiento y garantía y 

el respeto de terceros. Desde el punto de vista económico es un proble'!la de 

capacidad y poder de decisión sotore el proceso productivo y la forma de de

terminar cómo, cuándo y para que se utilizan los medios de producción; es la 

cuest1ón de saber quién decide y controla los medios productivos, que en el 

caso del ejido está intimamente ligada con 1uc11as dentro u fuera del aparato 

estatal. ·.;. 

De lo anter1or se deriva la necesidad de un amplio concepto de propie

dad que involucre a Jos C1spectos .lurfdicos, admln1strntivos, econéornicos y 

políticos, y que de cuenta de su extensa y contradictoria complejidad que la 

hace est~r ¡11 esente y permear al conjunto de las relaciones e instituciones 

sociales. Para lograrlo es necesario partir de las formas concretas que Ja 

proptedad adopta. A analizar la complejidad de la propted6d ejidal y sus re

laciones con el Estadc• nos ded1carerno~: má¡: adelante, pero antes veremos 

algunas. 
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· Hipótesis de Trat•ajo. 

1. El Estodo creado por 111 Revolución l'lexicana tiene corno unos de los puntos 

básicos de su ruptura con el anterior los s1gu1entes 11s~1ectos: 

a) La 1ncorporaclón en Slt discurso pollt1co y al inter1or de su estruc

tura legal y administrativo de un elemento agrarista que parte de 

un reconocimiento del derecllo a la tierra por los campesinos, para 

cuy11 consecuslón se reconoce la facultad expropiadora del ejecu

tivo naclom1l y la propiedad originaria de la nación sobre las tie

rrris y aguas del país. 

b) Una nueva formo de intervención del Estado en los procesos de re

producción social que conducen a una polltlzación temprana de la 

sociedad mexicana y 6 una ampliación del Estado mexicano hasta 

convertirlo en un verdadero Estado social de derecho. 

2. El Ejido co'nstituye un punto bbsico de negociación entre las fuerzas rntis 

importontes de la revolución de 1910-1917. Es el pacto entre las fuerzas 

revolucionarias dominantes, representadas por la burguesía jacobina, pe

queños propietarios emprendedores y las masas campesinas que partici

pan como fuerza motriz del movimiento firmado de principios de siglo. De 

alguna manera es el pacto entre lo viejo y lo nuevo, entre la vieja comu

nidad campesina que se resiste a desaparecer y las nuevas fuerzas revo

lucionarias que pretendían modernizar al país. 

3. El ej1do posrevolucionario es una forma de propiedad y organización so

cial, cuyas características más importantes lo hacen diferente al ejido 



colonial. Este distingo está marcado, sotire todo, por las relaciones que 

mantiene con el Est.áclo u el con,ltmto dü las flwrzas sociales, que lo colo

can como parte integrante de una forma estatal de dominación y 10 ubican 

como pieza fundamental del sistema pol ltico mexicano. 

4. El ejido es, por tanto, una forma de propiedad altamente politizada y de

pendiente del estado, en la rnedida en que: 

al surge de un procedlrmento administrativo generado dentro del apa

rat11 ¡,~.ratt1l, cun el cufll lc1s campesinos tienen que establecer una 

serie de relaciones de distinto tipo. 

bl Estt1 sujeto a Uf'lfl serie de rnecamsrnos políticos, admrnistrntivos y 

económicos que el Estt1do 11a diseliado para controlarlo y someterlo 

a sus estrategias, deviniendo en una forma estalizada de la pro

piedad. 

5. El ejido y la comunidad, a pesar de la subordinación a las pollticas esta

tales, son resultado de protundos procesos sociales, marcados por una in

agotable lucha canwesina. Por tanto, tienen un carácter ambivalente: son 

una forma de dormnación y a la vez de representación y organización de 

los campesinos. 

6. Por sus características descritas, el e,lldo provoca una relación de ten

sión entre Estado y Sociedad. Es un escenario en el Que el Estado se ex

pande e influye en la sociedad, pero también significa la presencia ~:octal 

en el Estado. En este sentido, el ejido ni es la expansión completa y autó

noma de la sociedad civil, pero tampoco es el resultado de la determina-
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clón univoca y aislacJa del sentimiento y voluntacJ de un Estado Que se Im

pone sin más sobre lfl sociedad. El ejido puede ser visto por tanto desde. 2 

caras: como aparato de Estado y como triunfo y forma organizativfl de las 

masas del campo. Ambas están siempre presentes. 

7. La monopolización del trámite agrario por parte cJel estado mexicano, 

Institucionaliza el conflicto agrario y crea la necesidad de un aparato ad

m1nlstretlvo especlaliZádo en la atención ele solicitud efe tierra, cuyo 

funcionamiento no siempre acató principios de racional id ad formal. 

6. Las reglas básicas del procedimiento agrario, que incluye atribuciones y 

facultades de les instancias agrarias, se. estatilecen desde la ley del 6 de 

enero de 1915 y la constituyente de 191-1, sin embargo sufren al te.racio

nes, sobre todo con les transformaciones que el mismo estado mexicano 

vive en el presente siglo. En especial podemos distinguir lo siguiente: 

a) Una tendencia creciente a Ja centralización del trámite agrario en 

beneficio de la ff!Cllltad decisoria del gobierno federal, sobre todo a 

partir del gotrierno de Cárdenas. 

ll) Tendencia creciente a excluir a los campesinos de la intervención 

directa en el nombramiento y conformación de las autoridades a

grarias. 

c) Tendencia a restringir el acceso a la tierra a los solicitantes, so

bre todo en las primeras décadas posrevolucionarias, vio la com

ple)izaclón de Jos reQuisltos y formalidades para adqufrfr capaci

dad individual y colectiva en esta materia. 



d) Tendenc1a recurrente a dar por term1nado el reparto agrario, sobre 

todo a partir de fines de la década de los veintes y principios de los 

tre1ntas. 

9. Las formas de organización y representación interna de ejidos y comuni

dades, han estado desde las pnmeras reglamentaciones posrevoluclona

r1as, sujetas a mecanismos de intervención estatal en la vida de los mí

cleos agrarios. Ello significó que en muct1as ocasiones se subvlrt1eron, 

por la estatizaclón, las fonnes tradicionales de organización y represen

tación campesina. 

10. Los crecientes apoyos gubernamentales a la organización y producción 

del ejido se hacen acompañar de un creciente interés estatal por inter

venir en el proceso productivo del ejido. 

11. La autonomfa productiva y gesttonaria del ejido tiende a alejarse más de 

la vida canweslna en las últimas dos décadas, sea en beneflc1o de una 

estatlzación o de una P.rivatización, reforzándose asf la tendencia hislí1-

r1ca consistente en la separaci6n del derecho de propiedad eJidal y la 

capac1dad de apropiación de los ejidatanos. 

12. A pesar de las altas y bajas de la política agraria y del irregular, y a ve

ces Irracional, funcionamiento de la administración res~1ectiva, las lu

chas campesinas y del Estado mexicano han logrado gjldallzar a buena 

parte de la sociedad y el territorio nacional. A pesar de sus llmltaclo· 

nes, el sistema ejidal mex1cano ha adquirido una proftmdización 11istór1-



ca, adm1nistrativa, política, ideológica y discursiva que ha marcado para 

stempre a la sociedad mexicana. 
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13. Por su origen, características y particularidades, el ejido es una unidad 

contradictoria cu~os elementos entran en constante tensión. su carácter 

de aparato polftlco y unidad ec:on6mica son aspectos que entran en con

flicto con todo intento de racionalización económica y productiva. Por 

eso, aquellos ejidos u organizaciones ejldales Que han alcanzado impor

tantes logros proauctivos, en no pocas ocasiones han tenido que acompa

ñarlos de una liberación de sus trabas políticas, como condición para su 

autonomla económica y gestionarla. 

14. Las tendencrns neo11t1erales de dentro y fuera del estfldo que pugnan por 

desmantelar el Estado Social de Derecho, han coloceoo en su mira al sis

tema eJidal y luchan parn incorpornr al mercado las posesiones ejidales. 

Esttt tendencia tiene flll!rte¡; rei•istr·ncias en el conjunto de la sociedad y 

su triunfo significaría la ru11tura de uno de los acueriJO$ M~•icos de la 

convivencia nacional y la destrucción del pacto histórico entro campesi

nos y estado, con la pérdida de legitimidad social de parte de éste. 

15. El futuro de. la democracia y de los procesos descentrnl izad ores del paí~. 

pasan necesariamente por la tninsforrnación de las rnlaciones actual

mente dominantes en el seno del sistema e,ildal. Toda polltica autfo1ti

carnente democratizadora del Estado y de la sociedad mexicana tendrá 

que considerar, una mayor autonomía del ejido respecto de los aparatos 

estatales, lo cual lmpl lea, necesariamente, una profunda reforma legal y 

de las prácticas corporativas. Asimismo, todo aliento descentralizador 



del país tendrá que incluír en su agencia prioritaria la conversión del e

jido en un agente de primer orden para el desarrollo p·olítico y económi

co regional. 
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CAPITULO l. INTRODUCCION. Notas de pie de página. 

1. Usamos el concepto de sistema polfticr1 en su acepción más amplia y ge
nérica, paro referirnos o un conjunto de instituciones, grupos y procesc1s 
políticos, mutuamente interdependientes, que son desempeñados por ac
tores sociales. En el case• del sistema ejidal los actores son variados y 
diversos y se entrelazan en relaciones de poder que lo convierten en un 
subsistema del sistema político mexicano, por lo que es un lugar donde se 
ejerce y a la ve~ se constituye la 11egemonía y determina el Upo de ré
gimen político. 

flobbio, Norberto y Mateucci, Nicola. Diccionario de Política. Tomo 11. 
Siglo XXI, 11éxic:o, 1982. p. 1522. 

Portenliero, ,luan Carlos. "Sociedad Civil, Estado !1 sistema político". 
Teoría y Polílic:a de Améric:a LatiM. CIDE 11éxico, 1984. r•P. 200-201. 

2. Junto con Osear Oszlak ~Guillermo O'Donnel, creemos que el término po
lítica estatal o pública:debe entenderse como "un conjunto de acciones y 
omisiones que manifiestan una dc•terrninada modalidad de Intervención 
del Estado en relación con unfl cuestión que concite 16 atención e interés 
civil". "Estado y Políticas estatales en Am~rica Latina: hacia una e~trate
gio de invesligació11. CEDES/Ci.E. CLACSO. N84. Buenos Aires 1976.p. 21. 

3. Como dice Roger Bartra, "en diferentes jalones de la historie, el C6tnpesi
no mexicano fue adquiriendo su car6cter actual; Obregón y C61les lc1 ima
ginaron corno un farrner americano; Cárdenas lo consolidó c:omo rninifun
disto atrapado en el mercado capitolita, con algunos toques colectivistas 
pero uncido 61 aparato estatal; rnuct1os aiios después el agrarismo de Léi
pez Meteos generalizó la imagen de un serniproletariado dotado ele un tro
zo de \ierro árida o montañosa. Coda gobierno puso su peculior contribu
ción el proceso de modelar eil cernpesineido rnexiceinc1". Camnesineido_y_r!f!:. 
der P-OlÍlico en México. Ed Ern. 1·1éxico, 1982. r•P. 4Ei-49. 

4. En el presente régimen, el misrno Secretario de la Reforma Agraria, Luis 
11artínez Villacafía, reconoció que la administración agraria se caracteri
zo por ser un aparato "ineficaz y lento, con vicios y fallas de unos proc~
dimlentos agrarios complejos y consecuentemente dilatados". Aceptó 
también que "en la confusión, en los vericuetos adrninistral1vos, en lo':: 
requisitos interminables, medran la inmoralidad y lo corrupción". Lino mas 
uno. 29-03-85. 

5. Programa Nacional de Reforma Agraria Integran. PRONARAI, SRA., 1985. 
6. lbid. 
7. A fines de la década de los veintes Plutarcc• Elías Calles propaló la nece

sidad de poner de poner fin en un plazo razonable al reparto de tierras. En 
los 1nlcios de los regímenes de Luis Ecl1everrfa y José López Portillo 
también se habló de fin del reparto y en la actualidad se tia reiterado por 
los propios voceros y autoridades de lH S.RA, que el gobierno de De lo 
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Madrid concluirá con el "reparto rnflsivo" de tierras y que es irresponsaoie 
seguir hablando del temfl. DeclfJraciones de Luis MarUnez V111fJcafia. t.J¡:, 
célsior 21-05-85. Además, la tierra que se repartirá, según el PRONARAI, 
seríi de regular o rnalfl calidM, en montes, terrenos desérticos o agos
tadero. Uno más uno 14-06-85. Los datos del número actufll de solici
tantes de tierra corresponden fl inforrnación oficial de la S.R.A., publica
dos en Uno más uno de 1 5-01-86. 

B. Roger Bartra. op. cit. pp. 48-49. 
9. Para José Luis Reyna México es una "especie de corporativismo po~1ul1sta" 

y utiliza el término "para denotflr la nuc1earlzac1{1n de grupos sociales 
politicarnente importantes, mediante uno compleja red de organizaciones 
políticas, o fin de hacer mós sencillo, y al mismo tiempo rnils representa
tivo, el proceso de torna de decisiones. La estructura política corporativo 
tiende a reducir la com~•etencia por el poder y acentuar las relaciones 
conciliatorias entre las diversas clases sociales, mediante su articula
ción vertical o subordinado al aparato estatal". "Estado y autoritarismo". 
Nueva Polltlca N2 2.11éxico, 1976. pp. El4 y 76. 

10. Gustavo Gordillo ha sostenido esta tesis en diferentes trabajos. Puede 
verse al repecto "Estodo y sistema ejidal''. Cuadernos ROlíticos N2 21. Ed. 
Era. México 1960. 

11. Roger Bartra op. cit. p 61. 
12. Adolfo Ciilly en La Revolución interrurn11ide. Ed. El Caballito, M(1xico, 

1971. p. 363. 
13 El 25 de junio de 1985, dentro de su estrategia por obtener el voto ciu

dadano en las elecciones de julio de ese año, el Partido Acción Nacional 
publica 100 acciones identilicac1as tarnt11én corno "conwromisos ante el 
pueblo". La acción número:,•;. busca "declarar concluido el proceso de re
parto en 11quellos estados donde yo no existon tierros Mectables" y la 
número 56 pide ·~.eguridad jurídica a los e ji datarios, otorgándoles títu
los de pror•iedad protegidos r•or la ley". !,e Jornada, el 11 de abril de ese 
rnisrno año, el Presidente del Centro ErnpreE:arial del Norte de Sonora, 
Ramón Corral Avila, Propuso que "se titule en propiedad la tierra a los 
campesinos para que la cuiden[! la lrngan producir" . .!J1forwacié!I), Herrno
slllo, Sonorn. Manuel .l. Clouthier, ernpresfJrio bien conocido por la opi
nión pública nacional, reconoce en su artículo del 29 de mayo de 1985, 
publicado en el Universal, que lo primera preocupoción, contenido en un 
documento de la COPARMEX "es titular la tierra a los eernpeinos", con 
posterioridad, innumerables voceros empresariales y de derecha han rei
terado este planteamiento, buscando encontrar eco en el gobierno y la o
pinión pút11ica. En varias ocasiones funcionarios públicos y el propio 
Presidente de la Repút1l1ca, 111guel de la madrld, 1·1fln respondido Que el 
ejido no serli fllterado en su fJC:tUfll forrna de propiedad. 



31 

14. Para EnriQUe 11ontalvo, en su reciente libro El nacjonalismo contra le 
Md.Qn. Grtjelvo. 1966, le ernalgema de rasgos modernos y trecJtctoneles 
en el estado mexicano posrevolucionario resulta en un predominio de lo 
moderno y sc1stiene que de 1915 a 1940 inciden en México los noc:ientes 
formas de instituc:ionelizecion del poder de les sociedades capitalistas 
avanzadas. Por ejernplo, el corporntivisrno. 

15 "El canto deLLutur¡:C, Nexos NQ 100. 1·1éxic:c1 1966. 
16. Parci Gilly, actualmente vivimos en Méxic:o los albores de una nueva épo

ca, "el estatileclrnH,nto de las premisas de carnl1ios tan irnportantes co
rno los vividos en la década de los fiO's del ~:iglo pasado o en la década de 
los 30's de este Biglo, coincidentes a su vez con grandes transformacio
nes del capitalisrno y de los relaciones entre los clases y entre los no
ciones a nivel mundial... Lo que estarnos viviendo es la transición de une 
tririle recornr.1osición mexicana: une recomposición de los clases dorni
nantes, una recomposición de las clases dominadas y, en consecuencia u
na recomposición del Estado". "Nuestra caída a la modernidad". Nexos NQ 
1O1 Méxt co 1966. 

17. "t1éxico. El desaf lo democr&tico". Nexos N9 105. Sept. 1966. 
16. "La fuerza del pasado". Nexos N9 1 OO. l 9B6. 
19. El futuro de la r.•arllciD.oción D.Olíllca en el canmo rnextcano. Cc1nferenc1a 

pronunciada en Herrnosillo, el 22 de mayo de 19B6. p. l. Este trabajc1 pos
teriormente se publicó en le Revista ~;iomQre NQ. 

20. !bid. p. 26. 
21. Op. cit. Ed. Era. 1971. pp. 16- 17. 
22. Arnaldo córdova. La formac¡ón de ~·oder en 11éx1co. Ed. Era. 1980. p. 48. 

Este autor, llega a hacer descansar la diferencia más Importante entre 
el régimen porfirista y el po,:revolucionario en lo inclusión de dos artí
culos, que garnntizan las re.formas sociales e.n el texto constitucional de 
1917: "Qui?h en un punto, ;;in embargo, la diferencia entre el porfirisrno 
y el régimen revolucionario se haga más crucial que c'n ningún otro: el 
nuevo poder de decisión que ''ü otorga al estado, y e;;pecialrnente al eje
cutivo, en virtud de los artículos 27 y 123 de la constitución". En este 
párrafo se expresa una expficacrón QUe r1ueae parecer dernesiado juridi
ctste bajo determinada lecturn pero es aceptada por UM concer•cté•n que 
no r~chaza a lo jurídico como elemento constitutivo y actuante en las 
relaciones sociales. 
!bid. p. 19. 
La burgtiesíe y el estodo rne~:ic:ano. Ed. El Cobellito, México 1983. ~·· 182. 
Juan Felipe Leal, tamMén hace radicar en la constitución de 1917, y en 
especial en los artículos señalados, los rasgos corporativos del Estado 
me xi cano. 

23. Poder, estado y discurso. UNAM, 11É<Xico, 1961. p. 71. 



24. Merthe Chávez, en su libro El derecho egr._er.!Q eru:iéxic.Q nos dice, "des
pués de un largo y superficie! ejercicio especulativo, que el "Derecrio A
gr~rio Mexicano es un conjunto de normas que se dirigen a un grupo cam
pesino protegiendo sus intereses mediante uno fuerza socioeconómica
jurídica ... " (sic.). Para la autorci, incluso, existe una "autonomía cientí
fice del Derecho Agrario". Ed. Porrúa, México, 1974. pp. 63, 24 y 151. 

También algunos juristas afiliados a la ideologfa democristiana, corno 
Antonio de lbarrolla, sostiene el princir1io de que el derecho agrario tie
ne como elemento tfr1ito "la defensa de los económicamente más déb1\es, 
la salvaguarda de lc1s intereses genereles". Derecho Agrario. Ed. Porrúa, 
11éxico, 1975. p. 254. 

Los trabajos de Grocielo Etensusan han a~1ortado suficientes datos 
sobre el carácter contradictorio del Derecho del Trebejo Mexiceno. 

25. Una crítica o fondo de aquellos que ven en los constitL1yentes de 1916 a 
1917 a seguidores de la doctrir1a -de fuerte inspiración francesa, en es
pecial León Duguil- de la función social de la propiedad, puede encon
lrorse en el trabajo de Antonio Azuela, denominado "el desarrollo urt1eno 
y la tesis de le función social de le propiedad". Reviste 8 N25 enero-a
bril. 1962. pp. 65-83. 

26. Para Gabino Fraga, µor e¡ernplo, desdt< ló leg1slóción colonial ya aparece 
el principio de lo propiedad como función social en 11éxicc1, sobre lodo en 
las atribuciones concedidas al nondrc:11. li«recho edrnini~.tralivo. Ed. Po
rrúa, México, 1971. p. 374. 

Andrés Serrn Rojas sc1sliene que "la propiedad, de acuerdo con nuestro 
régimen jurfd1co, no tiene las caracterfsl.lc:as lrnd1cionales de la pro
piedad romane. Por el contrario, la prop1ed6d realiza una función social 
y esló sujeta e los modalidades que llicle el interés público ... " Derecho 
edrninistrolivo. Tomo 11. Ed. Porrúo, ~léxico, 1979, p. 1:~4. 



CAPITULO 2. 

LA RELACION ESTADO-PROPIEDAD: APUNTES 
HISTORICOS Y METODOLOGICOS. 
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2.1. Introducción. 

La discusión teórica sobre el concepto, formas y relaciones de propie

dad en la sociedad coplt11llsta pas11 por un momento de extremo polltlzoclón. 

Como nunco antes, en el seno de 111 confront11clón polft1c11 e ldeológlc11 op11-

rece el viejo problema de lo re111clón entre estado y propiedad y 111 necesidad 

de preclsor un concepto mós c111ro y acabado de est11 último. Lo lucha de po

siciones entre quienes pugnon por el Intervencionismo y aquellos que propo

nen un modelo neol1ber111, pone en el orden del dío lo reflexión sobre los for

mas deseobles de regulación de lo propiedad. Estotlzacjón y Prlyotlzoclóo 

son nociones que aparecen como extremos dentro de los cueles se generan 

propuest11s de formos de gobierno y regímenes políticos en nuestros dí11s. 

Este debote, y11 presente en México, se vive en cosl todos los poíses del mun

do y reb11so los marcos estrictos del derecho poro colocarse de lleno en los 

cuestiones referentes a los proyectos de desarrollo nacional. 

Pero si la relación entre estodo y propiedad resurge con fuerza en lo 

socledod moderna, su vinculación es en realidad un temo muy viejo. Cosl to

dos los teorías políticos se hon pronunciado respecto o estos dos nociones y 

normalmente o portlr de su visión de los m1sm11s hlln sido definidos y coto

logodos. En los primeros pensadores que Intentaron construir uno teoría de 

lo constitución del poder poHtlco, o que pretendieron just!f1c11r o explicar o 

lo naciente sociedad burguesa, yü encontramos íntimamente ligados o lo 

propiedad y ol estodo. 

Pletro Borcellono destoco dos concepciones que se don en 111 teorío bur

gueso en torno al estodo y lo propiedad. Uno, que vo del jusn11turo11smo de 

Groclo ( 1563-1645) hasta el roclonollsmo !lumlnodo de Rousseou ( 1712-
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1776), y otni que vo del empirismo Inglés de Locke (1623-1704) ni utlllt11-

r1smo de los flslócnitos y de los mnterl11ltstos. En lo primero ortenteclón In 

propiedad es un derecho naturel del hombre y el estedo debe limitarse o re

conocerlo sin modificarlo. En lo segund11 es el Estndo quien, orgonlzondo n lo 

socledod y poniendo los presupuestos de 16 convivencia, asigno los poderes y 

puede modificarlos, 1nc1Uyendo o 16 proptedod ( 1 ). 

Lo evidencio de lo estrecho vlncul6clón entre los conceptos de prople

dnd y estado no resuelve, sin embargo, lo cuestión de lo adecuado perspec tt

va metodológico para obordorlos. Adembs, lo relación entre propiedad, pro

pietarios y Estodo no ho sido In mismo, ni puede onollzorse de lo mismo mo

nera en el cnplt11llsmo Que en tos modos de producción Que le precedieron. 

Pero nún dentro del copttoltsmo, según seo lo etapa de su desarrollo y los 

condiciones en que surgen formas estatales y regfmenes polfttcos diversos, 

In regutnclón de lo proplednd comblo. 

Proplednd y Estrido cnpltntlsto son, pues, conceptos probleméttcos que 

se hnn Interpretado desde muy diversos ópticos y continúen en el topete de 

In discusión. Un estudioso del poder potlttco no debe despreclor ni des

calificar o ninguno de los corrientes que se han preocupado por dar cuenta de 

uno manero serio y coherente de les corocterlstlcos y funciones de lo lns

tonclo estatal y lle sus relocfones con las formas de propiedad. Sin embargo, 

es evidente Que la m&s rico aportación teórico o este debate se encuentro en 

el seno de los corrientes mon<lstos y protomorxlstos, que siguen siendo 

puntos de referenclo obligados e Interlocutoras privilegiados de r:uolQuler 

Intento de onbllsls de esto temático. Atendiendo o esto circunstancio, y o 

pesor de lo relotlvlzoción y otemperamlento de aquellos corrientes en el se

no de lo comunidad académica, partiremos de este cuerpo teórico poro lden

ttflcor los problemas más relevantes en torno o esto cuestión (2). 
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A estos alturos de to discusión teórico y después de que ha corrido tan

t1111gu11 bojo et macizo puente construido por Marx, decir que se apelo 11 su 

teoría qulzll diga poco o cosi nado. Sobre todo porque at Interior de 111 mlsm11 

existen t11ntas corrientes lnterpretotlvas y perspectivos de onllllsls como 

autores con cierto gr8do de originalidad pueda haber. Sin embargo, h11y 11tgo 

que de entrado podemos oflrmor: et edificio teórico m11rxtst11 coloco como et 

centro de su construcción et onillisls y crítica de ta propled11d y tos ret11clo

nes de producción caplt111tst11 e, Incluso, ubica 11 est11s como te bllse que ex

plica et conjunto de 111 construcción soc1111, Incluyendo 111 Estado (3). 

36 

Ríos de tinta hon sido necesarios poro exponer e Interpretar et concepto 

de M11rx y sus seguidores más sobres1111entes sobre et estado. En relación a 

este temo se h11 dado UM fértil y obundonte producción. No puede decirse to 

mismo respecto a los conceptos "relaciones económlces de propldad", "for

mas de propiedad" y su relación con et poder político. 

Pero ta complejidad del copttollsmo contemporlmeo y tas dificultades 

para caracterizar 11 tos países llamados soctotlst11s, han puesto en et orden 

del día la discusión de tos atconces y llm1loclones de tos diferentes concep

tos y adjetlv11clones de to propiedad. 

Poro tos erectos de nuestro trabajo podemos c11r11cterlz11r 11 l11s co

rrientes m11rxlst11s en dos tipos: 

a) Los que conciben 11 111 propiedad y et Estado c11plt111tstas como ele

mentos que mantienen uno retoción de exterlorld11d entre sí y, 

b) Aquellos que entienden al estodo y .to propiedad caplt111tst11, como 

portes lnteurontes de una mlsrna rntoclón social c11ptt1111st11, que a

sume diversos rormos de menlrestoclón. 



Amb11s posiciones tienen· (nt.lma vlnculeclón con diferentes puntos de 

p11rtld11 metodológicos. En especlel tienen que ver o se ldentlflcen con les 

diferentes posiciones que anellzan la relación entre Estado y economh1. Le 

prlmer11 se ldentlflce con 11quelles que conciben 111 Est11do como Institución 

p11r11slt11rl11 que no juego ningún p11pel en la producción o reproducción econó

mlc11 o que juglmdolo se expres11 como une fuerzo externa que Interviene 

desde 11fuer11 de les reloclones económlc11s. T11mblén se monlflest11 en los co

rrientes que ldentlflcon ol Estodo como simple reflejo de éstos; en 111s que 

lo conciben como simple Instrumento de domlnoclón de c111se; como foctor de 

cohesión de una sociedad determlnede; como conjunto de Instituciones sepo

r11d11s de 111 sociedad o como un sistema de domln11clón polltlco. Es decir, o

p11rece en c11sl todos los concepciones que ven 11 111 n11tur11lezo de c111se del 

Est11do c11p1t11llst11 como dependiente de foctores externos 111 propio Est11do. 

L11 segundo posición se vinculo -sobre todo- 11 lo escuela alemana de lo 

"derivación lóglc11 del ceplt11r (Eltmar Altvater y Joochlm Hlrsh), que lnten

t11 der1v11r al Est11c10 cop1tollst11 y sus fuclones prlnclp111es del propio modo 

de producción cepltallste y sus condiciones de exlstenclo. Aqu( ocupor(on 

temblén un luger prlvllegledo los teóricos que podrl11mos denominar de la 

forma Est11do -representados por John Hollowoy y Sol Plccloto- que, reto

m11ndo los posiciones de la escuel11de111 derlv11clón ldentlflcen el Estedo co

mo uno forma de les reloclones socloles capitalistas (4). 

Reb11sa con mucho a los objetivos de este trebejo le reallzeclón de un 

empllo y exhoustlvo recorrido por los diferentes corrientes Interpretativos 

que, desde el marxismo, han onallzoclo 111 Estado. Adem&s, este es une toree 

que ya hll sido hecho por otros estudiosos con mayor éxito e lnformoclón del 

que esto escribe (5). Simplemente, para erectos de precisar un punto de por

llde, anotaremos que les corrientes que consideramos con mayor fuerzo ex-
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pl1col1ve, por l6nto mlls 6decu8Clo desde el punto de vlst6 metodológico, es 

oquelle que concibe 61 Est6do, 16 Propiedod y el Derecho, como m11n1fest11c10-

nes de uno mismo rel6clón socio! capll61tste, lntrlnsecemente vlnculedos 

entre s1. Nos referimos o 16 escuelo de 111 derlvoclón lógico del c11plt111 y en 

especie! o lo de 111 formo Est6do. con eno no desconocemos lo lmportente o

portoclón de otr11s corrientes ni 111 de su perttnenc111 por11 11n111tz11r procesos 

soc1eles y form11s diversos de lo org11n1z11clón del poder polftlco. 

2.2. El Estedo como re111clón socio! coplto1tst11. L11 Form11-Est6do. 

En efecto, en los años recientes se han hecho aportes Importantes ol 

estudio de esto molerlo que troton de romper con lo problemático que encie

rro le separación de lo polftica y lo economlo y con el círculo vicioso que 

conllevo o lo etern11 discusión sobre lo relación estructure-superestructura 

y sus múltiples y recíprocos Influencias. A e11o ho coodyuvodo el análisis del 

Estgdo como forma de lo socio!, como expresión de los relociones sociales 

copltolistos y porte de las mismos, superándose así el problema de la reduc

ción del Estado o lo '"Politico" o o lo '"económico'". Entre los que osplron o dor 

una solución o esto problemático y proponen uno rico perspectivo metodoló

gico, ocupon un lugor destocado John Ho11owoy y Sol Piccioto, o cuyos traba

jos nos remitiremos oqul. 

Poro Ho11owoy, rompiendo con todo politicismo y economiclsmo, e In

fluenciado por los autores alemanes que '"derivan" ol Estodo del copitol (6), 

el Estado es en su especificidad uno formo de los relaciones sociales copl

tallstos que pueden ser onolizodos ol mismo nivel que las formas de volor, 

dinero, mercancía, etc., sin que se reduzco o lo económico. Esto corriente 
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propone Bn81IZ8r al Estado como una instancia de. la reloción cop1t8ltst6, co

mo p11rte del des6rro11o glob61 del modo cap1tallst8 de producción, sin que e

llo signifique reducirlo 6 lo económico. 

"El análisis del Estado como formo de lo rel11ción c11plt111tst11 

no se ocupo especlficamente, pues. del 'popal económico· del 

Estedo, ni es tompoco un Intento de ·reducir' el Estado o lo 

económico. Es más b1en un Intento de ono11zor el sitio del Es

tedo en los relaciones entre copltol y trebo)o. concebidas co

mo uno formo hlstórlcomente especifico de domlnoclón clo

. slsto dotado de sus propios leyes de movimiento" (7). 

P11r11 Hollow11y y Plccloto, la construcción de uno teorla moterlal1st11 

del Est11do pase por lo profundlzoclón de lo critica de los formas fet1chlZ6-

d11s que asumen 111s relaciones soclales en el c11pltollsmo. Asl como 16 crltl

c11 m11rM1sto de la economl6 polftlco porte de 16 develeclón del fetichismo de 

111 mercencla. el conocimiento del Estado debe 11eg6r 111 punto de mostr11rlo 

como ·una forme fenoménica particular de las relaciones soclales que tienen 

su génesis en esa misma forma capltaltsta de eMtorslón". De esta asever11-

ción se construye una posición para el análisis del Estado. NI hay que lnl

ci11rlo en lo "base" económico. ni en 111 "superestructura" o aparatos estata

les. puesto que • ... una teorla materialista del Estado no comienza Interro

gándose de qué manero la base económica det.ermina la superestructura polf

tlco. sino preguntándose porque las relaciones de producción C6plt111lstas 

h6cen que ellas asuman formas económicas y pollttcas separados .. ." (El). 

El centro del estudio. entonces. consiste en descifrar la rozón por la 

cu111 el Estado aparece separado de la sociedad, como una formo de domina-
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c1ón d1soc1cido de los clases dom1nantes y como 1nst11nc111 de lo púb11co. Se 

trcit11, en slntes1s, de retom11r 111 v1ej11 pregunt11 de P11shuk11n1s: ¿por qué el 

Estcido no se presento n1 cipcirece como lo que es: un Estcido de close?. 
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Pcirci Hollowoy y Picc1oto el an&lls1s debe sci11r tomblén del estrecho 

merco del conflicto entre clases domln11ntes y clcises domln11das e 1nsert11r

se ·en el contexto de 111 form11 hlstórlcci 11dopt11d11 por es11 rel11clón en 111 so

c1ed11d cop1to11sta, la re111clón soc1al del capital. De ohl que los comienzos 

de une Teorlci del Est11do no deblln n1dlc11r en lo espec1flcldcid de lo político 

ni en 111 domln11c1ón de lo económico, sino en lci cotegorlo m11ter11111st11 de la 

re111c1ón coplt1111stci· (9). 

Romper con toda posición que Intente exp11car al Estado como rép11ca 

de lo económico o o la polltlcll como ent1d11d 11utónom11 es el propósito c111ro 

de esto corr1ente metodológ1c11. Ello tiene rel11clón con lo cuestión de 111 pro

piedad, puesto que desde est11 perspectiva, el Est11do no es ajeno ni externo 11 

111s relciclones de propiedad. 51 ést11s son 111 b11se de 111s relac1ones de pro

ducción c11plt11l1st11 y pueden ser v1st11s desde un11 perspectiva económica o 

desde un11 jurldlco-políl1c11, y el Estodo es uno expresión de esos relciclones 

c11p1t1111stos, propledod y Estodo forman parte de un11 m1sma relación; sobre 

todo s1 tomamos en cuento que pcir11 Hollow11y les relcic1ones de producción 

no estén reducidos ol proceso de troblljo lnmedloto y directo sino que son 

constituidos por el proceso glob11l de v111orlzciclón, y son relciclones de un 

proceso total de producción sociol. Por ello, las rel11ciones de producc1ón no 

son d1stlntos de lo socledod, y el Estodo no es sólo une forme de exlstenclo 

de 111 reloclón coplto11sto, sino un momento o Instancio de lo reproducción 

del copltal. de lo cuol formo p11rte y no puede escnpcir (10). 

Para aclar11r mejor este análisis, Holloway distingue entre la "formo

Estado" y los "aparatos de Estado". "Es posible hciblar de un11 'doble dimen-



slón" del Est11do como rel11clón de domlnec1ón cepil11llst11 y como eper11to. L11 

form11 no puede tener un11 ex1stencie cfesencern11d11, este se meterlellz11 11 

tr11vés efe! des11rrollo 1nstltuc1onel del Est11do y 111 ectlYld11cf de sus 11gentes. 

Slml111rmente, el deserrollo lnstltuclonel del ep11reto puede sol11mente ser 111 

expresión del deserrollo histórico de 111s reloclones soci11les" (11). 

L11 corriente de 111 Form11-Est11do -1111mémosle 11sr- no sólo tiene conse

cuencl11s desde el punto de vlst11 metodológico, sino que t11mblén 111s busce 

en el terreno pollttco. Esto posición se enfrento o quienes conciben el Estedo 

como ent1d11d externe 11 les releclones c11p1t11llstes, y que, en consecuencle 

creen posible 111 reorlent11clón de éstes 11 porllr de 111 conquiste del ep11r11to 

estetel. Por el controrlo, le distinción entre [QJJll§ y AD§r..Q!Q, permite pos

tul11r que le verdodere trnnsform11ctón soct111 se encuentre en 111 desoperlción 

de le Forme Estado, es decir de los rel11clones copltelistes que creen uno ex

presión fettchlzode que se Impone sobre 111 socleded y se erroge su represen

teclón. 

P11r11 este corriente, por tonto, le discusión sobre le P(jvotlzoción o lo 

Estptlzoc1ón, sólo tendrlo que ver con les corecterlstlces del 11poreto de Es

tedo y por lento, del régimen poHtlco, mós no e1tererh1 el Estedo como for

m1111bstr11ct11 de los reloclones copttollst11s. En t111 sentido, su Interés est11-

rí11 dedo por el c11rócter de los luches que se gener11sen en su olrededor. 

Mlchel Mlollle, ho lntentedo -sin reflejrir en sus estrictos que conozca 

o Holloway y Plcctoto- expllc11r lo problemótlco del Estado y les Institucio

nes políticas como uno de les rormos de v1do.soclol. supernnao tomblén el e

conomlclsmo y el polltlclsmo Mlellle ve 01 estallo como "lo formo político de 

uno dominación soc1ol porttculer" ( 13). tgu111mente, propone el uso del con

cepto de "forme" como 1 fl bese de un método que "permite 11bord11r ol Estodo 
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en su moterlolldad, como un elemento constltut1vo de lo reol soclol de lo so

cled11d burguesa" ( 14). 

En Amérlc11 Latino, Vfctor Manuel Moncoyo, José Luis Solfs y Corrodo 

Delfln1 se hon hecho eco del estudio del Estado como formo y entldod con

sustanc1al a los reloctones cop1tal1stos, llegondo en algunos casos a profun

dizar la perspectivo de onblls1s ( 15). Solfs y Delflnt distinguen, por ejemplo, 

entre lo "realld11d esenclol" y lo "reolldod lnmed1oto" o fenomén1ca. La pr1-

mera se refiere a los relaciones de producción de que formo porte el Est6do 

y lo segunda ol régimen polftlco. El Estodo es, paro estos autores, ·una mo

dalidad de e~lstenc1ci de lcis relaciones soc1oles capltallstcis, la formo 'poll

t1ca· que adopto la dom1nacton impersonal coracterlst1co de estas reloc1o

nes, el l.ll!l§[ de ~Jellvtzoc!ón de la vlolenc1o de cl11se abstrolda del seno del 

proceso de producción/c1rculaclón, ,,. valor y Estodo son o!!stroccjones rea

les ooerados Q2Ulwplo moylmlento de lo reolldod copltolfsto,,." ( 16). 

Pero el punto de partido metodo!óg1co que anollza al copilo! como re!o

clón soc1ol y ol Estodo como uno forma de ésta, no olv1do que lo reloc1ón ca

pltDllsta no sólo es una cotegorfa lógico, s1no que tomblén es h1stór1co. Por 

eso el an&!ls1s formal tiene que complementorse con la 1nvestlgaclón hlstó

r1ca ( 17). Entror o este terreno Implica considerar al Estado en su conformo

clón moter1ol e lnstltuc1onol y en sus diversas tronsformoclones en el pro

ceso de surgimiento y desorrollo de las diferentes etapas del copltollsmo. 

Para el coso de los relaciones entre Estado y propiedad cop1tallsta este re

corrido es necesario, retomando el anólls1s a partir del estodo absolutista y 

en los diferentes momentos del capitalismo. A ello nos dedicaremos ense

guldo. 
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2.3. Propiedad y Estado en el cepltellsmo. 

2.3.1. Introducción . 

. En este eportado nos intereso destocar les formes y menares de expre

sión de le socieded y el Estedo cepitolist11, en especie! les cerecterístices 

de le propieded y de 111 reguleción de que es objeto por el sisteme jurídico 

imperente en este modo de producción. En le socieded burguese el Estedo se 

constituye en esunto generel, eperece conformedo por le volunted de todos 

los hombres y le propiedad pierde el cariz político que le carecterize en les 

sociededes que le preceden. En el capitalismo, en principio, todos los hom

bres son igueles; como ciudedenos conforman le volunted generel, sin distin

go elguno, y como egentes económicos son iguales ente le ley. Teóricemente, 

menlfenen les mismos posibilidades de acceder e le propieded. Salvedades y 

e1<cepciones que exige el anélisis de formaciones estatales perticuleres no 

eborderemos en este capítulo. 
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En le sociedad capitalista lo económico y lo político ararecen como 

instencies separadas. En le sociedad civil se expresa el mundo de los hom- . 
• bres en cuento perticuleres, mientras que el émbito de le socieded política 

se nos presente como el de los intereses generales de le socieded y donde e

Histe el hombre en tanto ciudedeno. De ehí que en el Estedo moderno el hom

bre aperezce como ser individual y como ente colectivo e lo vez (16). 

Pare algunos autores, este característica de la sociedad moderna -se

pereción de lo político y lo económico, de socieded y Estedo, de público y 

privado, etc.-, es la que permite que sólo en ella puede hablerse de la exis

tencia del Estado como entidad autónoma cuyos elementos se pueden dife

rencier de otras instituciones sociales ( 19). 



Por otro Indo, en el seno del mnrx1smo son d1Yersns lns exp11cnc1ones 

que se don 11 este modo de ser de 16 soc1ednd moderno y en espec1ol del estn

do cop1tol1st11 como 1nstenc1e seperedo de lo soc1ednd y los 1nd1Y1duos. 

P11r11 Jooch1m H1rsh, el Estodo cap1tel1stn no se reproduce de 1guol modo 

que los cleses soc1nles, y en tonto que no es resultedo del proceso de pro

ducción d1recto, debe montenerse como 1nstonc1e formelmente seporodo de 

111 c111se obrer11 yde lo burgueslo y ub1cerse fuere del proceso de producción, 

presentnndo el punto de cr1sto11zoc1ón orgen1znc1on111 de los relec1ones de 

clnse: "El Estndo no es un sujeto dotodo de vo1unt11d prop111, es uno formo or

g11n1z11d11 de re111c1ones de c111se· (20). 

Poulontzos encuentre o esto monero de ser del Estodo Cop1to11stn -1ns

tonc111 pollt1co seporado relat1vomente del espoc1o económico- no como uno 

sumo de elementos 1nvor1ontes, s1no como uno corecterlst1co prop1o del co

p1tol1smo que debe encontrorse en tos reloc1ones de producción de este modo 

de producción y en lo d1Y1S1ón del trobojo, es dec1r, en lo sepor11c1ón del pro

ductor directo de sus medios de producción (21 l. Pora Therborn lo seporeclón 

estll enro1zodo en le esfere de lo c1rcu1oc1ón, en 111 competencle de los 1nd1-

Ylduos en el mercedo y en le 1gu11ldod formol de compredores y vendedores 

(22). 

Pere Peshukan1s el or1gen de tol seporoc1ón se encuentre en les prop1es 

reloc1ones de explotac1ón cap1te11st6 que se expresen como relec1ones de 1n

tercemb1o. "En le mecl1do eri que 111 reloclón de explotec1ón se reo11zo formol

mente como relación entre dos propietarios .de merconcíes 1ndepend1entes e 

1guoles, uno de los cuales, el proletario vende su fuerzn de trobajo, y el otro, 

el cnpltn11sta, la compra, el poder polít1co de clase puede revestir 16 forma 

de poder públ1co· (23). 
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Paro Gromscl y Althusser to separación entre Estoclo y soc1edad, entre 

to público y to pr1vodo se conv1erte en una cuest1ón puramente metodológ1co 

que no corresponde 111 proceso reol. El pr1mero conc1be o elementos de 111 so

c1edad c1v11 como 1ntegrantes del Estado. El segundo ent1ende a 111 opos1c1ón 

entre lo púb11co y to pr1vodo como una dlstlnc1ón existente exclusivamente 

o! Interior del derecho burgués (24). 

Según John Hollowoy, 111 separación del Estado y su presentación como 

ente autónomo es un proceso constantemente reproduc1do y cuyo origen no es 

dodo de uno vez poro siempre en tos Inicios del Estodo copltollsta. Esto se

paración no es mlis que un aspecto de lo fetlchlzoclón de lo merc11ncl11 (25) y 

111 parttculorlzoclón de to poHttco y 111 economh1 constituye uno expresión 

Up1ca de 111 socledod burgueso. "Lo seporoclón de economla y poHtlco Implica 

la separac1ón de tos reloclones de exlstenclo, poHtlcas y económ1c11s, del 

protet11r1odo, que se convierte en 'dueño' y que Intercambio merconclas, por 

un lodo (fuerzo de trobojo), y como c1udodano, por otro ... Ahor11 b1en, esto 

fr11gment11c1ón no es un hecho estobtec1do en to trons1c1ón ol copttollsmo, 

s1no que es un proceso cont1nuomente repet1do en et que port1c1po obviamen

te et Estodo. El Estodo en parte, es proceso y es su procesador" (26). 

seo cuot fuere lo exp11coc1ón de este fenómeno, punto en et que no pre

tendemos detenernos, lo cierto es que la propledod y et Estado capttotlstas, 

asumen corocterlstlcfls muy precisas que los hacen distintos 6 los form11-

c1ones soc1oles que los anteceden. En lo sociedad burguesa, 16 propiedad opa

rece como una propiedad usufll, intercamblobJe, libre de trnbos, y pierde todo 

11p11rente pollt1zoclón, expresando la revolución social y polltlcfl que 111 pre

cede. Ademlis, et Estado se convierte en Bsunto de todos (27). 

En tos mundos ontlguos y feudBI, en cBmblo, IBs retoclones de propledfld 

y 111s retoclones de poder se Brt1culan de mBnern distinto o to soc1edod Cflpl-



to11sta. Lo que hoy ldenttftcamos como lo político, lo económtco, lo morol y 

lo religioso tienen una presencia y stgntftcedos dtsttntos en oquelles socle

dedes y no stempre eperecen diferenciados con 111 clerldad que hoy los ve

mos. A estudiar este aspecto, con brevedad, nos dedicaremos ensegutdo. 

2.3.2. Antecedentes. 
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2.:s.2.1. Le propiedad comuniterla. 

En el trebejo de Merx, denominado 1º1:.m!!.§__Ql!.e...Pille~~prodycclón 

'1!Dltaltsto, tdenttftcado temblén como los formen, encontramos el mayor 

desarrollo del eutor sobre le propleded y los relaciones de producción en las 

soctedodes precopttoltstos, en especial sobre los sociedades comunltartes 

(26). El outor reconoce vortes formes de propiedad comunitario: 16 trlbel y 

6S16ttca, 16 entlgue y 111 germ6ne. La descripción onelfttc6 de Marx de ningu

no moner6 slgntftce una cronologfo Que presente etepos sucesivos y neces11-

rlos en el desarrollo de todes los sociedades, sino Que h11ce seber los resul

tados de lrwestlgoclones históricos de las cuales se deriven los presupues

tos lógicos per11 construir el concepto de Modo de Producción Capltaltstfl. En 

todo coso, concibe o la apropiación y la propiedad como un producto soclel. 

Unlcamente en socledfld es posible pensar en esta noción. 

Los límites de este trabajo Impiden hacer un recorrido exhBusttvo por 

todos las formas de propiedad precedentes e lo capitalista. Sin embargo de 

monere muy sintética enot11remos algunos de sus rasgos más sobres11llentes. 
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2.3.2.1.1. Propledt1d Trtbt11. 

En lo Propledod Trlbol lo hordo y lo tribu son los supuestos de lo primer 

oproploclón de los condiciones de trebejo de los hombres. Estos tienen como 

prlnclpol elemento 6 lo t1erro, que proporciono los medios y el moterlol de 

trobojo y es 111 b6se de 16 vldo comun1t6rlo. En esto socled6d no existe un 

sentido de oproploclón prlvodo sino de pertenenclo o lo comunld6d. Nodo e

xiste fuer6 de lo comunld6d, el hombre form6 porte de 16 n6turolezo y éste 

de lo propio vldo soclol. No existe derecho de propleded ni ente superior, por 

enclmt1 de 16 sociedad, que lo gorontlce y defiendo. Lo división del trobojo 

existente sólo corresponde 11 lo que se d6 notunilmente en el seno fom11111r 

(29). 

2.3.2.1.2. Lo Propiedod Asllltlco. 

Lo propleded comunel se revele temblén en le socleded asl6tlce, aunque 

ollf opnrezc11 uno unldnd omnlcomprenslvn como proplet6rlo superior: el dés

potn. En estn socled6d se 6rt1cul6n dos form6s de propleded, reloclonndos 

entre si: 16 proplednd comunal y la del Estado. Puede hnber trabajo lndlvldu6l 

e Independiente de los miembros de lo comunidad en el suelo 6slgnodo porn 

ello y sujeto 11 posesión Individual, pudiendo extenderse h11st11 Incluir traba

jo colectivo, pero es el Est6do el supremo terrntenlente (30). 

En la socledtld estática, no obstante las formns de apropiación y explo

tnclón comunales, ya existen instituciones polltlcos, aunque todovla vlncu

lad6s o les relaciones de propiedad. Esta sociedad Y6 se encuentr6 cruzado 

por contrndtcctones que oponen o la casta burocrátlc6 sacerdotal con el con-



junto de le soc1edad, de tal manera que se presente ·un estodo de equ111br1o 

1110 vez durable y frágil entre dos tipos de estructuras: de un lado, una es

tructur1111rc11lco, lo de las comun1dades unidos por lazos de parentezco, que 

func1on11n como testimonios del comunismo primitivo; del otro, un11 estruc

turo de cl11se, que se superpone o los comunldodes, un11 cotegorfa de lndlv1-

duos que ... extraen sobre esos comunidades, uno porte de su producción bajo 

lo form11 de un Impuesto. Lo socledllCI del modo de producción asllltlco reali

za, entonces, no 10 fusión pero si 10 ortlcyloclón de esas dos estructyros en 

yn11 ynldad contradictorio oue mon!flesta oreclsomente el estouo ast6ttco· 

(31). 

2.3.2.1.3. Lo Propiedad Ant lgua. 

LD b11se de lo soc1edod 11nt1guo es 111 clud11d como Estado. En ella coexis

ten lo propiedad privado y la propiedad público, sin controponerse. Lo propie

dad privado, sin embargo, no es autónoma, sino que existe en función de 111 

comunldfld. El propietario privado Jo es sólo en tanto miembro de lo comunl-

. dfld de cludodonos. Le calidad de propietario deviene entonces como conse

cuencia de la pertenencia 01 Estado. En Jo polis griega y en lo prlrnltlve so

cledod romana, • la participación en lo asociación, con plena capacidad jurf

dlco conferlo el derecho e participar también de le propiedad de Jo ti erro y, 

o lo Inverso, únicamente el propietario de lo tierra era miembro de Jo oso

cloclón en plenitud de sus derechos" (32). 

De la slmblósls que el hombre antiguo tiene con su sociedad se deriva 

uno Imposibilidad pero distinguir entre polltlca, moral y religión. El hombre 

se somete o lo comunidad y ol Estado. Lo disociación entre Individuo y socle-



d11d y entre EstllClo y sociedad es Inexistente. Le propled11d, pues, més que 

medio paro Intercambio es Instrumento paro creor 11 buenos clud11d1mos e ln

tegrorlos 111 Est11do. En 111 sociedad antigua 111 llbertod se refiere 11 lo condi

ción ~olitlca del Individuo y no 11 su capacidad de contratación, c11pocld11d 

que se encuentro Incluso en los esclovos. Lo libertos es 111 esenclo del cludo

dono (33). 

2.3.2.1.4. Propledod Germlmlca. 

Es otro formo de 111 propiedad comunltorlo que se c11rocter1zo porque el 

miembro lndlvldu111 sólo es poseedor de uno porte especifico. Aqu( sólo exis

te propiedad colectivo y posesión privado. La comunidad tiene uno exlstenclo 

externo, ojen11 y diferente a lo del Individuo. En esto sociedad lo comunldod 

no existe como entidad estatal ni como ciudad. El propietario no es cludado

no; no es habltente del Estedo. En este form11 de propleded existe le tierra 

comunltorlo -pero coze, proderes, corte de 1e~11. etc.- dlferencleda de 111 del 

Individuo (34). Pero le propleded Individual no se contrepone a la comunlto

rlo ni es mediado por ésta. 

Todes 111s formes de propledod comunltorle q.ue hemos sefiel11do tienen 

elementos comunes que los distinguen de otros expresiones conocldes por lo 

socledod humon11. se corecterlzon porque lo 11prop1oclón de las condiciones 

de trobojo -lo tterre- no existe como producto de éste, sino como supuesto 

del mismo. L11s condiciones objetives del trobojo se present11n como n11tur11-

1ez11y11111proplac1ón de 11qué111s como ·comportomlento" con el suelo que es

té medl11do por la exlstenclo noturol como miembro de lo comunlded (35). 

En lo sociedad comun1t11rle el productor se enfrento o 111 noturelezo co

mo si fuero prolongación de su cuerpo. Esto visión no se perece en node e 111 
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modern6 concepción de la propiedad como algo lnterc6mblable y sujeto o lo 

libre clrculoclón y donde se hoce potente 111 seporoclón entre nnturnlezn y 

socledod. La propiedad comunal no puede concebirse ni desarrollorse sino en 

el seno de lo comunidad, es Inconcebible al margen de ésta. En su origen, por 

tnnto, no tiene un significado jurídico yn que "proplednd" no slgnlflcn, en

tonces, sino el comportomlento del hombre con sus condiciones nnturnles de 

producción como presupuesto de su propio exlstenc111 (36). 

2.3.2.2. Propiedad y poder poHtlco feudales. 

L11 socled11d feudal se caracteriza por estar bosado en lo propiedad te

rrltorlnl que, en lo gener111, es uno propiedad Inmóvil, sujeto o reloclones de 

servidumbre y vos111loje y estó lejos de ser condición por11 el Intercambio 

(37). 

L11 propledod feudal cumple una función eminentemente pollllco: repro

ducir lns reloclones socloles feudoles. Lo posesión dlrect6 y efectivo de lo 

tterro de parte del siervo y la propiedad del sefior feudal son los extremos 

de uno mismo relación de propled6d que reproduce a ambos en sus diferentes 

posiciones sociales. Lo propiedad se revelo oqu! en toda su dimensión de re

loclón social y en su carócter polftlco. Sin tlerro los sefiores no son toles y 

ninguno superficie territorio! puede concebirse sin sefior. Proptedod y poder 

polflico no pueden seporarse. L6 tlerrn es bose y centro de domlnnclón polf

tlco y ésto es resultado y couso de 16 propledod de oquéllo. El Estodo, que se 

expreso como poder sefiorlol, ol aseguror los condiciones de trobojo y de lo 

propledod oseguro sus propios condiciones.de reproducción (36). 
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L11 socted11d feud11l se c11ractertz11 por la estn1ttflc11clón y el privilegio. 

Le propled11d en ella es una form11 de sober11nlll. No existe dtstfnctón entre lo 

público y lo prtYedo. Por eso, h11blar de un Estado o de una 11utorldad públtc11 

en le socleded feudel, tol como lo conocemos en lo socleded moderne, es un 

tento eventurodo e Inexacto, dado que no existen instituciones ni Individuos 

eutónomos. Tempoco se conoce la distinción ectuol entre derecho público y 

derecho prlvodo, ni existe lo noción 11bstr11ct11 del sujeto de derecho lguel 

ente l11s leyes. Se reconoce expllcltomente el cor&cter des1gu111 de los hom

bres. Le estructure jurídlc11 del mundo feudol se sustento en le deslguelded, 

entrecruzendo estetutos deslgueles que 11b8rcen e diferentes tipos de hom

bres (39). 

Pero es en el seno mismo de 111 socled11d feudel donde se gest11n los 

fuerzes que pugnen por ecob11r con este régimen soclel y con sus reloclones 

jurídlc11s. Le burguesí11 torció muchos siglos p11ro Imponer los releclones so

cleles de los que ero portodor11. En algunes ocoslones se 11comodó dentro de 

le estructure reudel, en otros se enfrentó 11blertomente con e1111 (40). En es

te luch11 jugó un p11pel 1mport11nte 111 ldeologí11 jurídica burgues11 que empezó 

1111brlrse peso siete siglos antes de su triunfo definitivo con le gron revolu

ción frences11 de 1769. El desarrollo del comercio poníe en el primer pl11no 111 

propied11d mobtltarla y exigía, desde h11cía mucho, lo redeflnlclón de 111s re

Jeclones entre poder económico y poder político, de los sistemos de lmportl

ctón de justicia y, sustancialmente, de la creación de nuevas relaciones de 

propleded que permitieran la libre circulación a través de un moderno régi

men jurídico (41). En una palabra, se buscaba despol1tlzar a la propiedad, 

despojerla de todo matiz político, permitir que la relación entre propieta

rios y tr11bojadores o entre lntercambledores de merconcía en genero!, se 

redujeni o la relación puramente económica. De ello se encargó, lnlclalmen-
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te, el Est11do liberol capitalista, corno lo veremos más adel11nte, no sin que 

entes jugara un papel de primer orden el régimen 11bsolutista. 

2 .. 3.2.3. Propiedad y derecho en el absolutismo. 

Si bien el Estado copitolisto liberal creó las condiciones juridicos ad

ministr11tivos y politicas propicios paro el desarrollo del capit111lsmo, otro 

form11 est11tal precedente tuvo un papel importantisimo en lo consolid11ción 

de las relaciones capitalistas: el Estado Absolutista. La separación del pro

ductor directo de sus medios de producción, la generación de trabajadores 

libres y 111 circulación mercantil fueron procesos cuya gener111lzoción en Eu

ropa y América Latina se iniciaron bajo esta forma de Estado. 

Es en la culminación del largo periodo de trensición entre feudalismo y 

c11pit11lismo cuando 11p11rece en la historia europea la formfl polit1c11 del 1lfl

m11do Est11do Absolutistfl. Uno de sus más brillantes analistfls, Perry Ander

son, se resiste 11 tratarlo como un est¡¡do de transición paro considerarlo co

mo :i.m.....ooaroto reorgflnizodo Y-P.otencjodo de domjnación feudo!" (42). Sin 

embargo, la c11rocterística de clase de esta formo estatal aún es objeto de 

controversias. Asi como Anderson le concede un sentido eminentemente feu

d11l, otros autores, como Nicos Poulantzas, encuentran en el absolutismo a un 

verdbdero corte con el Estado basado en la servidumbre y nieg11n la posibili

dad de una 11lionza en su seno entr~ noblez~ políticamente dominante y bur

guesía económicamente dominantes. Paro este autor, lo forma jurídica de la 

propiedad y la formo político de dominio en el absolutismo son capitalistas 

(43). Por otro lado, Leo Kofler concibe dos momentos en el desarrollo del ab

solutismo europeo. Uno denominado "progresista" y otro "reaccionario" y 

·neofeudol". El primero aparece en diferentes momentos en los diversos poí-
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ses europeos, se caracteriza por alentar los intereses de la burguesía y co

incide con el espíritu burgués del renacimiento. El segundo se caracteriza 

por la reaflrmaclón de la nobleza en el terreno polltlco (44). 

De cualquier maner11, es 11ceptado que durante la dominación absolutista 

surgen acontecimientos relevantes en relación con el poder polltico y la 

propiedad. El absolutismo se caracteriza por dos cuestiones fundamentales: 

de un 111do la 11utonomlzación de una forma polltic11 llamada Estado Nacional, 

y del otro, la organización estatal como aparato administrativo centralizado 

(45). Bajo este régimen, 111 polft1c11 empieza a emanciparse de las formas re

ligiosas y de las rel11clones persom11es y de parentezco y comienza a dividir

se el hombre y el ciudadano, división consumada en el Estado caplt1111sta. En 

el absolutismo se observe ya una avanzada división Interna del trabajo en 

las funciones de la admlnlstr11clón pública, pero no se conoce aún la separo

clón de poderes. 

El Estado absolutista se caracteriza por centralizar el poder polftlco y 

promover uniformes sistemas legales, suprime barreras comerciales Inter

nas y practic11 el proteccionismo a través de los aranceles. Desarrollo el 

mercado Interno, permite 01 caplt111 usurero 111s Inversiones en 111 hacienda 

pública y patrocina empresos coloniales y comerciales. su papel es muy Im

portante en el patrocinio y constitución de las relaciones c11pltallsta. 

• ... Reoltzó algunas funciones parciales en la acumulación o[jgiMr.1.§, necesa

ria para el triunfo final del modo de producción capltollsta .. (46). 

Lo oleada 11bsolut1st11, surgld11 a partir del siglo XVI como condición pa

ra el desarrollo del caplt11llsmo, tiende 11 crear un sistema jurídico que sirva 

a la close mercontll en ascenso. Busca la liquidación de los vlnculos feuda

les y la creación de las sociedades fundadas en la libre contrat11clón. 
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Con el absolutismo, el derecho que regulo la octlYldlld de los mercade

res deja de ser producido por estos mismos poro convertirse en un derecho 

estatal, ·e1 derecho merconl11 sufre uno doble transform11clón: no es más de

recho unlvers111, sino derecho noclono1· (47). Lll monarquía absoluto se torna 

·1ntervenclonlsto" y quiere dirigir o incidir, 111 menos, en el des11rrollo eco

nómico, con el objeto de darle poder flnonclero y unld11d ol Est11do. Lo polll1-

co merc11nt11tst11 del Estodo obsolutlsto se manlflest11 en torlf11s proteccio

nistas, prohibiciones de lmportoclón, licencias, órdenes, pedidos de produc

ción, 11slgnoc1ones, precios mlixlmos, salarlos legales, exenciones y f11c111-

d11des fiscales, etc. (46). 

Este 11ntecedente Importante del Estado moderno necesitaba de un efl

c11z sistema que atendlero sus necesldodes fiscales y exigía lo creoclón de 

un11 estructur1111dmlnlstrat1v11 especlellzoda y 111 seporaclón de los bienes de 

111 c11s11 real y los del Estodo. Con esto se dio un gron paso en lo outonomlzo

clón del Estado y en lo seporaclón entre lo esfera públ1co y 111 esfer11 prlv11d11. 

Se empiezan 11 distinguir los 11suntos prlvodos del monarca de los 11suntos de 

111colect1vld11dy111 n11clón, osl como éstos de 111 Yldo de los súbditos, aunque 

no exlst11 uno representación soclol plen11 (49). 

Lll tendenclo hoclo lo roclonolizaclón del aparato estatol y la codlflco

clón del slstemo legot no sólo responde a lo necesidad de contor con normos 

11bstr11ct11s y generntes poro el desarrollo del comercio, sino tomblén al de

seo del soberano de buscar orden, dlsclpl1na y unificación de su reino. Pero 

tompoco obedece únicamente o rozones técnicos, sino Que lguotmente res

ponde 11 las necesidodes e Intereses de tos func1onorlos obsolutlstos. La po

slbll1d11d de regtomentoclón de sus funciones les do mejores condiciones de 

ascenso, desorrollo y profes1onellzoclón (50}. 
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51 bien es cierto que bojo el absolutismo se vo const1luyendo el ómb1lo 

de 111 sociedad burguesri con su separación entre lo público y lo privado, este 

esp11clo no deja de someterse a la reglomentoclón estatal. Los representan

tes del c11pltalismo comercio! y financiero, en constante expansión, depen

den de manera creciente de los medidas tomados por la administración, lo 

que torne criticas las relaciones entre burguesio en ascenso y el Estado. De 

11hi que la 11llanza entre burguesla y corona no fuere estable y se sacudiera 

en determinados momentos. Junto el apoyo de la corone llegaba su control, 

en especial a través de los Impuestos. De esto manera fue fomenllmdose en

tre 111 burgueslo lo Ideo de que un buen gobierno es aquel que poco Influye en 

los 11suntos financieros (5 ll. 
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Según Jeon P. Levy, el control absolutista francés fue ton fuerte que 

llegó 11 poner en peligro 111 propiedad Individual libre 11 fines del siglo KVlll, 

misma que fue s11lv11da por la revolución (52). aulz& sea exagerada la 11flr

m11clón pero es lndldable que 111 ouge de lo propiedad privado se le equilibró 

con el poder discrecional y legal del monorco (53). un principio legal que g11-

r11nttzaba el m11yor Intervencionismo absolutismo en el aprovech6mlento y 

regulación de la tierra se establecio con le distinción entre domlnlym dllli:. 

1UJn y domlnlum utlle. El primero correspondía al monarca y sirvió para jus

tificar su 11lta jerarqula sobre la propiedad de la tierra, 11 pesar de la mul tl

pllcldad de derechos existentes sobre ésta. El segundo deba cuenta de le fa

cull11d prlvad11 de aprovechamiento sobre el cuol se imponía el primero como 

poder legal, jurisdiccional y administrativo del Estado absolutista. 

Para concluir este punto 11gregaremos que fue el 11bso1uttsmo burocrlltl

co el que Introdujo en la Europa moderno y sus colonias los sistemas legales 

r11cion11les, aunque aún Imperfectamente. Las Innovaciones se expresaron en 

el ejérc1lo, Ja diplomacia, 111 burocracia, los Impuestos, el comercio, 111 ad-



mtntstr11clón de justtcle, etc. Pare ello se apoyó en UM recuperación del de

recho romono. Las cualidades formales y roclonales de la construcción jurí

dica romane no eran ajenas ol Interés de la burguesía y del Estado obsolutls

ta (54). El carácter abstracto del derecho romano le Interesaba a un11 close 

en ascenso y a une fuerza 11rlstocráttc11 que requerlo un derecho técnica e 

Instrumentalmente al servicio de un poder indiscutido y centr111tzado (55). 

La complejidad posterior de las relaciones socleles, exigió nuevas In

venciones y novedosas reloclones jurhllcos. No es sino el triunfo cloro y de

finitivo de 111 burguesía como clase dominante lo que permite desorro11ar con 

toda claridad proposiciones jurídicas que liberen a 111 propiedad y separen 

los espacios de lo público y lo privado. El caso cl11slco y de meyor Influencia 

en los países colonloles de América Latino fue lo revolución fronceso y su 

codtftcoclón legal. 

2.3.2.4. Revolución burguesa y forma de lo propiedad triunftmte. La 
propiedad en el capita11smo libero!. 

Con el triunfo definitivo de lo burguesío y su oscenso como clase domi

nonte se imponen nuevos principios jurídicos y aparecen los derechos fundo

mentales correspondientes 11 111 nueve socieded: los derechos del hombre y 

del ciudadeno. Con ellos, se formalizo le separeclón entre socleded y Estedo. 

En primer término eparece la figuro del propietario y sus derechos co

mo sustento básico de lo sociedad emergente. El derecho 11 disfruter del pe

trlmonio encuentra su expresión en la figuro.del sujeto jurídico y su limita

ción en el derecho de los otros hombres. Lo Oeclereclón de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano, eprobeda el 26 de egosto de 1769 por 111 Asamblea 

Nocional Francesa, representa la surno de los principios ideológicos y jurídi-
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cos trlunfontes e Impone lo figuro del hombre egolsto seporodo de 111 socte

dlld y 111 extstenct11 de ést11 como goronte y o 16 vez ltmttodore de le prople

dlld (56). 
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En 111 Declorectón se pl11smen Jos prfnctptos b6slcos de 111 Jeglsl11clón 

burgueso: la lguolded de todos Jos hombres frente e 111 ley y ést11 como ex

presión de la volunt11d general. Se est11blece la soberanía popular y el princi

pio de lo separación de poderes como elementos centrales de lo constitución 

pollttca. Se fincan los fundamentos de lo socledod moderno. b11soda en la se

paración entre el Estodo y 111 socied11d ctvil. Lo propiedad se libera de su co

r6cter pollttco y se le osume como un derecho naturol. Quedo claro t11mbién 

el somentimlento de 111 orgonlzaclón pollttco 11 lo propled11d y 16 1mposlb1ll

d11d de exlstencio de ésto sin 111 gonmt111 est11t111. La propiedad es un derecho 

1nvlol11ble, pero sometido o la ley y 1110 voluntad estat111 (57). 

L11 legtsloclón burgues11, que 11dopt11 lo formo de ley, se expreso como f

gual11dora de los sujetos y osume umi expresión de gener111tdad. La ley, desde 

el punto de visto materf11l es el 11cto obstrocto y genen11 por excelencio, yo 

que no regula ningún objeto ni hombre en p11rt1culor, sino que 11tlende o lo 

untvers111, 11nuncl11ndo uno era de igu11Jdod. Desde el punto de vista formol se 

expresa como el octo n11cido de la representación popul11r o nocion11l, no pue

de em11n11r de otr11 fuente que no se11 l11 sober11ní11 (56). 

Este mecflnismo de igu11l11ción de lo Jegisloclón burgues11 es resultodo 

de un1111bstrocclón de las condiciones económicos de la socied11d. "Los hom -

bres aporecen, entonces, como personas fgu111es e lnterdependientes precf

somente porque sus determinociones sociales se fijon no ya en vínculos per

sonoles, sino en vínculos objetivos de sus productos-mercancíos" (59). 

En lo soctedod y legislación burguesas. el bmbtto de los lndtvtduos pro

pletortos, portodores de relaciones libres y autónomas, tiene su correlato en 



uno lnstonclo soclel sepernde de los mismos pero gerente de su existencie: 

el Estodo. Este se orgonize en y por el "derecho público· y se h8ce posible 

como correleto de 18 socied8d civil, eprehendld8 en el "derecho privodo". Es

te distinción que privo en 18 concepción del derecho burgués operece cuendo 

le socieded civil se sitúo «1jen8 8 los vinculos politlcos directos (60). o see, 

cuendo lll burocrattzoción del Estodo lo sep8r8 de 18 socled8d civil y se llege 

e un nivel de 8bstr6cción y roclont1lización que permite distinguir entre un 

orden juridico objetivo y los derechos subjetivos indivldU81es, públicos y 

prl vados (61). 

Los mec6nismos e instrumentos de reguleclón y consolideclón de le so

cledod burgues6 y sus elementos -propledod, sujetos de derecho, contr6tos, 

persona civil, bienes, etc.-, serlm regulodos lntcielmente en lo codificación 

civil y en sentido mlis omplio en el llemodo privodo. Veremos brevemente 

este proceso en el code cly!! frances de 1604, de gron Influencie en nuestro 

pals, tomblén lll1m6do 

Código de Napoleón. 

Este código, nocldo en 16 llomodo etope del copltollsmo liber6l, revelo 

un olto gredo de desorrollo técnico en le elaboroclón juridlco y es fruto de 

grendes oportes reeltzodos por jurlstos y estudiosos de 16 polltic6 desde 

muchO 6ntes de 16 revolución fronceso. Estos especlellstfls se preocupoban 

por construir un derecho privodo que regu16ro lo socledod de productores, los 

sujetos de derecho, y gerontlzoro los diversos mecanismos de tnmsmlslón 

de los mercancfes, denomlm1d11s bienes y cosas ol interior del discurso lego!. 

Los ontecedentes teóricos del código se encuentran en los glgrmtes del dere

cho Dom11t y Pothler y en los corrientes del jusnetur111tsmo reclonollsta mo

derno. Pero "el verdodero autor de Código Civil Francés es, Ideológica, técnl-
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c11, politlc11, soci11l y económicamente, el burgués j11nsenls11nte y g1111tc11n 

tlum1n11do de fines del siglo XVIII, que he cruzodo 111s vlsclsttudes de 111 re

volución. Es él, lguolmente, el destinetorlo de este derecho" (62). 

Todo en el Código de Nepoleón grovtte 11lrededor de le propleded, de los 

contr11tos y de los medios de tr11nsmlslón de derechos. Todes les Institucio

nes jurfdlc11s se someten e 111 regulación de esta Institución. Le femllle, les 

persones, los bienes, los contr11tos, estim profundamente permeados y cru

zedos por 111 Institución estrelle: la propiedad. Esta se considera como dere

cho neturel, eterno y sagrado, a los ojos de los creadores del código. Porto

lis, uno de ellos, sostiene que: 

"Existen propietarios desde que existen los hombres ... en todos los 

tiempos y en tod11s partes. 

"Es el derecho de propledod el que ha fundado las sociedades humanas. 

Es elle le que ha vivificado, extendido, engrandecido nuestn1 prople 

existencia·. 

Y egrega que" 

·se puMe decir que el derecho de propiedad es el mlls sagrado de todos 

aquellos p11ra 1os cuales existe la g11rantla soclel" (63). 

Le definición legal de la propleded contenida en el ertlculo 544 del Có

digo de N11poleón deba un concepto genérico ·de le mlsm11, sin est11blecer 111 

reguleclón de un11 forma o de un tipo de propietario especifico. Lo considera

be el mlls ebsoluto de los derechos que permttle le fecult11d de user, gozar y 

disponer de 111s cosas, pero sin dejar de someterlo a 111s ltmlt11clones lega-
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les. L8 propled11d protegida era libre, pero no ajena a la presencia estat81. 

Sin embergo, el Est11do se hece presente de un11 mener11 dlstint11 y menos 

fuerte que bt1jo el 11bsolutlsmo y establece une propfeded menos reglomente

de que 111 que posteriormente conocerlamos bejo el mismo c11pltellsmo (64). 

Desde le Declert1clón de los Derechos del Hombre y del Clud11d11no hllste el 

Código de Nepoleón, le propieded es un derecho ,erga orones, es decir, oponi

ble e todos y su defense y protección no puede hecerse sin 18 exclt11tlve 111 

Estedo 11 que garentice su ejercicio, en tanto inst11nct11 que en le socleded 

cepltellste monopollzt1 el poder de coacción y en cuent11 con eperotos edml

nlstretívos y judiciales especlellzados en defenderle. En este sentido, la 

propleded c11ptt1111sta nunca ha dejt1do de est11r politizada, aunque bejo for

mes distintos a le feudal. Este cer&cter polftíco de 18 propiedad burguesa no 

slgntflce que sea fundente pera acceder 8 los mandos del gobierno o que se 

confunde con el poder estet111, sino que al ser jurldlz11d11, sólo podr& h11cerse 

veler frente 111 Estodo, 11nte un Estado sep11r11do de 18 socled8d civil y mono

poltzedor de 111 solución de confltctos leg11les. 

El código de 1604, estoblecló con certeza l8s reg111s del juego, en 111 ex

presión de Arneud, de le nueve sociedad, y daba 18 seguridad del estoblecl

mlento de los c11mlnos legales para su desarrollo. se convirtió también en 

modelo legislativo pare las clflses burguesas y medias que emergí11n sobre 

los regímenes erlstocrbticos y colonleles en la mayor perle de Europa y 

América. La necesidad de legislar, ele crear un derecho racional, seguro y 

cl11r11mente escrito, encontró su perndlgme en este Influyente código. Ahora, 

les politices de desarrollo del mercado Interno y hesta de le acumu111c1ón 

primitiva tendrían que Ir 11compañt1dBS, principalmente en le Amérlc8 L11t1m1 

del siglo pesado, de un derecho seguro y producido por el Estado, de un dere

cho que obligare y tratare por Igual fl todos los hombres. Modernizar no sólo 
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ero Introducir maquines y deserroller les relaciones de trab11Jo c11p1t11llst11 

sino también legislar. 

El Coc!e Civil, que era la expresión de las más Importantes necesidades 

y re11lldodes ele 111 nueva sociedad burguesei y respondl11 a uno etapa del des11-

rrollo de esto sociedad, de su ideologl11, de sus clases soci11les y sus fuerz11s 

pollt1c11s, con el tiempo resultó Insuficiente paro responder 11 111 cada vez 

mayor complejlzaclón de lo vida social. En 111 medld11 en que se consollc!en 

111s cl11ses subalternas como roctores pollllcos, se modifican 111s práct1c11s 

est11t11les y el Estodo Influye con mayor decisión y énfasis en el conjunto de 

111s relaciones socloles y·de 111 propiedad. Por eso en el captteltsmo 11ctu111, 

la rorm11 de 111 propiedad y de les relaciones sociales que la constituyen yo 

no podemos encontrarlas en un sólo cuerpo jurldlco ni exclusivamente en el 

1111m11do derecho privado. En tanto le socled11d se diversifico y complejlza, 

los respuestos legislativas no son coherentes ni orden8dos, y el merco jurl

dlco se multiplica. Es entonces cuando 11 111 propiedad podemos ubicarle en 

los más diversos cuerpos 1eg111es, lnclUyendo oquellos oparentemente le )a

nos como los que preveen, regulan y constituyen 111 ectlvldod estet111. 

2.3.2.5. Del liberalismo el Estado lntervenclonlsto. Le Propiedad en el 
c11pit111ismo intervencionista. 

El Estado cepiteliste se nos presenta como un Estado de der~cho, como 

une ruerze sometido a reglas jurídicas y regido por la racionalidad. Buena 

parte del sustento ideológico y material del poder estatal se encuentra aho

ra en el derecho y no en le divinidad, la propiedad, o el patrimonio de un gru

po o f ami1111. 



L11 convención general, expresada en forma de ley, es el sustento del 

Estodo. 

El Estodo 111 convertirse en el terreno de lo público, constituye o su vez 

el espacio de lo prlvodo. Ello se expresa en lo división del derecho en público 

y privado. El derecho construye el concepto de persono jurídico tanto para 

entes públicos como pera los privados. El Estado se constituye en persona 

jurhllco abstr11ct11 distinta 6 los cludodanos y las clases soci6les, y el hom

bre concreto en tonto propletorio e interc6mbiodor de merconcl11s es prote

gido 11 través de Ja figuro 11bstr6ct11 del sujeto de derecho. L6 cre11clón de su

jetos es fundoment6l poro la Imputación y la c11p6cld6d de contrat11clón. El 

concepto de person11 jurfdlc11 se extiende 11111 empresa. 

En la esfera de lo público y del derecho se expres6n y regulan el funcio

namiento y la org6nlz11clón del 11p11r11to est6tal y su administración, 111 di vi

sión en órganos y funciones y los derechos fundamentales de Jos ciudadanos. 

Entre éstos dest11c11n 111 llbertod de p11Jobro, de osoclaclón, de reunión, del 

voto, de petición, etc. En 16 esfero privod11 y del derecho prlv11do se constitu

yen y regu111n los rel11c1ones de Jos hombres entre si en t11nto miembros de 111 

socled11d clv11 e lnterc6mbl11dores de merc11nclas. Se regu11116 propled11d prl

v11d11 y su lnterc11mbio a través de los contratos y sucesiones, el estatuto de 

lo vld11 f11mlll11r e individual, etc. 

En la et11p6 del 1111m6do Est11do Gendorme o Estlldo llber61 -conceptos 

problemáticos- 111 lnstanci11 estat61 ocupa el mfnlmo espacio posible en lo 

esfer6 de las reloclones dlrect11s y se reduce a est6r presente c6sl exclusi

vamente por Ja creoclón, regulación y control del sistema jurfdlco, g6rontl

z11ndo el ejercicio del derecho de propled11d y Jos form6s de 11propl6clón 6 

62 



través de los tribunales, el control de fronteras, lo apertura de mercados, lo 

gestión de lo monedo, los aparatos de coerción, etc., elementos que posan o 

formar parte sustancial del conjunto de los relaciones globales. Pero si bien 

el Estado tod11vh1 no participe como 11gente económico activo, no deja de es

tar presente en lo regulación de muy omplt11s relaciones sociales a través de 

su jurldlzaclón. otr11 corocterlstlco del Estado liberal es lo reivindicación 

del p11rl11mento como cuerpo de pares, lugar de transformación de lo particu

lar en general y de constitución de lo universo!. Es decir, lo polltlco como 

encarnación de lo general, el Estado como Institución autónomo, que tiene su 

contraparte en 111 autonomlo de la sociedad (65). 

Pero no es desconocido que el oporoto est11to1 desarrollado en el modelo 

llber111 de la libre concurrencia, empiezo 11 fines del siglo posado y princi

pios del presente, tonto en los sociedades europos como en algunos pofses o

tras11dos, a esumlr nuevos funciones que lo h6cen más 11ct1vo y con mayor 

presencie en las relaciones económicos y sociales en general, dondo surgi

miento 11 los primeros visos del Estodo "lntervenclonlste" -concepto proble

mático-, dentro de lo cobertura del mismo Estado llberel o bien, ol surgi

miento de formas corporativos (66). Se ompllon los mecanismos de afecta

ción de 111 propiedad privado, surge lo 11omedo legislación social que procla

ma como objetivo gorontlz11r mejores condiciones de vide pare los troboje

dores, se hoce Intervenir ol Estodo en los releclones laborales, se reconoce o 

los sindicatos como piezas Importantes y se protege lo reproducción de lo 

fuerza de trabajo. Surge osl la teorla de lo Funcjon social de lo propiedad 

que servirá como justificativo poro que el Estado establezco controles sobre 

lo mismo (67). Los luchas obreros y campesinas obligan ol Estado 11 legislar 

sobre temas antes no tocados como les relaciones de trabajo y el eproveche

mlento de lo propiedad de lo tierra, haciendo oporecer cuerpos legales que se 
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ldentlflcarlln como .Qerecho social. Esta "rama· del derecha serll una de las 

nutrientes bóslcas de la nueva ldeologla del Estodo, que en el caso del Esta

do posrevoluclonarlo mexicano lo presentorll como un Estodo benefactor de 

las clases m11rglnados y just1flcaró su mayor presencia en las relaciones 

producllY6S inmedlotas o través de tribunoles de trabajo, de 16 tierra, obras 

de Infraestructura, subsidios, polltlcos socloles, etc. 

Las transformociones que sufre el estodo moderno en el sentido que he

mos tocado, alconza su expresión y consolldoclón jurldlc6 más concreta en 

las constituciones de 16 república de Welmar de 1919 y en lo constitución 

mexicana de 1917. En el primer caso en un pols avanz6do y en el segundo en 

uno atrasodo. Ambos textos legoles Inauguran lo que serl6 denomln6do como 

el Estodo socio! de derecho, espec:le de mezclo conc1lladora entre el respeto 

a los derechos del hombre promovidos por el llberollsmo y los correspon· 

dientes a grupos y clases sociales subordinadas que surgen como fuerza po

llttca y socio! y se Inscriben en lo esfera público. 

Pero si bien es cierto que l6s transformoclones del Estodo moderno se 

lnlclon desde el siglo posodo y olcanzan un punto Importante en l6S consti

tuciones que mencionamos, es Insoslayable que el acontecimiento más so

bresollente en lo evolución del Estodo capitalista contemporlmeo. lo consti

tuye 111 crisis de 1929, crisis que mostró la lncapocldad del copttollsmo po

ro outogobernorse y que obligó 01 Estado 6 convertirse en ogente de los pro

cesos productivos, en gestor de 16 fuerza de trabajo y en reproductor directo 

e Interesado de las relaciones capttollstas. Las soluciones que exiglo esto 

crisis obligó o reconocer que ya no se podla ·gobernar sin tomor en cuent6 o 

lo close obrera. Mostró lo incopacldad de los capltollstas para autorregular

se y rompió con muchos vle jos mitos. "Lo que sol e totalmente trastocado es 

el mismo fundamento moterlal de lo vida constttuclonol. 1929 borre la nos-
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tolgi11 de los vol ores Que 1917 hobío destruido ... Es el fin del Estado de dere

cho como forma histórica del oparoto de poder estatal que sirve de gor11ntío 

a los derechos Individuales, es el fin ... en uno polabr11, de un poder estatal 

establecido poro garantizar la hegemonía social de lo burguesía. Es el fin del 

Jolssez folre· (68). 

A p11rtlr de 1929 el aporoto estatal se propone con mayor determina

ción penetrar en Jo sociedad poro eQulllbror sus conflictos. El Estodo busco 

um1 presencio regulodoro que garantice los bases de regios económicos fun

domentoles, asume uno formo de pJonlflcoclón Que rompe con los mecanis

mos trodlclonoles de Intervención y Jo convertirán cloromente en porte de 

los re111clones económicos. El Estodo soclol ompll11do vendrá 11 corocterlzor

se por lo repolltlzoclón que hoce de Jos re!oclones de producción, dejando a

trás 111 viejo sociedad civil y político liberal. El Estado se convierte enton

ces en un agente de roclonollzoclón socio! al constituirse en f11ctor del cre

cimiento de la riqueza soclol y de Jo solución de Jos conflictos sociales. "Es

te Estado socl11l de derecho, comunmente !lomado 'benefactor· o ·asistencial', 

yo no es el mero ordenamiento jurídico -coactivo de lo sociedad civil de 

mercado entre Individuos formalmente libres e Iguales. Al contrario, en 

cu11nto se ha vuelto lo condición fundamental de rea!lzoclón de lo sociedad, 

es, además de ordem1mlento jurídico-coactivo, m:gonlzoclón y odmjnlstro

clón de lo socledocr (69). 

L11 creciente participación estotol en lo vida económico y social altero 

el clásico derecho civil, cuyos contenidos yo no son suficientes poro normor 

y comprender el conjunto de los procesos económicos. Aparecen entonces 

nuev11s lnstttuclones y flgur11s jurídicas que omplíon tonto Jo esfer11 prlvod11 

como el 11paroto 11dmlnlstrotlvo que regulo y controlo Jo propled11d y sus 

usos. Pero oún así, el derecho privado no es sustituido en su totalldod por lo 
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nuevo leglsloclón económico y social que normolmente convierte ol Estodo 

en productor directo, en Interventor de los procesos productivos, y en regu

l11dor de 111 fuerzo de trobojo y de lo proplend de 16 tlern1. Sin emb6rgo, ocu

rre que 111s nociones tr11dlcion111es del derecho público -regul11dor de 111 org11-

nlzectón pollttc11y111gestión11dmtnistr11tiv11 del Est11do- y del derecho prl

v11do -norm11dor de los 11gentes económicos prlv11dos y del "hombre jurldlco·

y11 no son suficientes p6re entender este proceso. Est11 entr6do en crisis de 

lo ye de por si discutible división del derecho, ha querido resolverse en el 

pleno teórico con el Intento de 11gregar nuev6s ·rom6s" del derecho como les 

del "derecho económico" o "socl6l", pretendiendo darle un sentido de clentl

flclded, sin que pierdo 111 fin su c11r6cter Ideológico y justiflcodor del Est6do 

tntervenclonlst11. Lo renl es que 111 comprensión de lo jurldlco y11 no puede 

derse dentro de los estrechos m11rcos de les teorlas tredlclon111es, que son 

Insuficientes para entender las expresiones del estodo copitollsto octuol. 

se hrm dodo divers6s expllcoclones de los cousos que dentro del propio 

slstem11 c11p1tellsto Inducen 61 creciente Intervencionismo estotol. La moyo

rle de el111s, 11 pesor de tener puntos de partido metodológlcomente econtro

dos, lo entienden como un meconlsmo que busco cre6r controtendenc16s que 

eviten o controlen 16 boj6 tendenclol de lo taso de ganonc1o. Según Poul11nt

zos, éste debe ser el "hilo conductor" parn anallzor 16 Intervención del Es to

do, mismo que, según él, tiene como función "lo reproducción ampllod6 de lo 

fuerzo de trobajo" (70). Poro Pierre Salame el objetivo "es olterar los ~ 

n1smos de perecu11clón de los tosas de Q6noncia. Al hacerlo 111vorece 111 e

mergencio de mejores condiciones paro lo reproducción del c11pitol" (71), Po

ro Joochim Hlrsh, el est6do Interviene por encimo de las octuoclones de los 

capltoles lndlvlduoles, paro contrarrestor la tendenclos del copltollsmo o lo 



crisis y el 11nlqu1l11miento, que se expres11 en 111 boje de lo t11s11 de g11nencl11 

(72). 

Pera Holloway y Plccloto, el crecimiento del aparato estetal obedece en 

buene medida a 111 misma necesidad ya que el capital cede vez se hace menos 

cepez de reproducirse (73). 

Mendel sostiene que ello obedece a lo necesld11d de que el epereto este

tel participe en le creación de condiciones de v11lorlz11ción del c11pit111 (74). 

Altveter encuentro que las razones por las que el aparato estatal Interviene 

en les releclones económicas obedece a las características específicas de 18 

socleded cepltal1sto que exige lo presencio de uno instancio social que no se 

rija por le lógica y los necesidades de la empres11 prlv11do, que siempre estll 

determinado por lo producción de plusvalor, pero que pueda orientarse o sa

ttsfecer necesidades generales necesorios paro lo reproducción de las rela

ciones copitolistos (75). 

Lo cierto es que el desarrollo de la presencio estotol en 111s relsclones 

económices y soclales es resultado de diversos factores y edopta car11cte

rlstic11s port1culores según el proceso nocionol de que se trate. De ahl que 

diverja en ceda pals, sobre todo entre los llamados atrasados y los desarro

llados (76). Pero es Innegable que lo transformación de los aparatos estata

les y las nuevos formas de presencia del estado en el conjunto de lo vicio so

ci11I no es lo que lo han convertido en parte constitutivo de las relaciones 

capltol1stos sino que es ahora cuando se hoce más evidente tal relación. "SI 

la Forma-Estodo ha asumido varias formas, lo periodización no obedece a 

que en unos casos no hayo habido participación en el proceso de valorización 

y en otros si, sino a que la Forma-Estado ha reestructurado sus aparotos ps

re adecuarlos 11 los modalidades que hs ido presentando la valorización del 

67 



c6plt6l, pero siempre he sido un elemento esencl6l de 16 rel6Clón de produc

ción C6plt6llsta" (77). 

Lo enterlor, sin embargo, no signlf1c6 que seen Indiferentes a le forma 

y etapes que Bsume el Est6do. 

Desde medi6dos de la décod6 de los setentas -y en corre.spondencl6 con 

la crisis mundlel del capitBllsmo reglstrod6 a p6rtlr de entonces- se ha pre

sentado un proceso de desm6ntel6mlento o reestructureclón de las politices 

sociales de cesl todos los paises capitalistas -avanzados o no-, que se ha 

acentuado en los ochent6s con un resurgimiento de corrientes neollberales 

que están provocando serles tronsf ormaclones en el Estado Intervencionista 

benefactor. Este proceso, que h6 sido tocodo por numerosos estudiosos, se o

socia con la crisis e Imposibilidad de expenslón del slsteme de trebejo pro

ductivo, que provoca le destrucción de compromisos sociales previamente 

concretados (76) y lleva a hablar de un estado postkeyneslano e cuyo Inte

rior se egrova el divorcio entre les politlcos de medloclón o consenso -per

lamento, partidos- y les polittcas de decisión llgedas 01 Ejecutivo y a los 

cuerpos de gestión público (79). Lo transformación del Estodo capitalista 

ectuel, es vlst6, también como un fenómeno generellzodo que aborce a regi

menes de gobierno de la más diversa indole ldeológlce y politice, que tiende 

a lo "reublc6clón social del Estado" y que, en lo actualidad, responde y se 11-

centúo por un proyecto neollberal que pretende "lo reorgontzaclón eflclen

tlste y reprivottzodoro del capitalismo actuel. Es decir, ·respuestn oustere· 

ante le crisis que no sólo se traduce en generallzoclón de los ámbitos esls

tenclales y compensatorios del Estedo, en desmentelomlento del desempleo 

mBslvo y C6id6 de los sal6rlos re6les, en desregulaclón est6t6l del ciclo e

conómico; sino que Implica, 6demás un proceso .de 'despolltlz6clón' en donde 

el supuesto flrbltreje del Estado y el poderío de los stndlc6tos ceden su lugor 
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a los arreglos dlrectosd entre el empresario privado y los trabajadores ... Este 

trlmslto del llamado Estado social a esta suerte de Estado se conduce con la 

relnstauraclón de una ideologla cuyos valores fundamentales se estructuran 

en torno a los principios de la Iniciativa, privada, la libertad Individualista 

y posesiva y la libre empresa· (60). 

En México este proceso ha encarnado en la concetraclón del gasto so

cial, en el control salarial, en la privatización de empresas públicas, en la 

crisis fiscal y en la disputa política e ideológica alrededor del tema de la 

propiedad, donde las corrientes neoliberales pugnan por la privatización de 

los recursos nacionales y del sector social. Sobre ello hablaremos mbs ade

lante. 

3. lCómo analizar la propiedad?. Aspectos metodológicos. 

3.1. Introducción. 

L11 complej1zac1ón de la vide social h6 generado múltiples formas y ex

presiones de la propiedad captt11llsta. Se nos presenta como propiedad priva

da, como propiedad estatal o como propiedad social. El derecho se encarga de 

mostrárnosla de muchas maneras y, sin declrnoslo expresamente, la con

vierte en el centro de la sistemática jurldlca. Es Indudable que todas las fi

guras del ordenamiento jurfdlco y casi todas las acciones del Estado nos lle

van a ella. La encontremos en las figuras del contrato, de la sucesión, de la 

fam111a y sus Instituciones, del matrimonio, de las sociedades, de los deli

tos, etc. 

Sin embargo, la propiedad, analizada desde las diferentes perspectivas 

-políticas, económicas, jurldlcas- no ha sido vinculada con claridad o, mejor 

dicho, no se ha explicado claramente en su relación con el Estado y el poder 

político capltaltste, a pesar de 16 Indudable presencia de ésta en su existen

cia y conformeción a través de 16 producción y control del sistema jurídico y 
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de los 6P6r6tos y órg6nos 6dmtntstr6ttvos con functones de prot6gontst6s 

prtnctp6les, vtgt16ntes o 11m1t6ntes de 16S re1Bc1ones de producción. 

El estudio de la prop1ed6d present6, por otro lBdo, múltiples y d1ffctles 

problemas metodológicos. La presenc16 del derecho 61 est6blecer Y6rlad8s 

formas de propiedBd h6 oscurecido en much6s ocasiones el anlll1sis de les 

verdader6s rel6clones de Bpropl6ción que se Brttculen detrés de las figuras 

jurídicas. Por un l6do, el concepto genérico de prop1ed6d que se ha producido 

al Interior del propio slstem6 jurídico, no distingue o ev1t6 d1st1ngu1r, en 

CU6nto a sus consecuenctes jurídicas y económ1c11s, la propled6d de los me

dios de producción y y l6s form6s de explot6c1ón económ1c6 que se encuen

tran detrlls de est6s formBs jurldic6s. Ademes, present6 a la prop1ed6d como 

eterna e Inmutable, como tnstttuclón stn cambio y sujetB 6 un6 serte de 

prtnc1p1os noturnles. 

L6 const6tac1ón 6nter1or nos llev6 6 16 necesld6d de est6blecer un6 d1s

t1nctón más cl6rfl entre l6s relaciones de Propiedad y 111s Formas leg6les que 

l6s cubren. Esto signif1Cfl discernir cuales son lfls verdoderns relaciones de 

producción y de 6prop1flc1ón que se d6n detrás de los diversos tipos de pro

pledBd y el p6pel que el derecho juega en los m1srnos. 

3.2 Derecho, estfldo y rel6c1ones de propiedad. 

Los elementos de solución a esta problemática yo están 6punt6dos en el 

mtsmo M6rx, P6r6 quien no se confunden propiedad y derecho de propiedad. En 

M6rX no puede entenderse 6 la propiedad cap1lalista s1n h6cer referenc1fl fil 

concepto centrnl del rel6c1ones de producción (B 1). No obst6nte, en el prólo

go de 111 contr1hucjón a la critica de la economía po1ít1ca se 1denttflca a las 

rel6c1ones de Prop1ed6d con 16 forma leg61. El derecho es su ·expresión Jurl

d1c11". M11rx enttende como relactones económicas 8 6quel16s que establecen 

rel6c1ones de dependenc16 entre dHerentes Bgentes, relBclones en la que el 



propietario de los recursos productivos tiene el mando sobre Jos procesos 

productivos. Pero no logn1 deserrol16r un11 conceptua11z11clón clara para los 

casos en que aparecen diversas y complej11s formas o derechos de disposi

ción sobre un mismo objeto, o sobre objetos en los que existen mec6nlsmos 

de mando a cargo de variados sujetos soci11Jes. (62). 
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Siguiendo los 11neemlentos de Marx, Et1enne llallbar propone distinguir 

entre propiedad económica y propiedad jurídica. Lo primero se refiere 111 l!l2:. 

im: de consumir productivamente Jos medios de producción y 111 segunda a 

cu111quler derecho de usar, abusar, consumir Individualmente, etc. (63). Par6 

ese autor lo lmport11nte desde el punto de vista social es 111 propiedad econó

mica. 

La propuesta llol1barln11 ayud1111 Ir m6s alió de 111 simple definición ju

rldlca en el an611sls de la propled11d. Sin embargo, su Intento de distinguir 

las relaciones de producción de su expresión jurídica lo llevan 11 considerar 

a lo jurldlco como un elemento externo y ajeno 11 111 producción, sin eflcacle 

y sin lugar propio en las relaciones económicos. como una simple forma o 

cascarón sin Importancia. La búsqueda de 111 ·autonomía re1at1v11· de lo eco

nómico en relación con lo jurídico lo hace despreciar el papel del derecho en 

las relaciones de producción. • ... es también Importante, y retomando numero

sas Indicaciones de Marx. distinguir 111s relaciones de producción de su W!: 

orliJ.ó.o.JJu:í~Q. la que no pertenece 11 la estructura de producción, conside

rada en su autonomla relativa. En este caso, se trot11 de distinguir claremen

te el derecho de Pl'.QOWIAD. de la relación que hemos designado como 'propie

dad'". Este an611sls tiene lmportancl11 fundament111 para c11r11cterlz11r el grado 

de autonomía re111tlva de Ja estructura económico en relación con la estruc

tura, Igualmente 'regional', de las 'formas jurídicas y políticas·· (84). 
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Lo oflrmoclón imterlor es resultado de une estreche lnterpretoclón de 

•es releclones de producción que las limito excluslvemente 111 proceso pro

ductivo lnmedloto y directo y porte de lo teoría de les "instenclas· que sep11-

ra e 111 "estructura" de lo "superestructura" y pretende construir uno teoría 

perclal de lo "económico·, y lo "político" y lo "jurídico". Esto posición olvide 

que en lo ·económico" esté presente constltuttvomente lo jurídico. Lo econó

mico no existe sino jurídicamente. Pashukenls sostiene que le propleded 

reelmente se reve111 en el proceso de clrculoclón es decir en lo comprevento 

(65) ¿pero qué es lo compravent11 sino un contr11to? ¿stno una releclón 11-

prehendlde por el derecho? (66). 1nevltoblemente lo jurídico forme perte de 

le relación económlc11. Mane, ol enollzer el dinero como medio de pogo y 111 

circulación mercentil sostiene que • ... le mercencía del vendedor sólo circule, 

sólo reellze un precio, en forme de un título jurídico privado que le permite 

reclamer el dinero" (67). 

SI bien es cierto que lo propledod puede menlfesterse en otr11s reloclo

nes y no sólo en la clrculoclón es claro que 11qué1la es el fundamento de ésta 

y de la cetegoríe del sujeto jurídico. L11 circulación y su expresión o vehículo 

jurídico, el contrato, no es m/Js que propiedad en occlón (66). 

Siguiendo o B11llbor, osear Correos oíslo derecho y reloclones económl

ces de propledod como entes con vldos sepor11dos. "El derecho de propled11d 

es siempre entonces un reconocimiento de lo reloclón de económlce de pro

pledod. Pero, prec1s11mente por ser un reconocimiento, edqulere une especl

flcldod propio: lo formo jurídica esté seporod11 de su bese económlce; es una 

distancia esta que existe entre lo socl11l y lo jurídico, en le cual c11be, y de 

hecho existe, el Iettch1smo, 111 deformeclón ldeológlce. SI no hubler11 tel dis

tancie no fuere eso posible. V por tonto existe uno espectrtclded que consls-
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te en cierto llbertod de movimiento poro lo Jurldlco, y un determinado des

r11se entre 111 propledt1d y el derecho de propiedad" (69). 

Correos se preocupt1 por encontrt1r uno ·especificidad" de lo jur(dlco y 

por tonto del derecho de propiedad, dentro de determln11d11s rel11clones so

ciales de propiedad. Reconoce, 11tint1dt1mente, que 111 relación juridlc11 de pro

piedad es uno 'forma de existir de lo Jurldlco". Sin embt1rgo, en 111 búsquedo 

de eso especificidad, ol Igual que 601lb11r, ubico o lo Jurldlco como t1lgo ex

terno 1110 económico, "un reconocimiento· que se ·sep11r11· de su base econó

mico. 

Resulto, entonces, que lo necesldt1d de seporar metodológlcomente el 11-

nállsls de 111 propledod Creloclones de producción y 11propl11clón) del derecho 

de propiedad, llevo a t1mbos outores o sostener que los relaciones de propie

dad (relaciones de producción) existen sep11r11d11s de la relnclones jurldlc11s o 

del derecho de propiedad. Las relnciones jurldlc11s de propiedad no son exter

nas 11111s relaciones económicas de propiedad, sino que es 111 m11ner11 y rorm11 

en que existen 111s relaciones económica. Queremos 11flrm11r que las rel11c10-

nes económicas no existen 11jent1s 1110 Jurldlco, sino que sólo pueden existir 

juridlc11mente, es decir, o trovés de la montfestnclón del Estado. Igualmente, 

les relaciones Juridlc11s de propledod no podrlm existir, ni tener erectos Ju

ridlcos precisos, sino en les reloclones económicas. 

Les consideraciones anteriores no significa que olvidemos que'las rela

ciones de propiedad adquieren distintos formes ol expresorse jur( di comente. 

Ello es resultado de múltiples contradicciones del derecho y de las relacio

nes polltlcos doml06ntes en uno sociedad, vole decir del tipo de régimen po

lltlco, osi como reve111c1ón de que el derecho en muchos momentos juegt1 un 

p11pel de ocultamiento de la reolldad y de las relt1clones sociales. con esto 

no creemos que el derecho deba ant11lzorse en términos de ocultamiento de lo 
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re"11d"d, sino que, entre otros, ésto es uno formo de expresión del derecho, 

sin que ello seo considerado por nosotros como elemento consust11nclol " su 

n11tur111ez11. 

Lo cuestión, como decínmos ontes, es que el octo de lntercomb1o existe 

jurídlc11 y económicamente, sin Que ambos erectos estén desl1911dos uno del 

otro, sino, ol contrario, presentes en el mismo momento y circunstancio. Lo 

jurldlco, en este coso, sólo existe económicamente, y lo económico jurld1co

mente. Distinto es que tnitemos de seporor metodológicamente, poro nn"ll

zortos con moyor obstrocclón, codo uno de estos aspectos de lo socledod co

p1t1111sto y que podamos constituir diferentes objetos de conocimiento de tol 

seporoclón, 11 que concibamos o ambos como re1111dodes sep11rod11s y distin

tos, puesto que son expresiones de 111s mismos retoc1ones sociales. 

cuando sostenemos que tos relaciones económicos o los retoclones de 

producción y propiedad existen de uno m11ner11 jurldlc11, est"mos diciendo que 

el Estado esté presento en el Interior y en el proceso mismo de tos rel"c1o

nes económlc"s, en tonto productor del derecho en lo sociedad copltol1sto. 

Aqul estamos reconociendo de 11tgun11 rorm11 l11 0011t12oclón de los ret"c1ones 

soc1111es, o tr11vés de 111 jyrldl211ctón de to mismos. De oh! que nos parezco 

que uno de tos cor"cterísttcos fud"mentotes de lo sociedad copltnl1sto es 111 

jur!dlzoc1ón de los rel11clones socloles, que se d11 o todos los niveles y no 

sólo al correspondiente o lns relaciones económicos. Parecerla entonces, que 

lo formo rund11mentnl que reviste lo dominación estot111, es esto Jurl!ltzo

'1.án. y que 111 moner11 prlvltegl11d11 de expresión de 111s relaciones socloles es 

lo jurldlco. 

El derecho moderno es un derecho estot111, un derecha producido en un 

proceso poHttco dedo dentro del opar11to "públtco·. sus elementos -co"ctl

vos, Ideológicos, pollttcos, etc., no pueden cumpltrse sin 111 presenc111 de l11s 
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Instituciones estatales. En este sentido las relaciones "privadas·. objeto de 

regulación por el derecho así llamado, son más aparentes que reales, porque 

siempre está latente la presencia estat111. El Estado se expresa entonces no 

como un elemento más sino como 111 forma de 111s rel11clones sociales más 

ampltas 11 como agente constitutivo de las mlsm11s. 

Sin embargo, cuando hablamos de ool!tlzoclón de lo propiedad, o de pre

sencia del estado en los relaciones económicas y de propiedad, no nos refe

rimos, excluslvomente, a la Intervención que se da estrictamente al nivel de 

la producción 11 control del sistema jurídico, aunque sea la forma prlv!legla

da de presencia estatal en las relaciones sociales, sino también a la presen

cia del estado a trovés de sus aparatos y órganos administrativos en las ac

tividades económlces 11e see como protegonlsta principal o como vlgtlente, 

ltmltente, etc. de les relaciones de propleded; presencie estatol que se orga

niza, prevea y coordine jurfdlcamente. 

El mismo Hans Kelsen, ecusado de formalista, reconoce la presencia del 

Estado en el conjunto de las relaciones sociales bajo la forma de ordena

miento jurídico, de tal menera que se da una polttlzaclón de los soclel vra el 

derecho. Lo anterior revela que el derecho de propiedad nunco ha podido fun

cionar sin le existencia o presencio estotol, presencia que se convierta en 

un elemento expltcatlvo y constitutivo del mismo, puesto que no puede go

zarse o aprovechorse sin la garantfe del Estado, convirtiéndose así, en una 

cuestión 'polfttco· (90). 

Pero le mayorfa, sino es que todas los relaciones sociales, esttm jurl

dlzades. Estamos nada menos que frente a la distinción del derecho en tonto 

forma social y del derecho en tanto contenido de norm11s específicas. Es de

cir, que 11sí como distinguimos, siguiendo 11 Hollowoú. entre el estodo 11parn

to 11 el estado forma. de Igual m1mera debemos distinguir entre el derecho en 



t11nto conjunto norm11tlvo, con determln11dos contenidos, del derecho en tanto 

ewpreslón de rel11ctones soct11les. 

Est11do y derecho son, por t11nto, expresiones de una mtsm11 relación so

cial y la protección hecha por el est11do de 111s rel11clones de propiedad 11 tr11-

vés de su reconocimiento juridlco, no es sino 111 mantrest11clón precisa de 

que el Est11do, en t11nto form11 de 111s rel11clones sociales expres11d11s mate

r1111mente en 11p11ratos 11dmtntstr11tlvos y de denominación es condición y 

parte lntriseca de 111 propled11d. ·aue quiere decir ésto? que 111 garantía que 

presta el est11do a clert11s relaciones sociales, Incluso las relaciones de pro

ducción que son el corazón de una socled11d capltaltst11 y de su contradlctor111 

11rttculaclón en clases soc1111es, no es un11 g11rantl11 extern11 ni .a..oosterlor de 

dicha re111clón. Es p11rte lntrlnsec11 y constttutlv11 de la mlsm11, t11nto como o

tros elementos -económicos, de lnform11clón y control Ideológico- que son 

aspectos que sólo podemos distinguir an111 itlc11mente en dlch11 relación. ¿aué 

quiere decir 11 su vez éstos? que l11s dimensiones del est11do, o de lo propia

mente pollttco no son -como t11mpoco lo es 'lo económico·- ni una cos11, ni u

n111nstttuclón, ni uno 'estructura·· son aspectos de un11 re loción social" (91 ). 

3.3. Hacia un nuevo concepto de Propled11d. 

L11 Propled11d, pues, no puede 11nallz11rse 11 portlr de lo que el propio de

recho diga sobre 111 mlsm11, y11 que no siempre coinciden lo que l11s norm11s 

legales reconocen como derecho de propiedad y lo que en re111td11d económi

camente es un11 verd11der1111propl11ctón. Pero de ello no se conclUye que el de

recho y los procesos económicos v11y11n sep11r11dos y externos uno 111 otro sino 

que, simplemente, eso "no correspondencl11" no es 11jen11 111 propio slstem11 

juridlco que 111 permite, regulor y resuelve. De 11hi que 111 11n111tz11r el derecho 
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de propiedad no podemos qued11rnos en lo que se define como te! sino en los 

verdaderos contenidos jurldlcos, económlcm1 y de poder que se deriven de 

las relaciones jurldlc11s más amplt8s, aunque 18 doctrine jur(dlc11 tredlclonol 

no siempre los reconozca o denomine como propiedad. 

No obstante, podemos hacer une distinción pare efectos de compresión: 

usaremos 111 noción derecho de 12a212W1All pare referirnos 11 la tttu111rld11d ju

rldlce sobre une cose y el derecho y poder de pretensión ente los tribunales 

pare que se gar11ntlce el uso disfrute y goce de la cosa: y ll!H:PQ!octón pera 

referirnos 111 poder reel de 11provech11mlento matert11l y económico de une co

se, que puede derivarse del derecho 11utodenomln11do de propiedad o no (92). 

Ambos aspectos pueden coincidir en un solo titular o no: o see que la apro

piación puede derivarse del derecho de propiedad, o del simple poder econó

mico. T11mblén el ti tu111r del derecho de propiedad pude estar privado de un 

verdadero poder de apropl11clón, se11 porque el propio slstem11 jur(dlco les 

relaciones económicas o l11s relaciones de poder lo permitan. En cualquier 

caso, ésta es una distinción que no olvide que cu11Jqulero que se la situación 

ella no esc11p11111 propio sistema jurldlco y 11 111 presencie est11t11l en su regu

lación. En much11s ocasiones Jos poderes de 11propl11clón se derivan de conte

nidos propios del derecho de los poderes jurhlicos otorgados o titulares de 

derecho que no se denominen propietarios: por ejemplo, los concesionarios 

de bienes públicos. En cualquier coso el Estado está presente pera garantizar 

el derecho de propiedad, u otros poderes jurídicos, o tr11vés de los tribuna

les, por lo que aquellos poderes se convierten mlls en derechos frente 111 Es

tado que en derechos ante la sociedad. 

A fin de cuentes, hobler de propiedad significo referirse a un problema 

fund11ment11lmente poHtlco, en el sentido de poder, de c11p8cldad de decisión. 

Desde el purnto de vist11 legol significo el poder jurldico de excttor al Esta-
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do, pare obtener su reconocimiento y gerentle y el respeto de terceros. Des

de el punto de visto económico es un problemo de cap11cld11d y poder ele deci

sión sobre el proceso productivo y le forme de determlner cómo. cullnclo y 

pere qué se ut111zen los medios ele producción; es un11 cuestión de resolver 

quien decide y controle los medios productivos, que en el ceso del ejido co

mo veremos mlls edelente esté intlm11mente 11gedo con luches que se den 

dentro y fuero del 11parato estatal. 

Avonce lmportente pere el estudio del Derecho, 111 Propledod y el Es to

do, seré el rompimiento con les concepciones que reducen el émblto ele le 

politlco ol estrecho espoclo de les Instituciones estoteles. con ello se sece 

lo lucho por 111 hegemoni1111 un terreno mlls empilo que Incluye los releclones 

dedos en le socleclecl civil, en pertlcular les rel11clones de producción. 

De todo lo onterlor se deriva la neceslded ele un amplio concepto de pro

piedad que Involucre los aspectos juridlcos, admlnlstr11t1vos, económicos y 

polltlcos, y que dé cuente de su extens11 y contradictoria complejidad que ID 

hoce ester presente y permeer el conjunto ele les releclones e Instituciones 

soc1111es. Sin embargo, cled11s les múltiples formes de expresión de le prople

docl, creemos que es dificil creor por ahoro un concepto genérico, (11unque 

estemos convencidos que lo sellaleclo sirve p11r11 cuolquler forma ele prople

docl) yo que es necesario portlr ele las formas concretas y especiflc11s que 

ésta 11clopt11. A 11n1111z11r le complejidad ele 111 propiedad ejldal y sus rel11clo

nes con el Est11do nos dedlc11remos enseguida, no sin 11n1111zor con 1mt1clp11-

clón olgunos de sus ontecedentes mlls lmport11ntes. 
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ciológicos, prtnc1palmente Augusto comte. También fue un francés, León 
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Ci\PITTJLO 3. 

LAS BASES DEL SISTE!VIA EJIDAL: ESTADO Y 
PROPIEDAD AGI~ARIA EN LA CONSTITTJYENTE 

DE1917. 



3.1. Introducción. 

Las relaciones JlU-11Jicas y polílic:as que surgen del rnov1rniento armado 

de 191 o pueden ser radiografiadas en la estn1ctura constitucional resultan

ta de ese proceso En ella cristali;:an ~se rev.~la la composición de las fuer

zas dominantes, el equilillrio entre lasmismas y su relación con los grupos 

dominados. Su e;:pre,,ión más clara J.5 encontramos en la regulacion de las 

relaciones de propiedad, e~:pec1a1rnente en:el caso de la propiedad de la tie

rra. En su tnjtarniento conslltucio1ial se 1rnpusie1·on quienes dominaron en la 

gesta revolucionaria, tanto contr~ el régimen anterior corno contra las frac-.,-.... . 

clones opositoras al 111tenor delrnÓvinÍiento armado. No obstante, las masas 

campesinas que no 1 (llJl'af'Oll a 1 callz~J-:1a l"legernon í fl socia 1 y po 1 r ti ca, también 
; ',,_,.: ... /«.;~·:;.~ :: '/. :.··-:.:,- ': -,- . ' 

tuvieron que ser tornadas en cui.frit8;;iaJal grado que constituqen uno 110 lns 
-- .. --<:--:/_~~:,~;:·¡~!.~:: i:5;_:.{.:.~-~- ·, :; >~-:._:..--: ·> < .. ,"' . '~ 

objetos discursivos rnas¡-ecurren\_és'y una de las justificaciones ideologi-
, -, :-, ~-,_· __ :..,/,.;,_~ ''.;.;:::,~_~y_:r_: ... :_--; :,·:>-:·':.e·· __ ,· .. /· -:· . -: ¡ - . . ·: - .. ·. 

cas mas importantes delprocesoconstituyente, , . 

A parllr de la co·1:1~'trtifot~~ d~ 1,9; 7; Ías masas ent1:ail a 1 escenar1 o del 
. .. . _:_ ;,·_., ~~~;·;::):;:.~;xt:_"<-/ ¡}\': ,-:, -~---:\:-:, ;_ :- -... : ... __ --__ ,- _.-:: : .. '_ )-;:: .. :.-~,-.. _:·_,·:_:: :_"-'-~- .-~:<· ,~--~:: ;-- ~::· _ , 

poder estatal y se confcii'rn'an e1\ sujetos J11rídicosjcoi1capacidad para recu-
. .. ;_:':: '-_~::; __ :_:~);_'.>·/~-;:'~:';~~-'.·:.' ,'.; . . , · .. :; . :· _. .. -:.-:~:·:/: ·)'.:.· ::.·:·.· ::· ~:.: .... ·.:,·:· .~ .: ·. 

rnr ente el Estach1' a reclamar' sus derechüs. De la· ml<~nm rn~11til'~, el 1 stwlo 
.. : ,. ' ... '· .. ·,;_·">·:::~>:.::;·.::;_:··.··~·.·.;:'..·.::·;:_'::<-,.;.1( .. >._''-:<:> '.:.<: .->:·.·:·{):";/,:·~·;;-::;·,::;~·-'·.,/_:'_ ·-- .... 

se erige en Instancia· just i.ciera 11 resolutora de, los:~onr 11 e tos s9c1a1 es, con 
- -··. :· :· · ·~,:,.:.;-:.;. __ . :::~: ... ·::·;_ .. _::-';-/· _:.:-:··-,:,,1,.;/-_1·.:.<.~.:t:c .. Y .. ,~.~-:;,,.,;~·.~;: .. : 

arnpl ia~: faculta des para reo1'gii1ii zar y rnod1f ica1:c 1 a'.esfruct1.wa de 1 a pro pi E,-
- -· ... -"; :: .'. -·':<· _.:·.~:";·,' '.-: ··~:~;' }": .<·:·//·\) _~-~'-~·:.:~.-:.::·;\:(>;·:-~}:::· .. _'. ~:.:'~.: .,:; -< , 

dad de la tierra en el país. Arnbas,s1tuac1ones definen la estructura d¡, po(ler 

derivada de 1 a revolución tfs~1 marco Í~gal;i'rt1ild~1ii\K~1: f runa. trans f orrna

ci ón en el Estado que cJeviene,n1&s p~1-\ié:1Pat10~Ü''f~~t1lador del conjunto de 
·:-.. «.: .. :'.-;_/:':;; -,.-_:;: .',:; ,, _,;' _, ' ' 

la sociedad u; 2l las rnosas corno 1actorsub0rd11iada·de poder, pero con pre-

sencia real :n la estructura esta;a1.Údecir,a1·1fse~~cu·e;1tran las llases de 
o,- ' ·• ·:;··, .. , .... ·- :· -_ - ...... 

una forma de poder corporet1vci Qtie ú désarrollará posteí·iorrnento, sobre 
todo a partir de mediados ele l'os tr~1ntás. (1 l ···. . . 
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El discurso de la constitución de 1917en relación a la cuestión agrana 

juega una función osll ucturanle de Jos agentes de esta propiedad y 11e su r('

lación con el Estado. Organiza a los i1clores ll define su papel en las relae10-

nes poi íticfls y económicas del paf s. Constituye relaciones económicas ll co

loca a los pueblos y comunidades corno tienef1cianos de una acción justicie

ra, cuya contraparli da rundarnenta 1 es 1 a dependencia y pr8cari edad de Sll 

forma de propiedad Por encima de los diversos tipos de propieiJad de la ue

rrn, el Estado se concibe y coloca corno instancia predomiminte. La constitu

ción, por tanto, no sólo 11abla de la sociedad civil y de ''u conrorrn11ción, sino 

que también y sobre lodo, es un discurso del Estado sobre sí rnlsrno, orgamza 

a los aparatos estatales, les otorga funciones u les atribuye poderes. Detor

mlna un tipo de Mrni111stracton ~¡de poder politico. 

Esta magnífica prosencia del Esbidoei1 la>: reiac10nes sociales nos lle-.. -- - ... -- .. - -

va a postular un conceplo amplio .de ~',,¿~,led~dqUe n.o se agola en el .. derec.Jio 

de propiedad .. en c:uanto detin1c1cín:/ikici1c¿'y alilbución de derechos y otill· 
.-. ,- __ ," '· ----,-.- __ ,. " .. - - . •' 

gacione~:. si1111 qw, tr11:a ltirnbienala:Ó1'g'a11iz(lc'1ón estatal.ti sea, pues, que en 
. - '"<·o:, - .. _ - ··--;·:·.f.-.:•·--·- - ....... - . . 

el caso 1je la tiCtrra, la p1·opiéd~d se\n¿l}irii~:la~abJefleiiúen\f! como protderna 

~'º 1 í l i co, como asunto es\~tci1 q(/,:¡ Ú ~1ie qt;'~ :y~;.,,~·(i,j. ói:ganos ·u a t rt ti u et ones 
. . .· · .. _:- ;-, ._:_,'. ·_:;-,'..::.(._·,~'.; __ :-/' i.'~';:~·:i-/::-' F~'. . .':;'..'~'.':--\~-~\~_<?-:~·:_·,.;;;·, :o:>;c_\)·'.f:' ;:: .-' ::_• . . 

púldlcft>: Lf1 [ll:l'\dmf;1d tJil'no•es.axcHisiyainente:relacion privada o do la ~:o· 
_ . -·_ , · .:·.' . .-.·,~: .:~·- ;·_::::: .. ::·.':?;:.">;:;:·:::y-.:~--~.·;::",· :/~'.;,_-;:.;._;-;t:·:Tf:\:::/-~i:'.:_f:~:_';,·:-_" .. :.:.:·.1-:··.<:-:.; :·.: . ' 
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preexistentes, sobre todo las del poder, y constituir otras nuevas. De ah! que 

paro abordar correctamente su enroque, debamos considerar las condiciones 

Institucionales, Ideológicas, históricas y coyunturales en que se produce. 
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Siguiendo a Gllberto Glménez, liaremos el análisis en sus fases llDl::: 

constHuym, conslituu~ y de coq1flcac1ón constHucjonal (2). Las dos 

primeras rases se verán someramente, sin que constituuan el objeto de 

nuestro estudio. Vastos y reconocidos trabajos han analizado los anteceden

tes de la Revolución de 191 o y su desarrullo; abundar en el tema no es nues

tro objetivo. 

3.2. Fase Preconstttucional. 

Entendemos Que en este apartado deberían tocarse los aspectos lnme~ 

dl11t11mente ligados como antecedente de la rase constitucional. Sin embargo, 

en razón del tema analizado consideramos conveniente hacer una síntesis 

histórica que abarque un período más largo, aunque brevemente tratado, a

cerca del problema de la tierra en el país. Sin este antecedente es muy difí

cil comprender, en toda su riqueza, a los diferentes agentes de la propiedad 

reconocidos en el seno de la constituyente. 

3.2.1. La co1on1a. 

La conquista espafiola marcó una ruptura con las formas de tenencia de 

la tierra, así como del aprovecl1amiento y uso del suelo existentes en las di

versas sociedades que se asentaban en el hoy territorio mexicano, antes del 

contacto con los europeos. Con la ocupación peninsular comienza el largo 



proceso de despojo y sometimiento de las comunidades y pueblos indígenas, 

que alcanza su punto culminante en las postrimerías del siglo pasMo. 

Las primeras preocupaciones de la corona española se centraron en el 

establecimiento de reglas para ordenar la ocupación y el manejo de los te

rritorios conquistados. Para ello dicta medidas que organizan a los pueblos 

españoles y constituyen o reconstituyen los de los Indígenas. Un objetivo 

priori torio era asentar en pueblos a los vencidos tanto para su conversión al 

catolicismo como para dominarlos mll1tar, política, administrativa y labo

ralmente (3). 

El régimen legal que regula la tenencia de la tierra durante la colonia 

es bastante confuso y contradictorio, como resultado de la forma de crea

ción del derecho en una monarquía absoluta. En la española, a pesar de que e

xiste un intento de racionalización del derecho, los constantes cambios en la 

administración peninsular y en la Nueva España, 11acen difícil encontrar to

dos los hilos de la madeja legal. No obstante, entre la dispersión y la con

tradicción, pueden encontrarse algunas medidas sobresalientes, contenidas 

en resoluciones administrativas y legislativas que permiten reconstruir la 

historia legal y real -aunque parcialmente- de la forrnactón de la propiedad 

territorial en nuestro país. El derec110 indiano se caracterizó por un casuis

mo acentuado, y por una reglamentación minuciosa, que expresaban el deseo 

de la corona de no perder el control de los puntos más finos de la vida colo

nial (4). 

En la sociedad colonial existieron tres tipos de pueblos: 1) en los que ya 

estaban asent6dos los aborígenes al momento de la conquista; 2) las reduc

ciones, misiones y pueblos fund6Clos para concentrar a los indios dispersos 

y; 3) l~f; r.iu(i;icfes y villas de españoles. Se Intentó separar a los españoles 
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de Jos pueblos Indígenas, aunque a la larga se dieron la lnterlnfluencla y el 

mestizaje. 
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La Corona ordena la construcción de ciudades y da una serte de linea

mientos para su conformación física -reglas ambientales, de aprovecha

miento del suelo, etc.-. También apoya a las poblaciones formadas por Ini

ciativa de los españoles, dotándolas de tierra (5). Las ciudades que se cons

tituían por ordenamiento oficial debían tener, además de su ~j.ll!Q, superficie 

de uso común denominadas P-[Ql!iQ§ y dehesas y tlen dS repartidas en lo indi

Yldual a sus miembros (6). Estas divisiones en el tipo de tierra, abarcaron 

tanto a los pueblos Indígenas como a Jos españoles. La doctrina y el lenguaje 

común posteriormente Identificó con la palabra ejido a todo el conjunto de 

tierras concedidas a los pueblos para su uso común (7). 

Los españoles no sólo se beneficiaron de tierras por el hecho de parti

cipar en la conformación de ciudades o puet1Jos, smo que también lo hicieron 

a través de las llamadas mercedes reales que retribuían servicios prestados 

a la corona o a través de las capttuJactones que otorgaban beneficios a los 

adelantados Que dirigían las acciones de conquista. Las primeras resolucio

nes que regularon el otorgamiento de tierras a los particulares, fueron las 

dlrl gidas a favorecer a Jos soldados conquistadores según su categorl a, des

tacando así las concesiones denominadas peonías y caballerías, que se otor

gaban según el rango de sus beneftc10rios. Cada uno de estos títulos denomi

naban una extensión y cal1dM de tierra que sería suficiente para alcanzar 

determtnada producción, dentro del marco d~ pequeñas propiedades (B). Las 

peonias y caballerías no fueron, stn embargo, la base de la conformación de 

la propiedad de la tierra en la Nueva España, aunque en algunos casos se con

virtieran en núcleos alrededor de Jos cuales se ecumuleron nuevos predios. 
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La corona española, por diversas razones, tomó medidas que reconocie

ron la existencia y personalidad jurídica e las comunidades, recogiendo tra

diciones Indígenas que reincorpora a instituciones castellanas. Diferentes 

cédulas y ordenanzas dispusieron el tipo y extensión de los terrenos recono

cidos a los pueblos. Igualmente se concedieron usufructos y apropiaciones 

Individuales (9). 

Las medidas "proteccionistas" y el intento de Imponer a un gobierno tu

telar, no se contraponían a los intereses de monarquía, y en cambio permi

tieron un mayor control y una vigilancia constante sobre los vencidos. Ade

más, Just1flcaron un tratamiento desigual e lnequitat1vo a los Indígenas, 

aunque en algunos casos se cubriera con el manto ideológico de que se querí

a, a la larga, convertirlos en pares de los espailoles. Desde entonces se con

formó una comunidad Indígena, definida en parte por las caracterfsttcas de 

la nueva 8dm1nlstrac1ón Impuesta sobre Jos conquistados, que ejerció un 

control fundado en el carácter dlst1nto y en la Incapacidad de Jos aborígenes. 

Se generó, pues un derecho desigual. 

También el gobierno colonial propició y se aprovechó de la estratifica

ción existente al interior de las comunidades que, en algunos casos, separa

ba a los principales del común de los indígenas. Esta intermediación entre 

Indígenas y poder colonial garantizaba la reproducción y cierto equilibrio al 

Interior y hacia afuera de las comunidades. 

De la breve descripción anterior se desprende que en la sociedad colo

nial exlst1eron diversos regímenes jurídicos ¡Je la propiedad, según sus titu

lares, sobre tocio privados y comunales. Pero la corona se reservaba el domi

nio Jlmtn~n1ª o .Q!rectq de las tien as y les agw1s, sin que ello significara una 

apropiación económica y product1va estatal, sino el establecimiento de un 

principio de garantía jurisdiccional, polít1ca, administrativa y legislativa. 
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No obstante, ex1st1eron terrenos baldlos y bienes realengos Que estaban bajo 

el domin1o m&s d1recto del aparato 6dmin1stratlvo. 

El domln1o útil de los prop1etar1os privados no estaba sujeto o limita

c1ones que lo an1Qutlaran o Impidieran su transm1s1ón y podfo enajenarse s1n 

autor1zoción de la corona aunQue tuv1era su origen en una merced real. Sin 

embargo, lo propiedad privada en los territorios de las Indios no dejó de es

tor sujeto o la expropiación forzosa, a embargos y confiscaciones, a em

préstitos forzados a la corona y a intromisiones del poder estatal en la In

versión de la rento de determinados bienes, en lo explotación del ganado y en 

111 prohibición o fomento de determinados cultivos ( 1 O). 

Parece Que el único caso de régimen de propiedad restringido era el de 

los lndfgenas, QUe estaba sujeto a revocación si no se cultivaban o si se a

bandonaban las tierras. El proteccionismo estableció también Que los bienes 

pertenecientes a los pueblos serian inalienables e Imprescriptibles ( 11). 

Cuando se permitió la enajenación se dificultaron las transacciones. 

Pero las cédulas y resoluciones reales no fueron, necesariamente, los 

marcos exclusivos por los que se desarrollaron los acaparamientos y formas 

de tenencia de la tierra, sino que la realidad fue rnucho más allá y tomó ca

minos no siempre del imitados por las reglas jurldlcas. Todo el período colo

nial, o apesar del reconocimiento de tierras a los indios, fue un proceso de 

acaparamiento y conformación de grandes propiedades. En los peninsulares 

exlstfa la ambición de convertirse en grandes propietarios, objetivo que a1-

canzttron tanto por vfas legales corno contrav.iniendo al derecho. 

Fueron varias los formas que asumieron los lat1fundlos, como múltiples 

las maneras de acceder a ellos. Las primeras déc11das de la conquista favo

recieron a la ganaderla extensiva y empezaron a surgir grandes propiedades 

que se dividieron entre los españoles. Estos rechazaron las peonías e lnclu-
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so las caballerías por considerarlas insuficientes y pobres. Por compra o a

caparamiento de terrenos desocupados se hicieron de propleclades mayores. 

Los cabildos se conviertieron en repartidores de tierras. Las donaciones mu

nicipales engrosaban las haciendas y favorecían a los grupos locales de po

der. También contribuyó de manera importante a la consolidación de la gran 

propiedad la concesión de estancias por el Virrey, que otorgaban un derecho 

definitivo y transmisible. Además, la conformación de una aristocracia fue 

una aspiración alcanzada a través de los may~g~ que vinculaban la pro

piedad a un nombre, casa o titulo nobtllarlo. 

Los funcionarios reales y encomenderos, aprovechando sus posiciones, 

se apropiaron de grandes extensiones, ya que si bien las encomiendas no 

transmltlan directamente la propiedad del suelo, fueron un medio, al igual 

que los puestos públtcos, para apropiarse Ilegalmente de tierras (12). Las 

encomiendas decayeron en el siglo l<Vll pero habían servido para la creación 

de las primeras explotaciones agrícolas y ganaderas. La iglesia se convirtió 

en gran propietaria de tierras y algunas de sus ramas, como las jesuitas, 

fueron excelentes administradoras de explotaciones agropecuarias ( i 3). 

El acaparamiento Ilegal de tierras fue posteriormente confirmado y re

gularizado mediante las ~P.osiclones ordenadas por la corona ( 14). 

Podemos afirmar, entonces, que a pesar de las medidas de protección y 

tutela a los indígenas, el período colonial es un largo proceso de despojo y 

humtllación pare las razas vencidas y dominadas, en beneficio de españoles 

y criollos que se apropiaron de las mejores t)erras de la Nueva España. Este 

largo proceso fue el que creó las condiciones que hicieron afirmar a princi

pios del siglo XIX, al observador alerniln, que "11éxico es el país de la desl-

_, gualdad. Acaso en ninguna parte la hay más espantosa en la dlslrtbución de 

fortunas, civilización, cultivo de la tierra y población" ( 15). De ahí que la In-
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dependencia hayo tenido rnot1voclones agrarios y que España hoyo Intentado, 

todovla en 161 o, evl tar el conf 1 icto con el reparto de tierras y la conducción 

de aguas o los pueblos Indígenas ( 16). 

Est1moclones sobre la tenencia y distribución de la tierra en la Nueva 

Espofüi en 1610, sin contar los terrenos después apropiados por Jos Estados 

Unidos, señalan lo siguiente: 

Terreno de comunidades indígenas, Incluyendo 
fundos legales, propios, ejidos y pequeños 
propiedades particulores indígenas: 

Terrenos de 1 os pueblos no indígenas, 1 n c luyen
do el ocupado por ciudades, villas, minerales, 
etc.: 

10,436 haciendos y ranchos: 

Baldíos: 

TOTAL: 

18 ,000 ,000 has. 

5,000,000 has. 

70,000,000 has. 

100,000,000 has. 

193 ,000,000 has. 
( 17). 

Las cifras son reveladoras de un gran acaparamiento de tierras por ma

nos privadas. Muy probablemente, buena parte de los terrenos considerados 

baldíos, más del 50% del territorio nacional, pertenecieron a pueblos y co

munidades. Sin embargo, el terreno reconocido como propiedad de los indí

genas, poco menos del 10% del total, era mayor que el que poseerían un siglo 

después. La propiedad comunal logró sobrevivir en mejores condiciones du

rante la colonia que durante el siglo XIX, en que se desata un incontrolado 

proceso desintegrador fundado en el intento de imponer la forma de la pro-

. piedad privada, como paradigma de una sociedad que pretende abrazar los 



prlnc1p1os del cap1talismo 11beral. Por eso, s1 b1en la 1ndependenc1fl t1ene 

mot1vac1ones agrarifls, la Rev~luc1ón de 191 O está más profundamente mar

cada por esta cuest1ón ( 1 B). 

3.2.2 Liberelisrno. grnn propiedad y despojo. 

Desde principios del siglo XIX se empieza a sentir en la metrópoli es

panola la 1nfluencla de los prlnc1plos de la revolución francesa. La constitu

ción expedida por las Cortes de Cádlz en 1612 recoge algunos postulados li

berales contenidos en la l>eclareclón de los Derechos del Hombre y el C1uda

dano, y la Real Orden del 10 de jun1o de 1Ell3 establece la libertad de lndus

trl11 y trabajo, poniendo fin a la ordenanza de gremios ( 19¡, 

El Influjo de los postulados de la ideologla burguesa también se hace 

sentir entre los promotores de la Independencia. Los sentimientos de la Na

ción y la const1tuclón de Apatzlngan t1enen una Indudable carga de los prin

cipios extendidos a casi todo el mundo por los erectos del movimiento revo

lucionarlo de 1769. En el terreno de la propiedad, la primera constitución 

mexicana del siglo pasado dispone que este es un d~recho general de todos 

los miembros de la sociedad y lo consigna, entre otros, como "el objeto del 

gobierno y el único fin de las asociaciones polflicas" (Art. 24) (20). La abun

dante leglslac1ón orgán1ca que vino posteriormente -el Acta const1tut1va 

del 31 de enero de 1624, la Constitución de 4de octubre de 1636, las Bases 

Orgánicas del 12 de julio de 1643 y la Constitución de 1657- colocaron en 

un lugar privilegiado al derecho de propiedad privada. A éste, nad1e lo puso 

en duda, lo que se discutió fueron sus modalidades y formas de ejercicio, 

sobre todo tratándose de la propiedad de la tierra. 
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En efecto casi todo el siglo pasado esté cruzado por las pugnas Ideoló

gicas y poi lttcas en torno al problema de la propiedad rústica. Desde antes 

del Inicio de la lucha independentista, esta cuestión ocupó las mentes más 

lúcidas de la sociedad colonial en agonía. Las cuestiones referentes a la 

distribución de la tierra y a su necesaria reordenación fueron temas centr11-

les de quienes se ocuparon de los problemas sociales. Comienza a madurar, 

desde entonces, una Idea reiterada en una Importante corriente de pensado

res mexicanos afiliados al liberalismo del siglo XIX: la propiedad sólo exis

tente en el seno de la sociedad, por lo que debe estar limitada y subordinada 

al Estado y las leyes (21 ). 

La propuesta recurrente a lo largo de casi todo el siglo pasado, es la 

que pugna por moderar a la propiedad, para crear a la pequefia y mediana 

propiedad como formas fundamentales de tenencia en el país. Para alcanzar 

este objetl\lo se postularon varias vías, las principales fueron: 

1) LH distribución de la tierra a través de la colonización de terrenos 

baldíos, y 

2) la de$amortizHción de los bienes sometidos al dominio de la iglesia 

y de los pueblos (?2). 

Detrás de esta política se encuentran también los objetivos centrales 

de lncorpornr Ja tierra a la libre circulación, Introducir en las comunidades 

Indígenas el sentido de la propiedad privada y reducir el poder polfttco y 

económica de 1 a 1 gl esl a. 

El largo período de inestabilidad política de la primera mitad del siglo 

pasado Impide llevar adelante los planes de transformación del régimen de 

la propiedad agniria, expresados en diversas leyes de colonización y decre

tos contra la propiedad del clero. Las constantes querellas intestinas, el 
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sectarismo y el ceud11laje, tampoco permitieron la elaboración de un pro

yecto eceb6do de transformaciones. Este habría de ser alcanzado al calor de 

la lucha social y por otra generación y movimiento social: La Reforma. 

Los liberales de la Reforma, impulsores de la Revolución de Ayutla, se 

propusieron transformar la estructura agraria existentes a mediados del si

glo XIX y propinar así un severo golpe a la Institución más beneficiarla de la 

misma: la Iglesia. Esta institución, prrnclpal aliada de los conservadores, 

seguía poseyendo grandes extensiones de tierra al mediodía del siglo y con

servaba aún gran poder político. Acabar con sus privilegios era tarea nece

saria para equ111brar las relaciones políticas y económicas en el país, así 

como p6re desarrollar la agricultura. Los Instrumentos para lograr este ob

jetivo habrían de ser el derecho y la fuerza del Estado. 

La primera medida importante y eficaz para deb111tar el poder del clero 

se tomó con el Decreto de pesamort12ac1ón de las Fincas Rústicas y uroanas 

de las Corooraclones Cly1!es y..RfilJ.glosas de la Reoúbllca (Ley de Desamorti

zación), expedida el 25 de junio de 1 B56 por Ignacio comonfort, Presidente 

Sustituto de Ja República, y ratificadó por el Congreso Constituyente del 28 

de junio de 1856. Este decreto-ley, considerado el más importante de su é

poca, no se planteaba principios sobresalientes en relación a una reforma a

graria y, sin embargo, tuvo efectos en la estructura de la tierrn, sobre todo 

por el uso adverso a las comunidades Indígenas que le rue dado. Las tierras 

de éstas, consideradas corporaciones civiles, entraron en el proceso de mo

vilidad mercantil y se acapararon por grandes propietarios. Los grupos des

pojados se quedaron sin posibllidad de defensa, ya que las comunidades per

dieron la capacidad jurídica para poseerlas (23). 

Sobre este periodo existe una amplísima btb!lografla que no tiene sen

tido señalar en este trabajo. 
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Pero el golpe definitivo a la propiedad del clero lo habría de dar el Pre

sidente Juárez con la Ley_d!l,._N~c_¡o1@12ació!Ld_úliem ~l~ás.11J;os, expe

dida en Veracruz, en plena guerra civil, el 12 de julio de 1659 y por Ja Que 

entraron al dominio de la nación "todos Jos bienes que el clero regular ha 

estado administrando con diversos títulos, sea cual fuere la clase de pre

dios, derechos y acciones en Que consistan" (Art. 12). 

En el seno del Cor:greso Constituyente de 1657 se dan profundas discu

siones en torno de Ja propiedad y se hace presente el ala más avanzada del 

pensamiento liberal del siglo pasado, la que se ha ldent1ficado como repre

sentante del "liberalismo social mexicano" y que defendía una "concepción 

social del derecho de propiedad" (24). Sus exponentes más importantes fue

ron Jos diputados Ponciano Arrlaga, José María Velazco e Isidoro Olvera. Pe

ro sus propuestas de realización de una reforma agraria, dotación y restitu

ción de tierras y aguas no prosperan sino hasta Ja constituyente de 1917. La 

de 1657, se signó por el más puro Individualismo (25). 

En erecto, Ja constitución de 1657 con su sefialamiento de que "ninguna 

corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denomina

ción u objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o adminis

trar por si bienes ralees ... ", colocó a las comunidades en una situación de 

debilidad frente a los particulares que codiciaban sus tierras y frente al Es

tado. Los intentos de los pueblos por defenderse de Ja desamortización y el 

despojo descarado, se veían frustrados al no ser reconocida su personalidad 

por tribunales y autoridades que se apoyab.an en el artículo 27 de aquel 

cuerpo normativo. Esta concepción sustentó a la legislación posterior en la 

materia, sobre todo la porfirista. 
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El porflrlato constituye, en muchos sentidos, la continuidad de la polf

tlca Iniciaba por los liberales. El régimen de Díaz busca Impulsar el progre

so y acabar con la anarquía reinante. Para ello construye un gobierno fuerte 

que apoya a los portadores de ese progreso: los propietarios privados. Sepa

sa del inicial postulado, favorecedor de la pequeña propiedad, al apoyo sin 

límite de la gran propiedad. En realidad todos los intentos del siglo por de

sarrollar la pequeña propiedad hablan tenido poco éxito. Las leyes de coloni

zación no habían caído en terreno propicio. Díaz reconoció tal situación y al 

f1nal desistió de ese propósito. 

SI bien la propiedad privfJda individual ocupó un lugar y obtuvo un apoyo 

Indiscutible en la Constitución de 1657 y en Jos códigos civiles de 1670 y 

1664, Influenciados por la legislación Francesa y Espafiola, Dfaz rue más le

jos y conformó toda una estructura legfll y administrativa al servicio de a

quélla. Durante su gobierno se tomaron medidas y dictaron leyes que abarca

ron casi todas las act1vidadef; pruduc:livas (minería, petr(1leo, comercio, fe

rrocarriles, tierras, etc.), pero, al final, la forma de propledd más benefi

ciada fue la gran propiedad territorial. La Ley de Colonización de 1663, la de 

Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldfos de 1694 y la de Aprovecha

miento de Aguas Federales, del mismo flño, fueron Instrumentos eficaces en 

la consolidación de las grandes propiedades a costa de las comunidades In

dígenas y de los terrenos naclonflles (26). 

Copiosa y bien detallflda es la bibliografía que aMllza el proceso de 

transferencia de la propiedad comunal y nacipnal a manos de compañías des

lindadoras, concesionarios y grnndes terratenientes, resulta, por tanto, in

necesario y poco pertinente hacer su revisión. Simplemente constatamos su 

realidad y nos limitaremos a sacar algunas conclusiones polllicas de estos 

acontecimientos (27). 
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El IMlvldualfsmo capltalfsta y el derecho a la propiedad privada, con

sustancial al mismo, dada la debilidad de la comunidad frente al resto de la 

sociedad, operaron a favor del despojo de los pueblos. El nuevo derecho capi

ta11sta a la propiedad 11bre condujo a sus miembros a la pérdida de toda for

ma de propiedad. La Igualdad formal los alejó de la Igualdad real al ser desi

guales en experiencia, cultura, educación, riqueza y saber respecto de las 

clases dominantes de la sociedad. De ahí que algunos defensores de los pue

blos tuvieran que recurrir a argumentaciones jurldlcas en las que se Invoca 

al proteccionismo de la legislación colonial (28). 

El cua~ro social aurario para 1910 era el siguiente: las haciendas y 

ranchos abarcaban casi el 82% de todas las comunidades habitadas de Méxi

co. Especialmente en el norte y en el extremo sur, las haciendas absorbían 

desde el 54 al 90% de los pueblos. De las 69,549 comunidades de menos de 4 

mil habitantes existentes, 56,625 -el B 1.n;- estaban situadas en haciendas 

y ranchos, y 11, 117 -el 15.96%- eran de poblados 11bres (29). 

El censo de 1910 arrojó el dato de que 11éxico tenla 15 mtllones 160 

mil habitantes. La población económicamente activa en el campo se compo

nía por 630 hacendados, 410, 345 agricultores y 3 millones 123 m11 975 

jornaleros. Jesús Silva HerLog estima, con base en el mismo censo, que 12 

m1llones de habltentes, el 80% de la población, dependían del salario rural y 

que 96.9% de los jefes de famllfa campesina no eran due~os de un pedazo de 

tierra (30). La situación de la tenencia, podrá observarse, era más grave que 

la calculada para un siglo antes. La estructur¡i y el acceso a la propiedad es

taban azolvados, requerlan de un drenaje profundo. El movimiento armado de 

1910 Intentó hacerlo. 

Por supuesto que el proceso de acumulación de tierras por particulares 

no se sustentó exclusivamente en las leyes que lo favorecían. También mili-
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taron a su favor el conjunto de la política de Díaz y la compleja red de rela

ciones sociales Que dominaban la época. Todo el aparato Judicial, militar y 

admlnistn1tivo estaba al aservicio de los grandes propietarios. El gobierno 

se justificaba en el apoyo a la propiedad privada. Esta sin OQUél no hubiera 

sido nada. El Estado se convierte en elemento de las relaciones de propiedad. 

El discurso legal y político del régimen olvida toda referencia a la vida de 

las mases. En ningún momento se reconoce el deber estatal a esa sociedad 

cada vez más despojada y debilitada. La gran concentración de la propiedad . 
no fue un hecho casual, fue un acontecimiento dirigido y patrocinado desde 

el poder político (31 ). 

El estado mexicano de fines del siglo XIX, que se basaba formalmente 

en los principios de la administración y legislación llbernles, fue profunda

mente intervencionista -aunQue no en el sentido moderno- pero no sólo para 

acrecentar su propio caudal, ni para engrosar sus actMdades como acapara

dor de unidades de producción, sino para reorganizar la economía de una ma

nera tal Que beneficiara a unos cuantos hacendados e Industriales. Para ello 

había Que destruir los obstáculos que la historia, la tradición y las formas 

comunales de propiedad imponían. Transformar el país, "modernizarlo", no 

podría realizarse sin la presencia activa de un Estado QUe asumiera como 

tarea propia el arrasar con todos aquellos Que no entendían la necesidad del 

·orden" y el ·progreso" o no estaban capac1tados para participar en él sino 

como espectadores actuantes sutiordlnados. El Intervencionismo del Estado 

no sería para estattzar a la sociedad sino par.a profundizar su privatización. 

El discurso, lo>: leyes y la adrninislración del Estado que surge de la Revolu

ción, habrían de darle la vuelta, a su manera, a esta política y relaciones 

sociales. Sin embargo, esta política se enfrentaría, al paso del tiempo, a 

nuevas contrndlcciones. 

106 



3.3. F11se Constituyente y de codificación constitucional. 

En este apartado ana11zaremos conjuntamente ambas fases en virtud de 

que por le forma en que se aprueba el articulo 27 constitucional, resulta un 

tento dificil y sin sentido separarlas. No parece oportuno elslar el estudio 

de los documentos e Intervenciones que anteceden al discurso de 111 ley, del 

enllllsls de ésta. La escasa discusión del aspecto agrario en el seno de la 

constituyente, aunque emp11amente analizado en las comisiones especlall

z11des durente el proceso leglslellvo y en el curso de la lucha armada, es 

muestre de la relellva 11omogen12aclón existente en el grupo constituyente 

en relación a éste tema y del amplio consenso que en su seno habla adquirido 

la necesidad de regular la propledecl de la t1¡,1ra. De ahl que anfllicemos den

tro del mismo nivel tanto el discurso del legislador y el discurso de la ley 

al tratar este asunto especl11co. 

3.3.1. El escenario polltlco-mllltar. 

Bajo las condiciones estructurales que hemos descrito someramente en 

el apartado anterior se desarrolla a principios del siglo, el movimiento ar

mado mlls grande y extenso de la historia mexicana, cuyos efectos siguen 

marcílndo hasta nuestros dlas las formas del poder polltlco y las relaciones 

jurídicas y sociales dominantes en la sociedad mexicana. casi ningún aspec

to de la vida de hoy puede ser comprendido cabalmente sin recurrir a esa 

fuente originaria que, aunque cada día pierde más su fuerza y se aleja de su 
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capec1ded transformadora y rectora, s1gue s1endo punto de referenc1a obl1-

gede. Qutzó no haya otro aspecto de nuestra realidad en que podemos decir 

con tanta convlcc1ón lo anter1or corno en el caso de le propiedad de le tierra 

y sus agentes princ1pales. 

He s1do omp11amente estudiedo el proceso por el cual le Revoluc1ón Me

x1cana, que en sus direcciones burguesas ln1ciales buscaba un s1mple camb1o 

de gob1erno, con escasas propuestas de reformas sociales, se transforma, 

por la fuerza de los hechos y por la Irrupción de amplios grupos sociales en 

su seno, en un movimiento que tiene que plantearse Importantes transfor

mac1ones como ún1ca manera de sobrev1venc1a y estab111zación. De ah( que 

las fracciones burguesas y peque~o-burguesa de la lucha armada hubieron de 

aceptar y encabezar, aunque con matices y med1aclones, lmportontes de

mondes populares que se expresaron tanto dentro corno fuera de sus contin

gentes armados (32). Les dlrecc1ones rnl11tares de le Revolución, pronto se 

tuvieron que convertir en direcciones poHUcas. Aún las mós alejadas de los 

sent1m1entos y vides de las masas tuvieron que manejar esperanzas en re

formes que mejoraran las condiciones de vida de éstas y perm1tleren ganar 

consenso popular. Las más atroctlvas para la pobloclón serfan aquellos que 

ofrecieran el reparto de tierras. 

Depués del amp11o acuerdo entre todas las fuerzas opositoras a le u

surpac1ón huerttsta, en el seno del const1tuc1ona11smo se presenten profun

das divisiones expreseoas de manera clara y directa por el separamtento del 

vtlltsmo y su alianza con el zapatlsmo, única.fuerza campesina Independien

te de toda dirección burguesa durante el movimiento armado. Esta a11anza 

entra en crisis a princ1ptos de 1915, al derrumbarse el gobierno de le Con

vención de Aguascalientes y en pocos meses pierde el dominio m11ttar y so

cial que a finales de 1914 se extendía a casi lodo el país. La incapacidad 
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h1stór1c6 y soc161 de les fuerzas zapat1stas y v1111stas para sostener le do

m1nec1ón política y militar del pais, ced1ó terreno al carranc1smo, que pron

to recuperó les posiciones perdidas. 

Los golpes mortales propinados al v111ismo a mediados de 1915, ebr1e

ron el camino el dominio 1ndiscut1ble del constitucionalismo sobre el resto 
'-del peis. Al zepetismo, simplemente se le mantuvo 6 raya y sin darle opor-

tunidad de extenderse más allli de sus dom1n1os naturales en las zon6s lo

C611zades en Morelos y Guerrero. El golpe final le serla dado a~os después. 

Pero el combate el Yll11smo y al zepatismo no sólo se plantea en el pla

no mi11ter, s1no también en el pollt1co. Los dirigentes más lúc1dos del cons

tltuclone11smo habían comprendido en el transcurso de le luche armada le 

neces1ded de les reformes soc1ales, como mecanismo privilegiado para al

conzor lo hegemonfa sobre los otros grupos sociales. Pero si bien les pro

puestas m6s importantes -adiciones al Plan de Guadalupe del 12 de diciem

bre de 1914, expedidas en Veracruz y le Ley del 6 de enero de 1915, expedi

dos en el mismo puerto- llegaron un poco tarde, se dieron e conocer beJo una 

situación que todevie permitle recuperar e las mases dirigidas por les fuer

zas opositores y mantener cohesionada a la propia oficialidad constltuclo

ne11ste. Esta, que en buena medida deseaba transformaciones sociales, en

contró en los decretos de Verecruz y en las medidas dictadas por Obregón -

contra encarecedores, al retomar le Ciudad de México en 1915, y a favor del 

pego de salarios minlmos, en plenos combates en el !leJio-, objetivos más 

cloros en le lucha revolucionaria. 

La necesidad de imponerse a las fuerzas "enemigas de la nac1ón" -asl 

se denom1naba a v111istas y zepetistes en el discurso de carranza- y de le

. g1tlmer a les fuerzas sociales dominantes, convirtiéndolas en Estado reg1do 

por le ley, alcanza su punto culminante en la Constituyente de 1917. El de-
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creto del 14 de sepu embre de 1916, que sienta las boses pora convocor 01 

congreso const1tuyente, dejo cloro que lo persegulcJo es "una paz estoble" y 

que "el régimen legal se implonte sobre bases sólidas en tiempo relativa

mente breve y en términos de tal manera legltimos que nadie se atreverío o 

impugnorlos". (33). 

Las condiciones políticos y militares del país hacia fines de 1916 y le 

formo en que se convocó a la constituyente de Querétaro, garantizaron que 

en ésta se encontrenin representadas exclusivamente las tuerzas triunfado

ros del proceso revo1ucionorio. Estas dominoban el 80:& del territorio nacio

nol y exigieron suborcJinaclón al constitucionalismo a los diputaaos elegidos 

o la constituyente. No es nuestro propósito, y rebasa los fines de este trabo

jo, onolizor la personalidad e 111stor1a de ceda uno de los diputados constitu

yentes, pero es notorio que existía un alto grado de homogeneidod entre los 

mismos en relación, sobre todo, a lo cuestión de lo tlerro, a pesor de que por 

su origen teníon una gran diversidad que "iba de obreros mineros a textiles 

en una punta, a profesionistes muy exitosos en la otro con peque~os comer

ciantes, terratenientes, periodistas, poetas y maestros en el medio (34). Las 

pugnas inicloles que se dieron entre el grupo de la mayorío y el de los llama

dos "renovadores", ligados estrechamente a carranzo, no alteraron el oraen 

de la discusión ni enfrentaron abiertamente a los participantes en ese pro

ceso jurfdlco polftlco. El respeto y adhesión al "Jere·, don venustiano ca

rronza, proclamodo por todos, les daba una mayor unidad. Sin embargo, es 

notoble el hecho de que ante un grupo amplio. y donde no todos eran particl

potivos destacaran grandes personalidades que se convirtieron en el motor 

de los discusiones y de lo responsabilidad legislativa (35). 

Por eso la constituyente no fue el escenario de todas les fuerzos que 

hobíon luchodo contra la dictadura de Díaz y el gobierno Huertista. En ella 
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sólo se encontraron las diversas facciones Que luc11aron al Interior del cons

tltuclonallsmo, mils bien del carranclsmo. Fue el pacto mínimo de éstas para 

crear una bose de acuerdo común sobre el destino nacional, entre las cuales 

había fuerzas Que querían sinceramente y con pasión llevar justicia a las 

masas, principalmente a los campesinos. Muchos dirigentes medios y altos 

del constitucionalismo hablan luchado y esperado largos afias para alcanzar 

transformaciones sociales profundas. Algunos, Incluso, ya habían Iniciado, 

como jefes militares, el reparto de tierras(36). Por eso después del triunfo 

constltuclonallsta y de la relativa pacificación del país, no ~·odía alegar~e. 

como lo hizo Carranza en 1913, al expedir el Plan de Guadalupe, que todavía 

no era el momento de las nuevas propuestas de transformaciones sociales 

(37). 

En el seno del con$t1luclonal18mo habla una ldeologla latente que con

cebía a la revolución como el rnediu ptu-a fllca112ar mejoreB niveles de vida 

para la población. Además, existía la tendencia a crlstallzar las luchas, sus 

triunfos y la nueva correlación de fuerzas en dispositivos jurídicos. El dis

curso jurídico siempre tuvo un rango superior y un gran prestigio. La ley era 

vista no sólo como la forma de legitimar al nuevo Estado, sino también como 

lo portadora de mecanismos de redención social. "Recuerdo -dice D. Bórquez

que en los campamentos rnilltares, lo mismo en Celaya Que en Trinidad, en 

Sal tillo o Agua Prieta, el tema de la conversación era siempre el mismo: qué 

leyes habría que dictar, para resolver la condición precaria en que se halla

ban las clases laborantes de 11éxlco" (38). 51.n embargo, para entonces no e

xistía un concepto acabado sobre la reforma agraria, sino un "cúmulo de Ide

as mal formadas", -como dice cumberland-. Para unos se trataba de le res

tauración de comunidades, y para otros del establecimiento de un campesi

nado independiente o el desarrollo de mecanismos que incrementaran la pro-
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ducttvtdad agrícola, aunque lados estaban convencidos, que el centro del 

problema era la hacienda. "Pero la reforma agraria como un concepto orglml

co, como el acercamiento sistemático a un problema económico y social, 

prácticamente no recibió atención por parte de los constttuclonalistas ... To

dos tos revolucionarlos devotos aceptaban ta necesidad de una reforma, pero 

ninguno sabia la forma que ésta debla adoptar·. En relación al ejido, carran

za "sólo deseaba reparar una Injusticia, no crear un nuevo sistema de tenen

cia de la tierra" (39). 

Pero Indudablemente que las masas campesinas y obreras que partici

paron en el seno del constftuclonallsmo esperaban algo de sus dirigentes. 

Leyes y medidas tendientes a sacarlos de ta postración social eran una espe

renza y demandas reales. Por eso, buena parte del discurso constituyente 

busca permanentemente justificarse en aquéllas. La revolución aparece aquí 

como un movimiento que sólo puede ser justificado en y por las masas. De 

ahí que el Proyecto de Constitución, presentado por Carranza, profundamente 

liberal e Individualista, haya sido superado por tos constituyentes y aquél 

se haya visto obligado a aceptar la nueva constitución (40). 

3.3.2. El Marco Político Const1tuc1onal. 

La constftuclón de 1917 no se aleja de los principios liberales del siglo 

anterior, que ya estaban recogidos en la constitución de 1657, referentes a 

la Igualdad ante la ley, las libertades de expresión, Impresión, asociación, 

tránsito, etc. En el artículo 52 se garantfza ta libertad de profesión, Indus

tria, comercio y trabajo. Los artículos 14 y 16 protegen a la propiedad pri

vada a través de las garMtías de süguridad y legalidad, respectivamente. El 
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artículo 26, en un afán dec1monón1co, proh1be los monopo11os. se recupera, 

además, los pr1nc1p1os 11berales 1mpuestos por la Reforma desde el siglo XIX 

med1ante la rattf1cación de la educación laica en el articulo 32, de la nac10-

n1111zac1ón de los b1enes de la Iglesia en Ja fracción '11 del artículo 27 y del 

carllcter civil del matrimonio. Igualmente se desconoce la personal1dad jurl

ct1ca a la 1gles1a y se limita al ejercicio del culto en el articulo 130 consti

tucional. 

Sin embargo, el ala más radical de los dlputaaos constituyentes, 1nflul

da por lo presión popular, quiso tr más lejos de aquello que postulaban las 

ctoctr1nas constltuctonales 11berales y plasmó en la normativa fundamental 

1mportantes dispositivos que slgn1flcaron principios de just1cia social que 

respondían a las exigencias de las masas campesinas y trabajadoras, acto

res destacadas de la Revoluc1ón (41 ). El artículo 27 constitucional devolv1ó 

la persona11dad jurídica a los pueblos para explotar y poseer t1erras y reco

noc1ó sus derechos para reclamar la restitución y dotación de éstas. El arti

culo 123 dispuso una serte de derechos mínimos de los trabajadores que re

gulan la extens1ón de la jornada, las condiciones de desempefio del trabajo, 

la protecctón para los nrnos y mujeres, el ejercicio de la huelga, la asocia

ción sindical y la forma Institucional de resolución de sus conflictos con los 

patrones, entre los más Importantes. En estos dos artículos se encuentra el 

reconocimiento de la existencia social y como fuerza real de las clases 

campesinas y obreras, pero de ninguna manera significa que se les reconozca 

un papel predorn1nante en la conducción de la.sociedad. se trata, más IJten, de 

un intento por moderar el conflicto de clases, aceptando su existencia y re

gulando su control, pero sin trascender la estructura claststa de la soctedad. 

Se concibe a la acumulación capltal1sta como compattble con ctertos dere

chos de las masas, consintiéndose explícitamente el derecho a la propiedad 
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privada y 16 gan6ncia de los patrones (42). Ello no obst6cu1izó, ta111poco, que 

el gobierno fuer6 colocado como un poder superior y con 16 capacid6d de re

gular el conflicto de cl6ses. Se logre así, un híbrido social, legisl6tivo y po

lítico, que p6rtiendo de una actitud de protección de l6s formas de propiedad 

comunal y de regulación intervencionist6 moderna, impide el triunfo absolu

to de un liberalismo a ultranza. 

En efecto, l6s atribuciones constitucionales otorgan un gran peso 61 es

tado y acrecientan considerablemente la fuerza estatal. Pero esta fuerza no 

proviene exclusivamente de las facultades represivas consustanciales a to

do Estado, sino de la posibilidad de ganar consenso social en la medida en 

que adquiere una serie de recursos políticos derivados de su capacidad para 

atender y resolver las exigencias de las diversas clases. Esto significa la 

posibilidad de mediar en los conflictos y ganar así la imagen de un árbitro 

social que otorga a cada quien lo que le corresponde y coloca a cada clase en 

su lugar. De esta manera el Estado se ubica como la figura predominante en 

el escenario político y a la que tienen que recurrir tanto las clases subal

ternes como les dominantes pera pujar por el aseguramiento de sus intere

ses concretos. En particular, aparece el Estado corno un gran aliado y protec

tor de las clases populares en la medida en que éstas encuentran en la admi

nistración pública a aparatos espP.cializados que se encargarán de atender y 

resolver sus problemas. En este sentido, los derechos a la tierra y a mejorar 

les condiciones de trabajo no serían asuntos que compelieran exclusivamen

te a los beneficiados, sino que también se convierten en lemas de la política 

estatal. De ahí que el avance en el derecho de aquellos y en el reconoci mien

to 6 sus intereses se presente también corno una cuestión subordinada a la 

gestión político-administrativa. Por sus orígenes revolucionarios, el nuevo 

Estado se autodenomina corno Estado de la mayoría, como defensor y ejecu-
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tor de políticas Que eleven los niveles de vida de la población trabajadora y 

que 111 elejen de le miseria social (43). Toda esta política tendré que darse, 

por supuesto, dentro de los propios marcos constltuclonales que el mismo 

Est11do hll creado. Esto ocurre asf porQue el Estado se presenta como un .E.ilQ:. 

do ele oerecho. como un poder polf ltco QUe llene delimitadas SUS poslb111da

des de acción dentro del marco legal constitucional y las leyes reglamenta

rlas. Esto significa que, dado el carácter de la estructura constttuclonal, si 

bien el Estado se reconocía a si mismo como una fuerza Que no tninsforma

rf11 sino Que, al contrario, desarrollarla las relaciones car•ltallstas, tampoco 

aceptabtt ser el Estado de los capitalistas, sino de toda le sociedad en su 

conjunto y con un comprpmlso histórico consistente en hacer justicia a los 

explotados (44). 

El proceso señalado significó que el Estado que surge de la Revolución 

1910 se convierte en un componente de primera Importancia para el funclo

nemtento de la sociedad y la econorn fa, al colocarse en el centro mismo de 

les relaciones de producción a través de la regulación y control de las rela

ciones de trob11jo económicas y jurfdlcas de propiedad. En esto no se aparta

ba de las caracterfsttcas intrfnserns al Estado Capitalista, pero agregaba 

una conformación especial derivada de su mayor intervención en el centro de 

los confltctos sociales como resultado de sus propias condiciones originales 

de gestación (45). 

Este novedoso intervencionismo de ninguna manera puede atribuirse a 

la adopción de teorías especiales que lo postularan, a pesar de la recupera

ción de principios del llbera11smo social del siglo XIX, ni a necesidades Im

puestas por el desarrollo rnlsrno de las relaciones económicas. Más bien pa

rece ser el resultado de las exigencias propias de las fuerzas y relaciones 

politices de la Revolución 11exicana, caracterizada por la presencia rnagnffi-
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c6 de las amplias masas campes1nas y trabi'ljedorns en el seno de sus fuer

Z6S motrices. Presencia que si bien no alcanzó a construir une elternaliva 

propia de poder y de organizac1ón del conjunto de la sociedad, si llegó a ex

presarse en frentes indepencllentes a las direcciones burguesas y pequeño

burguesas de la Revoluc1ón, logrando Influir por su propia fuerza a la Ideolo

gía y al comportamiento de esta d1recclón (46). 

En efecto, si bien es cierto que el zapattsmo y el vllllsrno, desde una 

poslc1ón Independiente del carranclsrno, no lograron presentar programas al

ternat1vos al desarrollo capitalista, si plantearon demandas concretas y 

muy claras como lo ernn la reslltuc1ón y el reparto de tierras. L6s organ1za

c1ones obreras, que no alcanzaron la 1ndependenc1a de la dlrecc1ón const1tu

cionaltst6, también plante6ron sus demandas puntu6les, aunque t6mpoco re

volucionadorns de las relaciones sociales. De esta 1nmensa realtdad pollt1c6 

no podí6n desentenderse qu1enes qu1es1eran construir un gob1erno viable y 

6lcimzar la hegemonía y el consenso social. Quedó muy claro, como lo refle

J6n las opiniones de los t1ornbres d~ entonces y las dlsct1s1ones en la Consti

tuyente de Querétaro, que en el México de 1917 no podía gobernarse sin ofre

cer algo 6 16s mases y sin recoger en el seno del Estado, en su discurso legal 

y pollt1co y en sus aparatos, las demandas rnás sent1das de la población. El 

que se pudiera manipular, controlar y hacer demagogia con aquellas deman

das no era sino el resultado de la posición subordinada en que quedaron las 

masas que lograron la hazar1a de la Revolución 11extcana al no poder constru

ir un gobierno y poder propios. Las direcciones burguesas de la Revoluc1ón, 

con sus diferentes tendencias, fueron las más capaces para dirigir el proce

so de creación del nuevo Estado, pero en éste -y en su estructura legal- que

dó marcada, hasta nuestros días, la presencia de las luchas populares que, 

116 



con sus fuerzas y debilidades, ayudaron a conformerlo tal y como hoy loco

nocemos. 

En les relaciones de propiedad ejidal y del movimiento campesino con 

el Estado, este proceso se muestra claro. A analizarlo desde esta perspecti

va nos dedicaremos más adelenle. 

3.3.3. Se definen los agentes de la propiedad. 

Como se dijo, ningún aspecto llamaba rnás la atención de los revolucio

nertos de 1910-17, que el referente al tratamiento que habría de darse al ré

gimen de la propiedad en el peís y sobre lodo al de le propiedad de la tierra. 

A este resriAclo se expidieron en el curso de la luche, diversos programas y 

planes que lorna~a11 cürno materia única o fundamental la reorganización de 

la propiedad territorial. En el seno de les fracciones dominentes de la revo

lución también se dió esa preocupación. De ahí que le constituyente no haya 

podido soslayarlo. Sin embargo, el articulo 27, aprobado por esta convención 

creadora del ordenamiento jurídico fundamental del país, fue més allá del 

problema de la tierra y recogió otros contenidos normativos que tenían que 

ver con las diversas formas de expresión y regulación de la propiedad priva

da. Efectivamente, en el artículo 27 constitucional no sólo quedaron plasma

dos los principios básicos de la propiedad y derechos agrarios, sino que tam

bién se establecieron las reglas más importantes a las que se sometía la 

propiedad privada en cualquiera de sus manifesteciones, así corno aquellos 

recursos que pasarían a formar parte del patrimonio nacional. El articulo que 

comentemos serie le expresión le.gel del ti~•o de propietarios que se quiso e

xistieren en el país y de sus relaciones con el Estado. Este aparece con un 
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papel destacado, como elemento mediador del aprovechamiento económico y 

protector de la titularidad jurídica de les diversas formas de propiedad, así 

como agente propietario directo en ciertas actividades y bienes. 

Lo anterior significa que a partir de 1917 las formas de propiedad eco

nómica y jurídica del capitalismo asumen en México una mayor complejidad, 

que se deriva de las diversas envolturas legales que les contiene y de las re

laciones jurfdlcas y políticas a las que se somete. Se reconocen, formalmen

te, tres tipos de propietarios: l) la nación, represent6da por el Estado; 2) 

Los Individuos particulares, y 3) los pueblos y comunidades agr11r1as. 

Es conocido que ninguna de las ru·erzas sociales representativas que se 

expresaron en el proceso revolucionarlo se opuso a la existencia de la pro

pled6d privada, ni excluyeron como agentes Importantes del proceso econó

mico a los particulares. El anarquismo de Ricardo Magón no alcanzó a tener 

una significativa Implantación social y su Influencia se redujo. El antlcapl

tal1smo "objetivo" de Zapta no alcanza a proponer un modelo social que e11-

mlnara a aquella (47). 

No obstante lo anterior, del proceso constituyente resultaron algunas 

Instituciones e Individuos, excluídos de la capacidad para adquirir la propie

dad de ciertos bienes -iglesia, lnstl tuclones de beneficlencla y sociedades 

por acciones- y todos los sujetos jurídicos tendrían Incapacidad respecto de 

los bienes que el Estado se reservaba para sr. Además, los extranjeros no 

podrían obtener el dominio de tierras y aguas en el país, salvo que convinie

ran en no Invocar la protección de su gobierno, y en ningún caso les sería po

sible adquirir el dominio directo en una franja de cien kilómetros a lo largo 

de las fronteras y de cincuenta en las playas. Fuern de estas Incapacidades 

no habría imposibilidad alguna para adquirir la pror•ledad privada en México, 

quedando la propiedad industrial libre de toda limitación, salvo la que este-
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blecleron les leyes y reglamentos Que ordenaron su funcionamiento y explo

tación. 

Los nuevos principios constitucionales coloceb6n por encime de los 

propieterios privados o colectivos a les etribuclones del Estedo pera afectar 

sus bienes, dejando a la propiedad privada en una situación de debl 11tamlen

to juridlco. 

Los constituyentes de 1916-17 le otorgaron a la figura de la expropia

ción un rango distinto al tredlcionalmente jugado. De ser Instrumento clási

camente utilizado para el deserrollo urbano, embellecimiento de cludedes o 

para la eperture de vies de comunicación, pesa e ser concebido como un me

dio para reelizar justicie a demandas sociales y paro alcenzer fines más 

empllos del Estedo. Para ello, reconocieron dos tipos de expropiación de 111 

propiedad privada, mlsmes que, a su vez, se llevarian e cebo por procedi

mientos distintos. De un ledo, como correlato del derecho de los pueblos e 

ser dotados de ejidos se otorgaron facultades al Ejecutivo Federal pera que 

por cuenta del gobierno exproplaro a aQuellos propietarios de U erres que ex

cedieran los limites legales en la ex1.e~s1nn de sus propiedades. Esta expro

piación se regirla por el mismo artículo 27 y les leyes reglamentarlas en 

meterla egrnria. La expropiación tiene en este caso un claro objetivo de Ins

trumento de redistribución de la tierra y consecución de justicia social cuya 

aplicación y eficacia responderla de manera directa a la correlación de fuer

zas y las luchas campesinas. 

Por otro lado, se recoge lo que seria en estricto sentido la expropiación 

por utilidad pública. El segundo párrafo del artículo 27 constitucional esta

blece que las "expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pú

blica y mediante indemnización". El mismo articulo otorga amplisima facul

tades a las legislaturas teoere1 y locales para señalar las causas de utilidad 
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púb11ce y dejo en manos del Ejecutivo la declarator1a de cuando es el caso de 

que un bien o conjunto de !llenes deben ser expropiados por asl convenir a la 

utilidad pública fijada por las leyes. De esta nueva constitución sale forto

lecido el Poder Ejecut1vo el quedar en sus manos el procedimiento expropie

torio en tonto procedimiento administrnlivo y al estipularse que le lndemnl

z11ción ya no serle pegada con anticipación e la ocupación de los b1enes ex

propiados, como lo exigfa le constitución de 1657, sino cuando el Ejecutivo 

lo cons1derase conveniente (40¡. 

Además de lo expropiación, el articulo 27 recogió en su tercer párrafo las 

facult6Cles necesar1es pare que el Estado pud1era limitar y or1enter, e través 

de les leyes y le admi.nlstroción, el ejercicio del derecho de propiedad 

privada y el uso productivo de los bienes particulares. Esto ocurre asf al re

servarse o la noción "el derecho de Imponer a lo propiedad privado les mode-

11dceles que d1cte el 1nterés pútJ11co, esí como el de regular el aprovecha

miento de Jos elementos naturales susceptibles de epropleclón, con objeto 

ele hacer una distribución equitativa de le rlQueza pública, cuidar ele su con

servación, lograr el desarrollo equilibrado del pefs y el mejoramiento de les 

condiciones de vida de la población rural y urbana". Este párrafo slgnlf1có u

no ampliación de les posibilidades jurídicas paro QUe pudieran imponerse 11-

mltec\ones generales a la propiedad privado. AQu\ tampoco se trota, obvia

mente, de un obstáculo insalvable al desarrollo de le propiedad prlYada pero 

si une sugerencia de que su ejerc\c1o 1ncontrolado puede traer moles socia

les. 

3.3.4. La Propiedad Privada como forma privilegiada. 

El debilitamiento jurfdlco de la propiedad privada a Que hemos aludido, 

en ningún momento significó que ésta no fuera vista como la forma de apro-
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placlón dominante. Ninguno de los documentos bases de 18 discusión del arti

culo 27, como tampoco las Intervenciones de los diputados constituyentes 

dejar un de darle una Importancia primordial. En todo el discurso constitu

yente 11parece la propiedad privada como la forrna privilegiada y el tipo de 

propiedad a que se debe aspirar para desarrollar el país. Este referente apa

rece cc11110 cunstante tanto en las dos exposiciones de motivos elaboradas 

por las comisiones encargaclas de propo11er lus p1 oycctos df' <1rlít:ulo 27, co

mo en tas intervenciones mbs importantes en torno a este articulo: Jos de 

los diputados Luis T. Navarro, Juan de Dios flojórquez y Heriberto Jara. 

En ta exposición de motivos de una comisión voluntaria, dirigida por 

Pastor Roualx, encargada de preparar un proyecto de articulo 27 constitu

cional, cuya elaboración estuvo a cargo de Andrés 11ol!na Enrlquez, se reco

noce a Ja propiedad privada plena como la forma a ta que deben aspirar tanto 

Ja propiedad e)idal y comunal como las posesiones de hecho. De acuerdo con 

esa propuesta, las leyes considerarían, a partir de la nueva constitución, só

lo dos tipos de propiedades: las privadas perfectas y las restringidas. Estas, 

que corresponderlan a las de los pueblos, permanecerlan asf "mlentras no se 

Incorporan a tas otras por la repartición, para que entonces no puede mas 

que un sólo grupo que deberá ser el de las primeras"(49) 

En la exposición de motivos del óictámen Que en deflnittva fue someti

do a la constituyente se reconoce a la propiedad como un derecho natural y 

se sostiene que el "afán de abatir la propiedad 1nd1Vidual Inmueble no puede 

considerarse en su esencia sino como una utopía ... " 

51 bien el Dlputacto Navarro propone un derect10 super10r de la nación 

para que transmita la propiedad, entiende que tal dlstrtoución se haga en ba

se a repartos individuales. El Diputado Bojórquez reclama atender no sólo a 

los ejidos sino tftllltiién a los propietarios privados. 
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Sin embargo, la cuestión no queda claramente comprendida si no agre

gamos otros rasgos comunes a todo et discurso constituyente: l) la condena 

al Latifundismo, 2) la defensa de la pequeña propiedad, y 3) la propuesta del 

reparto. 

Un aspecto recurrente en los textos discursivos que hemos señalado, lo 

constituyente la denuncia del acaparamiento de tierras como el causante 

pr1nclpal de todos los males nacionales y del descenso en la producción a

grícola. Con diversas palabras se reitera la condena al latifundio como uno 

de los principales problemas que obstaculizan el desarrollo del pals 

De ahl que la condena no sea contra la propiedad privada en general, si

no contra la gran propled.ad Improductiva. El prototipo de propietario desea

do es el del pequeño propietario. En éste se espera hacer descansar ta recu

peración nacional y la establ11dad del pals. En su organización, se concibe, 

están las bases de una nueva nación. Por eso, a pesar de que se postula la 

restitución y dotación de tlerres a los pueblos, se espen1 que el reparto fun

damental de la tierra provenga del fraccionamiento de lfltlfundlos que bene

ficien a pequeños propietarios privados. El pequeño propietario lndMdual 

serla el tipo privilegiado cuya forma de tenencia no estaría sujeta a res· 

tr1cclone¡; es¡u:ciole~; 1:(1n1" e"·'" r i1'1 .:11:. :.i 11111¡.;..;1 ... : ejiual, corno lo veremos 

más adP.lante. 

3.3.5 La prop1edad originaria: concepto complejo. 

¿qué alcances se quiso d~r. entonces, al. primer párrafo del artículo 27 

que postulaba la pro~oiedad de la nación sobre tierras y aguas? 

Las primeras palabras del articulo 27 const1luclonal conformaron la 

declaración Ideológica más socorrida pare descifrar supuestos principios 

constitucionales que le otorgan el ente abstracto Nación un poder absoluto e 
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111m1tado sobre la propiedad ralz en ~léxico. El principio de que "la propiedad 

de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del territorio na

cional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de trasmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo lo 

propiedad privada", ha sido objeto de Interpretaciones que no corresponden o 

lo que efectivamente se desprende desde el punto de vista jurldlco, polltlco 

e histórico de este pnmer párrafo del articulo 27. 

Andrés Molina Enrlquez Intentó fundar esta declaración en el traspaso o 

la nación mexicano del dominio eminente que sobre los terrrenos conquista

dos tenla la corona española. En la exposición de motivos elabOrada por el 

mismo Mol1na al proyecto de articulo 27 que presentó una comisión volunto

rl11 del constituyente, se argumentó que el derecho de propiedad absoluto que 

en la colonia posela el rey lo recuperaba ahora la nación, lo que permlt1rlo al 

gobierno, de uno vez por todas, "resolver con rac1lldad la parte más dificil 

de todas las cuestiones de propiedad que entraña el problema agrario, y que 

consiste en fraccionar los latifundios, sin perjuicio de los latifundistas. En 

erecto, la nación, reservándose sobre todas las propiedades el dominio su

premo, podrá en todo tiempo, disponer: de las que necesite para regular el 

estado de la propiedad total, pagando las Indemnizaciones correspondientes" 

(50). Esta concepción sentó reales y ha sido compartida sin critica alguna, 

por otros reconocidos juristas que lrnn estudiado el derecho constitucional 

(51 ). 

Años después, Pastor Roualx, Prnsldente de la Comisión encargada de e

lat1orar el proyecto de articulo 27 const1tuc1onal, dejó en claro que estando 

Imposibilitados los miembros de la comisión voluntaria señalada, para re

dactor la exposición de motivos, le encargaron ese trabajo a Don Andrés Mo

lino Enríquez, asesor de lo misma, por lo que el discurso expositivo es de su 
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exc1us1va responsab111dad. Para Roualx la facultad de limitar a Ja prop1edad 

terr1torlal provenía de una revolución que construía un nuevo Estado que re

presentaba a la sociedad y no del derecho de conquista. Al respecto escribió: 

"Seguramente, si los diputados que formamos el artículo hubiéramos dis

puesto de tiempo bastante para redactar la exposición no hubiéramos tomado 

como apoyo jurídico de nuestras reformas el derecho de conquista, que no 

había sido más que un despojo en suprema escala y que, precisamente, eran 

sus erectos Jos que trataba de arrancar y destruir la Revolución Popular que 

representábamos en aquellos momentos: nos hubiera bastado la considera

ción de que un Estado como representante directo y organizador del conglo

merodo humano que forma una nacionalidad, tiene facultades y derechos In

génitos superiores a los que Individualmente puede tener cada uno de los ha

bitantes y por lo tanto sin el apoyo artificial de tradiciones Injustas, ha te

nido y tiene autoridad bastante para Imponer a la propiedad privada las mo

dalidades, limitaciones y reglamentaciones que exija Ja ut111dad social" 

(52). 

Para nosotros, el principio de la propiedad originarla establecida en el 

primer párrafo del artículo 27 constitucional de ninguna manera significa un 

postulado normativo del que se eleriven contenielos juríellcos y materiales 

precisos que alteren Ja existencia ele las formas de propiedael reconocidas en 

Ja misma constitución, más bien se trata ele una eleclaraclón leleológlca y po

lítica que no pueele Interpretarse más allá de Jo que sus propios limites es

tablecen y a Ja que no podemos buscarle orígener. en Ja t1istorla colonial, en 

teorías moelernas de Ja propledacl o en esencias nacionales. De la eleclara

ción, por sí misma, no se generan normas que reconozcan Ja propieelacl esta

tal directa, facultades expresas al Estado para Intervenir en Ja propleelael, ni 

lfmltes específicos a la propiedad privada. Las facultades de expropiación y 
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de 1mposlclón de modalidades a la prop1edad privada ya est6n claramente 

determ1nadas en los párrafos que 1·1emos analizado anter1ormente. 1 gualmen

te, los recursos que el Estado se apropia para su control y domln1o directo 

yo se encuentran expresamente delimitados en la m1sta const1tuc1ón. De tal 

manero que la expropiación, las modalidades a la propiedad y la apropiación 

por el Estado de ciertos recursos bien podrían funclarse en el segundo, ter

cer, cuarto y quinto y sexto párrafo del artículo 27 constitucional, -propie

dad del subsuelo- como en la Facultad Leglslat1va del Congreso de la Unión y 

no en el mult1c1tado primer párrnfo del artículo que ono11zoremos. 

S1n embargo, no podemos desconocer que se trata de un postulado de 

carácter const1tuc1onal que por lo forma de su redacc1ón, adqu1ere un tono l

deológ1co y polft1co concreto que permite usarse como fundamento polftlco 

p11ra que el Estado pueda, en un momento dado, tomar med1das a1ler6dor11s de 

la prop1edad agrar1a. En la pr6ct1ca así se le ha usado. La redacción pretende 

generar la 1magen de una nación const1tulda por enc1ma de las clases y como 

ent1dad pr1mlgen1a, creadora de la sociedad y ae los propletar1os en part1cu

lar. Como dice Arnoldo Córdova, lo que qut211 hacer Mo11na Enrlquez rue la 

construcción de un concepto jurídico que estableciera a la nación "corno su

jeto rundador del derecho de propiedad, una nac1ón P.roP.ietaria" (53). Obvia

mente que esta 1dea no uene ninguna sustentac1ón histórica puesto que la 

nac1ón y el Estado se conforman en un proceso complejo en el que estén for

mlmdose, a su vez, los propietarios y las clases soc1a1es. No obstante, pare

ce claro que se buscó un princ1pio que reconociera un derecho superior de la 

nac1ón (figura problernát1ca) -que en nuestra legislación y en el discurso 

constituyente, es representado por el Estec!o- sobre los derechos lndMdua

les de los particulares. "Desde luego, -dice Roualx el propósito fundamental 

que teníamos los diputados de Querétaro, interpretando el sentimiento uné-
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nlme de los revo1uc1onar1os todos, era el de que en lo elglslac1ón mextcana 

quedara establectdo como principio básico, sólido e 1nt11ternble, que sobre 

los derechos 1nd1viduales a la propiedaa, estuvieran los aerechos superiores 

de la sociedad, representada por el Estado, para regular su repartición, su u

so y conservación" (54). En este sentido, el prtnctplo de la propiedad origina

rla, n1 se funda rnec~ntc~mente, en teorías modernas de la sociedad n1 en la 

historia colonial sino en la larga tradición de lucha 1deológ1ca y política e

xistentes en nuestro país, que Intentó colocar al poder polfttco por enctma 

de los Intereses de la lglesta, de los terratenientes y de particulares, para 

organtzor así el aprovec11am1ento de la propiedad terrttortal. De ahí que lo 

propiedad originarla se circunscriba a las tierras y aguas. Ademes los con

tenidos normativos del artículo 27 constitucional, las discusiones y la ex

posición de motivos de la ley del 6 de Enero, demuestran que la tradición o 

que aludimos era conocida por los constituyentes. 

De lo anterior se deriva que en ningún momento el prtnclpto de la pro

piedad orlg1narla de la nación significa una nacionalización de las tierras. 

No lo es en el sentido de que el Estado tengo una t1tularidad jurídica de és

tas o puedo constituir sobre la misma sus derechos de propietario. Esto fue 

una propuesta del diputado Luis Navarro que no prosperó. El estado no es 

propietario de más tierras que aquellas que tiene bajo su dominio público o 

de aquellas baldías y nacionales que se rigen por la ley respectiva (55). Esto 

quiere decir que la propledfld privada y ej1dal de la tierra n1 se encuentran, 

desde un punto de vista de la titularidad jurídica, en una sttuactón precaria 

que se derive de una creación estatal en la que éste se reserve para sí un 

derecho de reversión, sino que son formas de propiedad que plenamente co

rresponden a los particulares o a Jos núcleos de población y de las cuales 

podrá apropiarse el Estado sólo por el procedimiento de expropiación, figura 
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jurídica existente en todo sisterna norn1utivo moderno (56). Ello significa 

que el principio de le propiedad originaria fortalece le posición del Estado 

en relación a una facultad do imponer la sotiernní6 administrativa y legal 

sobre el territorio nacional pero no le atribuye la propiedacl de la totalidad 

de lus liana~ cornprendidas en su extensión. En cuento 6 l6s aguas, las más 

importantes de éstas se encuentran expresamente nacionuli2adas en el quin

to pérrafo del artículo 27 Constitucional. 

Por otro lado, y como hemos señalado, el artículo 27 Constitucional, 

desde su redacción original reservó al dorninio directo de la nación las sus

tancias minerales, los yacimientos de piedras preciosas, de sal y gema y sa

linas marinas; los fosfatos utilizables como fetilizantes; el petróleo y to

dos los carburos de hidrógeno en cUfllqUier estado físico. Ademés, declara 

como 1!!:2[!iedad de la Nación, las aguas de los mflres territoriales; las de la

gunas y esteros de playas; las de los lagos interiores ligados a corrientes 

constflntes; las de los rios que corran el mar, que crucen dos o más estados o 

que sirvan de límite al territc1rio nacional o de los est6dos etc. 

Pero el uso de las expresiones P-rN1iedad y dc1minio directo de la nación 

que hace el artículo 27 Constitucional, de ninguna manera significa una dis

tinción con relevancia política o jurídica, sino que perece más bien un pro

blemB de fBltB de coherencia en le redflcción. Lo que si queda claro es que 

fuera del Estado rio existe ningún otro titular de los bienes sujetos al domi

nio de la nación. De acuerdo con la Ley General de Bienes Nacionales el titu

lar de eBos recursoB naturales es el gobierno federal, más claramente el Po

der Ejecutivo Federal. 

Cualquier análisis del significado concreto de esta propiedad del Estado 

tiene que preguntarse sobre las relecionos sociales de apropiación y de ca

ríicter político que se derivan del hecho de que el poder estatal se reserve 
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para sí ciertos recursos y actividades. En este caso tiene que hacerse una ' 

distinción entre los bienes Que el Estado explota y aprovecha con exclusivi

dad, de aquellos que pueda conceslonar a los particulares. No porque se en

cuentran en relaciones de producción dlstint11s sino por los efectos políticos 

que pudan producirse y que seríen de carácter diferente. Es Incuestionable 

que la propiedad P.úbllca no escapa a los procesos de acumulación de capltfll 

por lo que en la sociedad mexicana es una forma de la propiedad capitalista, 

que al revestir una forma jurídica diversa a la de la propiedad privada lndi

vldual adquiere una especificidad propia derivada de su carácter P.Olítlco, 

vale decir de su control Inmediato y directo por el Estado. 

La figura jurídica l!(Qoledad de la Nación no corresponde, entonces, a 

una apropiación no cap1talfstn, sino que es la expresión jurídica de una vo

luntad política de ordenar esa explotación. Es condición formal de un mayor 

peso del Estado en la conducción y reordenación económica. Por ello, el ca

r6cter Inalienable e Imprescriptible no significa que no pudan enajenarse los 

productos extraídos de la explotación conceslonada o de la realfzada por em

presas estatales, sino que es presupuesto de que la facultad del Estado para 

explotar directamente esos recursos o conceslonarlos a los particulares no 

se transmite a otra instancia, dado que es un atributo exclusivo de éste. 

Por eso la existencia de un principio general y abstracto de propiedad 

nacional exige su materlallzaclón jurídica, admlnlstrotlva y política en fa

cultades, órganos y poderes estatales, con atribuciones para aprovechar en 

exclusiva algunos recursos, de otorgar o no .concesiones en otros, declarar 

su nulidad, rescatarlas, exigir su curnplirniento, etc., significa la posibilidad 

de que el Estado sirva mejor al capllal, o a ciertas fracciones del mlsrno. La 

existencia de una Instancia que funcione como centro de unidad y organiza

ción de los intereses capitalistas, exige que aquella tenga los poderes sufi-



c1entes p6r6 ejerc1tar sus funciones por enc1m6 de los 1ntereses de los C6-

p1tallst6S 1ndlvlduales. De ah! que la propiedad de le nac1ó11 ta1nbién S(!B prl1-

supuesto P6rD que el Estado ordene la inversión púb11C6 en lo que le compete 

en exclus1va, y le privada en lo que corresponda a los recursos concesibles, 

dando garanll6s de rentab11idad. 

3.3.6. Los pueblos: prop1eter1os debi11tados y somel1dos. 

Our6nte el periodo revolucionarlo de 1910-17, se d1ctaron múlt1ples 

planes, programas y leyes revoluc1onarias que sostenían el pr1nc1p1o de ha

cer just1c1a 6 los pueblos que hablan sido despojados de sus uerres por les 

leyes de Reformo o 16 d1ctadurn porllriste (57). Le pos1ción más r6dlc61 fue 

16 del Z6palismo, cuyo Plan de Ayala se convirtió en la bandera ml!s Impor

tante de la lucha por la t1err6. Este Plan tuvo una efectiva epllcac1ón en el 

estado de Morelos, asiento zapat1sta, donde la población, temporalmente, 

con las armas en la mano, hizo rea11dad la resl1tuclón de las l1err6s que les 

h6blan arreb6t6Clo los grandes hacendados (58). Sin embargo, al fln611zar la 

revoluc1ón quedaron plasmados, a nivel jurídico, los principios y procedi

mientos 6grerios que sostenlan las fuerzas const1tuclonallstas. Este, frac

ción triunfante de la revolución, serian las encargadas de llevar 6de1Mte el 

proceso const1tucional y de reorganización del país, después de V6rlos años 

de lnestab111dad revo1uc1onarle. Los const1tuclonallstas retomaron, mal1za

damente. los principios agrarios de restitución de l6S tierras, bosques y a

guas a los pueblos despojados, y de dotación a los que no fuera posible res

tituirlos y reconocieron e aquellos núcleos de potilaclón que guardaban de 

hecho el est~do comunal, pero, corno veremos m&s adelente, bajo un fuerte 
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somet1mlento al Estado y en condiciones de desventaja respecto de la pro

p1edad pr1vodo. 

En el constituyente de Querélaro no podía soslayarse la cuestión de lo 

tlern1, m111ones de hombres se habían levantado con esa bandera de lucha y 

todavía pers1stlan. En las lntervenc1ones de los d1putados aparece como un 

objeto discursivo recurrente la necesidad de justificar la revolución. La 

just1clo o los pueblos y el reparto de tierras es visto como la razón més Im

portante del movimiento armado y la demanda más sentida de la población" ... 

el grito de tierra -decía Herlberto Jaro- proporcionó el mayor contingente a 

la revolución; ese grito fue al que debemos que ahora tengamos la gloria de 

asistir o este Congreso Constituyente" (59). Pero, además, lo cuestión agra

rio es concebida como el asunto más Importante, "el problema capital de lo 

revoluc1ón", como lo d1jo l'lo¡órquez (60). 

Esta concepción no sólo era propiciada por los sentlm1entos s1nceros de 

los contltuc1om1llstas que participaron en los d1scus1ones de lo c1udad de 

auerétaro, sino que también militaba a su favor la continuidad, aunque debi

litada, de la lucha campesina ajena a la corriente triunfante. SI bien el 

constitucionalismo dominaba a fines de 1916 y principios de 1917, política 

y militarmente, a casi la totalidad del país, no había eliminado totalmente a 

los fuerzas que, aún derrotadas, escapaban a su control. El zapatlsmo con

servó las armas hasta 1919, y en el mismo momento en que se discute la 

nuevo constitución lucha encarnizadamente contra las fuerzas m111tares que 

le envían los organizadores del nuevo gobierno. Villa, a pesar de la fulminan

te derrota que acabó con su División del Norte en los combates que habían 

tenido lugar a mediados de 1915 en el l'lajío, da muestras de vitalidad al to

mar lo ciudad de Torreón el 22 de diciembre de 1916. Quitarle toda bandera a 

estos "enemigos de la nación" era una necesidad política. 
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El respeto que la justeza, sinceridad y honestidad de las fuerzas ene

migas Infundían en algunos sectores del contltucionelismo, se evidenció en 

la Intervención del Diputado Navarro. En ella no se cansó de elogiar al zapa

tismo y sus procedimientos revolucionarlos, contrast!mdolos con los abusos 

y latrocinios de los constituciona11stas. El movimiento armado del estado de 

Morelos era, para él, un levantamiento justo que sólo podría detenerse con 

una actitud distinta a la del exterminio ml11lar. Este pueblo,-dljo- organiza

do en el ejército del sur, "si tuviera la seguridad de que se le dlero un peda

zo de terreno para sembrar y un lugar donde construir su casa, dejarla las 

armas y se someterla al gobierno" (61 ). 

Pero esta receta no sólo era vá11da para este movimiento, sino para 

prevenir futuros levantamientos. 51 se querla pacificar al pals, acabar con 

las revoluciones y legitimar a un nuevo Estado, habrla que legislar en rnate

rlo agraria. Por eso Navarro reafirmó su Idea al sostener que: "El dla que to

dos los mexicanos de la repúb11ca hayan logrado tener una pequefie parcela 

donde poder hacer sus ca<:as que lleja1 a ¡:us hijo~:, entonces cesarán las re

voluciones, porque cuando alguno se presente a nuestro Indio y le proponga 

levantarse en armas, éste preferirá vivir en su pequel'ío choza a Ir a exponer 

su vida en combate, en revoluciones que a la larga resultan estériles (62). 

El discurso constituyente dominante revela un estado de ánlrno y una 

concepción que ve al reparto agrario no sólo como forma de justicia y pro

moción social, sino, en buena parte, corno mecanismo de estab111zaclón poll

tlca. La argumentación parte de la constatación histórica de un pals en per

manente lnesteb1lldad corno consecuencia de una persistente 1njusl1c1a. Pre

tende convencer a sus destinatarios los propios constituyentes, el gobierno 

carranclsta y las masas que no es posible garantizar el dominio estable ni 

conservar la hegemonía si no se toma en cuenta los intereses de los grupos 
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soc16les sobre los cu6les se ejercían aquellos. Est6 propuesta de pacto so

clel se concibe b6jo un equlllbrlo basado en una oferta de benef1clos a las 

masas, pero bajo el control del Estado. De esta Ideología se nutrió el discur

so jurídico polfttco posterior del Estado de la Revolución. 

Consecuente con la posición dominante, el artículo 27 Constitucional, 

desde su redacción original, estipuló que se dictarían leyes para el fraccio

namiento de latifundios, para desarrollar la pequeña porpledad y para la 

creación de nuevos centros de población agrícola. Reconoce, además, el dere

cho de los pueblos, rancherías y comunidades a ser dotados de tierras y a

guas para satisfacer las necesidades de st1 polJlaclón. Declara nulas las dtlt

genclas, disposiciones, resoluciones, oper~ciones de deslinde, concesiones, 

composiciones, sentencias, transacciones, enajenaciones o remates que hu

biese privado total o parcialmente de sus tierras, bosques y aguas, a los 

condyeña2g22, P.Ueblos. rancherías, congITgaclones, ~ y demás corpora

ciones de población que aún existieran, desde la Ley de Desamorttzaclón 

(63). Lo anterior slgntflcalJa, sin duda alguna, la ruptura con el tratamiento 

jurídico dado a los pueblos por los liberales del siglo XIX y el porflrlato, al 

restituirles a Jos oueblos la personalidad jurídica y convertirlos en sujetos 

de derecho. 

Los constituyentes confirmaron las dotaciones de tierras que hubiese 

hecho el bando constttuclonallsta conforme a la ley del 5 de Enero de 1915, 

y declararon de utilidad pública la adquisición de propiedades particulares 

que fuesen necesarias parn conseguir los objetivos expresados por ésta ley. 

Esto significaba la Introducción a nivel constitucional de una causal especí

fica de expropiación que sería utilizada para redistribuir la propiedad terri

torial y sattsfacer las necesidades de 1 os pueblos. No se siguió el mismo 
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crfterfo pare las fracciones contrarias. Los repartos zapatlstas carecían de 

Jegft1mfdad de acuerdo con le nueva legallded dominante. 

En el texto original del artículo 27 no se ffjan los límites de la propie

dad rústica, dejando esta delfmftectón pare las leyes reglamentarlas que ex

pfdferan la Federación y las legislaturas locales en sus respectivas compe

tencias. 

El const1tuyente eleva a rango constitucional el decreto conocido corno 

ley del 6 de Enero de 1915, expedido por carranza, en el puerto de veracruz, 

en la fecha que le da su nombre. Esta ley, producida en el momento oportuno 

en que la lucha armada entre las fracciones carranclstas y convenclonfstas 

se recrudece, significó e.1 mauor reconocimfento del const1tuctonaltsmo del 

problema de la tierra y de la necesided de proponer reformas que ganasen 

base social y construyeren un gobierno con apoyo de les masas (64). La Ley 

del 6 de Enero recoge los postulados básicos que en el tratamiento al siste

ma ejfdal seguirían vigentes hasta nuestros días, a pesar de que fue promul

gada en un momento crít1co de la Revoluctón que exigía su aplicación a tre

vés de la mano militar. Los prtnctpfos del acceso a la tierra por los pueblos 

y ele Ja organfzactón fnst1tuc1ona1 pare ateneler las solicitudes de estos t1e

nen su matriz fundamental en ese texto legal. Era la propuesta política y le

gfslativa que el constitucfonaltsmo presentaba a las masas revoluctonarfas 

en contraposición al Plan de Ayala. La Ley se parecía a éste, pero era muy 

dfst1nta por la concepción polft1ca que se encontraba eletrás de la misma 

(65). 

La Ley del 6 de enero está precedida ele una serte de considerandos que 

reflejan un conocimiento profundo de las causas históricas de la luch8 por la 

tierra y de los males de los pueblos. Por esta razón se busca nullffcar la 

política agraria de los liberales y el porfirisno. El artículo primero de la Ley 
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declara nulas: 1l todas las enojenac1ones de tierras, egues y montes perte

nec1entes o los pueblos, renc11erlos, congregac1ones o comunidades hechas en 

contravención de lo dispuesto por le ley de 25 de junio de 1656 (Ley de De

somortizoclón); 2) Todas los concesiones, composiciones o ventas de tie

rras, oguos y montes ~1echos por las autoridades desde el primero de diciem

bre de 1676 a lo fecha de su exped1clón, y con los cuales se hubiesen 1nvadl

do y ocupado 1leg111mente los ejidos, terrenos de repartimiento o de cual

quier otra clese, perteneciente o los pueblos rancherfas. congregaciones o 

cornun1dades, y 3) Todas los diligencias de apeo o deslinde, proct1codos du

rante el periodo se~oledo y con los cuales se hub1esen Invadido y ocupado te

rrenos pertenec1entes o les m1smos corporaciones. D1sponfo el articulo ter

cero de 16 Ley que aquellos pueblos que corec1eron de ejltlos o que no pud1e

ren restltu1rlos por falto de titulas, por tmposlbt11dod de ldentmcorlos o 

porque legalmente se hub1eron enajenado, podrlan obtenr uno dotoc1ón de te

rreno poro reconstituirlos, o cuento de gobierno federal, med1ante los expro

piaciones que éste realtzoro. Esto s1gn1ftcaba el reconocimiento de tas dos 

grandes vlris prira acceder a le tierra como lo son la dotac1ón y lo restttu

.dQn, procedimientos vigentes en la legislación agraria a los que se le han 

sumrido otros como el de ruDP.lieción de ejidos y el de le creación de nueyos 

centros de poblec1ón (66). 

Los derechos de recibir t1erras o de recuperar lris que se hablen despo

jado, tenfan que hacerse valer ente el Estado, en trinto éste monopolizaba 16 

facultad exproptetorte y de reo11zer les reformes sociales. L6 Ley creaba un 

eprirrito especirilizado para e tender las demandas de tierra y establee la las 

reglris generales del trámite agrario. Las solicitudes de dotac1ón y rest1tu

c1ón hebrfan de presentarse ante los gobernadores el Estado o ante los jefes 

militares autorizados expresamente por el encargado del Poder Ejecutivo. La 
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aulor1dad local, oyendo el parecer de una comisión local Agraria, denegarla o 

resolverla a favor de Ja entregfl provisional de t1erros. La finalización del 

trámite no vendrla sino por la resolución lomada por el encargado del Poder 

Ejecutivo Federal, previo dictémen de Ja Comisión Nacional Agraria. Los 

princ1ptos de esta ley se Introdujeron a la redacción del articulo 27 Consti

tucional por adiciones publicadas en el Di arto Oficial de Ja Federación el 10 

de Enero de 1934. 

De los principios procesales de la le.y del 5 de enero de 191 ~. podemos 

destacar las slguientf,s concJusionus provisionales: 1) Ja facultad de resol

ver Jos c:onr11ctos agrarios y Ja demanda por la tierra corresponde al Estado; 

2) dentro de éste se re.suelve como una facultad que com¡1ete a lo,: óryar1us 

de Ja administración pública, especialmente al Poder Ejecutivo; 3) el tr'mtte 

se reellza mediante dos Instancias: una local y otra federal. En ambas Jos 

representantes del Poder Ejecutivo son autoridad agraria, pero compete Ja 

resolución definitiva de Jos asuntos al Presidente de la República; 4) de lo 

t1nterlor se deriva una dependencl6 de las masas campesinas del Ejecutivo y 

una monopolización de éste de los mecanismos Jurldtcos y pollticos parn 

golpear a Jos sectores terratenientes enemigos y para manipular y liderear a 

las masas campesinas; 5) de tOdo lo anterior, deriva el intento de Institu

cionalizar el conflicto agrario y existe entre campesinas sin tierra y terra

tenientes y 5) se convierte a los pueblos en sujetos Jurídicos, en sujetos de 

derecho. 

indudablemente que la ley del 6 de enero representa un discurso jurfdi

co y polfttco que ya dice mucho de lo que serla el Estado Que surge de la re

volución en su conformación orgánica y en su relación con las masas. Aqul 

encontramos un discurso planteado desde el poder, desde las alturas de un a

parato constituido r•or encima de la sociedad y que se erige en resolutor de 
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y 

,_ .. 

I& pro!Jlemllt1ca soc1a1 més lmportCJnte del momento, que es la cuest1ón de·1a 

tierra. En este discurso no estén ausentes las masas, al contrario, están 

presentes pero conformadas por el Estado y sujetas a las reglas que éste les 

1mpone. Se trata ele que las masas campesinas reciban atención y solución o 

sus demandas. Pero a través de la medlac1ón estatal. Habrla reform11s en 16 

estructurn de 16 propiedad, pero éstas tendrán que derivar de una resoluc1ón 

que sólo compete al gob1erno establecido y no a la justícla directa de la po

bloclón. El conflicto por la tierra no se resolverla o través C!el enfrenta

miento directo entre trabajadores del campo y campesinos despoj6dos con 

los terratenientes, s1no por la mediación que el Estado realizara entre las 

p11rtes en pugna: el conflicto se inst1tuclonali2a. Las reformas sociales se 

ht1rlln dentro de la ley y conforme a las reglas establecidas por el Estodo. No 

hay poder por encima de éste, n1nguna reforma queda en manos de las masas. 

En la medldfl en que las facultades exproptatorlas y Clel manejo del trá

mite agrar1o quedan en manos del gobierno, del Ejecutivo, se proporclonB una 

gran fuerza a la administración pública y en particular al Presidente de la 

República, propicl&ndose además, un incremento en los aparatos del EstOClo. 

De esta situación deriva también una creciente 11olill2ac1ón de la propiedad 

de los pueblos, en la medida en que surgen de un proceso político-adminis

trativo que se da al tnter-lor del aparMo estatal. Toda rorma de propiedad es 

medhtda por el Estado. LB propiedad cruza al aparato polft1co. 

Por otra parte, al lnstttucionalizarse 16 lucha campesina, se hace nece

sario, entonces, crear e ldent1flcar a los sujetos Jurldtcos que en el terreno 

del derecho representen a esta clase. De tal necesidad deviene la construc

ción de los sujetos del derecho agrario. El estado se encargará de converur a 

una clase social, en este caso a los c6mpes1nos, en sujetos de derecho. El 

sujeto jurldico con capacidad p6re recibir la dotación o restitución de tie-

136 



rras seró el Lllifill1Q o la comunidad. Estos son los objetos discursivos pre

sentes y reiterados y e11e1t-mot111 de la nueva legislación. Ahora los campe

sinos Jugarán su papel, no como Individuos aislados, sino como grupos reco

nocidos por el Estodo. 

Es indudable que el reconocimiento de los derechos de los pueblos o ser 

dotodos y restituidos era un triunfo de los masas compeslnas y mercaba una 

ruptur11 con el tr11tamtento recibido en el porflrlato, cuando ni siquiera se 

les reconocla lo capacidad jurldlco para poseer tierra. Sin emb11rgo, este 

triunfo serlo porcl61 en lo medida en que se colocabo 6 la tenencia, produc

ción y organización de los pueblos en una situación subordinada del Estado y 

de la propiedad prlvoda e.n genero! y en 16 medida en que poco pudieron Influ

ir en la conformación del aparato estatal y de los hombres que lo diriglan 

(67), 

En este sentido la proposición const1tuclona11st11 se apartab11 de lo pro

puesta revolucionaria 26flhlisle. fl Plan ele Ayala partla de otro supuesto po

Httco, muy diferente al de la Ley del 6 de Enero. Aquél se concebl6 como una 

mecllCla de justtcl11 social que surgla desde los orlgenes mismos de la lucha 

social y conseguida por el pueblo rnismo a través de su brazo armado. se 

concebla como un plan transformador de le estructuro agraria alcanzado por 

un pueblo en armas en el trancurso de su rnovimlento y al calor del combate, 

stn esperar 16 constitución de estructuras lnstttuc1ona1es espec1a11zadas. 

Partla del principio evidente de que había una historia de despojo y abuso 

sobre los pueblos que otorgaba a estos un derecho superior 61 de los caci

ques y hacendados. De ahl que postulara en su artículo sexto "que los terre

nos, montes y aguas que hayan usurpado los hacendflclos, c1entlflcos o caci

ques e la sornbrn de la ttranla y justicia venal entrarán en posesión de estos 

bienes inmuebles desde luegQ los pueblos o ciudadanos que tengan sus Utu-
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Jos corresooodlentes a estas propiedades, de los cuales han sido despojados 

por lo molo re de nuestros opresores, manteniendo o todo tronce, con los or

mos en Jo mono. Jo mencionado posesión y Jos usurpadores que se consideren 

con derecho o ellos Jo dedycjrón onte tribunales especiales que se establez

can al triunfo de lo revolución" (68). Este proyecto temprono de lo Revolu

ción, expedido desde el 26 de noviembre de l 9 ! ! • reconoció o tiempo Ja ne

cesidad de restituir en sus tierras o quienes se habían visto privados de ello 

y si bien fundó lo restitución en la existencia de los títulos correspondien

tes, también quiso aplicar una justicia perentoria, desde JuegQ y con los ...ru::. 
mos en Ja mano, e Impone Jo ob!1goclón de probar su derecho de propiedad a 

los hacendados. Slgnlflc~bo, entonces, que Jo acusación de despojo se Impo

nía de entrado 11 los haciendes y el derecho más claro se entendío que ero el 

de Jos pueblos. De esto manero no serían los pueblos quienes tendrían que 

recurrir o los tribunales o demostrar su derecho o lo t1ern1, sino que Jos 

grandes propietarios serían Jos obltgados a demostrar el origen legal y de 

bueno re de sus propiedades. con estos principios procesales ero difícil re

forzar a un Estado contruldo por encima de las masas ya que sólo servirían 

poro opunto!or el poder popular(69). 

Además de lo restitución, realizada por la justicio popular, el Pion de 

Ayola postuló también, en su artículo 72, lo dotación de tierra a los pueblos 

y ciudadanos que carecieran de ellos, mediante la expropiación, previo In

demnización, de Jos poderosos propietarios. En el artículo 62 del Plan se dis

puso la posibilidad de la nacionalización de. los bienes de los hacendados, 

científicos o caciques, enemigos del Pion. 

Los orígenes de la luc11a zapatlsta y las características que osume el 

desarrollo de su movimiento ho sido bien documentada en estudios especia

les. En este trabajo sólo quisimos señalar aquellos aspectos que permiten 
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observar su proyecto agrario que ern muy ctlferente ctel que triunfó en la Re

volución Mexlcanfl. Los principios orgánicos consumfldos por éstfl recogieron 

demflndas de lfls masas campesinas, pero no en los términos en que lfls pro

puso el ala más radical de la revolución, sino bajo las condiciones más favo

rables pani el leviatán surgido de le lucha armada. De ahí que Zapata haya 

luchado hasta su muerte 1919 contre el poder que había aprobado el artículo 

27 Constitucional y la ley del 6 de Enero de 1915. No creía en su sinceridad 

ni en la eficacia de sus aparatos administrativos pare acceder a la justicia 

agraria Que buscaba, que de alguna manera logró construir en su ámbito de 

dominación geográfica y social, el estado de Morelos, mentras logró conte

ner a tas fuerzas opos1torlas. 

La derrota parcial del campesinado mexicano en la Revolución Mexicana 

permitió que al paso del tiempo se recrudecieran los mecanismos que lo su

bordinaban al aparato estatal, a través del régimen jurídico de la propiedad, 

de la representación interna y externa, y de la organización y relaciones 

productivas al Interior del ejido y la comunidad. A partir de entonces, le 

participación campesina aceptable, tendrffl que darse dentro del Estado, el 

interior de sus aparatos y tlfljo reglas bien estatalecictas. Analizaremos este 

proceso más fldelente. 

Antes de concluir este capítulo querernos recordar que la nueva consti

tución, resultado de la sedimentación de muchas luchas y pasiones, logró re

coger aspireciones populares y sentar las bases para una sociedad rundada 

en relaciones pollt1cas distintas a la del porfiriato. El artículo 27, en parti

cular, contiene la síntesis del estado de le correlación de las fuerzas socia~ 

les hacia fines de 1916 y principios de 1917 en el paf s. Lfl constitución en 

su conjunto, sentó les bases para una nueva forma de convivencia social y 

paro la construcción de un nuevo estado que rompiera con el anterior. 
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prolongado, según la calidad de la tierra, de forme que si se deslindarse, 
sean les cuatro leguas en cuadro ... " Ley 69. Título 5º, libro 49. Reco11ilación 
de Indias. Citada por Wislrmo Luis Orozco, Dp. cit. Pflg. 110. 
6 "Habiendo señolado cornpelenle cantidad de tierras pera exido de la 
población y su crecimiento, en conformidad de lo proveído señalen los que 
tuvieren facultad pare hacer el descubrimiento y nueva población, dehesas 
que confinen con los exldos, en que pastar los bueyes de labor, ctiballos y 
genado, Que los pobladores por ordenanza nen ae tener, y alguna buena 
conlidad mós que seo ¡:¡ro¡:¡ias del concejo, y lo restante en lierrns de lobor, 
de que hogo11 surtes; y seon tontos corno los solares que puede haber en lo 
población" Ley 49, título 79, libro 49 reco¡:¡ilación de Indias, lbid. Pág. 114. 
7 Wistano Luis Orozco identificó, ol ejido como "todo extensión de lierro 
concedida a los pueblos, villas y ciudodes poro uso cornún y gratuito de sus 
hobilanles; y cuyo extensión no esté ocupada por las coses o por los 
edificios públicos de las poblaciones" lbid. Pág. 50. 
B De acuerdo con uno cédulo del 16 de junio de 1513 los Peonios (0¡1rox. 40-
00-00 has.) consistían en lo siguiente: o) un solar de 50 X 100 pies; b) 
tierras tigrícolas que comprendían cien fanegas de labor para trigo y diez 
pera maíz ( 16-00-00 eprox.) e) dos huebrns (media hectáreB) para huerto y 
ocho pera leña; d) pastos parn 10 puercos, 20 vacBs, 100 ovejas y 20 cabras 
(aprox. de 12 e 20 hectáreas). La caballería comprendía, eproximadernenle, 
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c1nco veces mlls que una peoní6, de 200 6 400 hectllre6s según 16 C6l1d6d de 
16 t1errn. D6tos proporcionados por McChuten Mcflrlde, Op. cit. Pllg. 41. 
9 Entre l6s principales resoluciones que 6tendieron el reconocimiento y 
delimit6ción de tierras de los pueblos pueden señ6larse 16 expedld6 por el 
M6rqués de Falces, tercer Virrey de le Nueva España en 1567; la Real Cédula 
de 4 de junio de 1667, expedido por Felipe 11; lo de 12 de julio de 1965, 
expedido por Fernondo VI y lo Ordenonzo de Intendentes. 
10 Zavala, De Encomienda YfilP.iedad Terr1torlel. Ed. Cit. Pp. 76-79. ots. Op. 
Cit. Pp. 135- 140. 
11 En el párrafo 32 de le Ley 111, título 23, libro 72 de 16 Novísima 
Recopilación se establece que son nulas e insubsistentes las en6jenaclones 
de baldíos que en 1737 gozaban o disfrutaban de cualquier modo los pueblos 
y mondo que "seon reintegrados luego, y sin lo menor dilac:ión ni disminución 
en 16 posesión y libre uso en que esteben todos sus pastos y 
aprovechamientos en el expresado año de 1737". Wistano Luis Orozco, Op. cit. 
Pág. 75. Qts. Op. cit. Pág. 144. 
12 En el bien fundado y documentado estudio De Encomiende y ProP.ieded 
territorial en algunas regiones de le América EsP.añola, Silvio Zevele dejó 
cloro que la encomienda no significa el traspaso de propiedad de la tierra, 
sino que sólo imponía tributos personales. Al respecto, aclare que "los 
tftulos de encomiend6 no daban derecho e le propiedad de las t1erras y 
únicamente pera el pego de tributos en especies agrícolas eren afectadas 
temporalmente algunas sementeros sin voriar su dominio. Los encomenderos, 
por títulos de merced o compro -sin cantor con lo usurpación- podíon 
adquirir tierras en propiedad particular directa y útil, fuere y dentro de sus 
encomiendas" Ed. cit. Piig. 29. 
13 Una descripción rnéis o menos delollbdo de lo propiedad de 16 iglesia en el 
período colonial se encuentra en el libro de Enrique Floresceno, denominado 
Origfill..y desarrollo de los P.roblemas agrarios en México 1500-1821, Ed. Era. 
11éxlco, 1979, Cap. 111. 
14 Lo falla de confirmación real de donaciones y repartos de tierra, 
permitió que 16 corona pudiera esgrimir un arma jurídica contra los 
propietarios, obligándolos al pago de cornriosiciones para poner en regla la 
tenencia de la tierra y llenar las arces reales. Según dos cédulas de 1591, se 
buscaba llegar a una "cómoda composición" con los vasallos usurpadores, en 
lugar de cast1garlos. Quien se negare a la co'rnposlclón perderle a favor del 
fisco las tierras que no estuviesen debidamente tituladas. Francois 
Chevalier, Op. Cit. Pp. 322-326. 
15 Alejandro Von Humboldt. Ensayo sobre. el reino de le Nueva Esr¡aña. Ed. 
Porrúa, 11éxico, 1978. Pp. 58-69. 
16 
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17 othón Mendizabal. "Origen de nuestras clases medies". "Ensayos sobre las 
clases sociales en México. Ed. Nuestro Tiempo, México, 1970. Pág. 14. 
1 B Arturo Warmen registra, para el caso de 11orelos, que si bien el despojo 
territorial de sus pueblos ya estaba muy avenzedo el finalizar Ja época 
colonial, ese proceso se acentuó el amparo de las leyes liberales, al punto de 
llevar a la desaparición de algunos poblados. Si en 1676, -año del ascenso de 
Díaz el poder-; Morelos tenía 116 pueblos y 36 ranchos, en 1909 sólo 
sobrevivían 100 pueblos. "q.Y yenjroos a contradr.clr. Los campesinos de 
11orelos y el Estado Nacional''. CISINAH, Ediciones de la Caso Cholo, México 
1976, pág. 74. 
19 Ots. Op. Cit., pág. 71. 
20 Anna Mecías. Génesis del Gobierno Constitucional en México: 1608-1820. 
SEP/Setentas. Ng 94, México, 1973. Pp. 133-134. 
21Desde1799, el después obispo antiinderoendentista 11anuel Abad y Queipo, 
escribió una denuncia sobre la gran concentración de la propiedad de la 
tierra y sus nocivos efectos para la sociedad. En Marzo de 1806, en el 
artículo "Reflexiones sobre el derecho de propiedfld" atribuído a carios Mería 
Bustomimte, el Diario de México publica un alegato o favor del derecho 
superior de lo sociedad sobre el de los hacendados y latifundistas. En 1821, 
Severo Meldonedo se opone e la propiedad del clero y e cualquier tipo de 
concentración de la tierra. José María Luis Mora, Lorenzo Zevala y Valentín 
Gómez Ferías también se hicieron partícipes de tales opiniones. Los dos 
últimos tomaron medidas concretas contra el clero desde la gubernotura del 
Estado de México, en 1El33, y desde la Presidencia de la República, en 1647, 
respect i varnente. 
22 El 20 de agostn dP. 18?2 SP. presentó en las sesiones del Primer Congreso 
Constituyente Mexicano un proyecto de la ley de colonización que rechazatoa 
la acumulación de tierras en pocos manos, reconocía la necesidad de poner 
límites y de fraccionar a la propiedad, criticaba al minifundio y buscaba la 
igualdad en el reparto y tenencia de la tierra (Reyes Heroles, lbid, Tomo 1, 
136-141). El 4 de enero de 1823, la Junta Nacional Instituyente del Imperio 
Mexicano expide una ley de coloni28ción que establece estímulos promotores 
de le colonización extranjera (lbid, 145). El 18 de agosto de 1824, el 
Congreso expide una nueva ley cuyos objetivos eran la colonización de los 
terrenos nacionales. Posteriores leyes de co.lonizaclón se dictaron el 16 de 
abril de 1630, el 4 de diciembre de 1646 y el 16 de febrero de 1854. Al 
restaurarse lo República los liberales retomaron o los ideos colonizodoros 
que fueron antecedentes de los porfiristos. En 1863, Juórez había expedido 
en San Luis Potosí la primera ley de ocupación y enajenación de terrenos 
b8ldíos. El 31 de mayeo de 1875 se expide otra ley colonizadora con carácter 
provisional. Todos estos intentos colonizadores no tuvieron los resultados 
esperados. Sus efectos fueron magros. 
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23 Warman sostiene, en la obra señalada más arriba, que en el estado de 
Morelos las leyes de reforma convirtieron a la tierra "en una mercancía que 
se podía 11dquirir con dinero, lo que propició la acumulación, la intrusión de 
propietarios ajenos a la comunidad y la exclusión de poseedores antiguos. La 
legislación liberal permtttó la expansión final de la haciendo y la 
penetración de la fábrica de papel en la tierra frío". Op. cit. Pp. 77-76. 
24 Jesús Reyes Heroles: El liberalismo mexjcano. Tomo 111. Pág. 566. 
25 Ponciano Arriaga expuso en su importante voto P.Orticular que si bien 
había que respeter y desarrollar a la propiedad privada, existía un derecho 
superior de la sociedad sobre ésta. Pugnaba por el reconoctmtento del 
trabajo y la producción como la manera de confirmar y perfeccionar la 
propiedad, en un verdadero olegolo contro los bienes de manos muertos que 
permonecí11n incultos y sin circulación. José M11rí11 l/elasco sostuvo que en 
las cuestiones de la propiedad se encontraba la resolución de todos los 
problemas y propone en particular: l) libertad municipal de decretar obres y 
recaudar impuestos; 2) el derecho de todo pueblo a tener terrenos 
suficientes para el uso común, y 3) el derecho de todo ciudadano que carezca 
de trabajo a contar con un pedazo de tterrn Isidoro Olvera reconoció el 
origen violento e inmoral de la propiedad y afirmó que no habla propiedad 
legítima si excedía le que pudiera cultivar persorwlm~nte un~ fo111ili~ y 
propone uno ley org6nica limitadoro de lo propiedod que resolviero el 
protilema agrario en el pals (lbiíl 78-62). Jesús Silva Her~ug. fug1 ari~mo 
mexicano y la rnforrna agrario. F.C.E. México, 1980. Pp. 70-73/78-82. 
26 Lo ley de 1883 dispuso que lo coloni?oción podío estatilecerse por dos 
vías: t) directamente por el Ejecutivo Federal o, 2) por compañías privadas 
que autorizadas por el gobierno feder~I llevaran a cabo el deslinde. Las 
comµ~ñías, en compensación a su gastos, podrían beneficiarse de hasta la 
tercera parte de los terrenos deslindados y de exención de impuestos. La ley 
prohibe adjudicaciones de més de 2,500 hectáreas por individuo. La Ley de 
Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos, clasificó las tierras 
nocionales en boldíos, dernosíos excedencias y nocionales y outorizobo o 
lodo hobitonte de lo repúblico o denunciar los tres primeros. Lo Ley eximio 
de toda sanción a los poseedores de predios incultos y eliminaba el límite de 
2,500 has. al autorizar la enajenación de lotes de cualquier superficie. Los 
terrenos baldlos se asquirirían por denuncia, las demasías y excedencias por 
denuncia o composición ajustada ante la ·secretaría de Fomento y los 
nacionales podlan ena1enarse por ésta. Además, la secretarla de Fomento 
podr!a celebrar contratos de arrendamiento, aparcerla u otros que no 
transfirieran lo propiedad para explotar moderas y resino de terrenos 
baldíos. Esta ley ratificó lé incapecidod de las comunidodes indígenos poro 
poseer bienes raíces y ordenó el fraccionamiento y adjudicación entre los 
vecinos de los terrenos de los ejidos y excedentes del fundo legal (Manuel 
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Fablla, cinco st gl os de leg1s1act ón agrarlfl 1493-1940. llanjldal. México, 
1941. Pp. 144-149-151-153-155-131-133). 
27 Estudios más detallados sobre los efectos de lfJ política agraria 
porflrlsta podrán encontrarse en Andrés Malina EnríQuez, ~grandes 
problemas nacionales, ediciones del INJM México, l 9ti4; Jesús Silva Herzog, 
fil...-ªgrorismo mexicano y Ja reforma agraria. F.C.E. México 1960; Raúl 
González Roo, "El aspecto ogrorio de la revolución mexicana". Problemas 
-ªQrícolas e industriales d_g_MéxicQ. Vol. V, N9 3, .lulio-septiembre de 1953; 
Wlstano Luis Orozco. Legislación y_jurisQrudencia sobre terrenos baldíos. 
Imprenta el Tiempo, México 1695, Los ejidos de los P.Ueblos. Ed. El Caballito, 
México, 1975. 
26 Wistano Luis ürozco, Los ejidos de los QUetdos, Ed. cit. P. 166. 
29 Fronk Tonnenbaum. "La revolución Agraria mexicana". Problemas agrícolas 
e industriales de México. México 1952. Pág. 24. 
30 üp. Cit. Póg. 125. 
31 Según Pilscal Arnaud, en la puesta en circulación de una gran cantidad de 
recursos 06tura1es, Incluyendo la tierra, en el período del porffrlato se 
provuco un~ fuert~ t~nderici~ a la moriopulización "aparte del uso 
desenfrenodo de medios y métodos extnieconórnicos, entre los cuoJes estaba 
la complicidad de los poderes públicos". V agrega QUe tratándose de terrenos 
ocupados por indígenas combativos "fue el ejército nacional el encargado de 
la pacificación de les tierras pobladas por los indios. El Estado liberaba 
estas regiones de sus indeseables ocupantes haciendo así progresar la 
legalidad". Estado y_g¡pltal1smo en América Latina. siglo XXI. México, 1961. 
Pp. 61-62. 
32 Análisis detallado de la participación de las masas campesinas y obreras 
en el conflicto armado, así corno de sus demandas y las relaciones entre las 
fracciones revolucionarlas, puede encontrarse en los libros de Adolfo Gtlly, 
La Revolución interrumP.ido. Ed. El Caballito; Arnoldo Córdovo, La ideología 
de la Revolución Mexican_g. Sigler XXI, todos en varias ediciones, y Frledrich 
Katz, !J¡_guerra secreta en México. Ed. Era, México 1962. 
33 J. de D. llórquez, Crónica del Constituyente, 29 edición, México 1967. Póg. 
75-76. 
34 Charles c. cumberland. La Revolución Mexicana. Los a~os 
constitucionolistos. F.C.E. 11éxico 1975. Póg. 324. 
35 Pueden destecilrse como las más importantes personalidades, al Gral. 
Her1berto Jara, Gral. Francisco J. Múgi ca, Gral. Esteban Baca Calderón, Lic. 
Hilario Medina, Cor!. Luis T. Navarro, Luis G. 11onzón, EnriQue Colunga, Pastor 
Rouoix, Félix V. Polovicini, J. Nolividod Mocíos, Alfonso Crovioto, Luis 
Manuel Rojas, etc. Los cinco últimos eran de los mes ligados personalmente 
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a carranza y los demás pertenecían a lo que podríamos denom1nar como la 
mayoría. 
36 La sensibilidad social de los jefes adscritos al cerrancismo se mostró 
con anterioridad a la expedición de la ley del 6 de enero de 1915. En 1913 
Alberto Carrera Torres en San Luis Potosí, Luc1o Blanco en Tamau11pas y 
Pastor Rouaix en Durango, expidieron decretos y tomaron medidas de reparto 
de tierras. En 1914 Poblo González dicta decretos ogreristas en Coahuilo, 
Antonio 1 Villarreal en Nuevo León y Cándido Aguilar en Veracruz. Ese mismo 
año Pastor Roueix, Secretario de Fomento, ordene 111 cancelación de 
concesionec que se oxpidieron e favor de compañías extranjeras durante el 
porfirlato. Bertha Ulloa. Historia de la Revolución Mi;ixict1na 1914-1917. La 
Const1tyclón de 1917. Tomo 6. El Colegio de México, México 1963. Póg. 347. 
37 En la crónica de 'Francisco J. 11úgica sobre el momento de la firma del 
Plan de Guadalupe en la hacienda del rnisrno nombre en el estado de Coahuila, 
el 26 de marzo de 1913, resefia el Interés de la joven oficialidad por 
plasmar demandas de la población. - "Deseábamos hablarle al pueblo, no sólo 
de la razón legal de 111 guerra, sino de la oportunidad, de la necesidad de 
vindicar las usurpaciones desde lt1 tierra hasta la del poder, desde la 
económica hasta la política" - y el rechazo de Carranza bajo el argumento de 
que "la guerra sería más breve mientras menos resistencia hubiere que 
vencer". Primero se tenía que acabar con el gobierno usurpador y después 
afectar los intereses del clero y los terratenientes. Bórquez, lbid pag. 40. 
36 lbidem. peg. 454. 
39 Cumberland. Op. Cit. pp. 214-215. 
40 Efect1vamente, el Proyecto de constitucl{1n presentado por carranza era 
de un curte lib~rol decimouúnico que recogío poco o casi nodo de las espe
nmzos revolucionarias. Este proyecto se justifica en y ¡1or ul individuo. En el 
discurso inaugurtll db 111 as111nblea constituyente, pronunciado el 12 de di
ciembre de 1916, Carranza expre$Ó que "lo primero que debe hacer 111 consti
tución política de un pueblo, es garantizar de le menare más amplia y com
pleta posible, le libertad humana, para evitar que el gobierno, e pretexto del 
orden o la paz, mot1vos que siempre alegan los tiranos pare just1flcer sus 
atentados, tenga alguna vez que limitar el derecho y no respetar su uso ín
tegro, atribuyéndose la facultad exclusiva de dirigir lo Iniciativa individual 
y lo actividad sociol, esclavizando ol hombre y o la sociedad bojo su volun
tad omnipotente". Diario de los Debates del' Congreso Constituyente 1916-
1917, Tomo l. Ediciones de la Comisión Nacional pera la Celebración del Ses
quicentenario de la Revolución Mexicana. 11éxico. l 960. pág. 386. 
41 A quienes postularon las reformes sociales en le constituyente de Queré
tero, se les ha identificado como el ele Jacobina de le Revolución, en refe
rencia al sector más radical de le Revolución Francesa (véase A. Gilly, Op. 
cit. P. 227). En este grupo jugaba un papel destacado el Gral Heriberlo clara 
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quien sostuvo, contra los que aduclan razones técnicas pare no 1nc1u1r las 
demandes revoluctonerles como postulados const1tucioneles, que ero r1dlcu
lo Imponer pautas a las constituciones, ya que "eso ha quedado reserv11do al 
criterio de los pueblos, eso h11 obedecido a los necesidodes de los mismos 
pueblos; la formeción de las constituciones no he sido otra cosa, sino el re
sultado de la experiencia, el resultado de los deseos, el resultado de los 
onhelos del pueblo, condensados en eso que se ha dado en llamar Constitu
ción .. ." citedo por Pestor Roueix. Génesjs del artículo 27 y 123 constitucio
nales ... 1NEHRM. P. 192-193. 
42 "La concepción individualista que Carranza heredó del liberalismo de Ma
dero no triunfó, o le manera clásica europea o angloamericana, puesto que se 
la condicionó con tas reformes socleles; pero pronto se vería que su victoria 
hablo stdo total en tos condiciones rntsmas en que se Impuso, poro un pals a
trasado, del único modo en que podío triunfor, es decir, conviviendo con 111s 
reformos sociales. Estes, ontes que ser enemigos del individuolismo, lo go
rontizeron, le abrieron el cemino, le sirvieron de cornza protectora contra el 
verdadero enemigo que en Europa estaba a punto de provocar una hecatombe: 
La revolución socialista" Arnaldo Córdiva. Op. cit. P. 237. 
Como dice Pablo González Casanova "la constitución fue instrumento y 
expresión de una burguesía inc1píente allada a los trabajadores organizedos 
en la lucha contra el latifundismo y el irnperielismo". Le dernocrncta en 
México. Ed. Era, 1·1éxico, 1971, p6g. 186. 
43 según Arnaldo Córdova "las reformas sociales tenfen abiertamente une 
función contrarrevolucionario en to medida en que evitab8n o conjurnben 
cualquier explosión que proviniese de tos mas11s insatisfechas y desde un 
principio demostraron ser surnomente eficaces" Op. Cit. P. 26. En otro porte 
el autor sostiene que "en lo préctice las reformas sociales fueron empleedes 
como instrumentos de poder: primero: constituyeron un eficacísimo dique 
contra toda clase de explosiones revotucionerias que tuvieran raíces 
sociales; segundo: hicieron del Estado un Estado comprometido (aunque a su 
arbitrio) con los intereses de las cleses populares... tercero: fueron 
blandides corno un errna rnuy efectiva contra las viejes y las nacientes 
closes poseedoras; cuarto: permitieron a los dirigentes del Estado movilizar 
o los mosas con holguro y poro los rnós diversos fines; quinto: dobon ol stotu 
,!IUO un consenso ton sólido, que ni las más violentas convulsiones internas 
llegarían a ponerlo realmente en peligro. La formación del r.ooder P.OlÍtico en 
México. Ed. Era, México. 1980. Pp. 21-22. 
44 "Los constitucionalistes conservaron como núcleo esenciel de su progra
ma social las instancias fundarnenteles de la revolución polítice: le defense 
a ultranu1 del principio de la propiedad priveda, el proyecto de un desarrollo 
capitalista para México, la institución de un Estado de derecho independiente 
de los intereses privados y un sislema jurídico de libertades públicas. Pero 
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111 m1smo t1empo, IBs constttuc1onallstas arrebetaron a los mov1m1entos po
PUlflres Independientes todas sus llanderes, preconizando la reforme agraria 
y el mejoromienlo de los closes lrobojodoros urbanos, con un Estodo fuerte 
c11paz de garonlizarl11s contro quienes se les opusieran o pretendieron ir mlis 
alló de ell11s" lbid, p. 3. Los conslitucionalislas "conferían al Estado 
responsabilidades direclfls en la seguridad económica y la dignidad personal 
de sus ciudadanos. No pretendían destruir el capitalismo, pero insistían en 
le función estatal de contribuir al mayor bienestar social". Cumberlend, Op. 
cit. Plig. 377. 
45 Para Enrique Montalvo, el Estado Mexicano Posrevolucionario "no es un 
Estado típicamente 1 ibera!", y pudo desplegar aspectos de modernidad, pero 
"al no adoptar n1 la vio de desarrollo capitalista cl/Js1ce, ni la soc1a11sta ... se 
Ubica en un soluc1ón Intermedia entre los modelos de revoluc1ón or1ental y 
occidenlol".' Op. cit. Pilg. 28, o sea, pues no recorre el comino trodicionol del 
estado europeo. (Estado liberol-sociol-copitolisto de estodo, ele.). 
46 Al respecto oplns Arnaldo Córdova que "esas masas no pud1eron Ir m/Js a
lió de sus intereses inmediatos ni creoron una ide.ologío que las orgonizoro 
independientemente. Su ideología y alln sus dirigentes, pese a haber tenido 
una legitimación y su reconocimiento a nivel nacional, no expresaron pro
yectos de desarrollo o de organización nac.ional. La proyección a ese nivel de 
sus pos1ciones o fue casual o se limitó a las demandas inmediatas. En ellos 
esté ausente una idea precisa de un nuevo Estado; falta una concepción aca
bada de organización de la economía y de la sociedad ... " 
La ldeolpgía de Ja Reyolyctóo Mexicana. Ed. cit. Pág. 143. 
47 Según Adolfo Gilly en la lucha zapatista va implítica una actividad obje
tivamente enttcapllallsta y en contra de la prop1edad privada ... "la aplica
ción del Plan de Ayala significaría de hecho la destrucción de les bases de 
existencia del copilo! ismo" Op. cit. P. 65. 
Sin embargo esto actitud no estii formuloda explícitamente ni existe lo 
propuesta de una sociedad socialista. 
48 Lo ley de expropiación, pública en el Diario Oficial de lo Federación de 25 
de noviembre de 1936, estableció, años después, un plazo móximo de diez 
años para el pago de la indemnización correspondiente (Art. 21 ). 
49 Postor Rouoix. Gé.nesis del Artículo 27 y 123 const ilucionol. INEHRl1, 
México, 1965, póg. 167. 
50. Pastor Rouatx, op. cit. pág. 167. 
51. Véase al respecto a Gabino Fraga en Derecho Administrativo. Edit. 
Porrúa, México, 1971, pág. 371-377. 
52. Op. cit. p. 162-163. 
53 "Nación y nacionalismo en México". Nexos 83., pág. 29. 
54 Op. Cit. póg. 154. 
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p11n1fr11se11ndo 11 111 comuna de París, que formaron los obreros fr11nceses en 
1671. Op. Cit. p.252. Lo comuna morelense, 11dem6s de tener un c11r6cter 
empíricamente onticopitolisto, según Gilly, se corocterizó porque "l11s 
m11s11s compesines zepotistos no se limitoron a destruir el ap11r11to del 
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crear un nuevo poder, ejercer elles mismas el gobierno. Así lo hicieron, 
utilizaron los organismos de relación social y de vida colectiva que tenían: 

· los pueblos". op. cit. pag. 295. 
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.CAPITULO 4. 

COMPOSICION DE LUGAR: REPASO DE LA 
POLITICA 

AGRARIA EN MEXICO (1917-1983). 

1 



4.1. Introducción. 

En la última parte del capítulo anterior señalamos los principios más 

generales que sobre las formas de acceso a la titwrn se recogieron en la 

Constitución de 1917. Los cambios que en esta materia se han presentado 

desde entonces a la fecha, han pasado por diversas etapas. Sin embargo, los 

postulados básicos de la lnstltucionalizaci6n del conflicto agrario se han 

mantenido desde los orígenes de la leglslación revolucionarla. La abrumado

ra e Intensa actlvldad legislativa en esta materia, conformó, al paso del 

tiempo, un sistema acabado de control de los sujetos agrarios y del trárn1te 

mismo por el Ejecutivo Federal. La mayor o menor voluntad política de re

partir tierras Influyó en la slmp11flcaclón o complejlzación de las reglas a

grerias. La mayor o menor Intención de los gobiernos revolucionarlos de apo

yarse o no en las masas determinó formas diversas de funcionamiento de la 

administración especializada en el asunto. El propósito de desarrollar el 

ejido o de frenarlo decidió también las políticas de reparto y de apoyo a la 

organización ejldal. Puede observarse entonces que un aná11sls de las rela

ciones entre el Estado y el sistema ejldal no puede desligarse del conoci

miento de la política agraria en México. Obviamente no podríamos entender 

una nueva ley, un nuevo reglamento, nuevas disposiciones administrativas, 

sin comprender también los cambios que en la correlaclón de fuerzas al In

terior y fuera del Estado han precedido a tales transformaciones, es decir 

sin comprender a los actores y fuerzas soclales que están detrás de teles 

procesos. 

Por eso, si bien nuestro objeto de estudio no consiste en el aná11sls ex

heust1vo de le política agraria y agrícola del régimen posrevoluclonarto, si

no de los mecanisrnos legales y polft1cos por lo que se construye una forma 
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de prop1edad altamente po11t1zada y depend1ente del estado, cual es la pro

p1edad ej1dal, tampoco olvidamos que el cabal conocim1ento de ésta no podrá 

darse sin ubicar h1stór1ca y polít1cemente el proceso de conformación del 

sistema ejldal. 

En consecuencia s1 bien, en la exposición de los resultados de investi

gac1ón nos basaremos en le s1stemet1zación de los princ1p1os bés1cos que 

conformen el sistema ej1dal; no olv1demos que estos pr1ncip1os se transfor

man y adquieren parllculerldades en las diversas etapas del rég1men posre

vo1ucionarlo. 
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En efecto, en el desarrollo de nuestra 1nvest1gac1ón hemos entendido 

que la conducción y estetización de la propiedad ejldal y comunal puede ser 

v1sta e través de tres elementos pr1nc1pales, que a su vez const1tuyen cate

gorías enelít1cas específicas: e) las reglas de acceso a le t1erre; b) las for

mes de representación 1nterna y externa de ejidos y comunidades y c) la or

ganlzac1ón product1va y la forma específica de la propiedad ejidal y comu

nal. Los tres elementos se encuentran íntimamente articulados y a part1r de 

ellos se puede constru1r el concepto ele la propiedad ej1dal y sus caracterís

ticas fundamentales. Para efectos analíticos y expositivos cada uno de ellos 

merece un capítulo especial. Sin embargo, tales categorías no pueden anali

zarse en un nivel puramente abstracto ya que, de entrada, su estudio se en

frenta a los procesos históricos en los que se van conrormando y transfor

mando. Resulta entonces que el análisis teórico conceptual de una Institu

ción jurídico polít1ca, no puede desligarse de su génesis h1stórice. Bajo esas 

condiciones, el manejó de estos dos planos constituye un verdadero reto pa

re le exposición de los resultados de Investigación. 

De ahl que si bien, por sus características, nuestro trabajo, podría re

girse exclusivamente por el desarrollo de categorías explicativas referidas 



a lós relaciones más sobresalientes entre el Estado y los campesinos, que 

constituyen la base de la forma de propiedad y organización política y social 

que denominamos sistema ejldal, creemos que puede sacarse un mayor pro

vecho analítico y expositivo si se ubican los aspectos más destacados de la 

conducción y estatización de la propiedad ejidal, que ya anotamos, dentro de 

un marco histórico que responda a una periodización fundada en razón del 

objeto de estudio. Esto significa que en nuestra exposición -de manera ex

plícita o implícita- organizaremos la información y ubicaremos el análisis 

en función de momentos claves de la historia política en general y agraria en 

particular cuya relevancia es lnobjetable en la explicación y desarrollo de 

las Instituciones objeto de nuestro análisis. En nuestro Intento de periodi

zación -que como todo Intento de este tipo tiene cierto grado de arbitrarie

dad- analizaremos las tendencias generales de la legislación agraria, arti

culándola en el amplio proceso de conformación de las Instituciones jurídi

co-políticas orientadas a la constitución de los sujetos agrarios y de los 

aparatos estatales destinados al campo. 

Con el propósito anterior, en este capítulo haremos una revisión de Jos 

periodos más significativos de la política agraria en México, con el fin de 

hacer una ubicación histórica que permita establecer una visión más o me

nos completa -aunque genérica- del proceso agrario mexicano, antes de en

trar al análisis particular de las categorías jurídico polfticas que hemos se

ñalado. Por tal razón lo que presentarnos en este apartado no pretende ser 

exhaustivo, ni aportar nuevos elementos sobre la pol ít1ca agraria en el pre

sente siglo. Simplemente busca cump11r una modesta función de ubicación 

para el análisis, ese sí amplio, de la legislación rnás sobresaliente enlama

teria, desde la prornulgaclón de la constitución de 1917 hasta nuestros días. 
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Bajo ese entendido, pasamos enseguida a presentar un panorama general 

y ordenado de las etapas ml!s representativas de la historia agraria del pre

sente siglo, dentro de las cuales ubicaremos posteriormente, a los elemen

tos fundamentales, de. la propiedad ejldal. Reconocemos como criterio válido 

de periodización para la ubicación histórica de nuestro objeto de estudio a 

las grandes etapas que,'de alguna forma, ya han sido aceptadas como las más 

determinantes en la materia: a) 1915-1933; b) 1933-1940; c) 1940-1970; 

d) 1970-1963. Estas, const 1luyen también los miis importantes períodos en 

el desarrollo de la leglslac1ón agraria y en los mat1ces del actual sistema e

Jidal. Cada uno de los elementos del sistema ejldal que hemos anotado más 

arriba -sin perder ciertos elementos básicos proporcionados por la legisla

ción originarla- lian sido marcados o transformados por cada uno de estos 

periodos, o bien en cada uno de estos han cambiado los énfasis y los acentos. 

Sabernos que la pi-et.enslón de abarcar un período tan amplio puede afectar la 

profundidad en el tratamiento del tema que nos ocupa; sin embargo preferi

mos correr ese riesgo a hacer una presentación del análisis leg1slat1vo des

provisto de su necesaria referencia histórica. 

4.2. 1915-1933. 
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·Este es el. período en el que las fuerzas revolucionarias dominantes en 

el proceso armado logran Imponer su hegemonía y construir las bases del 

nuevo réglnÍen político posrevolucionario. Sin embargo, es una etapa en las 

que los radicales movimientos campesinos -sobre todo en Veracruz y Yuca~ 
tlin-, el conflicto entre los grupos y facc1ones revolt;clonar,las; 'e¡ levanta

miento cristero y los condicionamientos puestos por~¡ go. lernonortearne-· 
' .. · ' . ' . . ' .. •', - . . . . 

.. ·.-... 



rlcano para la apl1cación de los principios constitucionales -sobre todo el 

artículo 27- la señalan como une de les m&s inestables de nue·stre historia 

poi (ti ca posrevol ucionaria ( ll. Este perr odo, por otro lado, también es reco

nocido como de reconstrucción, que sienta las bases del crecimiento futuro 

del paf s. En esta época se tomen medidas tendientes a la reconstrucción e

conómica nacional, sobre todo con Calles -Elenco de México, Elencos agrope

cuarios, poHtica de irrigación y caminera, etc.- y a la consecusión de le es

tabilidad poHtica y a la unidad de las fuerzas revolucionarias -fundación del 

P.N.R.-. En especial, es un per(odo en el que se inicia la consolidación del po

der central frente a la fuerza de caciques y Hderes regionales (2). 

En el terreno exclusivamente agrario estamos frente a une etapa de a

vances y retrocesos, que se caracteriza por las existencias de fuertes con

tradicciones al interior del aparato gubernamental sobre las poi (tices que 

deben regir en el campo. En lo social se presentan fuertes movimientos cam

pesinos radicalizados, aunque con alcances regionales y nacionales de im

portancia. No obstante ello, es un perfodo en el que predominen la visión ca

pitalista de la sociedad, Impulsora del desarrollo del campo bajo el paradig

ma de le propiedad privada de la tierra. De esta concepción dominante se de

rivan estrategias que buscan, dificultar el repal"lo agrario y privilegiar el 

crecirniento de la propiedad agraria particular. Ello se revela, sobre todo, en 

el manejo de las reglas de acceso a la tierra, en el parcelamiento ejldal y en 

la pol(tlca de distribución agraria. Esta, bastante estreñida en el per(odo,-en 

relación a la fuerza social que la animaba y a la estructure agraria del pafs

tlene una orientación eminentemente poHl1ca: pacificar al pa(s y establecer 

la l1egemon(a del gobierno federal. 

Las indefinlciones, contradicciones, avances y retrocesos del perfodo 

se expresan en el establecimiento de reglas que dificultan el acceso e la 
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tierra por Jos campesinos, en Jos Intentos de cobrar Ja tierra repartida a Jos 

ejldatarlos beneficiados, en Jos anuncios de clausura del reparto, y en Ja 

falta de claridad respecto a la forma de organización para el trobajo de Jos 

ejidos, así como respecto de su forma de tenencia y propiedad. 
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Pero si bien el Estado posrevoluclonarto mexicano excluye del manejo 

directo de sus aparatos a las masas campesinas, Introduce a su Interior una 

serte de mecanismos políticos, administrativos e ideológicos que ayudan a 

construir una hegemonía que no olvida Intereses de Jos grupos ajenos al 

mando estatal. Los campesinos están dentro del aparato de Estado, pero co

mo fuerza subordinada. El aparato de Estado, entendido como una condensa

ción material de fuerzas, incluye dentro de su estructura y armazón lnstttu

clonal a Jos campesinos, pero como fuerzas dominadas (3). El gobierno pos

revoluclonarlo realiza una política preventiva que incluye a las demandas en 

su seno, pero también las aisla y encauza dentro de una compleja red buro

crática que permite desactivarlas e Integrarlas al esquema de dominación. 

Sin embargo, al Incorporarlas a su política no las deja sin respuesta, sino 

que, por contar con amplios recursos, Ideológicos y poi íttcos, les encuentra 

solución, pero dentro de Jos límites permitidos por Ja fracción hegemónica 

(4). Esta forma de Incorporación de Jos Intereses populares al discurso y po

líticas estatales es Jo que se ha dado en llamar corporatlvizaclón, que se ha 

Identificado como un rasgo esencial -entre otros- del Estado posrevolucto

nario (5). Autores especializados han recorwcido que en la década de Jos 20s 

y principios de Jos 30s el Estado "expulsa" a su parte radical, pero se con

vierte en el escenario más Importante de Ja lucha de clases, una lucha de 

clases que es, al fin, lnstttuclonal1zada. 

SI.bien es cierto que Jos const1tuclona11stas triunfantes en el proceso 

revolucionarlo de 1910-1917, reconocieron Ja necesidad de satisfacer las 



demandas de tierra de los pueblos, también debe recordarse Que nunca de

searon que la propiedad ejidal y comunal Jugara un papel destacado y dura

dero entre las forrnas de tenencia existentes en t1éxico. La oposición a la ha

cienda no significaba rechazo a la propiedad privada ni la búsQueda de la pri

macía para la explotactón carnpesina ejidal. Parece claro Que no se tenía de

finido lo que iba a pasar con la propiedad ejidal y comunal, aunque siempre 

fuera considerada como una forma Imperfecta y no generalizable. Esta visión 

del ejido y la comunidad se expresó pronto en las políticas de reparto de 

tterras, de organización para el trabajo y de alianzas de clase. Todo ello 

proyüctó la imagen del ejido como forma de tenencia resultante de un com

promiso histórico, no claramente pactado, entre las fuerzas burguesas y pe

quefioburguesas triunfl'IOtes en la revolución y las masas campesinas. Este 

compromiso, corno veremos míis adelante, era tan poco preciso que dio lugar 

a las m6s diversas posiciones respecto a lo que debería ser el ejido y la co

munidad, según los intereses de clase desde donde se viera. 

No obstante, se impuso la idea de Que la revolución triunfante prefer!a 

la forma de la propiedad privada que a aquella que venía de lo profundo de la 

sociedad agraria mexicana: el ejido y la comunidad. El reparto de tierras a 

los pueblos rue visto desde épocas tempranas de la revolución, por el bando 

constttuclonalista, como una oferta polllicB a las masas para evitar su radi

calización y como un procedimiento Que constituiría una forma transitoria 

de tenencia, QUe tendría que desembocar en la propiedad privada. Esta con

cepción del reparto y de la propiedad ejidal predomina en los grupos hege

mórnicos de la poli ti ca mexicana hasta 1934, año en que Cárdenas asume la 

Presidencia de l"léxico. En este Gobierno se da un cambio en la concepción del 

ejido Que no logra sobrevivir en los gobiernos posteriores como lo veremos 

rnés ade 1 ante. 
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La concepción de que los ejidatarios y comuneros serían propietarios de 

segundo rango sin perder su carácter de jornaleros o serniproleterios y con 

poca importancia en la estructura económica y política del país, se revele 

con toda plenitud y encuentra su antecedente en el famoso discurso pronun

ciado por Luis Cabrera, destacado ideólogo const i tuci analista y. autor de la 

Ley del 6 de Enero de 1915, en su carácter de Diputado al Congreso de le u
nión durante el gobierno maderista, en la sesión del 3 de Diciembre de 1912. 

Cabrera expuso all I, con toda claridad, la intención mediatizadora del repar

to de tierras, corno rnero mecanismo de obtención de la paz y no de libera

ción social (6). 

La posición de Cabrera se generalizó, y desde los pr1meros afias revolu

cionarios se manifestaron en el pensamiento y legislac1ón constltucionalls

ta los propósitos de desarrollar la propiedad privada y la posesión individual 

corno las formas más importantes de tenencia, aún dentro de la propiedad e

Jldal y comunal, aunque con sus variantes. En los considerandos de la Ley del 

6 de Enero se decía que no era el propósllo revivir a las antiguas comunida

des ni creer otras sernejentes, aclarándose que en el futuro la propiedad de 

las tierras no pertenecerían el común del pueblo, sino que quedaría diVidida 

en pleno dominio, con las limitaciones que evitaran acaparamientos. Se pre

tenclía conv<:rlir a cnmuneros y ejidatarios, educán(folos en la lógica de la 

prupledad Individual, pero poniéndolos en franca desventaja frente a los pro

pietarios privados. La diferencia con la propiedad privada no sólo tendría un 

aspecto cualitativo derivado del orígen y restricciones de la propiedad sino 

también una dimensión cuantitativa, es decir, en la extensión de tierra per

mitida legalmente (7). 
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SI bien este período puede definirse en lo general por las tendencias ya 

señaladas, cada uno de los gobiernos que se dan durante el mismo adopta 

particularidades, que sin ánimo exhaustivo trataremos de anotar enseguida. 

Carranza 1916-1920. 

En efecto, con~.ecuente con la concepción agrarista que la animaba, el 

gobierno de carranza no fue especialmente activo en el reparto agrario. Más 

bien se decidió por una dosificación del reparto de tierras, y por tanto de la 

destrucción de la gran propiedad. Del 6 de enero de 1915 a la aprotiación de 

la constitución de 1917, carranza apenas firmó cuatro resoluciones defini

tivas en materia agraria (6). Las que ejecutó en su conjunto, tanto en su ca

lidad de Primer Jefe del Ejército Constltuclonallsta, como de Presidente de 

la República -a pesar de que firmó un número mayor- sólo amparaban a 166 

mil hectáreas, que beneficiaron a 46,396 lnd1V1duos, que representaban el 
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1.6% del total de beneficiados hasta 1979 (véase ctrndro IV-1). SI tomarnos 

en cuenta las cifras de la concentración de la tierra en estos años conclui

mos que en este régimen ni siquiera se rasgufió el poder de los latifundistas. 

Las tierras que se repartieron representaban apenas el 0.5:1: del total del 

país (9). ·· 

Pero quizá el elemento más revelador del titubeo e Indefinición de cri

terios respecto a la política agraria, lo fue el intento de cobrar a los e ji da

tarios las tierras que recibieran del gobierno, que de aprobarse en definitiva 

hubiera sido un gran obstáculo al reparto. Esta cuestión tiene su primer an

tecedente en la sesión de la comisión Nacional Agraria del 15 de julio de 

1916 y se retoma en la del 15 de febrero de 1916 y en otras subsecuentes. 

En ellas se discute el tema de las indemnizaciones a los propietarios afee-



taoos por le política agraria y hubo opiniones, e Incluso decretos, a favor de 

Que el pago recayera sobre los ejidaterios beneficiados. El asunto volvió a 

resurgir en el régimen de Obregón y alcanzó repercusiones hasta 1945 ( 1 O). 

Obregón 1920-1924. 

Después del breve perfodo en Que Adolfo de la Huerta ocupa la Presiden

cia de la República -encumbrado por el triunfo pol ltlco y militar del Plan de 

Agua Prieta-, Alvaro Obregón asume la más alta posición política del pals. 

Obregón desarrolla una amplia capacidad para la vinculación con las masas 

y el establecimiento de alianzas populares. En el terreno agrario Impulsa una 

estrateglfl de coptac1ón o "transformismo", -en términos gramsclanos- que 

logra atraer a su pollt1ca a los restos del zapallsmo y aglutina en un campo 

más amplio a las corrientes entlcarranclstas (11). 

· Obregón entendió pronto que pera mentener las alianzas populares y 

qu1\arle poder político y económico e las viejas clases terratenientes det1ía 

colocarse al Estado en el centro mismo de las relaciones de poder y corno 

fuerza predominante en el conjunto de la sociedad. Por eso propuso un equi

l1brlo entre los factores de la producción. El Estado, con su política, serla el 

principal equllit1r11dor ( 12). De ahí la definición recurrente del gobierno de 

Obregón como un régtrnen bonapartista. 

cuando Obregón asume la Presidencia de la Rep(1bllca en 1920, asl corno 

se abren amplias expectativas respecto del reparto de tierras, también e

xisten serios obstaculos a la política agraria al Interior .del aparato guber

namental. Muchos d~ lo~ m1Hlar~s de la Revoluclónse habían convertido en 

. · terr~tenlentes b11abr;ll ~~quÍrldo Intereses en la prnpledacl ;úst1ca ( 13). o

bregónrnlsrno, como se sabe, era un agricultoi· rnodlano, inspirado en el mo-
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delo del farmer norteamericano. Por eso, ere un ardiente promotor de Ja me

canización y modernización de le agricultura, basada, sobre todo, en la pe

quefia propiedad, cuyo fomento estar! a si empre just lflclldo ( 14). 

Parte de los planteamientos de Obregón, pero también las incoherencias 

y contradicciones de le época, se plasmaron en diversos ordenamientos lega

les expedidos en materia agraria por el régimen que corrió de 1920-1924. 

Los dos rnás importantes fueron la Ley de Ejidos de diciembre de 1920 y el 

Reglamento Agrario de abril de 1922. Estos dos Instrumentos jurídicos re

presentaron el primer intento slstemet1zador de la legislación agraria exis

tente hasta la época. No obstante, estuvieron cargados de ambigüedades y 

confusiones en la definición del ejido, el derecho a la tierra y Ja fijación de 

procedimientos, sobre todo. 

Los conflictos que externa e internamente vive la nación durante el ré

girnen obregonista -además de la propia concepción dominante sobre la ma

teria- influyernn de manera indudable sobre el rltrno del reparto. En las re

laciones con el exterior sobresalen las dificultades con el gobierno nortea

mericano que niega el reconocimiento el gobierno de Obregón y presiona pare 

evitar la aplicación efectiva del artículo 27 constitucional. Internamente se 

·viven conflictos entre les organizaciones campesinas que pugnaban por la 

vía ejldel, corno el P.N.A. y les que buscaban el desarrollo casi exclusivo de 

la propiedad privada, como le Conrederaci6n Nacional Agraria (15). Asimis

mo Ja presencie de gobiernos locales sumamente conservadores en la mayo

ría de los esladns también afectó negativamente al reparto. No obstante, du

rante el gobierno de Obregón surge un agrarismo reg1onal que en el gunos es

tados, como Vucatán -carr!llo Puerto-, verecruz Adalberto Tejeda- y 11i

cl1oacán -Francisco 1·1újica-, era promovido por Jos propios gobernadores 
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(161. La rebelión que en 1923 encabeza De la Huerta constituye otro factor 

político de considerable magnitud que divide al grupo revolucionarlo (17). 

A pesar de Jos obstáculos y de la limitada concepción agrarista, Obre

gón avanzó considerablemente -en relación a Carranza- en la polftlca redis

trlbuliva del,; tierra. Al principio y al fin de su período se incrementan las 

cifras del reparto. En el primer caso para atraerse a los campesinos y en el 

segundo para hecer frente en el terreno político y social a la rebelión dela-

11uertlsta (IB). Al finalizar su gobierno, Obregón había ejecutado 650 resolu

ciones deflnit1vas que beneficiaban a 135 mil Individuos, con una superficie 

de 1.1 millones de hectáreas -aunque había firmado por un número mayor-. 

Estas cifras, no obstante, apenas representaron el 1.3 por ciento de la su

perficie distribuida y el 4.6 del total de beneficiarlos registrados hasta 

1979 (véase cuadro IV-1). 

La poi ílica agraria Implementada por Obregón, alteró muy poco la es

tructura de tenencia de la tierra en el país y no alcanzó a satisfacer las de

mandas de tierra de los pueblos. Para 1923 -según Franl' Tannenoaum-, un 

poco mtis de 600 mil propied81les de pueblos, que conformaban el 97.9 de los 

pro111etarios poseían una superficie de 66 millones y medio de hectáreas -el 

41.5% de la superficie del país-, mientras que casi 13 mil haciendas -el 12% 

de los propietarios- atisorbían una superficie mayor de 92 millones y med1o 

de hectáreas-, el 5t:i% de la superfic1e del territorio nacional, s1tuación que 

se agravaba en algunos estados donde la propiedad privada cubría más del 

90% de la superficie total (19). Según datos del mismo autor, para 1926 sólo 

había recibido tierra el 17 por ciento de los pueblos con derecho a los bene

flc1os de la reforma agraria (20). 

Calles y los gobiernos del moximoto 1924-1934. 
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El ascenso de Plutarco Elfas Calles a la Presidencia de la República 

significó -a pesar del Incremento en el reparto, en relación al régimen ante

rior- un endurecimiento de la posición oficial respecto del ejido. La propie

dad privada aparece como forma prlvtlegiada de la tenencia y explotación de 

la tierra. Esta, figura prlncipalfsima de su gobierno, recibe un gran altento. 

Calles también se preocupa -al Igual que Obregón- por modernizar los siste

mas de producción de la tierra, en un gran afán productivlsta. Toda su obra 

de gobierno está sei'ialadamente marcada por un gran esfuerzo reconstructor, 

lnstltuclonallzador y reclonallzador de la política estatal para convertirla 

en mecanismo fundamental del.desarrollo capitalista. 

Para remediar la difíctl situación del agro y del país, Calles concibe no 

sólo una política agraria -entendida corno relativa a cuestiones de reparto y 

distribución de la tierra- sino también una política agrícola, orientada al 

desarrollo económico del campo. su preocupación no se reducía a la cuesttón 

exclusiva de la tenencia de la tierra, sino que, en un senttdo més "Integrar. 

se complementaba con tos elementos necesarios para organizar y modernizar 

la prMucclón. En su campaña política y, sobre todo, desde su Primer lnfonne 

de Gobierno, Calles asoció al crédito y la cooperación agrícola como elemen

tos Que marcllaban juntos para alcanzar un desarrollo más completo en el 

campo (21 ). 

De lo anterior deriva la atención que se concede en la política legisla· 

t1va a los asuntos referidos a: 1) financiamiento; 2) Infraestructura; 3) tec

nología; 4) colonización; 5) educación agrícola; 6i organización agrícola y 7) 

reparto agrario. Sobre cada uno de estos puntos se expiden Instrumentos le

gales Que tratan de regular la política estatal en la materia, así como a los 

agentes sociales Involucrados en estos procesos económicos y sociales. En 
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el primer punto se expiden la ley que crea el Banco de México -1925- y la 

Ley de Crédito Agrlcole, asl como el decreto creador del Banco EJidal -

1926-. En el segundo punto, la Ley de Irrigación del 4 de enero de 1926 crea 

a la cornislón Nacional de Irrigación, que viene a complernentar a la Comi

sión Nacional de Caminos construida en 1925, pero regulada formalmente 

por la Ley de Caminos y Puentes de 1926. En el tercer punto, el 5 de abril de 

1926, se expide la Ley de Colonización. En el cuarto, se crean casas del pue

blo, Escuelas Centrales Agrícolas, la Casa del Estudiante Indígena y los in

ternados indígenas regionales. En el Quinto, se fortalece a la CROM y al Par

tido Laborista, que crean ramas de asuntos agrarios, y se expide una Ley 

General de Cooperativas, el 1 o de febrero de 1926. En el sexto, se expiden la 

Ley Reglamentaria sobre Repartición de Tler-ras Ejidales y Constitución del 

Patrimonio Parce1er·10 EJidal (1925) y la Ley de Dotaciones y Restituciones 

de Tierras y Aguas ( 1927). El reparto agrario, como veremos más adelante, 

se liace en forma zigzagueante (22). 

Corno dijimos antes, el afán desarrolllsta y rnodernizador de Calles 

siempre colocó corno agente principal del proceso económico y social a la 

propiedad privaoa de la tierra, mientras que al ejido se le otorgó un papel 

secundario. Este no tendría un papel destacado en la reconstrucción nacional, 

aunque el compromiso revolucionario no podía dejar de reconocer la necesi

dad de repartir tierras a pueblos y comunldadE,s. De acuerdo a la concepción 

callista sobre el problema agrario, "la labor de cualquier gobierno verdade

ramente nacionalista debe dirigirse, en primer término, a crear la pequeña 

propiedad, convirtiendo a los campesinos en propietarios de las tierras que 

puedan trabajar ... " (23). La constitución de la propiedad privada, además de 

capitalizar el carnpo y mejorar el trabajo, perrnltlrfa alcanzar la estabilidad 

en el país " ... porque al hacer de cada campesino un propietario, se previenen 
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y evitan futuras revoluciones ... " o sea, pues, que a la reforma agraria tam

bién se le concedía un objetivo político, esencialmente anti subversivo (24). 

La conforrnar.ión de la propiedad privada no sólo alcanzaría a los frac

cionamientos y colonizaciones hechas fuera de la vía agraria, sino también a 

quienes adquirieran la propiedad ejidal y comunal. En el país no debería e

xistir sino la propiedad privada, por ello la tenencia ejidal tendría un carác

ter transitorio, ya que según el pensamiento de Calles " ... los ejidos corno 

propiedad comunal de los pueblos significan el primer paso hacia la pequeña 

propiedad rurnr (25). 

Congruente con su posición, Calles hizo aprobar en t 925 la Ley de Re

partición y Constitución del Patrimonio Parcelario Ejidal, ya citada, en la 

que se ordenaba la división y entrega parcelada e individual de la tierra a los 

ejidatarios. 

La actitud poco favorable a un desarrollo amplio de la propiedad ejidal, 

se expresó también en las complicaciones impuestas a los procedimientos 

agrarios y a la comprobación de la capacidad colectiva para recibir tierra en 

la Ley de Dolaciones y Restituciones. Ademés, en ésta -corno veremos en o

tro capítulo- se enfatiza poco en la capacidad del ejido corno unidad econó

rnica, se trata con deferencia a la propiedad privada y se reduce la super

ficie rnínirna de dotación ejidal. No obstante ello, diversas circunstancias 

acaecidas durante el régimen callista -enlre ellas la rebelión cristera

obligan a que éste incremente las cifras del reparto de tierras, en relación a 

los regímenes anleriores. En total, se reparten 2.9 millones de hectáreas -

que benefician a 297,428 campesinos-, la mayor parte de las cuales -78%

correspondia a lierras indefinidas, lo que significa que eran poco utilizables 

o de mala calidad (26). 
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Por lo anter1or, al finalizar el periodo de Calles los cambios en la es

tructura de la propleded hebfen comenzado a notarse, aunque todavíe en for

me poco espectacular. 51 en 191 o los grandes latifundios de más de 5 mil 

hectáreas absorbían 97.2 m111ones de hectáreas, o sea el 49.5% de le Repú

blica, pare 1927 seguían ocupando el 40.4% de la superficie total del pa!s, 

excluyendo les 1slas y el D.F. En ese año, el resto de los propietarios priva

dos ocupaban el 37.5% de las tierras; el gobierno el Hl.6% y el sector ejldal 

tan sólo el 3.5 (27). 

Al asumir Ernllto Portes G11 le presidencia Interina del pe!s, después 

del asesinato de Obregón -Pres1dente electo-, todav!a existían fuerzas y 

condiciones favorables e la rean1mac1ón del reparto agrerio. De ah! que en un 

eño de gobierno f-'ortes Gil repertlere un millón 706 mil hectáreas, que bene

ficiaron a 171,577 campesinos, representantes del 6% de beneficiados hoste 

1979. Esta c1fre s1glllficaba mucho más de la repartida por Obregón y más de 

la mited de la entregada por cenes en su período de cuatro anos de gobierno. 

Es Indudable, tarnblén, que la an1mac1ón del reparto respond!a a la necesidad 

de neutralizar al rnovlrn1ento cr1stero. 

Le. solución favorable e Pescuel Ort1z Rublo para que quedare como pre

sidente/después del lnterineto de Portes Gil, significó el triunfo de las 
-_, ' 

fuerzas rná·~ inclinadas e la conservac1ón y desarrollo de la propiedad pr1va

de y dontr~rias~l reparto de le tierra. El candidato del P.N.R. tuvo ocasión de 

fl j~í· su posición en un discurso de campaña pronunciado en Tol uca y publ !ca

do en El Universal del 3 de junio de 1929. Ahí sostuvo que conUnuer!a traba

jando por la llb8ración de los trabajadores agr!co1as y la aplicación de los 

procedlrn1entos agrarios, pero que quería dejar constancia de que "el ejido, 

tel. como lo l1a establecido 1e Revoluc1ón, debe considerarse como una forrna 

. trans1toria del protilema agrario ... " (2B). Drt1z Rubio se hacfa eco de las opl-
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n1ones callistas y se af11iabe a la fuerzas Qlle concebían al ej1do corno un 

mecan1smo de pacif1cac!ón polfl1ca, sin lrnportanc1a alguna en la estructura 

económica y productiva del país. 

SI bien es cierto Que para 1930 las fuerzas revolucionarias se habían 

convertido en 1·1egernónicas y tenían a la soc1ed6d baío un control total, -so

bre lodo después de la derrota cristera-. también debemos reconocer QUe pa

ra ese año se mostnitian 1ncapaces de llevar adelmlte el programa del repar

to de tierras (29). Sobre todo porque a su interior dominaba una corriente 

anllagrnrlsla, id8nt1f1c6Cla con el ca111smo, Que Inicia una ofensiva en contra 

de la redistribución terr1torlal por la vía ejidal. Esta situación provoca 

fuertes tensiones dentro del grupo hegemón1co, que se exprese, al 1nterior 

del apareto gubernamental. El conflicto se acentúa conforme se acerca el 

calendario político óe la sucesión presidencial de 1934. 

Los intentos de Orti2 Rubio de dar por concluido el reparto y las decla

raciones del propio Elías Calles en contra de éste, son ejemplos claros de la 

fuer~a Que el antiagrartsmo había adquirido en el seno del gob1erno posrevo

luclonario. En erecto, el 7 de mayo ele 1930, Pascual Or\lz Rub1o, Investido 

ye corno Pres1dente de la Repúbl1ca, firma un acuerdo d1r1gldo al Pres1óente 

de la Comisión Nacional Agraria, en el cual le pide que fije un período de 50 

días para que en el estado de Aguascalientes todos los pueblos que se consi

deraran con derechü a restitución o dotación presentaran sollc1tudes y, una 

vez term1nado el plazo, no se 6dm1t1eran rnás. Al terminarse la trarn1taclón 

de las solicitudes conforme a ese resolución, se dfsolverfB la Comisión Lo

cal Agraria del estado, "poniendo asl término al problema de la reslltuc1ón o 

dotación de lferras" (30). Durante el año y medio s1gu1ente se firmaron reso

luciones análogas para los estados de Tlesxcala. San Luis Potosi, coahufla, 
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Zacatecas y Querétaro. A fines de 1931, por decisión federal o local, la re

. forma agraria estaba parada en más de 12 estados de la Repdbl1ca (31). 

Las medidas tomadas por Or\12 Rublo fueron reforzadas 1deológ1camen

te por el entonces ".Jefe 116ximo" de la Revolución, Plutarco Elias Calles, 

quien después de un viaje por Europa concluyó qll8 la reforma agraria mex1-

cana había fracasado, a grado tal que p1dió terminar con el reparto de tierra. 

En famosa nota, aparecida el 23 de junio de 1930 en el periódico Universal 

de la Cd. de México, basada en una plática no desmentida, Calles sostiene que 

el ejido tiebía sido un fracaso por lo que no debería ampliarse (32). 

A pesar de las posiciones de Calles y Ortiz Rubio, en los primeros años 

de la década de los treintas la lucha ideológ1ca y de posiciones en torno a la 

política agrar1a oel gobierno revolucionario esté lejos de ser concluida. El 

aparato gubernamental, y con él todo el país, vive una polémica intensa en 

torno al problerm1 de la tierra y en relación al papel del ejido en la estructu

ra social de 11éxico. Los bandos más significativos son los identificados co

mo "agrar1stas" y como "veteranos". El ala de los "veteranos" pugnaba por un 

rápido fin del reparto agrar1o, el apoyo a la propiedad privada y la restric

ción del acceso a la tierra. Los agraristas querían la aceleración de la dis

tribución de la tierra, la apertura de cauces legales que la hiciera posible, 

así como un mejor papel del ejido en la estructura social y económ1ca del 

país. Los "veteranos" perec(en més consolidados por tener Intereses econó

ll11cos y políticos més concretos que defender y, sotire todo, por contar con 

u~ dirigente reconocioo en Plutarco Elías Calles. A este lo seguían el mismo 

· Ortiz Rublo, Manuel Pérez Trevrno, Ezequiel Pad111a y Luis L. León, entre o

tros (33). 

Los "agraristas", s1n contar con el poder político de los primeros, tení

an entre sus miembros, o simpatizantes, a gotiernadores estatales de rele-
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vancia como Lázaro Cárdenas en Michoacén, Adalberto Te jeda en Veracruz y 

saturnino Cadillo en san Luis Potosi, quienes no Mbían desistido de la polf

tica moviltzadora de masas. También integraban al grupo miembros del Con

greso, como G1lberto Fabila y Graciano Sánchez, así como Marte R. Gómez, 

funcionario agrario (34). 

La lucha entre agraristas y veteranos se recrudece en esos años. La 

respuesta del gobierno central a gobernadores agraristas y grupos agrarios 

r~d1call1nd¡1;; fue la deposición o la represión. ~n 1931 caen los gobernado

res de Michoaciin, Hidalgo y Verecruz y se desarma a las milicias campesi

nas que operaban en algunos estados. A pesar de el 10, los agraristas impiden 

Ja cancelación del reparto -el Congreso rechaza una propuesta de que el re

parto fuese resuelto en tres meses- y obtienen la negación del amparo a los 

propietarios privados (35). Ortiz Rubio, a pesar de su posición anti agrarista 

no pudo dejar de repartir tierra y si bien la entrega de ésta a grupos campe

sinos solicitantes no fue caracterizada por su amplitud, el régimen no pudo 

desconocer del todo su compromiso con las masas campesinas. En sus dos a

ños de gobie~no entregó 944 mil hectáreas -de las cantidades más bajas 

desde carranza~ que benertctaron a 64,5't5 solicitantes. 

"Agraristas" y "veteranos" pujaban en torno a sus posiciones y la suce

sión presidencial de 1934 era motivo para acelerar ánimos y alianzas polft1-

cas. Al caer Ortiz Rubio de la Presidencia, el 5 de septiembre de 1932, se a

tinó la posibilidad de un reacomodo para todas las fuerzas herederas de la 

Revolución Y.si bien Calles logra Imponer un sustituto -poco afin al agraris

mo~ elGenerai' Abelardo L. Rodríguez, bajo este gobierno ganaron posiciones 

. Jos agraristas, que se hablan comenzado a organizar y reorganizar en dife

rentes frentes y alianzas. como resultado de este proceso se hicieron Im

portantes cambios a la legislación agraria. Entre los que sobresalen, pode-
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mos citar a le reforma que eleve a rengo constitucional a la ley del 6 de e

nero de 1915 y forrna al Departamento Agrario, as! como la aprobación del 

primer Código Agrario, publicado en el Diario Oficial del 12 de abril de 

1934, en cuya elaboración se siente la influencia agrarista. En lodo este 

proceso es destacable el papel que juega Cárdenas corno factor de unifica

ción mismo que lo lleva a convertirse en el candidato del P.N.R. a la Presi

dencia de la República desde 1933. 

Abe lardo L. Rodrlguez, 1933- t 934, sólo reparte 791 m11 hectáreas, que 

benefician a 65,566 ejldatarlos, pero abre de nuevo las puertas a la posi

bilidad de atención administretive e les solicitudes de tierra. Rodrlguez, a

demás de aceptar las reformas constHucloneles y el primer Código Agrario -

Que reorganiza fl las autoridades agrarias-, por decreto del t 4 de julio de 

1933, anula las medidas paral1zfldoras del reparto de tierras, expedidas por 

su predecesor. Dispone que n1 el Presidente, ni los gobernadores, ni las auto

ridades agrarias, tienen facultades para limitar los derechos concedidos a 

tos pueblos y declara nulas las decisiones que fijaron plazos para el ejerci

cio del derecho de los pueblos a solicitar tierras. En el mismo decreto orde

na la reconstrucción de las comisiones locales agrarias que hubieren sido 

depuestas (36). 

4.3. Nuevos tiempos para el ej Ido: el Cardenismo t 934- t 940. 

51 bien la entrega de tierras no se cancela en forma definitiva durante 

el primer pedodo ant1llzado, los titubeos en cuento a su profundidad e Inten

sidad y las contrndicclones en el seno del grupo revolucionarlo se expresan 

en le estructura agraria existente hacia fines de 1933. Para entonces, se 
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hablan distribuido apr-oxlmademente 7.7 millones de hectáreas, en beneficio 

de 763,330 ejidatarlos y comuneros (véase cuadro IV-1). Sin embargo, vis

tes las cosas en su conjunto eren pocos los pueblos que habían recibido tie

rras. De todas las comunidades con menos de 1001 habitantes -71,794-, sólo 

el 4.5% recibió tierra !leste ese eño. La superficie ejldel apenes ocupebe el 

3.9% de le superficie total del pels y el 9.9% del área total de tierras culll

vatiles. Además, sólo una tercera parte de las fincas conslderedes corno ha

ciendas al principio de le reforme agraria se habían afectado, y sólo 540 e

jidos, de un total de 4,090 con dotación deflni uva, habían recibido conce

siones def lnl ti vas de aguas. Pare redondear el panorama, de 14,252 so 11 cllu

des de tierra, 7.662 -el 44.7 por ciento- estaban pendientes de resolución 

(37). 
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Los datos que hemos anotado revelan con toda claridad el lento proceso 

de reforma agraria llevado en los primeros 19 años de gobiernos revolucio

narios. La existencia subordlnede y secundaria del ejido en la estructure so

cial y su desigual condición repecto a la propiedad privada no sólo ere una 

cue¡:t1ón de declaraciones y de competencia del discurso legislativo, for

maba parte de la terrible realidad del empantanamiento de la reforma agra

ria. No se l18bla conseguido, ni querido, hasta fines de 1933, colocar al ejido 

como elemento fundamental, o el menos en Igualdad de condiciones que la 

propiedad privada, en le producción agropecui:iria y en el conjunto de. las 

fuerzas sociales del país. Tampoco se había destruido a la haciende, que aún 

perrnanecre con buena sel ud. Todo ello significaba un obstáculo el desarrollo 

agrícola y a la legitimidad del gobierno posrevoluclonarlo (36). 

Lo anterior ex~iresaba una verdadera crisis agraria que se acentuaba por 

la depresión económica de 1929, que a principios de los treintas empezó a 

tener efectos negativos en la estructura social y del empleo del país. En 



1932, el producto óQrícola bruto descendió 30% con respecto a 1929 y las 

exportaciones mexicanas disminuyeron, Incluyendo las agrícolas (3Y). 

Esta situación genera una conf11ctiva social que se expresa en movili

zaciones campesinas y en un recrudec1m1ento de la disputa por el rumbo del 

país, sobre todo con vistas a la sucesión presidencial. Para 1933 se genera

lizan las invasiones de tierras y le paralización de labores por los trabaja

dores agrícolas. A ello se auna la luche al Interior del ar1arato de estado, 

conforrnendo un cuadro de crisis social y política (40). Los "egrer1stes·, a 

pesar de su falta de homogeneidad, se unieron pera hacer frente común a le 

"f!menaze de rnarginac1ón política por el grupo de los veteranos y el predo

minio del Jefe Máximo" (41). 

La lucha por el sucesor de Abelardo L. Rodríguez se definió a favor de lo 

que podría considerarse el fila moaerada del agrarismo. Le postulación de 

Cárdenas como candidato del P.N.R. a la Presidencia de la República, habría 

de significar -y expresaba- un cambio en la correlac1ón de fuerzas pol rucas 

y un resurgimiento del problema de la tierra como componente prior1tar1o en 

la política gubernórnentel. El estado mexicano posrevoluc1onario, que Msta 

1933 se habífl preocupado por la reconstrucción del país en base a une eco

nomía cf!pHalista dominada por capitales nacionales y extranjeros, dejando 

en un segundo papel a los campesinos, rnodlflca su actitud hacia este sector. 

El primer Plan sexenal del P.N.R., aparecido en 1933, reconoció que la 

distribución de la tierra era el asunto social de mayor importancia en el 

país, por lo que el Lín1co 1ímtte a la dotación M restitución de tierras y flguas 

serla "la Sfll1sfacción completa de las necesidades agrícolfls de los centros 

de poblf!Ción rural de le República Mexicana" (42). El 30 de Noviembre de 

1934, al protestar corno Presidente de la República, Lázaro Cárdenas aceptó 

que se había detenido le dotación de tierras en algunas reglones del país y 
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anunció su cornprornlso de Impulsar el reparto a.grarlo y organizar a la pro

ducción ejldal (43) 

El nuevo Presidente, pronto demostró la sinceridad de sus planteamien

tos y el deseo de conformar una amplia base ejldal que e su vez fuera el sus

tento de su gobierno. Cárdenas se propuso convertir al ejido en un verdadero 

agente económico, pero también en une Importante pieza política que fuese 

apoyo seguro pai-a su gobierno. 116s aún, su política se basaba en la Integra

ción de los campesinos como "una parte orgénlca del Estado" (44). El resur

gimiento revolucionarlo Cardenlsta se hizo evidente, sobre todo al recuperar 

a los principios agrarios constitucionales y al hacerse notar la voluntad po

litice del nuevo régimen pare empujar el reparto de tierras y extender la 

forma ejidal de tenencia de le tierra. con Lázaro Cérdenes resurgen los prin

cipios agrarios corno rezón de ser del gobierno de la Revolución y como un 

compromiso vigente con las mases campesinas. 

En términos puramente cuantitativos pronto se superaron las cifras de 

resoluciones dotatorlas y restitutorias firmadas y ejecutadas por los go

biernos postrevoluclonarlos anteriores. El Estado asumió entonces, un papel 

decisivo en el reacornodo de las fuerzas sociales y en la redistribución de la 

tierra. La necesidad de dar salida e la creciente inestabilidad y violencia en 

las zonas rurales, de reubicar el papel del sector agrario y de replantear las 

alianzas al interior del bloque en el poder, aceleraron el reparto. Este labor 

se intensificó y tuvo menor tensión Interna al desplazarse la fracción ca

llista del cc•ntrol estatal. 

conclirdenas renace la reforme agraria, corno "un gran proceso de rees

tructurec1Óheco~órr1ice del campo y, a la vez, corno un gigantesco plan de 
.·,:..-_..' .'-.. ·: -·_-,: ..... :'/·.- ,__ . . . 

organizeción de la mesa rurel desde el punto de vista económico y social" 

(45). Los diversos analistas de \a historie social y agraria del pefs han en-

174 



contrado que en este rég1men se solda la relac1ón simbiót1ca entre estado y 

carnpes1nos y se construyen las bases que convierten al ej1do en el aparato 

de estado hegemón1co en el campo mex1cano, con una función polftica de 

control, y otra econornica de producc1ón de a11mentos bás1cos (46). Cárdenas, 

con su polft1ca agraria -entre otras- se conv1erte en el pr1ncipal 1mpulsor 

de la modernización corporat1va del gobierno posrevoluc1onario. En su go

bierno, el Estado 11ex1cano pierde Jos restos liberales y deviene en una enti

dad profundamente interventora en el conjunto de la v1da social, promotora, 

organ1zadora e impulsora del desarrollo soc1a1 y de las a11anzas de clase 

(47). En especial, se abre un est11o de gobierno sustentado en la constitución 

política del mov1m1ento de masas, movimiento que es Impulsado desde el 

propio Estado, pero que se suped1ta a sus lineamientos y d1rectr1ces (4B). En 

su pollt1ca de integración y control campesino sobresale notablemente la 

const1tuclón de la C.N.C. en el año de 1936, organización que por su origen y 

desarrollo se vincula y supedita notablemente al aparato gubernamental. 
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Al fin de su Gobierno Cárdenas había ejecutado resoluciones que ampa

raban a 16 millones de hectáreas -en nlimeros redondos- que beneflc1aron a 

611, 157 cempes1nos. Esta cifra revela su 1rnportanc1a s1 atendemos al hect10 

de que representa al 21 porc1ento de la tierra repartida hasta 1979, así co

mo al 27.B del total de ejidatarios y comuneros dolados y restituidos hasta 

ese año (véase cuadro N2 IV-1). En un sexenio, pues, se repart1ó más del do

ble de la t1erre que la Revoluc1ón había entregado en sus pr1rneros 19 a~os, y 

un poco más de lo que se repart1ría en los 19 años posteriores al Gobierno de 

Cárdenas (49). 

Paralelamente al Impulso del reparto y a la reanirnac1ón de los aparatos 

de la admln1strac1ón agrar1a, en el sexen1o de 1934-1940 se fomenta de ma

nern sol.1re$Hlie11te la organ1zac1ón económ1ca ejidal y se reorganizan los a-



peratos económicos del estado dirigidos al campo. En este aspecto destaca 

la polftlca colectivista -que veremos en otro capítulo-, la reorganización 

del sistema de crédito agropecuario y el crecimiento de la Inversión pública. 

Con Cárdenas se incrementa notablemente la inversión pública, así co

rno la Intervención del Estado en le economía. Los gastos en polft1ca social y 

en promoción económica son considerables. Sólo este rubro se lleva el 37.6% 

del gasto federal en el período, lo que, seg(m Wilkie, "mercó el cambio deci

sivo de la Revolución 11ex1cana" (50). De 1935 a 1940 se invirtieran, a pre

cios de 1950, 794 millones de pesos en el sector agropecuario, mismos que 

representaron el 1 e •. 1 % de la Inversión federal total en el período (51 ). Por 

otro lado, el monto total del crédito agrícola oficial aumenta notablemente 

respecto del pasado (52). 

El reparto agrario cardenista y el apoyo económico al ejido, además de 

las razones políticas y económicas que los sustentaban, eren animados tam

bién por una visión diferente que acerca del ejido sostenía Cárdenas. En este 

sent1do, marca una ruptura con los anteriores gobiernos y coloca en posición 

prominente al sistema ejldal, en relación con el resto de la estructura so

cial del país. Cárdenas Intentó pasar de la etapa del ejido "pegujal" (53), 

transitorio y conwlernentario del jornal, a aquella en que el ejido sería una 

Institución central en la economía nacional, con espec1f1cidad propia e I

gualdad de condiciones respecto de la propiedad privada. Sobre todo, con ca

rácter permanente y peso político y económico en las relaciones de poder 

nacionales y locales. 

Cárdenas definió su posición respecto del ejido en contraste con las i

deas que, inspiradas por Luis Cabrera, fueron asumidas por personajes de la 

importancia de Calles y Drtlz Rublo. El reparto de ricas tierras en la comar

ca lagunera, le dio la oportunidad de pronunciar -el 30 de noviembre de 
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1936- un importantísimo discurso que significó una definición política res

pecto del papel que otorgaba a las diferentes formas de propiedad de la tie

rra en el país. 

Allí se deslindó de quienes consideraron en otra época al ejido como un 

mero suplemento del jornal y planteó una posición muy clara de apoyo al ré

gimen ejidal. Sostuvo que "la institución ejidal tiene 11oy doble responsab111-

dad sobre sí: corno régimen social, y por cuanto que libre al trabajador del 

campo de la explotación de que fue objeto ... y corno sistema de producción a

grícola, por cuanto que pesan sobre el ejido, en grado eminente, la responsa

bilidad de proveer a la alimentación del país". 

Esta era una definición de gran trascendencia puesto que ubicaba al eJi

do como una forma de propiedad permanente y con valor propio no sólo en el 

as~1ecto de la organización productiva y forma de tenencia de la tierra sino 

también en cuanto órgano de la sociedad e instancia de agrupación colectiva. 

Esta torna de posición tampoco quería colocar al ejido como la principal y ú

nica forma de tenencia y organización social, sino sacarla de su postración 

corno organización secundarla de la sociedad. Por eso en el mismo discurso 

se reconoce al ejido y a la propiedad Individual como dos formas específicas 

y distintas entre sí, que no aspiran a predominar sobre la otra ni tienen por 

que confundirse. Respecto de ambas, dijo Cárdenas, "el estado tiene en di

verso grado obligaciones de naturaleza tutelar". Precisa además que la pe

queña propiedad agrícola "de ningún modo puede considerarse como la forma 

que se aspira a lograr a través de los ejidos, los cuales constituyen institu

ción distinta, bien determinada en su origen, en su establecimiento, en su 

organización y en sus funciones económicas" (54). 

Si bien no se colocaba al ejido en el primer plano de la forma de la pro

piedad, tampoco se subordlnebe, e nivel discursivo, a ninguna otra forma e-
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xistente. Se reconocía unB especificidad de la forma ejidal, aunque sin pre

cisar con detalle sus características distintivas. De cualquier manera, que

daba claro que el ejido empezaba a ganar un lugar irreversible en la estruc

ture agraria del pBís. La congruencia de la política cardenista con sus postu

lados se hizo patente al afectar e verdaderas unidades de explotación prive

das para convertirlas en ejidos -"haciendes sin hacendados"-. En muchos ca

sos éstes se encontraban en las regiones más ricas del país -Vucatán, Los 

MocJ1is, La Laguna, Valle del VaQui y Mayo, Lombardía y Nueva llalla, etc.-. 

El censo de 1940 revela Que el ejido ya había ganado un lugar perma

nente en la sociedad mexicana. Para ese año, el 56.8% de los predios rústicos 

pertenecían a ejidos, que ocupaban el 47.4% de la tierra cultivable, et 50.2% 

de la de regadío, el 18.7i de pastos y montes y el 22% de toda la tierra re

gistrada. La mllad de la población vivía en ejidos y la Que habitaba en ha

ciendas se había reducido a menos de un mlllón. Además, la participación e

jidal en la inversión de capitales en la agricultura alcanzó en ese año el 

52.6% del total, y los ejidos contribuyeron con el 50.5% de la producción a

grícola nacional. En 1930 las cifras habían sido de 3.7 y 11% respectivamen

te (55). No obstante Jos datos anotados, la misma administración cardenista 

reconoció -al publicar un balance de sus resultados- que fallaba mucho por 

hacer pera satisfacer las necesidades agrarias de la población campesina. 

Para agosto de 1940, se afirmó, existían 525,000 campesinos con derechos 

a salvo y 2'500,000 con expedientes Instaurados (56). 

La situación internacional y las presiones que el gobierno recibe de las 

cámaras empresariales y de los propietarios privados de la tierra -e Incluso 

del propio E lías Calles, Que en 1938 ateca la política del reparto y en espe

cial lfl co1ect1V12ac1ón, a la Que califica de Insensata- obligan a Cárdenas a 

conceder ciertas posiciones e los particulares hacia fines de su gobierno. 
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Con ese fin se crea Ja oficina de la pequeña propiedad, que atiende las quejas 

de Jos propietarios afectados y se instaura un mecanismo novedoso consis

tente en la expedición de concesiones de inafectabilidad ganadera (57). 

El propósito cardenista de integrar productivamente el ejido y fomen

tar el trabajo común de los ejidatarios, se expresó al final de su gobierno en 

la creación de un rmirco legal adecuado, con la aprobación del Código Agrario 

de 1940 (58). 

4.4. Fomento agrícol8 y agrarismo estadístico 1940-1970. 
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En el período que comentarnos en este inciso, el reparto agrario se su

bordine al fomento de la producción agrícola. Si bie.n el primero no se detie

ne, se centra en terrenos de mala calidad, mientras que se privilegia el apo

yo a los establecimientos agrícolas cuya producción se destina el comercio. 

En especial se promuevo le irrigación, y los caminos, se fomente el crédito y 

se protege 8rnplicimente a la propiedad privada. En este período, el aliento 

modernizador coadyuva el desarrollo polarizado de Ja agricultura. Si de un 

lado surge un pequeño sector altamente desarrollado y tecnificado, por el o

tro, el 85 por ciento de les propiedades privadas y ejidales usan métodos a

trasados y padecen descapitalización hacia fines de los sesentas (59). 

Estamos en un período de fuerte expansión del sector público en todos 

los niveles. En este lapso, el gobierno participa en más de un 30 por ciento 

en la formación del capitel. Entre 1935 y 1960, más de la mitad de le inver

sión del sector p(1t1lico se destina e gastos de infraestructura agrícola, 

transportes y cornunicación. En el sector agrícola domine el rubro corres

pondiente a irrigación. Corno resultado de este fuerte impulso, le superficie 



Irrigada por 1nverslón estatal crece a un ritmo del 4.9 por ciento anual de 

1950 a 1960. Sobre todo, es notable el apoyo dado él las grandes obres del

rrigac1ón por los regímenes de Manuel Avlla Camacho, Miguel Alemán y 

Adolfo Ruiz Cortines (60). Estas obras beneficiaron a zonas muy localizadas 

y en especial a aquellas cercanas a la frontera norteamericana. Les tres 

cuartas partes de Ja superficie irrigada se localizó en el norte y el Noroeste 

del país y en más del 50 por ciento correspondía al régimen privado (61). 

La mayoría de Jos analistas del período reconocen que si bien es cierto 

que se 1ncrementó notablemente Ja 1nverslón destinada al sector rural. ésta 

benefició en Jo sustancial a Jos propietarios privados de Ja tierra. En el pe

ríodo se coloca al ejido en una posición proauctora y reproductora de Ja 

fuerza de trabaJo agrícola y comercial, aunque debe reconocerse que el sec

tor ejidal tuvo cierto dinamismo, proveniente de Ja incorporación de Jos eji

dos cardenlstas a 1 a producción. De 1940 a 1970, "rnl entras que a 1 a agrl cul

tura comercial se le asigna Ja función de abastecer alimentos básicos a los 

centros urbanos y de generar dlv1sas a través de productos agrícolas de ex

portación, a fin de sostener el proceso de Industrialización, a Ja agricultura 

ejidal se le asigna la función de reserva de mano de obra barata que fluye 

tanto al sector moderno como a Jos centros urbanos" (62). Los mecan1smos 

de control edrninistrat1vo y político impuestos sobre el sistema ejidal -que 

veremos en otro capítulo- permit1eron que el ejido realizare esta función 

económica. 

No obStante Jo anterior, la terca realidad agraria y Ja constante presión 

campesina por Ja tierra acabaron por 1mponer Ja existenc1a del ejido como 

forma válida de la propiedad en el país, aunque sin la fuerza suflc1ente para 

dominar en el conjunto de las relaciones sociales y políticas que disputan la 

hegemonía nacional. El Impulso cardenlsta convierte al ej1do en entidad 
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Irreversible, pero no suficiente para constituirlo en el modelo hegemónico 

de la propiedad agraria. Va no se levantan voces relevantes que planteen su 

carácter transitorio, aunque si la de aquellos que pugnan por el fin del 

reparto. En el periodo se impone, además, une politice freccionadore del 

ejido. Los gobiernos que suceden a Cárdenas encuentran tan importante la 

parcelación de la tierra ejidal que la hacen tema de sus informes presiden

ciales y la promueven en el terreno legislativo. Esta práctica encuentra su 

primer aliento en el decreto expedido por Av1la camacho en diciembre 1940 

y en el Código Agrario de 1942, Que regula profusamente la subdivisión de 

los terrenos ejidales. 

Lo Que en el período de cárdenas se presenta como obstáculo al desa

rrollo del ejido, en los gobiernos posteriores forma parte de la estructure 

misma de las relaciones entre el Estado y el sistema ejidal. La disgregación 

del ejido, la desigual e insuficiente distribución del crédito, la corrupción, y 

la eliminación de toda autonomla ejidal terminan por Imponerse y converltr

se en norrna en el período 1940-1970. 

El crédito concedido a la 11grlcultura ejldal se reduce y se us11 como 

medio de parcelación del ejido. SI en el gobierno de Cárdenas, el crédito ru

ral oficial -en el que participó en un 90% el ejido- ocupa el 4 por ciento del 

presupuesto feoernl, durante los cincuentas baja a menos del uno por ciento 

-0.2% en 1946- y sube al 2.2% en 1963. En este periodo el porcentaje de fon

dos asignados al Banjldal, dentro del conjunto de recursos crediticios agrí

colas oficiales, baj11 del 97% en 1940, hasta el 62 por ciento en el periodo 

de Ruiz Corltnes. De allí Que la proporción de ejidatarlos Que recibieron cré

d1ll1 oficial se redujo al pasar del 30 por ciento en 1936 al 14 por ciento en 

1960 (65). o sea, pues, Que el incremento en la superficie ejldal no sólo no 

se correspondió con el aumento en la oferta crediticia al ejido sino que mu-
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chas núcleos agrarios Que ya contaban con crédito oficial lo perdieron. Los 

ejidos Que se beneficiaron fueron, sobre todo, los que dest1neben su produc

ción al comercio y gozaban de un nivel aceptable de productividad. 

De 1940 a 19ó5 -eño en que empieza a resentirse una ruerte crisis en 

el sector- la agricultura juega un papel destacadísirno. En ese períoelo su 

tasa de crecimiento es ele! 4.4 por ciento anual y contribuye notablemente el 

elesarrollo elel país. La política post-cardenista ele epoyo e la inoustrle11za

ción que permitió un crecimiento del P.N.B. del orden del 6 por ciento anuel 

entre 1940 y 1968- requería de un sector agrícola dinámico Que generara 

excedentes para el mercado. En el periodo, el sector agrfcole en su conjunto: 

a) llevó o México a le autosuficiencio ollmentoria; b) hizo crecer répielamen

te la producción Que reQuería el sector manufacturero -café, algodón, caña 

de azúcar-; c) elevó las exportaciones -6% anual-; d) expulsó un lmportonte 

contingente de trabajadores al sector urbano, y e) transfirió buena parte de 

sus ahorros al resto de la economía (64). En este rubro, se estime QUe e tra

vés ele! sistema bancario y los mecanismos de intercambio, de 1940 a 1960 

le agricultura transfirió -a precios de 1960- de 3 mil a 3,700 ml11ones, en 

beneficio de los otros sectores ele le economía (65). 

Los efectos de la política favorable a la propleelad priveela y contraria 

al fortalecimiento del sistema ejidal durante los primeros diez eños del pe

riodo pronto se revelaron en el censo de. 1950. Este mostró el retroceso y 

estancamiento del sector ejlelal y le pérdida del terreno Que el ejido había 

ganado con Cárdenas. El efecto de la política acumulada de Av11a camacho y 

Miguel Alerniin se manifestó en el dato de que si en el censo de 1940 el sec

tor ejldal ocupaba el 48% de las tierras laborables del país, para 1950, su 

participación t1atiía bajado el 45%. Además, s1en1940 el sector ejldal pose

ía el 56% de las tierras irrigadas, en 1950 apenas detentaba el 48% de le 
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tierra de este calld6!1 (66). Por otro lado, si en 1940 el sector ejldal pertt

clpe con el 52% en el capital agrícola y con un 50% en la producción total, 

para 1950 la participación en estos rubros baja al 31% y al 37%, respectiva

mente (67). Para 1960, el sector ejldal continúa perdiendo fuerza. Según el 

censo de ese año, poseía el 43.4% de la superficie cultivable del país y el 

41:!: de la tierra Irrigada. Estas cifres marcaban el Indudable retroceso de la 

participación relativa del ejido en el conjunto de la economía y la política 

nocionales durante veinte años (61l). No obstante ello, la cantidad promedio 

de tierra lavoroble y de riego por ejldatorlo sufre un ligero oumento de 1940 

a 1960 (69). 

En el transcurso de los sexenios Que comprende el período se repartie

ron casi 41 millones de hectáreas que representan el 34.4 por ciento de la 

tterro repartida liaste 1979 y beneficiaron a un m111ón ocho m11 ejldatarios. 

(Véase cuadro V-1). No obstante lo alto de las cifras, estas se matizan al 

considerarse que la mayorfo de la tierra entregada era de mala calidad y po

co apta para la agricultura. Estamos, precisamente, en el período que Nor

berto Agulrre calificó como del ""agrarismo estadístico"", para referirse a la 

entrega de U erras en el papel y a la manipulación de las cifras (70). Según 

confesión de este ex-Jefe del Departamento Agrario y Colonización, durante 

el gobierno de Días Ordaz a los campesinos que presionaban por la tierra se 

les entregaban ""desiertos y peñascos y cimas y simas"" (71). 

Les cifras del reparto, por otro lado, de ninguna manero oscurecen el 

hecl10 de la lentitud y rezago de los trámites agrarios. se calcula que para 

1960 había en el país aproximadamente 3.3 millones de campesinos sin tie

rra o propietarios de predios de lnfrasubslstencla, frente a 2.5 millones de 

registrados en 1950 (72). Pora 1970 se calcula que sólo el número de cam-
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pesinos sin tierra llegaba e los 2.5 millones, habiendo disminuido también el 

núrnero de pequeños productores respecto de dos décadas anteriores (73) .. 

HaciB fines del gobierno de DíBz Ordaz ya se manifiesta une crisis agrí

cola, en especial de los campesinos pobres. En 1970 se reBlizó un censo que 

revela la polarización del campo y la persistencia de las tendencias concen

tradoras de la tierra y de los recursos agrícolBs en un reducido sector de la 

sociedad mexicenB. Menos del 5 por ciento de lB superficie totBl censBda -

140 millones de hectáreas- se repartía entre el 80 por ciento de los propie

tarios, mientras que cerca del 60 por ciento de la superficie correspondia al 

1.1 % de los propietarios. Además, el 80 por ciento de los predios privados 

dlsponia el 16% de labor, en tanto que el 2% de los predios poseía 40 por 

ciento de las tierras laborables. Los bienes de capitBl también continuabBn 

concentrBdos en ese año (7 4). 

El crecimiento demográfico había llevado muy lejos la cifra de campe

sinos sin tierru, pern tbmbién tenía un papel central en este proceso de evo

lución lenta y distorsionBda del reparto de tierra así corno la desorganiza

ción ejidel y le insuficiente Bbsorción de la fuerza de trabajo campesina por 

le industrie y le agricultura (75). 

4.5. Un Intento de recomposición del sistema e ji del. 1970-1982. 

4.5. 1. Introducción. 

De 1940 hasta mediados de los sesentas le agricultura sostuvo el cre

cimiento económico del país. A partir de 1965 se agotó esta función y no pu

do mantenerse rnás. Mientras que de 1940 a 1965 el crecimiento de la pro-
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ducclón agrícola había sido del 5:g anual, de 1965 a 1970 disminuye al 1.2:1: 

anual y de 1970 a 1974 se reduce aún más y alcanza apenas la tasa de creci

miento del 0.2:1: (76). 

Al Inicio de la década de los setentas, pues, el país estaba sometido a 

una profunda crisis agrícola que había empezado a manifestarse con la caída 

de la producción desde 1965. A partir de ese afio 11éxlco tuvo que Importar 

productos básicos que con anterioridad había exportado. La política de crea

ción de grandes obras de Infraestructura, el apoyo estatal casi en forma ex

clusiva a las zonas de riego, el privilegio de los productores privados y la 

gran transferencia de recursos del campo a la ciudad, daban el perfil de la 

crisis. Los largos ar'ios de ubicación de los campesinos como fuerza de traba

jo barata para la agricultura y la industria privada, y como productores de 

bienes básicos y materias primas a bojo costo, los colocó en el abandono. La 

crisis era, en realidad, la crisis de los agricultores pobres. 

A principios de los setentas, la mayoría de los Investigadores del cam

po mexicano señalaban como principales problemas del sector, entre otros, a 

los siguientes: 

1. La concentración de la producción agrícola y de los recursos de tie

rra, agua y bienes de capital; 2) la pulverización de la propledad;3) el 

subempleo y la desocupación; 4) una amplia masa de jornaleros sin tierra o 

con tierra de muy mala calidad y 5) la migración creeclente de la población 

del campo a la ciudad (77). 

A los problemas señalados se agrega un grave descontento campesino 

que amenaza con alterar la estabilidad del país, convirtiéndose en un verda

dero problema de gobierno. Los campesinos, afectados por la disminución de 
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sus fuentes de subsistencia y por la falta de empleo aceleran e Intensifican 

su luche por la tierra. Este proceso y el profundo desprestigio del gobierno, 

ocasionado por los acontecimientos politicos de 1966, exigían tomar medi

das recuperadoras de su legitimidad social y restauradoras del consenso so

cial alrededor del Estado. 

Como alternativa, en este período se intenta recomponer al ejido y re

cuperar la capacidad de crecimiento del sector agricola. Pare el primer ob

jetivo se Impulsa una estrotegla de apoyo orientada por la Idea de conformar 

al ej1do como unidad productiva de lmportanc1a en el conjunto de la estruc

tura agraria y social del país. Para elevar la producción se llevan adelante 

políticas de apoyo crediticio, de expansión de la Inversión púb11ca rural -con 

programas especiales para zonas atrasadas- y de estimulo a los precios de 

productos agr(colas. Todas estas med1das, como veremos, vienen acompaña

dos de Importantes ajustes en la administración púb11ca federal. 

Al finalizar el período de 1970-1962, la crisis de autosuficiencia a11-

mentaria no se hatoía resuelto y la polít1ca del reparto agrario tiende a darse 

por concluída, sin que ello cancele la lucha por la tierra. 

Dada la importancia que representan para nuestro objeto de estudio, 

sobre todo en lo relativo a la organización de productores -figuras asociati

vas y forrnas de la propiedad-, desarrollaremos enseguida los rasgos más 

destacados que sobre la materia aparecieron en los tres regimenes que com

prende este periodo. 

4.5.1. Régimen de Luis Echeverríe 1970-1976. 

Echeverria intenta darle el aparato ejldal una nueva dimensión social y 

un nuevo papel en la estructure productiva del pa(s. Deja de ser concebido 

186 



como simple reproductor de le fuerza de trabajo, para reconocersele poten

cialidades como unidad productora de alimentos básicos y generadora de em

pleos rurales. Consecuente con lo anterior, el régimen modifica las leyes a

grarias, reorganiza los aparatos administrativos y aumenta considerable

mente la inversión y el crédito público destinado a los ejidos y al campo en 

general. El ejido reaparece de nuevo, después de la interrupción de los go

biernos poscardenistas, como un factor importante en le recuperación de le 

economla nacional y en el concierto de las fuerzas politices y sociales del 

pals. Por encima del aspecto del reparto de tierra, en el discurso oficial se 

privilegia a la organización productiva. Este es, precisamente, uno de los 

rasgos más sobresalientes de le política agraria echeverrista. La Ley de Re

forma Agraria, que entró en vigor a mediados de 1971, aliente les formas de 

trabajo colectivo, otorga ventajas crediticias y apoyos institucionales a 

quienes se organizaran de ese manera, prevee formas asociativas superiores 

corno las uniones de ejidos y las asociaciones regionales de ejidatarios y 

prol1ibe a las instituciones oficiales el otorgamiento de crédito a los ejide

tarios en lo individual. La ley fue complementada en los aspectos relativos a 

la organización campesina por un amplio plan de organización y capacita

ción, asl como por la Ley General de crédito Rural, que entró en vigor a prin-

cipios de 1976. Los aspectos técnicos de les figuras asociativas ejidales los 

veremos en otro capitulo (76). 

De 1970 a 1976, el crecimiento de la Inversión p(1blica en fomento a

gropecuario fue notable. En ese lapso pesó de 4 mil a 20 mil millones de pe

sos (79). El crédito agropecuario experimenta una tendencia parecida. El 

monto de los créditos agropecuarios oficiales incluyendo FIRA, pesó de 

4,500 millones de pesos en 1970 a 27,460 millones de pesos en 1975 (60). 
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El incremento posibi11ló que· el número de ejidos atendidos ascendiera del 

17% al 35% en 1976 (81). 

Ademiis de la inversión estatal, la elevación de los precios de garanlla 

fue un estímulo a la producción. 

Otro aspecto sobresaliente de la pollttca echeverrtsta lo constituyó la 

profundización de la parttctpactón estatal en la comerctaltzactón de la pro

ducción agropecuaria con el fin de dtsmtnuír la intermediación. Para ello se 

creán instituciones especialtzadas y se amplia la intervención de CONASUPO. 

El nuevo impulso estatal a la producción agrícola no pudo escapar de los 

condtctonamtentos estructurales del sector. La desigualdad regional del país 

se hizo presente y definió en buena medida el destino del crédito y la Inver

sión, que ayudaron a reforzarla. La Inversión pública realtzada durante el se

xenio de Luis Echeverrla, beneftctó prtnctpalrnente a aquellas entidades que 

contaban con mauor superficie trrtgeda. De 1970 a 1974, cuatro entidades 

(Tarnauli¡1as, Sonora, Stnaloa y Baja California), obtuvieron el 24% de la in

versión parn el fomento agropecuario (82). 

La distribución del crédito agropecuario observa el mlsrno comporta

miento durante esos arios. Su notable incremento no significó extensión sig

nificativa de la cobertura crediticia hacia zonas tradicionalmente desaten

didas, sino que se forlalecteron las más desarrolladas. En 1976, ocho 

entidades, representativas del 25% de la superficie agrícola total del país y 

del 50:!: de la de riego, absorbieron el 70% del crédito agropecuario (83). 

Los resultados obtenidos por la poli ti ca de Echeverría estuvieron muy 

lejos de las metas propuestas y de las expectativas despertadas. En el te

rreno productivo la situación se empeoró. De 1970 a 1974 la producción a

gropecuaria creció a una tasa media de 1.8% anual, en 1975 tan sólo en 0.9% 

y en 1976 decrece en 3.9% (84). La inefectividad del aumento de la Inversión 
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y del monto del crédito se explica en buene parte por el hecho de que no to

dos los recursos llegaron o los productores, una porción considerable se 

quedó en la burocracia del sector o se dirigió més hacia fines de control y 

manipulación política que a objetivos productivos, quedándose en mano.s de 

lideres políticos que no siempre estaban apoyados por grupos organizados de 

campesinos. El barril sin fondo de la corrupción también absorbió gran can

tidad de recursos. 

Por otro lado, los avances obtenidos en la colect1vlzaclón fueron ma

gros y completamente alejados de lo planeado. De ello hablaremos con mayor 

precisión en otro apartado. 

Las Importaciones agropecuarias tampoco decrecieron en el sexenio, 

sino que, al contrario, aumentaron en forma considerable. En 1974 se tuvo un 

saldo negativo en la balanza comercial agrícola, por primera vez en muchos 

e~os. El déficit fue superior a los 110 m111ones de dólares y se Importaron 

566 millones de dólares. Se Importó principalmente maíz y trigo, y después 

frl,iol, sorgo, y soya. El país ya había perdido para entonces la autosuficien

cia alimentarla (65). 

En el transcurso de este gobierno -sobre todo después del tercer año

se desarrolla una ideología agraria populista que empieza a reconocer le e

xistencia de latifundios encubiertos. Sin embargo, se sigue declarando y 

sosteniendo un apoyo decidido a la "auténtica pequeña propiedad". Echeverría 

Intenta convencer e la burguesía agraria de la necesidad de ceder tierras a 

los campesinos que no le poseen, y lanza amenazas a través de los lideres de 

la C.N.C., que demandan públicamente la derogación del emparo agrario y la 

disminución de la extensión de la peQuefia propiedad. Ninguna de las peticio

nes se cumple, pero se da un revés a los neoletlfundlstas al disponerse en la 
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Ley Federal de Aguas que en los nuevos distritos de riego la propiedad de la 

tierra no excederá de 20 hectáreas. 

El ascenso del movimiento campesino es un l'iecl10 notable durante este 

régimen. Iniciada con luchas de carácter regional desde 1970, para 1973 la 

movilización campesina alcanza dimensiones nacionales. Las demandas más 

importantes son les del aumento de los precios, mejoras selariales, demo

cratización, y, sobre todo, la del reparto de tierras. Las primeras se locali

zan regionalmente, mientras que la última cubre a todo el pals. Buena parte 

de los movimientos fueron dirigidos por sectores de la burocracia, y otros 

se captaron y refunciona11zaron en condiciones favorables para el gobierno. 

Sobresale en la política oficial la conformación del Pacto de acampo (86). 

Para 1975, se transforma el Departamento de Asuntos Agrarios en Se

cretarla de la Reforma Agraria, lo que genera expectativas de que la reforma 

administrativa acelerará el reparto de tierras. A fines de ese a~o y durante 

todo 1976, la movilización campesina por la tierra se generaliza en el pals, 

~·ero sobre todo en sonora y Slnaloa. El gobierno intenta una salida a la pre

sión por la tierra mediante el reacomodo de campesinos en ejidos ya consti

tuidos y apelando a los propietarios para que cedan parte de su propiedad 

(87). Al fallar ambas estrategias se realiza en Sonora, a 12 dlas de la entre

ga del poder-el 19 de noviembre de 1976-, la afectación agraria más espec

tacular del sexenio. Se afectan 100 mil hectáreas en le rica reglón del ya qui 

y mayo en Sonora. Las tierras afectadas -60 mil de agostadero y 40 mtl de 

r1ego-, se entregan a aprox1madamente 6 mil campesinos. Fuera de esta 

afectación, durante el régimen no se tocan los 1ntereses de terratenientes 

fuertes. 

Aún asl, según las cifras of1ciales más opllrnlstes, que parecen diseña

das por el agrarismo estadlsl1co, se repartieron bajo el gobierno de Luis E-
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cheverría 16.El rni nones de hectáreas, que beneficiaron e 265 mtl persones. 

Como en los repartos anteriores, casi el 90% era tierra no laborable. Según 

otros informes no se repartieron sino 11.5 millones de hectáreas, de las 

cueles le tierra de riego no llegó ni al 5% del total (66). 

4.5.2. Régimen de José López Port111o ( 1976-1962). 

El gobierno que sucede el de Luis Echeverrle representa uno de los de 

mayor interés pare el estudio de las relaciones entre el Estado y el sistema 

ejidal. Sin romper totalmente con le politice del gobierno anterior, el 

régimen de José López Portillo realizó uno de los rnils grandes esfuerzos por 

impulsar le prooucción agricola en el pals. Pera ello acentuó la intervención 

estatal en el campo y concedió al gobierno un acllvisimo papel mediador 

entre los Intereses privados y los del ejido. Este polittca empieza a imple

mentarse, sobre todo, a partir de la segunda perle del sexenio, cuando el pa

is contó con arnplísirnos recursos, provenientes de las exportaciones petro

leras y del abundante crédito externo. Es entonces cuando aparecen dos im

portanlisimos instrumentos de polillca agrícola: el SAM y la Ley de Fomento 

Agropecuario. Ambos mecanismos -creados en 1960- buscaron la auto

suficiencia alimentaria del pels a través de la modernización de le agricul

tura y del apoyo estatal e la producción de les zonas temporales. Ambos pro

yectos conllevan también uno de los más grandes intentos de separar a los 

campesinos ejidatarlos del manejo de los procesos productivos y, por tanto, 

de distanciar a la propiedad formal campesina, de la apropiación real. 

El SAl1 y la LFA representan, en ciertos aspectos, la conclusión del pro

ceso ya Iniciado desde los Inicios del régimen tendiente al fomento de la 

modernización agricole del país, que se expresó en poHl1cas de mecaniza-
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ctón, de apoyo a la inversión pública y de promoción de convenios ejidales 

con el sector privado. Pero en otro sentido marca un cambto de rumbo con la 

pollttca que en los prtmeros a~os del rég1men priv11egiaba la estrategta cte 

las ventfl)as comparattvas, en detrimento de un fuerte impulso a la produc

ción de altmentos bás1cos, y alejflba al Estado de su altanza con las bases 

campesinas (59). 

El SAM, que fue publicado en el mes de marzo de 1960, constituye el 

proyecto más profundo en materia de impulso a la producción de altrnentos. 

Este proyecto, a11·1flblar de si mismo, sostiene que ·· ... se propone un ambicto

so esquernfl de producción de altmentos básicos, encaminado a la autosufi

ciencia, tanto para el sector agropecuario como pesquero ..... (90). 

El SAM parte de un análtsis global y estructural del problema agrope

cuario y altmentlcio del pals. El d\agnósttco que lo sustenta reconoce en to

da su magnttud la crtsis del sector y sus causas fundamentales. Es el reco

nocimiento ofictal de que la polartzactón de la agricultura y el prtvtlegio a 

la agricultura cap\taltsta no sacarlan al pals de la crtsis agrlcola en que se 

encontraba. Aderni1s, se acepta que México vivla un peltgro de desnactonalt

zactón y pérdida de la soberanla tecnológica y económica, derivados de la in

sufictencta en la producción de alimentos. 

Por eso los objetivos centrales que se plantea el SAM, son: 1) Elevar la 

producción de alimentos básicos y su distribución, y 2) Mejorar la dieta alt

rnenttcia de las capas pobres del pals. La estrategta de la producción de elt

rnento¡, habla que centrarla en un impulso .. stn precedente .. al sector ternpo

rnlero, redoblando el apoyo a los distritos agropecuarios de esas zonas, a

briendo nuevas tierras al r.ultlvo y transformando la ganaderla extensiva a 

un sistema intensivo (9 ll. 
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El Estado se asigna un papel central y prioritario en todo este Impulso ó 

la producción, que se concibe también corno una "revitalización" de su alian

za con los campesinos y las comunidades pesqueras (léase una recuperación 

de la legitimidad y consenso en el explosivo campo mexicano). Ello sería así 

porque el Estado participaría en tres esferas fundamentales: a) asumiendo 

compórtidarnente los riesgos de la producción, b) subsidiando por la vía de 

insumos, investigación y extensionlsmo, el cambio tecnológico a nivel de 

predios y, c) apoyando la organización campesina (92). El proyecto estatal no 

aspira a transformar los distritos de riego, donde se encuentran los agricul

tores ricos. Se propone Incorporar a la producción cópitalista a los sectores 

de economía campesina atrasada y de stlbslstencia. Es un proyecto esen

cialmente de "política agrlcola", productivista y no de "política ógrarla". No 

Intenta, pues, Sfltlsfacer la demanda de tierra. Es, además, una medida en 

busca de legitimidad que pretende evitar explosiones sociales. También se 

propone arraigar a los campesinos en sus lugares de origen, evitando las 

conflictivas migraciones del campo a la ciudad. 
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Las politiu1s de planeaclón de la producción agropecuaria, de Incorpo

ración de nuevas áreas al cultivo, de constitución de distritos de temporal, 

y de rortalecirniento de los aparatos económicos del Estado se convierten en 

texto legal y culminan como forma jurldlca en la ,lfyjjg Fomento Ag01~ 

tlQ (L.F.A.), aprobada el 24 de diciembre de l 9BO, en una de las más largas y 

acaloradas sesiones del congreso, desde la constituyente de 1915-1917. La 

Lell es en muc110 sentidos la continuidad del S.A.11., aunque para algunos ana

listas su aprobación significa el triunfo al Interior del Estado de una frac

ción contraria al S.A.11., más vinculada a la oligarquía terrateniente y al ca

p1tal nacional y trosnaclonal (93). 



La aprobación de la L.F.A. estuvo precedida de una de las dlscus1ones y 

oposiciones más amplias que proyecto legislativo alguno haya suscitado en 

la sociedad civ11 mexicana. Por eso el gob1erno usó toda su fuerza y el pres

tigio de la figura pres1denc1al para defenderla, incluso después de su apro

bación. 

La L.F.A. y su proceso polltico de creac1ón y aprobac1ón cont1ene muchas 

aristas que constituyen por si m1smas objeto de análisis especial. En este 

apartado no la tocaremos con detalle y dejaremos los aspectos pertinentes 

a la organización y gestión productiva as! corno a las alteraciones de la pro

piedad para otro capítulo. 

La L.F.A. significó el intento de conformar una nueva relación entre el 

Estado y el sistema ejidal. Acentúa la tendencia a la pérdida del control del 

proceso productivo por los campesinos al legalizar la explotación directa, 

por terceras personas, de terrenos sujetos al régimen ej1da1. La Ley expresa 

también recambios y ajustes ocurridos al Interior de los aparatos estata

les, colocando en posición de predominio a los dedicados al fomento y orde

nación de las actividades productivas agropecuarias -SARH e~ detrimento de 

los destinados a tareas más politlcas como el reparto de tierras -SRA. Se 

reconoce jurldlcarnente el predominio de los aparntos económicos sobre los 

de control polltico al interior de la administración publica o, visto de otra 

manera, el control polltlco queda en manos de los aparatos económicos. 

Las medidas que propone la L.F.A. para alcanzar los objetivos declara

dos de la rnlsrna son diversas. Destacan entre ellas la elaboración de un Plan 

Nacional de Desarrollo Agropecuario y Forestal, de carácter obligatorio para 

el sector p(1blico federal y de Inducción o convención con los sectores social 

(ejidal y comunal) y privado (art. ge). Se prevee la elaboración de programas 

especiales o de contingencia, la creación de áreas productoras (arts. 12, 13, 
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19) y de distritos de temporal (art. 23), la afectación de terrenos ganaderos 

suscepl1bles de cultivo (art. 43), el impulso a la mecanización (arl. 46), la 

corresponsabilidad de riesgos por el gobierno en las zonas de temporal (art. 

53), el reagrupamiento de la peque~a propiedad minifundista (arts. 63, 64), 

el aprovechamiento de tierras ociosas (art. 21 y siguientes), etc. En materia 

de asociación de productores la Ley propone la asociación de ejidos y comu

nidades, entre sí, o con propietarios privados de la l1erra (art. 32 a 42). Esta 

figura asociativa la analizaremos en otro capítulo. 

No obstante st1 carácter general, en muchos aspectos, la Ley deja fuera 

de su regulación y control la producción de tos distritos de riego, donde pre

dominan los agricultores ricos y las relaciones capitalistas en la explota

ción de la tierra. Lo anterior es consecuencia del contenido material de sus 

normas, orientadas principalmente a las zonas de temporal. 

Para cumplir con los objetivos declarados por el SAM y la LFA, se rnllo

bló la i11vtn ~;i1í11 ¡itírilica en el campfl y se otorgaron estímulos y subsidios 

fiscales a los productores agropecuarios. La anunciada grandeza petrolera y 

los créditos externos obtenidos bajo esa base permitieron un crecimiento 

desorbitado y desordenado del gasto p(1blico en el sector. De 1960 a 1961 el 

crecimiento del gasto agropecuario fue de 53.4 -únicamente comparado con 

el de la defensa-. El ElANRURAL, por su parte, Incrementó el número de cam

pesinos habtl itados de 626 mil en 1976 a un millón 600 mil en 1961. El 93 

por ciento de estos eran ejldatarlos (94). 

como consecuencia de estas medidas, la prClducción agrícola registra un 

lncrnmento en 1980 y una producción record en 1961, a~o de extraordinario 

temporal. El crecimiento del sector iigrícola en el período 1977-1960 alcan

za un promedio de 4.5~ anual, y en 1961 llega al B.5 por ciento. Los 1 o prin

cipales cultivos -maíz, frijol, arroz, trigo, sorgo, cebada, algodón, soya, a-
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jonjolí y cártamo-, registran para 1961 un incremento del 60 por ciento en 

su producción, respecto a 6 afios antes (95). 

Pero el crecimiento sostenido hasta 1961, que acercó al pals a la auto

suficiencifi alimentaria, sufre un estancamiento en el año siguiente. 1982 

fue un mal año agrlcola, la sequla redujo la superricie sembrada y bajó la 

cosecha total. Si bien se mantuvo la autosuficiencia en arroz, frijol y trigo, 

se Importó maíz para "reserva técnica" (96). Esta reducción no sólo era oca

sionada por las condiciones climáticas y atmosféricas, sino también por el 

alza de los costos de la producción (97). 
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A fines del sexenio de José López Portillo el país habrla de vivir una 

profunda crisis económica, y la politice agrlcola se enfrentarla con la reali

dad que quiso lrnnsformar. El SAM se reveló corno un programa sostenido en 

la disposibilidad de recursos para ofrecer subsidios a los productores, y la 

LFA no tuvo la aplicación esperada. La producción agropecuaria, a pesar de su 

incremento, no se constituyó sobre nuevas bases estructurales que garanti

zaran la autosuficiencia alimentaria. La realidad de la endémica deficiencia 

de nuestra estructura productiva, y de nuestra dependencia alimentaria, se 

reveló con el anuncio de la nueva administración fedE!ral de que para 1983 se 

irnportarlan más de B rn11lones de toneladas de granos (98). 

En cuanto a 111 poi ltlca agraria, el gobierno de José López Portillo anun

cia desde el Primer Informe de Gobierno el irremediable fin del reparto. Ah! 

aclara que no lodos los aspirantes a la tierra podrán alcanzarla y seílala que 

a "DI.azo fatal" se terminará. Esta posición se reitera en posteriores declara

ciones e Informes, y en congruencia con ella se toman medidas para terminar 

con el rezago de los expedientes agrarios. Se estatilecen convenios para que 

los gobiernos estatales hagan lo mismo dentro de su competencia y s~ crean 

oficinas regionales del Cuerpo Consultivo Agrario. Incluso, en algunos esta-



dos, como en Querélaro, se Iza la bandera blanca del fin del rezago y de la 

conclusión del reparto. 

Los anuncios anteriores no detuvieron la presión campeslne en el sexe

nio. Al contrario, les masas cempeslnas no dejeron de movilizarse por la 

tierra y en defensa de sus comunidades. Una revisión de la prensa nacional 

de esos afias revela una incansable movilización campesina Independiente -

se paraliza al pacto de Ocampo- que usa las marchas, las tomas de oficinas 

púb11cas y de tierras, palacios municipales, etc. como formas de ll1cha para 

exigir el desahogo de los expedientes agrarios, la ejecución de resoluciones 

presidenciales, el respeto a la organización Independiente, a la democracia 

interna de los ejidos y al fin de la represión. La movilización trae respues

tas duras de caciques y gobiernos locales, que en elgunos casos se convir

tieron en verdaderas masacres (99). 

A pesar del endurecimiento de las posiciones oficiales y de la fuerza 

que tos propietarios privados adquirieron dentro del aparato administrativo 

agrario -un conocido latifundista de Sinaloa, Antonio Toledo Correo, fue Se

cretarlo de la Reforma Agraria-, el gobierno no pudo dejar de repartir tie

rras. Según el VI Informe de Gobierno de José Lópe~ Portillo, durante el se

xenio se entregaron f(sicarnente 15 millones 720 mil hectáreas, en benefi

cio de 305 mil ejidólarios. No se infonnó sobre la calidad de la tierra, pero 

puede asegurarse que los distritos de riego no se tocoron. 

Las cifras anotadas inducen algunas dudas si se confronten con datos de 

oriflen diverso. Seg(m el Centro Nacional de Investigaciones Agrarias, en el 

seXt!lllo de López Portillo sólo se publicaron en el Diario Oficial resoluciones 

que arnparaban a 5.6 millones de hectáreas. Si tomamos en cuenta que nor

malmente no se ejecutan todas l.as resoluciones pullllcadas, se ensancha la 

diferencia con los datos oficiales. Es probable entonces que: al se hayan e Je-
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cutado resoluciones dictadas en otros gobiernos o, b) que los datos oficiales 

sean falsos y reflejen un mero ejercicio de "agrarismo estadístico". 

De cualquier manera, resulta obvio que el retraso agrario no se termina 

durante el régimen. La misma SRA reconoció a principios de 1961 la exis

tencia de un rezago de 70 mil acciones agrarias y cerca de 2 mil resolucio

nes presidenciales sin ejecutarse, cifre que coincide con denuncias hechas 

por centrales campesinas a principios de 1963. ( 100). 

Por otra parte, y en relación con la estructura agraria del país, para 

19El3, si bien la superficie ejldel ocupaba casi la mitad del territorio nacio

nal -90 m111ones de hectáreas-, no era dominante en términos de producción, 

valor del producto o de bienes de capital. Sin embargo, en ese a~o, los ejidos 

ya poseían de nuevo -al igual que en 1940- el 55 por ciento de le tierra de 

labor y aportaben el 43 por ciento del producto agropecuario ( 1o1 ). 

Esta Inmensa realidad del ejido mexicano, como dijimos en el capítulo 

introductorio, justifica plenamente el estudio de su merco jurfdico y el anli

lisis de sus relaciones con el Estado. 

4.5.3. Miguel De la Madrid 1962-1966. 

Corno es sabido, el régimen que sucede al de López Portillo asume la 

responsab111ded del pofs bajo une de las crisis económicas més profundas de 

· le 1·1istoria reciente de México. En materia agraria, el gobierno de Miguel De 

la 11adrid recoge postulados de gobiernos anteriores. Acentúe, en especial, 

les cuestiones referentes e la seguridad de la tenencia de la tierra y la or

ganización campesina. El discurso del nuevo gobierno enfatiza más la regu-. ' 

larización agraria que el reparto de tierras. El aspecto redistr1butlvo se re-
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duce a un plano secundario y sobresale la cuestión referida a la certidumbre 

jurídica de los propietarios de la tierra. Esta preocupación, man1flesta des

de la campllña electoral, queda contenida en las reformlls constitucionales 

realiZ6das en diciembre de 1962 y en el Plan Nacional de Desarrollo, expe

dido en 11ayo de 1963. 

La reforma a la fracción XIX del artículo 27 establece que el Estado ga

ranlizarfi la seguridad jurídica de la propiedad ejldal, comunal y privada de 

la tierra y apoyllrá la asesorla legal de los campesinos. La reforma a la frac

ción XX del mismo ert r~ulo retoma la vieja Idea del "desarrollo rural Inte

grar y obliga al Estado a asumir la promoción, a través del fomento de la 

actividad agropecuaria y forestal "para el óptimo uso de la tierra, con obras 

de lnfraestructure, insumos, crédito, servicios de capacitación y asesorla 

técnica". En esta rnisrna fracción se prevee la expedición de reglamentos que 

planeen y organicen la producción agropecuaria, su Industrialización y co

mercialización, actividades que se consideran de interés público. 

~sta genérica declaración programática de la politice del regimen, que 

por sí misma no contiene mecanismos especlflcos para Implementar o exigir 

al Estado el cumpltrniento de aquello a que se obliga, es ampliada y enrique

cida por el Plan Nacional de Desarrollo 1963-19Ei6. El PND hace un somero 

diag11ósltco de la situación agropecuaria del pals, en el que reconoce la Insu

ficiencia de la producción agrlcola y sllvlcola, el descenso de las exporta

ciones globales del sector, la polarización de la agricultura, la gan8derlza

ción de buena parte de las tierras agrlcolas, el lntennedlarlsmo y los limi

tes inevitables que los recursos naturales imponen a la frontera agrlcola. 

Corno solución a esta problemática se postula el nada novedoso principio del 

desarrollo rural Integral, cuya consecución pasa de manera prioritaria por la 

participación y organización de la población rural. 
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En erecto, "la organización", como veremos en otro capítulo, es conce

bida como el pivote fundamental en la política del desarrollo agropecuario, 

cuyos alcances previstos son de amplia magnitud. Aquella sería la llave ma

estra para lograr los objetivos políticos y económicos prioritarios. De ahí 

que sea el centro escogido de la política rural. La política de organización, 

de acuerdo al discurso del PND, se fundará en el respeto a la autogestlón 

campesina (102). 

Con posterioridad a la publicación del PND, y una vez cumplido un año de 

gestión, el presidente envía al Congreso de la Unión un paQuete de reformas 

a Ja Ley Federal de Re.forma Agraria, Que son publicadas en el Diario Oficial 

del 17 de enero de 1964. Estas reformas no sólo recogen los planteamientos 

que orientan al gobierno que las promueve, sino que también recuperan algu

nas de las propuestas legislativas de los dos gobiernos anteriores. Los as

pectos tocfldos por la reforma que comentamos abordan problemas y puntos 

sensibles de la vida ejldal y la administración agraria que ya habían sido 

motivo de discusión pública en anteriores momentos de la vida nacional. A

hora se trata de ajustarlos a una situación de crisis en aspectos de carácter 

organizativo y asociativo referidos a los agentes de la producción agrope

cuaria, en la redistribución de facultades y funciones y en cuestiones proce

dimentales sobre solicitudes de tierra y su regularización. Los dos últimos 

aspect'os contienen elementos restrl ctivos y novedosos, di rectamente liga

dos con los pronunciamientos gubernamentales tendientes a dar por terrnl

nadoel reparto agrario. En otros capítulos veremos con detalle los contenl

. dos normativos de la reforma. 

El gobierno de De la Madrid continuó con el discurso cerrado en materia 

de reparto agrario que caracterizó al gobierno de López Portillo. Durante el 

presente régimen, funcionarios de diversos rangos, incluyendo a los sucesi-



vos secretarlos de le reform6 6grarla han anunciado que durante el sexenio 

se dará fin el reparto maslYo de tierras, e Incluso se he calificado de "dema

góoico e Irresponsable" que se siga hablando del tema. Por eso ha puesto el 

acento en una política de regulerlzación que atiende, sobre todo, a las de

mandas de los propietarios prlYados acomodados y deja en segundo término a 

la de los campestno~; ( 103). Las metas que en esta materia se plantea el Pro

grnrna Nacional de Desarrollo Rural Integral, expedido a principios de 1965, 

son la expedición de 375,000 certificados de derechos agrarios; 330 mil de 

lnafeclab1lldad y la regularización de 4.5 m111ones de hectáreas de terrenos 

nacioneles. En cuanto al rep6rlo agrario, las metes son poco ambiciosas, se 

pretende repartir 3.1 millones de 11ectáreas, que darían cump11rnlento al a

nunciado 1 in del reparto ( 104). 

De acuerdo con el cuarto Informe del Presidente de la República, para el 

primero de septiembre de 1966, su administración ya habla entregado 3 mi

llones de hectáreas, c1fra que se acerca mucho a las metas del Programa Na

cional de Desarrollo Rural, pero que se encuentra muy lejana de las expecta

tivas de las masas campesinas. Ante les magras cifras del reparto de tle-

1-ras, la SRA, ha acentuado su Información en lo que concierne e la regulari

zación de la tenencia de la tierra -expedición de ce1·tificados de distinto ti

po- o a la simple adrnlnlstraclón y control de la vida ejldal, corno los carn

tllos de autoridades. Consecuente con ello, el Secretario de la Reforme Agra-

. ria 11a girado instrucciones pera Que no se Instauren expedientes, "sino cuan

do sea factible resolverlos poslttvarnente" (105). 

F'orotro lado, y en relación al fomento agropecuario, en el presente ré

ghne1Í se 11ii vivido una notable disminución de la inversión agropecuaria, co

mo ccinsecuencia de las reducciones presupuestales Que la crisis he Impues

to al sector público. En 1965 se reconoció oficielmente que en los primeros 
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tres años de gobierno el descenso de la inversión pública agropecuaria ere 

notable. De 1962 a 1965, la reducción fue de rnás del 50 por ciento, el bajar 

de 12 rnil a 5 rnil millones, e precios de 1970 ( 106). 

En materia de apoyo crediticio, el BANRURAL mantiene estable el área 

~1atiii1lada -7.2 millones en 1965-, aunque el incremento en las tases de in

terés se convierte en un factor descapitalizador que amenaza con afectar a 

le producción agropecuaria (107). Si e esta circunstancie aunamos la reduc

ción de subsidios y el alto costo de los insumos y equipos agr(coles, pode

rnos concluir que la agricultura vive en su conjunto una grave crisis desce

pilhlizadorn. Según analistas calificados, corno Arturo Werrnan, el sector 

rnás afectado por este proceso es el más ligado a la agricultura empresarial. 

Este, beneficiario df: subsidios y dependiente del proceso económico general, 

re¡:iür'ile durarnente lá crisis. De acuerdo al análisis está muy cerc~no el co

lapsCt del capital de inversión -no podrá reponerse maquinaria a corto pla

zo-. que gestará la mina del modo más dinániico y consentido de le agri

cultura mexicana: el moderno. 

El ;:ector tradicional de subsistencia también ha sido afectado, pero los 

efectos se expresan de manera diversa. Los campesinos que lo Integran est6n 

sintiendo la baja de los niveles de nutrición y la lrnposibilidad de reponer 

los rnlnimos instrumentos de trebejo. 

De acuerdo a este diagnóstico, pues, nos encontrarnos ahora en la ante

sala de la quiebra del modelo de desarrollo agr(cola nacional, fincado en el 

sector moderno de la econom(a ( 106). 



CAPITULO 4. NOTAS DE PIE OE PAGINA. 

1. ,luan Felipe Leal. México, estado, burocracia y sindicatos. Ed. El Caballito. 
México, 1984. Pbg. 42. 

2. Pablo Gonzélez Casanova, La democrae:ia en México. Ed. Ere. México 1971. 
pp. 46-49. Según el autor, durante los veintes casi lodos los estados de le 
República se encontraban gobernados por caciques. Se mezclaban jefes 
revolucionarios con caciques del viejo régimen. A principios de los trein
tas, incluso, el cecíquismo continuaba en el país. 

Según Reymond Vernon, la concentración de recursos económicas, fis
cales políticos y legoles o favor del gobierno federal permitió que se a
vanzare en el control sobre los grupos locales. El dilema del desarrollo e
conómico de 11éxico. Ed. Diana. México, 1970. Pág. 65. 

3. Pare esta consideración nos basamos en la concepción de Nicos Poulanlzas 
sobre el Estado que es visto, desde su perspectiva, como "la condensación 
material de une relación de fuerzas entre clases y fracciones de clase''. 
Pero nosotros est11 definición es aceptable y 1.1\11 para el análisis si nos 
referimos a los aparetos de estado, expresión material de le Forma Esta
do. Estado, Poder y Socialismo. Siglo XXI. l·ladrid, 1979. Pág. 154. 

4. Roger Dortro. CornQesinodo \J_P.oder P.Olllico en México. Ed. Ero, México, 
1982. Pp. 33-34. 

5. Se< ha generalizado el concepto de corporalivización pora identificar las 
relaciones entre el Estado Mexicano u los clases sociales. En especial pa
re describir los vínculos e integración de los sectores obrero y campesino 
a le estructura misma del aparato estatal, bfljo mecanismos de subordi
nación. 

6. Catirero dijo que "la pobloción rural necesita completar su solario: si tu
viere ejidos, la mitad del año trnba)aría corno jornalero, y la otra mitad 
del año dedicaría sus energías e esquilmarlos por su cuente. No leniéndo
lc1s, se ve obligado a vivir seis meses del jornal, y los otros seis meses 
toma el rifle y es zapalisla". 

En le luc:he contra el zapalismo Cabrera se coloceba en una posición 
rnás conciliadora Que aquellos que buscatian una salida militarista al con
fl lcto cempesino de la época. En ese sentido la reconsl1 tución de ejidos 
era una medid6 de utilidad pública "urgentísima en el orden polilico", 
puesto que "el solo enuncio de que el gobierno vo o proceder ol estudio de 
la reconstitución de los ejidos, lendris como consecuencia politice la con
centración de la población en los pueblos, y facilitará por consiguiente, el 
dominio milila1· de la región en un forma que dista mucho de perecerse a 
las formes usadas por el General Robles ... ". 

Esto significa que lo deseable, de acuerdo al discurso de Cabrera, se
ria que las masas campesinas siguieren siendo dominadas bajo relaciones 
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polfticas y económicas distintas a las del porfiriato, pero sin perder su 
inexorable condición de seres inferiores" 

"Ciertas clases rurales -decío Cobrero- siemP.re y necesariamente 
tendrán que ser jornaleras; pero ahora ya no podremos continuar el siste
ma de emplear la fuerza política del gobierno en forzar a esas clases a 
trabajar todo el afio en las haciendas por bajísimos salarios". El discurso 
está en Luis Cabrera. La Revolución es la Revolución. CEN del PRI. México 
1965. Pp. 133-139. 

7. La legislación agraria siempre ha colocado en franca desventaja a la pro
piedad ejidal, respecto de le propiedad privada, en cuanto a su extensión. 
Si bien nunca se ha establecido un límite máximo a lo propiedad ejidol -
como se ha hecho con lo privado-, al estoblecerse mínimos a lo unidad de 
dotación, prácticamente se ha fijado la superficie media a la que pueden 
11spirer los ejidatarios o comuneros. Hubo tantos cambios en esta materia 
como leyes egrerias se expidieron. La solución definitiva provino de la 
reforme alemanista de 1946 al artículo 27 constitucional que estableció 
los límites máximos de la propiedad privada de la tierra agrícola y gana
dera, asl corno los límites rnlnimos de la extensión ejldal. Sobre esto vol
veremos en el (1ltimo capítulo. 

B. Berto Ulloa. Op. cit. Pág. 366. 
9. Ramón Eduardo Ruíz. México: le gran ret•elión 1905/1924 Ed. Era. México. 

1984. Piig. 276. 
10. En efecto, según Marte R. Gómez, en la sesión del 15 de julio de 1916 de 

la Cornisifin Nacional Agraria (CNA) se trntó el terna de las indemniza
ciones a los propietarios afectados y "t1uscando el camino más fácil, lo 
pr1mero que se ocurrió fue descargar la responsabilidad sobre las espal
das de los campesinos mismos. V se encontró el modo més expedito para 
ello: que siguieran pagando, indefinidamente, une renta". Al parecer no 
hubo acuerdo al respecto "ya que los ejidaterios se hubieren convertido 
en arrendatarios o apareceros". El 10 de octubre de 1917 se elabore un 
proyecto de ley reglamentaria de le Ley del 6 de enero de 1915 que pre
vee el cübrci de une cuota federal sobre los terrenos adquiridos por dota
ción o restitución y que hayan causado indemnización. El asunto vuelve a 
tocarse en sesión del 15 de febrero de 1916, en la cual el presidente de 
la CNA solicita la realización de un proyecto de ley que establezco el 
pogo por lo tierra entregodo o los ejidaterios. El 22 del rnisrno mes y erio 
se discute el proyecto respectivo, aunque no hey acuerdo. El 13 de sep
tiembre del misrno año el Presidente de la CNA reitere que "el Presiden
te de la República deseaba que se formulara cuanto antes un proyecto de 
ley reglamentario pare el fraccionamiento de los ejidos y pera el pego 
de Indemnizaciones a los propietarios". Historia de la comisión Nacional 
Agraria, ClA y SAG. México, 1975. pp. 109-161. 
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El proyecto de ley es elaborado por Pastor Rouaix, a petición de Ca
rranza y se presenta como iniciativa en la Cémara de Diputados el 12 de 
nuviembre de 1919. Era un proyecto froccionador que señolobo que "uno 
vez que se determinare el costo de lo expropiación paro el gobierno, se 
daría a cada una de las parcelas un valor proporcione!; cualquier vecino 
podría entonces solicitar una parcela si estaba de acuerdo en pagar el 
precio fijado, con un pago inicial del 10 por ciento y nueve anualidades 
subsecuentes a un interés del 5 por ciento ... Le posición que recogía la 
iniciativa era claramente la posición de Carranza ... ". Otro aspecto del 
proyecto es que a quien no pagara a tiempo se le recogería la tierrn para 
reasignar$e a otro vecinos. Charles C. Cumberland. Op. cit. Pp. 346-347 y 
Marte R. Gómez. Op. cit. Pág. 128 y 354. 

Esta iniciativa de ley, a pesar de que fue aprobada no se puso en vigor 
gracias a urHi serie de maniobras camarales dispersorns de la atención, 
así como de presiones políticas en las que tuvo que ver la figura del 
Gral. Obregón y el conflicto de Carranza con los sonorenses. (Marte R. 
Gómez. Op. cit. Pp. 138-139). A pesar de ello, seguía vigente la circular 
NQ 34 del 31 de enero de 1919 expedida por la CNA, que disponía -vio !an
do el artículo 3Q de la ley del 6 de enero de 1915-, que si bie11 las in
dernn1zociones seríon por cuento del gobierno federo!, los comisiones 
locales agraria5 obtendrían el compromiso de los pobladores de pagar el 
valor del terreno que se les dolara (Manuel Fabila. Op. cit. Pág. 338). Le 
circular 34 es de,iada sin efectos por otra diversa del 15 de marzo de 
1921. 

Sin embargo, el gobierno de Obregón, una vez instalado, retorne le 
cuestión del pago de los campesinos por la tierra dolada. La circular 
N248 de la CNA, expedida el 12 de septiembre de 1921, y que contiene u
na amplia reglamentación de lo vida ejido!, dispone que una vez recibi
das las parcelas por los ejidatarios, estos deberían pagar en un plazo de 
IS años, aprovP.cllando el sistema de bonos de le deuda agraria, los edi
ficios construcciones, instalaciones, árboles frutales, industrias, o 
plantas de cultivo mutables. Pero el pego no sólo seria sobre estos bie
ne¡;, sino también por las tierras de cultivo, monte o pasto, sólo que aquí 
sería un censo .. o renta, que debería entregarse al Comité Particular Ad
ministrativo. El incumplimiento de este compromiso durante dos años 
seguidos sería ceuscil de pérdido del usufructo (l·lanuel Fobilo. Op. cit. Pp. 
375-376-378). Los fundamentos del cobro ~a no se encontraban en el 
fraccioi1emienlo y privatización de la tierra ejidel, corno lo previera Ca
rranza, sino en la resurrección de los principios del dominio eminente o 
directo y del dominio útil. El primero, de acuerdo al artículo 22 de la 

·circular 46, era el derecho de Intervenir en la enajenación que la nación 
se reservaba para sí para evitar que los pueblos perdieran la tierra por 



cualquier título; el segundo era el derecho de uso y disfrute que los pue
blos tendrían a perpetuidad. 

Alvaro Obregón, por decreto del 2él de. julio de 1924, volvió a exigir el 
pago de la lierni o los campesinos beneficiodCis, pero sólo cuondo se tro
lera de ampliación de ejidos, realizada mediante expropiación (Manuel 
Febila. Op. cit. Pbg. 407). Posteriormente, por decreto expedido por Plu
tarco Elíes Calles, el 23 de abril 1925, se deroga esta disposición. 

Al parecer, todos los intentos de cobros resultaron fallidos y la poca 
insistencia del gobierno para hacerlos efectivos evitaron reacciones 
violentas de parte de los compesinos. Sin emtiargo, en numerosas resolu
ciones presidenciales, anteriores a Cárdenas, se estipuló el pogo por lo 
tierra y se siguió hoblondo del temo todovío lrnsto lo décodo de los cua
rentas. (Véase a Rodrigo García Treviño en "Agrarismo revolucionario y 
ojidelismo t1urocr6tico". Problemas agrícolas e industriales de México. 
Nº 4, Vol. 4, Ocl.-Dic. 1953. Pág. 60. 

En efecto, el 18 de diciembre de 1945, el Senado aprobó una ley que 
garantizaba 111 entrega gratuita de los ejidos a los campesinos. El arti
culo 12 de la ley dejeba insubsistentes Jos comprorn1sos contraldos por 
los campesinos en cumplimiento de la circular Nº 34 de lo CNA y del de
creto obregoniste que reglomentó los ernpliociones; el segundo decloró 
que todas las resoluciones que hubiesen concedido lierre e los pueblos, 
imponiéndoles la obligación de pagar por ellas, quedaban sin erecto, y el 
cuarto dispone que todos los ejidos que se hubieren concedido o se con
cedieren en el futuro serían gratuitos. La ley se aprobó por unanimidad, 
pero el turnarse a la Cámara de Diputados quedó congelada y sin validez 
jurídica alguna. Quizá influyó en su conge1ac1ón el hecho de que oerogabe 
disposiciones que ha habían quedado sin efecto por otrns del mismo ren
go y validez, corno por el hecho óe que en la práctica ya habían perdido 
vigencia por su desuso y olvido. Lo cierto es que el lema no volvió a to
carse a nivel legislativo, aunque desde el punto de viste político y doc
trinario algunos siguieron opinando acerca de la conveniencia del cobro 
pür la tierra recibida por los campesinos. (lbid. Pág. 61). 

1 l. Parn Gustavo Gordillo, en la legitimación de lc•s caudillos juegan un pa
pel destacadísimo los intelectuales y dirigentes vinculados a Jos rnov1-
mienlos populares. "El transformismo por tanto no es sólo un mecanismo 
pare desorgtmizar y desarttculor o los movimientos populores surgidos 
al margen del nuevo régimen en construcción, sino una palanca esencial 
en la legitimación del nuevo estado de cosas. Nada ejernplifice mejor lo 
anterior que le fundación de los Partidos Nacional Agrario y Laborista 
Mexicano; y la incorporación al nuevo regimen de intelectuales y líderes 
como Soto y Gama y 11orones'". AsP.ectos ge.ne.rafes en torno al Estado Y.fil 
sistema eJidel. Inca Rural. Mirneo, sin feche, pág. 35. 
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En efecto, en 1920 Antonio Dfaz Soto y Gama -intelectual zapatista
fundó el Par~tdo Nacional Agrortsta (PNA), con el cual Obregón concertó 
un poeta político, prometiendo, sobre todo a los campesinos de Morelos, 
que recuperoríein sus tierras. El PNA, se encorgó de formar ligas de co
munidades agrarias en los estados, a través de les cuales Obregón 
encontró un medio de control campesino. En t 923, en un congreso 
nacional del PNA, patrocinado por Obregón, Díaz Soto y Gama ve en este 
al verdadero ejecutor del pensamiento de Zapata. Donald Hodges y Ross 
Gandy. f.Ljjestno deJJ!. Re_yoJuctón. Mexican!l.. Ed. El Caballito. Mexico, 
1982. Pp. 89-9 t. 

12. El 7 de noviembre de 1919, en pleno Campeño Presidencial, Alvoro Obre
gón prununc:ió un discurso en Mozotlán, donde sustuvo su posiciún de "que 
el mejor gobernante serti aquel que encuentre el fiel que establezca el 
equilibrio entre esos dos factores, -capital y trabajo- para que sobre un 
plano de equidad, encuentren las ventajas recíprocas que ambos deben 
obtener ... " Citado por Narciso Bassols en il_P.ensamiento P.Olítico de 
Alvaro Obregón. Ed. El Caballito, México, 1976. pág. 75. 
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5.1. Introducción: 

En el capítulo anterior repasamos el marco general de la políttca agra

ria posrevolucionaria, bajo el cual se generaron los instrumentos legales y 

políticos que conformaron al modelo de la propiedad ejidal. En este capítulo 

comenzaremos a anal1zar las principales características de esa forma de 

propiedad, a partir del proceso de juridlzación que la envuelve y constituye. 

AQUÍ Iniciaremos el estudio detallado de la construcción de una enttdad polí

tica, social y productiva d1<nomlna11a genéricamente corno .Hll!Q y que se de

riva de una relación interactuante entre el Estado y las comunidades agra

rias del país. Se trata, pues, del análisis de la conformación de una forma de 

propiedad estat1zada, cuyos componentes integran un complejo de relaciones 

sociales particulares Que globalmente hemos Identificado como sistema ejl: 

J1A.l. El estudio de este sistema requiere de la descomposición analítica de 

sus elementos principales en: al las reglas de acceso a la tterra; b) las for

mas de representación y c) la definición formal y la relación real de propie

dad; todos ellos ínttmamente vinculados entre sí. 

En este capítulo sólo nos referiremos al primer aspecto, el correspon

diente a las reglas de acceso a la tierra. Revisaremos entonces las principa

les vías legales para acceder a la tierra, así como los mecanismos a través 

de los cuales se conforma y organiza un aparato estatal especlal1zado en la 

administración agraria. De manera muy especial nos interesa descubrir, en 

primer término, la constitución de los núcleos agrarios en sujetos jurídicos 

y políticos, a partir del reconocimiento de su capacidad colectiva e lndlv1-

dual, para solicitar el reparto, asl como, en segundo lugar, la complicación 

Que las reglas del trárn1te han impuesto a los procedimientos agrarios. En el 

primer caso veremos el desarrollo, con períodos de flexllllllzaclón, de una 
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política restrictiva que aleja a Jos campesinos del derecho abstracto a la 

tierra y en el segundo, la manera en que ello se refuerza a través de la crea

ción de un aparato burocrático que se aisla de las organizaciones campesi

nas y tiende a cerrarse frente a sus demandas. 

Como se dijo en la Introducción general, los diversos cuerpos normati

vos, expedidos en Jos diferentes gobiernos posrevoluclonarlos, serón Instru

mentos prlvi legiados para nuestro análisis. El abultado cuerpo legal que in

tegro el demonlnado derecho agrario mexicano será revisado en sus etapas 

más representativas y en base a las cuestiones más notables en el tema que 

nos ocupe. Aclaramos que el presente estudio no corresponde a uno visión 

juridiclsto que se proponga hacer un despliegue profundo del conocimiento 

jurídico-formal, ya que, por encima de todo, busca destacar los significados 

pollticos de las formas legales. Tampoco hacemos un anltllsls detallado de la 

administración agraria, sino que nos c1rcunscritiimos a tocar aquellos pun

tos fundamentales en los que ésta participa en la conformación global del 

sistema ejidal. Se trata pues, de un trabl'ljo que descansa en la búsqueda de 

los elementos políticos que conforman una propiedad estalizada, para cuyo 

tratamiento encuentra en el discurso legal a un elemento privilegiado. En 

síntesis, queremos revelar la vinculación de la propiedad eJidal a una forma 

específica de dominación que se ha dado en llamar sistema po lít1co mexlc6-

no. 

5.2 La constHuclón de los sujetos agrar1os. 

Una vez establecida en la Constttuclón de 1917 la facultad del Estado 

para conocer de las solicitudes de tierra de los pueblos, así como el derecho 

abstracto de estos a la adquls1ción de la propiedad agrar1a por diferentes 
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vlas, quedaba pendiente la tarea de precisar las reglas procesales del trámi

te, asl como la forma de organtzactón y constitución de los solicitantes. Un 

primer escollo al que se enfrenta la nueva administración revoluctonarta 

consiste en precisar a los beneftctarios de la distrtbuctón de la tierra, 11sl 

como a los Instrumentos y mecanismos administrativos para conseguirla. 

Esto planteaba el doble problema de, por un lado, definir la forma de consti

tución de los beneficiarios del derecho abstracto a la tierra en sujetos de 

derecho y por consecuencia en sujetos políticos controlables, y, por el otro 

lado, de precisar los procedimientos que legitimaran las solicitudes de tie

rra. Para el primer caso la solución se da en dos sentidos: al Se establece 

que la capacidad de recibir tierras únicamente corresponde a pueblos y co

munidades, a las que se les reconoce capacidad colectiva, en materia agra

ria, y b) se precisan las caracterlsttcas de las personas que dentro de cada 

pueblo o comunidad tendrán derecho a la· tierra; es decir, se construye el 

concepto de capacidad Individual en materia agrarta ( 1). 

Parn el segundo caso, a los procedimientos de f.SiSt1lución y dotación de 

tierras, originalmente previstos en la Constitución de 1917, y en la ley del 6 

de enero se les agrega posteriormente los de ampliación, creación de nuevos 

centros de población y de confirmación y t1tulación de bienes comunales. A

demás, se establecen una serte de requisitos de procedencia para las so lici

tudes de tierra. con el paso del tiempo van surgiendo problemas en la mate

ria que obligcin a establecer nuevas relaciones y a modificar los aparatos 

estatales. Para el funcionamiento de éstos se lleva una búsqueda de raciona

lidad formal, a través de reglas previsibles que pasan por constantes trans

formaciones dadas las característ1cas conflictivas del problema tratado (2). 

De allí que también encontraremos normas y decisiones administrativas 

contradictorias entre si (3). 
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Ambos aspectos los veremos en el presente capítulo. 

5.2.1. Los sujetos colect1vos. 

1.fi!/. de/ 6 da E1mm. Coasti((ldtiaf!.[!rfmeros circ11/qre,<o de lo CNA. 

La ley del 6 de enero de 1915 y la Constitución de 1917 fueron los pri

meros ordenamientos legales que definieron a los sujetos colect1vos del de

recho agrario. Tal definición fue muy general y consideró a diversos t1pos de 

agrupaciones sociales y polit1cas. En la fracción VI del artículo 27 const1tu

clonal original se reconoció con derecho a poseer tierras y a recibirlas por 

vía de restitución o dotación a los condueñazg~, rancherías, Dueblos, con

grroftr.lnnes. ~y "deroós corooraclones". La ley del 6 de enero de 1915 

también habla reconocido el derecho a la· restitución o a la dotación a las 

mismas colectividades, sin sefü11ar a las tribus. 

El objetivo declarado del procedimiento de restitución era el de reparnr 

las condiciones de Injusticia en que habían vivido los pueblos. Para ello de

claraba nulas todas las actuaciones y decisiones judiciales y administrati

vas que desde 1656 a la fecha de su expedición, habían despojado a aquéllos 

de sus tierras. Si ésto no fuera posible por la lmposib111dad de las comuni

dades para comprobar la propiedad y la perdida .:mterior de la tierra, podrlan 

solicitar que se les dotara por "cuenta" del gobierno nacional el terreno in

dispensable "del que se encuentra Inmediatamente colindante con los pue· 

blos interesados". Este derecho también se oto1·gaba a los pueblos que care

cieran de "ejidos" aún cuflndo no los hubieran tenido flntes. Cc1n ambos prlnc1-

pios genéricos, la relación derEsUido con la clase campesina no se darla a 

través de individuos part1culares, sino mediante el reconocimiento jurldlco 
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de comunidades y.agrupaciones colectivas, que a su vez contarían con todo 

un aparato de mediación y representación. 

Además de la restitución y la dotación de tierras, se empezó a conflr

rnnr: en sus posesiones a comunidades que de hecho venían poseyendo super

ficies de terreno. Este procedimiento -que no tenía fundamento en l6s pri

meros leyes postrevoluclonarlas- ofrecía la ventaja de dar seguridad en 16 

tenencia de la tierra, 6 viejas comunidades agrarias, pero también llevaba 

consigo el Intento ele encuadrar a las comunidades ya existentes bajo una 

forma org6nlzat1va que permitiera el control administrativo del Est6do so

bre l6s mismas. Quedaba claro entonces que los titulares de los derechos a 

la tierra eran esa amplia g6ma de poblados que, o la habían perdido o sim

plemente carecían de ella. Estas leyes no distinguían ni discriminaban a po

bl6do 6lguno, dejando abierta la poslb1lldad de que cualquier congregación, 

pueblo o comunidad se beneficiara de la tierra por alguna de las vías proce

dimentales reconocidas hasta entonces: la restitución o la dotación (4). 

cuando fuere inútil o imposible ejercer la primera acción agraria quedaba la 

puerta abierta para ejercer 16 segunda. Sin embargo, y como lo veremos so

bradamente enseguida, esta amplia oportunidad para todas las agrupaciones 

y asentamientos sociales existentes se fue restringiendo ~1asta cerrarse la 

poslb1lldad del acceso a la tierra a múltiples cornuniclades agrarias y nú

cleos campesinos. 

Las restricciones comenzaron desde 1916 con las circulares de la Co

misión Nacional Agraria (CNA), dependiente de la secretarla de Agricultura y 

Fomento, autoridad agraria fundamental del país sin cuyas resoluciones no 

se puede reconstituír la l1istorla agraria de los primeros años posrevoluclo

nartos. La circular número 6 de la CNA, de 30 de junio de 1916, expresa los 

primeros balbuceos en la definición de la capacidacl colectiva. Las restrlc-



ciones ahí planteadas no rompieron bruscamente con el esQuema de lo ley del 

6 de enero, ni con el de la Constitución, pero demuestra que no se tenía en

tonces una definición precisa de esta problemática ni criterios cloros para 

manejarla. Esta circular estableció el espfritu de la dotación, en sentido ne

gativo, al estipular Que aQuellas poblaciones que por su crecimiento lnOus

trlal y comercial ya no dependieran óe la agricultura dejarían de tener dere

cho a aslgnoclones, ya que estas "se enttenden establecidas exclusivomente 

para aquellas poblaciones que por el número de sus pobladores y por sus e le

mentos de desarrollo comercial e Industrial necesitan, como elemento pre

ferente, un terreno de aprovechamiento común para el sustento de sus habi

tantes· (5). 

Con este principio excluyente se empezaba a precisar a los sujetos co

lectivos, aunQue sin criterios bien detallados de selección. Los elementos 

contenidos en la definición se prestaban a Interpretaciones y, por tanto a 

exclusiones injustificadas. Pero aún así, quedatia la Idea de que lo dotoclón 

debería beneficiar a aquellos poblados auténticamente agrícolas. Por eso se 

excluyó a las poblaciones que tuvieran la categoría de ciudades. 

Respecto a la restitución, la circular que comentamos dejó claro Que 

esta procedla para todas las poblaciones QUe hubieren sido despojadas. La 

restitución allarcarfa la superricle y linderos que marcaban los títulos, con 

la excepción, por supuesto, de las 50 hectáreas que la Constitución respeta

ba a los particulares que las hubieren poseído por rnás de diez años y las que 

se hubieran titulado en los repart1mientos hechos conforrne a la ley de 25 de 

junio de 1656. Sin erntiargo, si se daba el caso de que el crecimiento urllano 

abarcara toda la extensión amparada por el Utulo de la comunidad, ésta ya 

no podrla restituir sus tierras. 
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Un poco antes de la promulgación de la Constitución de 1917 la CNA a

probó que tanto las comisiones locales agrarias (CLA) como los delegados 

det1erlan llevar 6delante, 11asta agotarlos, los expedientes de restitución sin 

cambiarlos a la dotación (6). No obstante, y vistas les dHicultades procesa

les y políticas para que avanzaran Jos procedimientos de restitución, la cir

cular 24 del 6 de junio de 1917 dispuso que cuando la CLA observaren que no 

procedía la restitución, iniciaran de oficio la vía de la dotación en el mismo 

expediente. Aquí se abrió el principio de la doble vía agraria, aún vigente en 

nuestro derecho (7). Este principio lo ratificó la circular 27, que, como ve

remos enseguida, hizo más complicado el trámite restitutorio. 

En efecto, la circular número 27 de 25 de julio de 1917 (cuando usarnos 

la palabra circular, nos referimos a las expedidas por la CNA), hizo muy di

fíc11 el acceso a la tierra por la vía restitutoria, al exigirle a los pueblos 

que así lo pretendieran el cumplimiento de reqtilsttos no facllmente compro

bables por las comunidades despojadas. En especial se pidió demostrar que: 

a) hablan poseído las tierras que solicitaban con tlttilo legal bastante y en 

los términos que Ja legislación civ11 exigía para la prescripción y, b) que ta

les tierras las habían perdido con posterioridad al 25 de junio de 1656, por 

cualquiera de los procedimientos cuyos e.rectos nullficaba el artículo 12 de 

la ley del 6 de enero de 1915. Por supuesto que muchos pueblos no podían 

mostrar títulos, ni probar el momento y ocasión en que se les despojó de la 

tierra poseída. Tales condiciones hicieron poco félc:tiblo el acceso a la tierra 

por'Ja vía de la restitución, que de ser el procedimiento más reivindicador y .· 
consecuente con la l1istoria agraria del país peséi a un segundo plano, como 

se verá posteriormente. 

En la misma circular 27 se encuentra un esbozo, no acabado aún, de lo 

que sería posteriormente la exigencia de la categoría política -requisito 
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restrictivo del acceso a Ja tierra, si Jo hubo- para dotar con tierras a Jos 

poblados, bajo Ja argumentación de que no podría otorgarse a agrupaciones 

efímeras (6). En efecto se dispuso aquí que sólo las agrupaciones que tuvie

ran vida independiente en tanto comunidad, congregación, municipalidad, ca

becera, pueblo o villa, etc., tendrían derecho a ejercitar la acción agraria 

relativa. Para facilitar a los pueblos el cumplimiento de este requisito for

mal Ja circular número 40 del 6 de octubre de 1920, "insinúa" a los goberna

dores que promueven ante las legislaturas de sus estados "Ja erección de Jos 

poblados existentes en Jos latifundios, formados por Jos trabajadores de Jos 

mismos y sus familiares, en ·pueblos libres', ·rancherías·, o 'comunidades"', 

según su importancia; a fin de que las comisiones locales agrarias y en defi

nitiva Ja expresada Comisión Nacional Agraria, proceda desde Juego a dotar 

dichos centros de población, de tierra ... " (9). Sin embargo, estos buenos pro

pósitos de bene11ciar con Ja dotación a Jos pueblos que se encontraban den

tro de Jos latifundios se veían limitados ya que dependía de Jos poderes lo

cales el cumplimiento de Jos requisitos procesales para aspirar a la tierra. 

Esta disposición, f.Jdem&s distinguía donde la ley anterior y de mayor rango, 

como la Constitución, no lo hacía. Esta no exigía Ja categoría política ni es

tablecía condicionamientos a los pueblos para que pudieran solicitar la en

trega de la tierra. 

La llegada de Alvaro Obregón a la Presidencia de Ja República, significó 

un resurgimiento del agrarismo, como medio para ganarse el apoyo de las 

principales fuerzas que habían participado en la revolución, lnclUyendo entre 

ellas a las zapatlstas. Obregón adquirió compromisos con sectores que pedí-
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an la profundización de la reforma agraria, ya que tenía la sensibilidad sufi

ciente para darse cuenta que era una cuestión de interés poliltco y social In

crementar el ritmo de reparto y satisfacer las necesidades agrarias, que ca

rranza no atendió ( 10). No obstante ello, la Ley de Ejidos, una de las prl me

ras leyes expedidas bajo su gobierno, aprobada por el congreso de la Unión y 

publicada en el Diario Oficial del B de enero de 1921, complicó m!!s aún los 

requisitos de la capacidad colectiva. Esta ley -que fue el primer cuerpo legal 

más o menos acabaclo y el primero que reglamentó a la Ley del 6 de enero de 

1915 y al artículo 27 Constitucional- hizo fonnalmente más difícil el acce

so de las comunidades a la tierra. En su afán de delimitar y precisar a los 

sujetos con capacidad para solicitar tierra ante las autoridades agrarias, la 

ley estrechó mbs la posibilidad legal de estos para obtener la dotación y la 

restitución y los colocó en una situación de mayor dependencltl de los go

biernos local y federal. 

SI bien la ley concede un amplio derecho a la dotación y la restitución a 

pueblos, rancherías, congregaciones, comunidades "y demás núcleos de po

blación", exigió que estos contaran con el reconocimiento de la categoría po

littca. Todo núcleo campesino, de acuerdo al articulo 39 de la ley, para soli

citar la tierra debía probar, en base a documentos oficiales, que había sido, 

"erigido·· en pueblo ··o que con ttll categoría es o ha sido considerado por las 

autoridades polfttcas superiores, en las relaciones oficiales ..... ( 1 tl. Si es to 

no fuera posttile se supliría la deficiencia con un censo oficial en el que se 

anotaran más de 50 vecinos "jefes de familia". La cuestión se cornplicaba 

más cuando se estipulaba en el articulo 4Q de la ley que las rancherías, con

gregaciones y cornun\dades probarían "la personalidad política correspon

diente a su respectiva designación, con una inforrnación relativa del Ayunta

miento a que pertenezcan" (12). 
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Con estas medidas, los campesinos que no podían comprobar la catego

ría política, fuera porque no la hubieran tenido o porque los intereses de los 

cacicazgos locales se negaran a reconocerlas, y los que habitaban en pobla

ciones donde no hllbiera més de 50 jefes de familia, quedaban impedidos pa

ra acceder a la tierra. Todo ello significaba un alejamiento mayor de los 

pnncipios origrnales que no distinguían ni establecían condiciones a los 

pueblos, sino que concedían el acceso a la tierra, sin restricción alguna, a 

todos aquellos nt1cleos agrarios que prot1aran el despojo de aquella o la ne

cesidad de la misma. 

La ley de ejidos no se conformó con poner obst&culos al simple e inicial 

requisito de ser considerado pueblo, ranchería, congregación, etc., sino que 

también entró a regular la comprobación de la necesidad de tierras por Jos 

pueblos en el cat;o de solicitarse por la vía de dotación. La necesidad de ob

tener tierra se tendría probada ante las comisiones locales agrarias en los 

siguientes casos: l) Cuando los jefes de familia carecieran de terrenos sufi

cientes para rendir una utilidad diaria mayor al duplo del jornal diario de la 

localidad; 2) cuando se comprobara, por informe de la autoridad municipal, 

que Ja población estuviera enclavada en un latifundio o rodeada por latifun

dios que inmediatamente lindaran con el fundo legal del poblado; 3) cuando 

la mayor parte de la población se viera compelida al trabajo agrícola, por 

ausencia o cierre de otras fuentes de trabajo, y 4) Si se comprobaba que el 

poblado había poseído tierras comunales hasta antes del 25 de junio de 

1656, pero que por cualquier causa no procedía la restitución (art. 52). 
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La situación no paraba ahí, ya que, para la dotación, también debían re

unirse condiciones de conveniencia, y estas eren: 1) Que el núcleo fuera de 

formación posterior a 1856 y que la dotación contribuyera a la consolidación 

económica del poblado y; 2) La presunción de que un núcleo "subordinado en 

la actualidad a alguna industria agrícola, fabril, minera, etc., pudiera, me

diante una dotación de tierras, recobrar su autonomía económica y consti

tuirse en agregado político independiente del capitalismo" (13) Este aparen

te intento de sacar al ejido de la explotación capitalista o de sustraerlo de 

su influencia se correspondía con la visión dominante del ejido corno mero 

cornplernento del jornal y con escasa presencia en el desarrollo social y eco

nómico del país. 

La procedencia de la restitución no se tipartaba de los principios de la 

ley del 6 de enero de 1g¡5 y del artículo 27 Constitucional, ni de los requi

sitos que se establecieron en las circulares anteriores, expedidas por la 

CNA. 

Por otro lado, había formalidades que la Ley de Ejidos exigía a las peti

ciones de tierra por dotación o restitución que casi eran de imposible cum

plimiento por los campesinos. La descripción de las condiciones climáticas, 

geográficas, históricas, económicas y sociológicas de la región, -pedida por 

la ley- sólo podía ser realizadas en gran parte por especialistas que tendrí

an que servir de intermediarios entre los demandantes de tierra y el Estado. 

Corno dice Arturo Warrnan, comparando el reparto obregonista con el zapa

tista, "el nuevo reparto era un procedimiento esotérico para iniciados, espe

cie de sacerdotes que servían de intermediarios entre el remoto Estado y la 

gente del común" ( 1.1). 
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El mismo, Obregón, con bese en el decreto de 22 de noYlembre de 1922, 

que le concede facultades legislativas en la materia, puso en vigor, el 16 de 

· abril de 1922, a un Reglamento Agrario que buscaba ordenar de nuevo el tra

tamiento de esta cuestión y no soslayar el asunto de los sujetos agrarios 

colectivos. A pesar de que se Intentó hacer más simple la tramitación agra

rl11, este ordenamiento no logró superar las trabas que registra la Ley de E

jidos respect9 del asunto que nos ocupa. Sin embargo, se agregan a los po

blados yó reconocidos con capacidad para ser dotados y restltuídos e: 1) Los 

núcleos de población que existieran en haciendas abandonadas por su propie

tarios y que tuYleran necesidad de esos terrenos y; 2) Las ciudades y villas 

que hubieran disminuido considerablemente su población y perdido la mayor 

parte de sus fuentes de riqueza, asf como su carácter de centros Industria

les, comerciales y mineros (art. 12). 

En este nuevo ordenamiento, se mantiene a la categorfa polftlca como 

requisito para los pueblos solicitantes, sólo que ahora se deja en manos de 

los gobernadores la facultad de proporcionar la Información correspondiente 

y, a fin de cuentas, la posibilidad de acreditar o Incumplir el requisito res

pectivo (art. 22). De nuevo queda sujeto el ejercicio del derecho a la tierra a 

la buem1 voluntad de las autoridades estatales que, según el grado de depen

dencia y vinculación con los cacicazgos locales, otorgarfan o negarían el re

conocimiento legal a los pueblos. Desde entes de iniciar el procedimiento ya 

se encontraban los campesinos sometidos a la decisión gubernamental, sin 

cuyo apoyo no podrían ni siquiera demostrar su personalidad jurídica. Parece 

más cloro entonces que la conversión de los pueblos en sujetos de derecho 

les acarree nueves restricciones y controles polftlcos. 
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El Reglamento Agrario, por otro lado, Introduce una de las más grandes 

Injusticias cometida~' en contra de ciertos trabajadores del campo aspiran

tes a la tierra y que sólo liasta muchos años después se logró reparar. Se 

trata de los peones acasillados, a quienes ei<pres11rnente Incapacita para re

cibir tierras por dotación. El artículo 3Q del Regl11mento dispuso que los nú

cleos de población que habitaran dentro de las 11aciendas y no tuvieran cate

goría política y que se construyeran con el prop6sito de alojar· a los trabaja

dores no tendrían derec1·10 a solicitar terrenos nacionales parn fundar "colo

nias" ( 15). 

Por otro lMo, y desde el punto de vista de la concepción general del 

procedl mi en to agrar1 o, el Reglamento de 1922, con U ene un notable re troce

so, también en demerito de los derechos e intereses campesinos. Aquel se 

transrorrna de procedimiento exproplatorlo, en juic.lo con participación de 

los intereses ófectatiles. Según Don Lucio Mendieta, "entre sus desaciertos 

debemos indicar el ternble de 11aber abandonado el orocedlrnlento exD..r:QriJ.Q: 

!.Qd.Q, para dar ingerencia a los propietarios aiectados en los trámites de 

dotación de tierras, admitiendo que presentaran observaciones sobre los 

censos ej1dales y en general escritos, pruebas y alegatos en su defensa. Es 

decir, convirtió el procedimiento filiD..r:Q~1jatorjo en UM esQecia de juicio. En

tonces los laliftmdlstas empezaron a pedir amparo valiéndose de los errores 

y de las lagunas que contenía el Reglamento ( 16). 

La última ley agraria de Importancia expedida en la década de los vein

tes y la illtlma antes del Cód1go de 1934 rue publicada en el Diario Oficial 

del 27 de abril de 1927, bajo el gobierno de Plutarco Elfas Calles. Esta ley 
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se repite casi en Jos mismos términos por otra homónima del 11 de agosto 

de 1927. La Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, conocida 

como ]&y Bassols por Ja participación de Narciso Bassols en su elaboración, 

intentó suplir las deficiencias, lagunas y contradicciones del Reglamento A

grario que, a juicio de Mendieta y Nuñez, '"vino a ser un verdadero obstáculo 

para Ja realización de la Reforma Agraria ... no sólo desde el punto de vista de 

su construcción, de su forma reñida con la técnica jurídica, sino también 

desde el punto de vista de su contenido que estaba muy lejos de abarcar el 

complejo fenómeno del que pretendía ser estatuto'" ( 17). 

En Jo que toca a la capacidad colectiva, la ley de 1927 establece cam

bios en la constitución de los sujetos del derecho ejldal reconociendo ahora 

en su artículo primero, a ""todo poblado'" que careciera de tierras y aguas o no 

tuviera las suficientes, el derecho a la dotación. Esto significaba la elimi

nación de restricciones a los agrupamientos que carecían de las denomina

ciones de pueblos, ranchos, comunidades, congregaciones, etc., ( 1 B). Además, 

de suprimir la exigencia de la categoría política, la Ley simplifica Ja acre

ditación de la capacidad colectiva y amplía el derecho a Ja dotación a todos 

Jos poblados que estuvieran en los supuestos legales ( 19). 

A pesar del alivio que representaban los contenidos jurídicos señala

dos, la Ley, por otro lado, Incapacitaba para recibir tierra por vía de dota

ción a numerosos asentamientos que cayeran en Jos supuestos del artículo - ).-
segundo. En especicil a: 1) Las capitales de la Federación y de los Estados; 2) 

Las poblaciones con más de 10 mil habitantes y con menos de 200 individuos 

con derecho a tierra; 3) Los puertos de mar dedicados al tráfico de altura; 4) 

Los poblados con menos de 10 mil habitantes, y con menos de veinticinco In

dividuos con derecho a recibir tierras; 5) Los centros de colonización que se 
'':_--, . 

formaran con tierras objeto de contrata dec:olonizaclórÍ ya celebrados y; 6) 



Los grupos de peones acasillados alrededor de las fincas de campo en explo

tación (20). 
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Los problemas ruertes en la delimitación de la capacidad colectiva se 

presentaban sobre todo en los puntos 4 y 6. Negar la capacidad agraria a Jos 

poblados con menos de veinticinco Individuos con derecho a recibir parcela 

por dotación (mexicanos, mayores d~ 16 años, vecino del potilado, agricultor 

o jornalero, etc.), significaba, para 1930, excluir del acceso a la tierra a ca

si 49 mil comunidades con 100 o menos habitantes, que representaban a su 

vez al 67% del total de poblados existentes en el país (21). Por otro lado, 

continuar con la negativa del derecho a la tierra a los acasillados, era man

tener una Injusticia en beneficio de los terratenientes. La gravedad de la In

terdicción de los acasillados ya había sido advertida desde 1926 por un es

tudioso de la cuestión agraria, al considerar que tanto en 1910 como en 

1921, más de la tercera parte de la población rural vivía en las Inmediacio

nes de las hacfendas •. E146.~% en 19{o Ü ~Í3;~··9,{.1~21·(22). 
· ... · · -'- -'- ·-: _:,::: .. : ;-;_'r:<~-~::~:-) :_-'/:".'.-<:: ;:·1. :·:,:_~ :::;,: ;á :.~_;t~;:¡.:/(:'.~:;:r~::{.~~,~·~:::~:; ~:-- -1~·~·-·:., '.:::::: ,': · 

El asunto de los',acas111ados se\sigúió)ratando en disposiciones poste
:_ · · · -·- :.-· .. __ .)~ :._\'.,':.\. <;:: c:t :·_;:~.t~:~-v-':'~):1::\::~--~·Xr*;t·:f;k:~/~;0::;;-'..~:ti:~'-l:T!>~:·_:·:~.;';:.:;, .. \··;:: 

rl ores, hasta. que se Jés,"reconoce/eFdérecho ·a-;i a. tierra en el gobl erno de 
. · ·:: -::· :----- ;._t:.:,.:,_:.~;-.?~~'.{_\·.:::,--:-t;~f'.):Y~~:¡~::fr~·:-\~~?;-<~·r~~j~-~ft~.~:1_-:?\'i:,:: .. ;_. '~-:-· · -

Cárdenas. En efecto/el17 de'.enero~de\1929Jbajo Ja presidencia de Em111o 
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Portes Gil, se aprueban reformas a Ley d~ Restituciones y Dotaciones, en las 

que se mantiene la Incapacidad de aquellos y, s~ precisa lo que se entiende 

por peón acas111ado: "Individuos que, recibiendo Jornal, o ración y jornal, 

presten servicios de manera permanente en fincas r(rst1cas ocupando casa de 

la propiedad del duei1o de la finca sin pagar renta" (23). Esta definición, se

mlfeudal, adquiere un tono más modernizador bajo la presidencia de Pascual 

Ortiz Rublo, cuando el Congreso hace una nueva reforma a la misma Ley, pu

blicada el 23 de enero de 1931, que ampl fa la categoría de peón acasillado, y 

por tanto aumenta el número de incapacitados pare recibir tierra. De acuerdo 



a la reforma sólo bóstaba vivir gratuitamente en casa construída dentro de 

los límites de la hacienda, celebrar contrato con el dueño de esta y depender 

habitualmente del jornal recibidopor trabaj_ar la tierra para tener el carác

ter de peón acasi 11 ado (24). 
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En relación a la restitución, la ley que analizamos ratifica lo estable

cido en el artículo 27 Constitucional, utilizando la palabra corgoraclón para 

referirse a los poblados que por haber sido privados de sus tierras, bosques 

o aguas tendrían derecho a la recupereci ón de esos bienes. 

La Ley de Dotaciones y Restituciones es el primer cuerpo legal que re

gula el procedimiento de ampliación de ejidos, pero establece duras condi

ciones pera su eiercicw.La ampliación, sin embargo, no era ninguna novedad. 

El 25 de junio de 1924, Alvaro Obregón expidió un decreto que la regulaba. El 

objetivo era federalizer su trámite, haciéndolo de carácter unilnstancial. Se 

exigía que las solicitudes se dirigieran directamente al Presidente de la Re

pública, sin pasar por el con_oclrniento previo de los gobernadores y las co

misiones locales agrarias (25). Este principio fue derogado por diversos a

cuerdos dictados al año siguiente _,porelPrestdente Calles-. que dejfiron a

bierta la posibilidad de resoluclon~s pr6v1sionales que ampliaran a los eji

dos, pero mediante decisión previa de la Comisión Nacional Agraria (26). 

A principios de la década de los treintas el país vive fuertes tensiones . .-.·: .-- --·-

entre les fuerzas revolúciorifi~iás. Alinterior de éstas se contraponen "agra-
.... _..,: ~<'.: ·.\ •' . . 

ristas" y "veterencis".los prin'ié_ros,.favorecedores del reparto agrnrio y la 
',- ,-·----' .•·- .,, .. _' "•- .·· .-,.,.. . 

consolidación del ej1clo;tiérieniepres~ntantes connotados en algunos esta-

dos y regiones, y dentro de !apropia adíninistración federal. Los segundos, 
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Identificados plenamente con el calllsmo proponen el fin del reparto, el apo

yo a la propiedad pnvada y la privatización de la propiedad ejidal. En esta 

puja de posiciones logra destacar el ala moderada del agrarismo oficial, 

fortalecido por la pc1stulación de Cárdenas a la Presidencia de la República. 

Los agraristas de la epoca, aún bajo la presidencia de Abe.lardo Rodrlguez, 

reconocen Que un nuevo aliento al reparto reQuiere de una profunda revisión 

legislativa que ordene el desarticulado cuerpo de leyes y disposiciones a

grarias existentes hasta entonces. con ese fin se promueven importantes 

cambios legales entre los que destacen la incorporación de los puntos más 

Importantes del texto de la Ley del ó de Enero de 1915 al articulo 27 constt-

. tuclonal, la creación del Departamento Agrario y, sobre todo, la publicación 

del Prlrner Código Agrario en el Diario Oficial del 12 de Abril de 1934, en 

cuya elaboración dominaron los representantes del agrarismo moderado (27). 

El código, "representa el esfuerzo miss decidido en la historia de le reforrna 

agraria para reunir y unificar en un sólo instrumento coherente todos los de

cretos y leyes relacionados con los ejidos" (26). 

Un aspecto sobresaliente en relación al terna que nos ocupa, consiste en 

que el Código abrió una pequefia rendija para que los peones acasillados pu

dieran caber dentro de las solicitudes de tierra. 11antenienoo la incapacidad· 

de los asentamientos o grupos de acasillados,-en.cuanto tales, se permite 
. - ' - ,: '-~ ' '.-:~-

que, de ~1anera Individual, los peolles•se:ben~ficierán de la tierra parlicl
.. ·- :- ... ;.~ :~:s1;~;~::}~~-~:~::-~;~;;:.-i.:-:;,:~-.{('.;L;\·_::: ~!h:::.:: -"~~<. . ·. -· 

pando en los censos de otros;grupos;,sollcltantes:, posterlorrnente, el agra-
. · .. _-_ -~ _:-·_:::~-,';:.s;~~-,;~:~\f~t~~\~\$.f'.~.1z:~~;:,,:;·-~-~: ~,:~:~~--~>- ·: -~;:~ · '._:>- -- -· · -'.;. - -

rlsrno de Cárdenas, perrnlle(QUe'_se aprueben !J públ l(¡uen ( 12 de agosto de 
:---·. ·;·~··: ,_-~--r-'~;~::~,~~1;~~~í~}~:.~~t~~t~~H:j_\~1';}¡)L-\'.rc.\'.~-V;:</:;- ·_::·_ -_ .. ·: ' -. -. 

1937), adiciones al articulo 45 del Codlgo·Agrario; que.ordenan a las autor\-
::·-'. .. :·; ·;_:_:',-':};,':_:{;';~:;)~~:5;\:;~~,~-j-:~-~~-:.:t.~'.f!:~t:J%;/)·~}{:_·(::i·~::·:-. ;';{ .. i:/.:;:·. :._,·'. , . ' . ' 

dades agrarias la inclusion de ~f)clo de los peones, acasi11ados en tos censos 

que se levantaran enios dci&1ci:~¿{~ti¡¡·~,1~s,Ji1~;uyor~n en su radio de afecta-.. . ,. . . 
• • , . ' . - . <.>' ~ -". <._· /_._<;i;,! ·\ -~;':·:='-:,:,~-.-. ··-/ _. 

clon. 11as aun, otorgaba eLderecho amplio para que los peones acasillados 
_" :.-:··; 

'' 
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solicitarán corno tales la dotación de ejidos y la formación de nuevos cen

tros de población (29). Desde entonces se deshizo la injusticia que, porga

rnntizar fuerza de trabajo de las haciendas, alejó los acas1llados del dere

cho a la tierra. Las reformas cardenistas se m1mtienen hasta nuestros dlas 

(art. 202 LFRA). 

En cuanto a la capacidad colectiva para la restitución y la dotación el 

Código introdujo pocos elementos novedosos. Destacan entre ellos: al la exi

gencia de que los poblados que ejerciernn su derecho a la dotación, exlst1e

rnn con anterioridad a la presentación de la solicitud, bl la reducción a 20 

del mlnirno de individuos que, dentro de un poblado, deberían contar con ca

pacidad individual, para que éste pudiera solicitar tierra y, c) la incapacidad 

de los núcleos de población que se formaran dentro de sistemas de coloniza

ción realizados por el gobierno de la Rep(1bltca (art. 43) (30). 

En el procedimiento de ampliación, se suprimió el requisito de la ley 

anterior que exigía el transcurso de diez ~ños desde la última dotación para 
, .- '".'<·::_._.,-.,-, _. .. _ - -. . 

no hubiere pos\iii l \dad.de iiinpliaCión; cua~c!o• en una'dotaclón tampoco al can-



zara la tierra; cuando procediendo la ampliación no hubiere tierras arecta

bles de buena calidad, y cuando no pudieran sat1sfacerse las necesidades de 

los peones acaslllados en Jos térrninos previstos por Ja ley. 
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Para ejercer el derecho colectivo a Ja creación de nuevos centros de 

poblacléin bastaba con que se rewlieran veinte individuos de cualquier proce

dencia que, curnpllendo con los requisitos de capacidad Individual, manifes

taren su disposición para trasladarse a cualquier lugar donde se establecie

ra el centro, con la decisión de arraigarse en el (art. 101). Estos requisitos 

siguen vigentes en la LFRA. 

Desde entonces el procedimiento de creación de nuevos centros de po

blación es de caracter uniinstanclal, cuyo trámite y resolución queda en ma

nos del Ejecutivo Federal y en el que las comisiones agranas mixtas y Jos 

gobernadores de los Estados sólo intervienen para dar una opinión. La crea

ción de nuevos centros de población procedía de oficio o a petición de parte. 

como podrá observarse, en éste Código ya quedan del lneadas las dife

rentes vías y procedlmferitos agrarios, actualmente vigentes para la redis

tribución de Ja tierra: Ta~biÉln se precisa la forma de constitución de los 

sujetos del derecho ag1'adci.através de la conformación de los pueblos en 

sujetos políticos y jurfdic¿~;que; r•ara beneficiarse de la tierra, habrían de 

encuadrarse dentro ci~l~~af.~i1íe~~l y ad~ln1strativo del aparato estatal. 
. :.· _,,: . .', <~:··_:·'.="'~~"?[,:fy;2z.u_:_c/•'.::':;,,_.:-;'-·;-:;:;·c.::~~>:.-·_·¡_·-:_;:·:'.: :, ., ·. 

No es poca cosaiBcdii~c~i:;JüetiaJo éste-nueva éstructura legal se rea-
• . . :_ .·:-·=--·_ -:: ... -:}. ::< t1;\~~i·t~&1~;:.~/) .. ~~uw;.~~ ;::.,~~1:~ f ::?:~-~::):.:'"'.::;\~ :; -::.;\:·_--~,: · . .: : . _ · 

1120 el primer gran irnpuJ so·entetreparto de :tierras en .. el ttéxico posrevolu
-{ · : : ·::_~:·,:>::ii{,'.1Sf~-~~'fi~:~iJ;?{~:~y;~;1~f~~~-f,~-~-~~:~e,ó:i::t-i ~~;~f:'.:f.'.¿'_ ·,:_::. (} -;~_--., _::_: : -.-:_. 

clonarlo. El General ·Lá2aro\Cardei1ás'.:gobépió:con .. este. Código .Y bajo la co-
-' -::: :~:·_:· ·\ '.'):i~;,:¡~~-~$:~f~¿:~11-:~:~~-~=~\f_~:-:W~0_ú:iY-'·;t;;;::l~·;g~.--.;·7;::::;:::~~=:~~\;.{,.,,:·· :: :--{--: :" . · -

bertura de sus formalidadesrepar,t10 en un sex~nio mucho mas tierra que Ja. 

otorgada a los campe~in¿~i~fji)ciiK9%fi:os qti~ h~bf~ni:~tri~o'desde la expe

dición de la ley del E•deene~od~·\915. Los·cas'12or~'in~nes de.hectáreas 

repartidas por Cárdenas -16 millones de las cuales, en números redondos, 



fueron ejecutadas: rnostraben que la legislación agraria, a pesar de todas 

sus fallas y restricciones, podr!a tener eficacia si la voluntad pol!lice pare 

hacerla efectiva y el movimiento de las meses empujaban a su cumplimiento 

y aplicación. El derect10 se colocaba entonces, con toda claridad, en merco de 

lucha y espacio de negociación política, as! como en instrumento de domina

ción. 

,[/j{ffg.n..t)_q¡-oria ,t/i! IP420 
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El General cárdenas no deja la Presidencia sin antes 1·1ocer aprobar un 

nuevo Código Agrario, que apareció publicado en el Diario 011ciel del 29 de 

octubre de 1940. En materia de capacidad colectiva este Código no introdujo 

ninguna novedad interesante. Contiene el derecho de restitt1ción de los "n(1-

c1eos de población" privados de tierras por los actos a que se refiere el arti

culo 27, (ert. :19), y detine la dotación corno el derec110 de "los núcleos de 

población que carezcan de tierras, bosques o aguas, o que no tengan dict10s 

elementos en cantidad bastante para sus necesidades ... siempre que le exis

tencia del poblado sea anterior a la fecha de la solicitud. correspondiente" 

(art. ó2l. se sostiene el derecho delos "ejidos definitivos· a suplir las in su-- -. . . '· . . . ' -. - " ; .• '' .-·, - . - ' . . 

ficiencies en DosqUes,; ágt1ás y agostáderos/a través de la. ampliación (ert. 
. ' ,.-. ;.:·.,,, ') ':: . .-.' '¡: ~;}- :·,-~:'.·:·.:-/, '.2.~; .\0'.·_;,:;_ :;(5 ', .-: ~-,.-.;::·:-:-:~ .. >-. -~:· '.:---:':': ·'_r:~·-.\? ":' :_;,'. -: ·: \ <-·-.-:- :. : :' 

106), y el procedimiento de nuevós centros.dé)é1blaciM1 sigue siendo con ce-
.. _- - ·:: _: ;:;· :.'r;;.·.::7i~~<;;z;;~--~:';(~'_.;-}·/.~~7-~<~~-~~-,-,:?~Y-i¡:_.;'¡f"::~-;_:;.:_~--;~J:f~~:~.~~::>~~-J:.' :---~"._,e: -- . . . 

bido como sustitutivo de la insuficiencia de tierras y de la irnposibtlidad de 

1 e ampliación (art. ; \ 2J" d 1'). s'~ ~n~nti~~i·i~r~~i én, por supuesto el derecho 

de los aces111adosálatierra. 2 · <· - . 



La vigencia de éste Código no sería muy larga. El 31 de diciembre de 

1942 se aprobó un tercer Código Agrario, que fue publicado ¡,n el Diario Ofi-

. clal del 27 de abril del año siguiente. Manuel Avlla camacho impulsa la crea

ción de un nuevo Código que tendría vigencia por casi treinta aiíos. En este se 

sostienen los mismos procedimientos y los mismos requisitos de capacidad 

sin cambios sustanciales. Para el caso de la ampliación se agrega el requisi

to de que en el ejido solicitante hubiera al menos veinte individuos, con los 

requisitos de capacidad individual, carentes de unidad de dotación. (art. 52) 

(32). 

Elajo la vigencia del Código dr• 1942 se vivió una de las etapas miis cri

ticadas de la ref orrnó agraria en 11éxico ( 1942-1970). En este período, corno 

vimos en el capítulo anterior, domina la políticó que fomenta, sobre todo, a 

la agricultura privada de corte moderno y capitalista y se impone una ten

dencia parceladora del ejido. El reparto, si bien no se cancela, se subordina a 

un "agrarismo estadístico" que deja sin ejecutar muchas resoluciones presi

denciales y entrega tierras de rnuy mala calidad. Los gobiernos posteriores a 

Cárdenas, a pesar de que siguieron contando con instrumentos legales para 

profundizar en el agrarismo posrevolucionario y fortalecer así la alianza en

tre el Estado y el sector cornPE•sino y ejldal, prefirieron privilegiar su rela

ción con Jos propietarios privados de la tierra, beneficiario(' principales de 

su polít1ca de fornento agropect1ar10 y de reforma legislativa en la materia. 

- ·-.' .--,-·· 
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L e!J.Feo'erul de Jt•eforms .4gróri8 19?1. 

El ascenso de Luis Echeverría a la Presidencia de la República trajo una 

revitalización del agrarismo, que se expresó de inmediato en la aprobación 

de un nuevo cuerpo legal, denominado Ley Federal de Reforma Agraria (LFRA), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 16 de abril de 1971. Sin 

embargo, este novedoso instrumento jurídico no presenta cambios significa

tivos en cuanto a la capacidad colectiva y los procedimientos agrarios. La 

ley esté concebida corno medio para involucrar más a ejido:' y comunidades 

en las políticas de organización y fomento productivo. De allí que las nove

dades más importantes que registra se dan en el campo de la organización 

económica ej1dal. 

Salvo pequeños cambios en los requisitos para la procedencia de la dotación 

(art. 145), la ampliación(art 19,iFyJ~creción denuevos centros de po

blación, el sentido origina]d~ to',¡0~rti¿:~Ú~i~ueblos en sujetos de derecho 
. ; : . .'·<'.·::-;./:,: ~-'':/; Zi·;):(':'·i·'..'.J-~~\:_:.;._:.·_,;\-~ >.>«~ \::· __ .. : .. ~ /'<i''L·:: .... _ '.::_ . 

y de encuadrarlos en uhii siluelón''.legalTY'.8drnirifsll'fillva r10 desaparece. La 
· · · - :_,--:.;-~_-__ :<<·-'i-·-; ~;\>s: J:::·: ~~~i~i?_~--~::'.< i?·:; ~I_t::·:~?~:--.~--;~,:_;>·-'_~_:_ ~~::: -

LFRA sostiene a los procedimienfosde restituci.ón y confirmación de bienes 

comunales, y revela, ade~1~ij·~~i~~6~2~1'{~ºi~~~:e~b:J~ ~orneter a las cornuni
. - ~ ':-:-.; :; : .<·\>~·- \};;';'.~-;:~~-;~_::if:'.~{:\~:_·~'.:'.}ii,:;~:_\-J.i:_:.-_/:'·_ ._. __ :·:\\·, --: ',- . 

dades existentes de hecho alas•Jor,mas·deJa.prnpie_dad ejidal, y por tanto al 
· . ·' ;_~?; ·;,;,:~.\ ;;'.i;.:::i1::'.~-~}:;~\¡_',2\\·.~·:·.~_~:::_/<:-:;c':'t>: ~~' ... : -~. _:>_ .:: ' :-_. :_- -' • , 

control gubernarnental,'al'd1sponerque aquelllls adoptaren el reg1men de re-
. .. ... -:_ ":::_);';:,~\-'.:~!}t;'2-.<·:{::\:·;:,;~;t:f'.T(-~>::(,~·:_,t/-~··:1;: :,t:·~ _:_'.':<<, >· ·. ·- _ ... ·.. . . 

presentación y organización 1nterna de)os)jidos;(arl..46). El código de 1940 
... · ... :\ · :.:_.:--•,;"~~:-:. ,í~~i:;·~, ~1~.i?;-!\::;::/~y,;:~;~.;;_\-.,'.~¡r: ·1-~í1.~·.::~~ ~' ,_:_;·;:_;_, i~.:.:.:·-. ·,_· .·:. , -· -- .,, · · · 

ya preveía que las comlmidades·pi.Jdieren'opter,por el:regirnen ejidal, princi-

pio que tarnbiin rnc·~~:~;l~~.c;~~~~{~!.t~~:!J![~ll~{[~·/'~SH'i·i )··· .···. · 
El gobierno de MigueLDé'Ja.TMarlrid:prornovió. importantes reformas en 

_-. ' ' .. - ::· .~ ... '.·.:i: /.'.":,::.-:.:::-,·./~;~~··_:~~{~:.~:!if:~}?;0/1 ·:_·-~~--~?,<·:. :)_ ·::_·:: ... __ .._: . 
materia agraria que fueron püblicadas·eri_e!Djario Oficial del 17 de enero da 

: . ': .•. · :,._ .. ~-i-· .. :.:-:-. _, ¿~( ,:·>·:: '-~·;-. '«:: ;:: .'.(' ( . _. ': • ' . 

198<1. Se treta de éarnbios sol!i"és11u't!nt.es Ém los requisitos de procedencia 

de solicitudes de tierra y e~ la~ ~t¡:;buciÚ1es de algunas autoridades agra-
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rias, que si bien afectan de manera negativa la posibilidad del acceso a la 

tierra, serán comentadas al final de este capítulo ya que se refieren al con

junto del procedimiento. Las reformas, obviamente, responden al propósito 

gubernamental de dar por clausurado el reparto de tierras. 

Para concluir diremos que la existencia de varios procedimientos, no 

Impidió que la dotación fuera la vía agraria regulada de manera más abun

dante y se convirt.lera en el mecanismo fundamental para la distribución de 

la tierra. Esto no era sino la consecuencia del hecho demostrado de la difi

cultad para 11acer justicia a los pueblos por la vía de la restitución, pero 

también de la poca voluntad política de arrancarle la tierra a quienes hablan 

despojado a las comunidades. Por otro lado, el fortalecimiento del procedi

miento dotatorio, a costa del restitutorio, obedeció también al propósito po

lítico de presentar al re.parto agrario más como una concesión estatal, que 

como el reconocimiento de un derecho de los pueblos. Fortalecer a la dota

ción por encima de cualquier otro procedimiento, además de resultar más 

sencillo desde el punto de vista legal y administrativo, tenía efectos políti

cos ampliamente capitalizables por el Estado: Este'apáfeée así como un ver-
. ' - ,-, ', . -- - · •. ,. . ·¡. 

dadero creador de la prnpiedad ejldal, misma qife')'pr.fr sef,constitUida por el 
_. -. ..:.: :~ ~:::;_', -~ ·_\_.:-_•::,:~:t_-;i·,:·G\~~~:~}~~;:j_:-;:1_:¿:~;;_\i'.;:::: · :·,- ~ "-. - · ; 

Estado, se sujeta, sin mediación·.a1guna]';'a}.todfis;)as réglas de control. Con 
_ .. --:: -_;·;-:~ .. :._·:¡;)·:~:'.'_;_¡;i;¿~t;;~-~~ii~-;~;:~~~~t)\;H_~;:,:~~~:;;;;;ú·:·-_: :-_: ;. :- · --- ·- · -

ello también se rortaleceJa'ldeologlci;'de;uri EsJa~o;agrarista y redentor de 

las c at1sas campe si nai_:1~.~:}$~1'l;~~lr!1:}ir~~l~~!~§~"!.~.";~~J-·······-···· · ..... . 
Así fue que; paraJ 926;'ef70:9%.de]área entregada a Jos pueblos lo ha

:. -; __ :_ '.- -:':;: ·: i:-:·:~\:~::}\1~>~~i:¡'::~;;t;~;~~ttV:~S"1i~~i~i'.:_:~-~;;1:;f1!~~·~7:fV :--:'::• .·::· -/ · · · .: _. -
bla sido mediante la dotacionjque'a'su.11e2.beneficlaba al.90% de los pueblos 

- ·: ~ i:;~-~;~2u<~,\~::;i)~~:-;;-:;0.~<~1:~':L~.J'.-i:~t:;~·~:~~~-:~;;.:~-:':i:\~;:J:.~~;;:::·/;;: >· ·: -- - . 
e Individuos que:rec1 bi erón;t !erras.hasta ese año (35). Para los primeros di-

.. ,---. _ ':·_-'·\~-;\~-;:<:· ?:;:~/::¿s~~?:;~~~-'.--~>r~:~i.:Y;~::~~----1:::;:_;·:~.-s~:...· );_;,~ __ ..,,. _ _.:~:_·-'.: :_.. · - , . -
as de 1934, s:a.mllloríes de hectáreas que representaban el 62.4% de las tie-

.. ; .'.;-_"_ .; '< -.. :.'·_-,:. ~:. ,-: . .-;:-~~·'.:_·i ~ ·.'.;:_·;_,_.>::';Fi-):{~,'.f'.::·-~: \·<<<:--<_¡'-'-'e-·:::·_:'.,':'_·;"·.-' _ ··..: · ·, ' . ' ' . _ : . 

rras entregadas a;iogtarnp:eslnos séliablanenfregado conforme al procedi-

miento dé dotació~;"1.1,rnii'lón ,k1 15%- por restitución y, 0.2 millones -el 
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2.6%- por ampliación de ejidos (36). Según un autor esto significaba que "las 

leyes han pasado de ser un intento de deshacer una Injusticia, devolviendo 

tierras a comunidades que Ilegalmente se habían visto despojados de ellas -

un intento lleno de dificultades legales innumerables y casi Insuperables

para convertirse en un reconocimiento claro de la igualdad de derechos de 

todas las comunidades a poseer tierras" (37). Como hemos visto, y veremos 

enseguida, esta afirmación tendría que considerarse muy rnalizadamente. 

Para los años siguientes no 11ernos encontrado cifras y tas estadísticas 

oficiales a la mano no permiten hacer una distinción exacta de la superficie 

entregada seg(m los diferentes procedimientos. Sin embargo, parece muy 

claro que el procedimiento de dotación dominó hasta 1959, a~o a partir del 

cual adquiere un gren auge la política de colonización ejidal, a través del 

impulso al procedimiento de creación de nuevos centros de población ejidal, 

que como vimos tiene su antecedente en e~ código de 1934 (36). Esto signifi

ca que la mayoría de poblados del país ya agotaron la posib111dad de afectar 

tierras en el radio de 7 ldlórnetros alrededor de los mismos y que la afecta

ción de las grandes haciendas tradicionales es un proceso ya concluído (39). 

Finalizarnos ratificando nuestro punto de partida· de que el derecho a

grario mexicano l'la funcionado. e.orno rnedlode ap~rtura de espacios para los 
.,';_·.;·""" 

sujetos colectivos que haco11stfoído, peroúi'ri16ién éorno mecanismo de res-
. . . : ·.,. <\ ~:-:.-:-.-_;:;,.:;~··: )i·.\I!;';·;:;:;;~_~;-;\;;-;\:.::>.'.'.-:.;-t;;:~;!/J}:;:s.i.f7~-/j>-:·:';~·~:-.. :_'_.~,- _ .. - :: 

tricción, de limitación y1estrecharnientocde•poslbllidades para Jos mismos . 
. ;: .·::e;_~ itt/ifr~;~Yi1;¿\'l('.:~~íp-t~:?P:.\'.~~Y:S:~~;'A~itt.\:::;1.tt~;:;S\;;1:s;r:·fi;-~;·:}:f_::}~L-:· :,_~- -. \ . 

Corno V1mos ~y véreinos'/811. el resto''del ,clipí tÍ.llO°'.'.QUeda en manos del Estado 
.-:-. : ~: ·.::;:_ · ~ ~;-~,~{;!1f~i ~:-;J:t~.~:?;!«~;~:~~},0ti~t2t~~-{¿\'~?f.~{ikt:;q:~ijS.t:~-1~t~-~:}~í~'~·%:~f :;~:,·;k;· -:-:: , , >._·,: .' _:_ : 

la decisión dé.reconocer.'o"no\las'U::ohillciónesilegiilesipara'acceder a la tte- · 
. . · -: -.-. .::_.· .. ;·_ :/~~-... ,\~)~::1~~!;;;~~1~~~~jt0Yi;}/f;;i~~~~'._'.fk~1~i~~~j'i3~P{~~~~~>~t~~~fr'.~f/'.~f:'.'j;;;J/_'/:~·~;:;~·;j .?· :::/ ~.·:.; ~ ~ '. .- . . . 
rra, así corno la conveniencia y oportunidad de:111iciar;1os procedimientos a-

. - · -.- ·:· -·- ._:~:'.,:·: ,:_~::~: .. ·~~:,~·-~-,·-:~.:¿_;:si:;;:~ft~<:.,:~;1~~~:~;~_;ti.f~);~1;t~:J/~;'.1·l;;::~/:_}:!~·::~'.~}-:'.':{~.:\:~·~;:: .. :'.·:--~---~,: ·_- --- _: -·. -: 
grarl os. Resue 1 to posit i varnente. 'este pr_i rner· caso ,(odav í a.fa 1 tara Ja su pera- . 

• -- : - ·:}.:"·.: ·:-~ _: ·.- :,;!_ :~_.,_. -~~,~-:':'f;::: __ ·~~r;- .. ~·-/\W:~;;.\:?f:.~:~f?)W:_::J1Jt;j¡-:12:.:'?:~~~X~D!X({t_fr :~~:.'~~.:t;:,~.~.-i\·.-.F. · ---.ii~·::,:---::.::->,:·_... . - .- . · 
cion de.multiples·obstáculos al\irse'aderitrandola'·sol1c1tud'.de:tlerra al la-

·. · ·:.. ·, · ~-: . :.<,- · _-· : ..... ,' .... / • ·-··-:::;:-::·,::>~).::'.<·~·'.:0·'~>~~;;(··_:-r;·-:._;,~:.'.-?L'.:}¿: .. ;i:::t'->:_·_,::\''.:.-'.·:.::· .. '_.-: .. _.-·.: .. _,_'.·::·'.··>:·· _.: - . -·- -. .. · 

berinto de la adrninl<;traclon agraria. Cada paso dado es· un trilmfo obtenido, 
. . ,. ' '.' ... ' ',. . .·. '-'' ' -· ·- ' 

' " .- . 
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pero también un paso miis hacia el mundo del control político y adrninis tra

t1vo que no termina con la solución favorable a la solicitud, sino que se a

centúa con la entrega de esta, como lo veremos en los próximos capítulos. 

5.2.2. Los sujetos individuales. 

La definición genérica que el articulo 27 constitucional y la Ley del 6 

de enero de 1915, haclan de los pueblos corno sujetos colectivos del derecl10 

agrario no era suficiente para determinar a los individuos que dentro de esos 

núcleos se beneficiarían con las resoluciones dotatorlas y restitutorias. Por 

eso se presentaba corno necesario definir a aquellos sujetos que en lo parti

cular tendrlan derecho a la tierra, y ·en conjunto conformarían al poblado so

licitante en su cariicter de ente colect1vo. Después de algtuias indetiniclones 

de las primeras leyes en la materia, vino quedando claro que s1 bien el dere

cho fundamental para recibirJlerra.Y agua correspondía al potilado en tanto 

agrupamiento social, nopore11otodos slls habitan tes -o miembros- tendrían 

derecho a beneficiarse ~~tít1particulor, sino sólo aquellos que cumpl1eran 
. . ,. -.. -' :-· .. ):~\\ ;:;·."J~;~~~;:~;¡¡\~:::;~'/(:.f _' ~ ·¡.: ;.-.-:/ 

con ciertos requisilofYrníi1ir.i1os:~ára'eJ caso de .las solicitudes de dotación, 
. -~ --.:·:-:·::?,';~--f:::__i~;;'.;'o~:;~;~\'.Yti_~i:.;~S{~2'..~~-'.?·;;~-~::::·::i'.~:.:-:':-:<::·. ·' . . 

esta dist1nclon entreipueblo:benef1clado e individuos integrantes del ejido 
. - .- : :.:.:·_:~;-~~~:~:/·'.V,~(~'i:i:·,;·~~!:~~-;il·:.~~~·;:i~:{;ü_:;\~--\t:\~:;,::·.~::.·\ -: :t··:'. . .-_.",:: _..'>. 

constituido pal"ecíaJádl)'riias·no·Jo'ei'aJanto p1frá1a restitución. Sobre todo 
-:--::: ,· .·• ---~:>;'. .. ·-i:·t'.~~€~--::,~>t~:~rt;¡~~;;~;~;::.Wtt~'.~·i-:\~\~-::!~::;\·:Li;:<f~;~_\':j:.~~-:;> .. ·_; \:: .;- -:,- ~.-;_~ .... _._;_,-:·._;-··:. ·:, -_. --:. . -. . ·, - : 

porque en últ lrl1o;cascCse,Jratab(deentidadesipoco,.d1 f erencfridas.entre ·si y 
-. .. . :=.:._·:: ·.: i {,':.: :~.::_:~·:;~~-~~r~Qp,f~-;;)\~fí¡-f~~1.;::j:~:r;i~~:~1I~~ji-_$:;:t\~:~t~f i~-K\i~_;\_~~t~s:;;J)t~) .. :-~ -~_;_~·::-~ ;--'.i '.- :·;: --: -- ~: -: -. · · .,... - · 

sumamente i dent ir tcádasrnoc; la; pertenencia, a; una :unidad étnica,. racial y 
:: ._; "· ·./,/ ié-\::_fr!~H:;+>:!.1iJ},~A:~f:ifF,~~~'~\:·j·tí'.t~_:_~,~~<{~~>';_~~;i,· ~=~:}:'.,:! 1:;:: ~-::~~t:;~\~'(;'..:~(:.~?\~ :;:_::_-_, _ ::: ~ ,- : .. , . _ '. . , 

lingüística: Quizá por el 1 óJ áJéglsl eci ón se preocupo rnás. por definir los re-
._ ... ;;i .. :•:.I;~f~-}~!\:~:rYi·{~\~_:}:.rú~t~:;·l~~{f~:.~;:·;)·::/:':'~~:,~:::.\'._}', '.<=·:/-.:"-~<~:_~:'- <::·~:::-;:_ :,_,,·:· -- :_-:· _. · . 

qui sitos.de capacidadJndivid_Ual P,ara,los sujetos solicitantes de la dotación, 
. _. ' ' ,_. _ .. - --. ; . _· ;· .·'" ','.:_<·>.):. ,-:._··,_ ;_,' ;,:_;.,¡-,~,','.;._ .__. .1''.;,:., ·.-.-.:·,~ <:_; :: ·_;i ~' .: ·:. -. ,_ ··.:: _. ·_ ·~ : ". ' 

dejando a losbenefíciariCISdeJerestltución en lo individllal por largos peri-
:'t.-. .--,• 

odos de ind.efinlción: 
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En efecto, desde las primeras circulares de la CNA se previó Que quie

nes se tomaríen en cuenta en los censos de 1os expedientes de dotación serí

an los "jefes de familia" de los pueblos buscando así que cada unidad fami

liar contará con derechos agrarios. No obstante, la ley de ejidos de junio de 

1920 omitió le regulación del teme pero posteriormente, le circular N2 46 

del lro. de septtembre de 1921, dispone que para la parcelación de la tierra 

de cultivo, tratendose de restitución, se beneficiarían a los "jefes o cabeza 

de farni11a", que aparecieran con tal carácter en el padrón que se levantara 

con tal fin, y para la dotación se tomaría a los del padrón definitivo que hu

biera servido a le resolución presidencial. Adernás, se aclara que también 

tendrfon derecho a le tierra las mujeres solteras o viudas que tuvieran a su 

cargo una familia (40). 

Une circular posterior, la número 51 del 22 de octubre de 1922, amplia 

las posibilidé!des de asignación individual de tíe1-ra a aquellos "jóvenes va

rones" que siendo agricultores tuvienin capacidad para dedicarse a labOres 

agrícolas, siempre y cuando dependieran de sí mismos aunque no tuvieran 

remilia a su cargo (41). 

Podrá otiservarse, sin embargo, que estos requisitos de capacidad indi

vidual son planteedos para el caso de la repartición de la tierra, lento den

tro de comunidades que ya hubieran obtenido la restitución, corno dentro de 

ejidos ya constituídc1s por dotación. No estamos pues~fre.nte al .caso de re

gles que deban cumplirse como conáición para 1~ prct~ecii~Ú~ de ia-soHcitud, 
.·: . .' ." :._}:,/:-';,·:::::·-·,----

sino para el caso de la distribución. Este situiicfon/cférJámente deje una 
-. :_ :· ~ _'.. ·-:~<' .\::(.-:'.:~H:~;-::~.~:;:::;·~~':':_;.; \·-~·_:: :-<-::··;~ --

sensación de arnbtgüed8d, Que el Reglamento Agrarto_de:CJ_9?2 viene a resol-
: .. '_· ' -':'.,'_\·':<·-_,_:;.:'.t·:í~:<.·-_:-~~:.<iJ.\f.'.::\,:~f.ii.: .. ;·:·-.'·,'/ :·._.,"-..:·--.' -. 

ver cuando, sosteniendo el derecho e lé doteción)',Jds-jeres-deJamtlte me-
. . ·_· ': '.:-_'· ·._. ':.--:' ··:··) :' > :~:\~;:<~?:·:·;··,;~~:~>_', i·:'_,;,c':_~.i:~·::-:·\::.<-·.''_ .. ,:_':' :--~-" .,.'-_: ·_ >-: .. -_. 

yores de 16 años, excluye del censo agrario á:-.-1.)Los'íiro(lis\01ia1es;'2) Quie• 
'. - -_ . ·-:·;_,; _,_ :(· •. -:'.:·:-: --:~:::;:_ :":_::':.-.-,'-~,'<·::):.,·--:<; :::x.-:.-(_-·--: -~--;:;_--:-·;·-'. __ .,: ... ·::::.· .. · ·. 

nes fueren propietarios de extensiones de tierra 1gual o mayo1'a las:qüeles 

1 
~ 
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correspondería por dotación; 3) Quienes poseyeran un capital agrícola, in

du.strial o comercial k1ayor de m11 pesos; 4) Los empleados al servicio del 

gobierno federal o local, y 5) Los empleados particulares cuyo sueldo fuera 

mayor de setenta y cinco pesos mensuales (art. 23) (42). Con este artículo 

se iniciaba el criterio -actualmente vigente- de que los beneficiarios de la 

dotación serían aquellos que no tuvieran otra posib111dad de sobrevivir eco

nómicamente, o reproducirse cabalmente corno fuerza de trabajo, stno a tra

vés de una entrega de tierras concedida por el gobierno (43). 

Aunque con algunos agregados la Ley de Dotaciones y Restituciones 

sostiene los requisitos "justicieros" del Reglamento Agrario, pero amplía 

las oportunidades de acce~;o a la tierra, por la vía de la dotación, a todos los 

varones mayores de 18 años, sin importar el hecho de que sean o no jefes de 

familia. Este requisito sólo se exige a viudas o mujeres solteras. No obstan

te lo anterior, los criterios de calificación son precisados y ampliados al 

pedirse, además de la edád y la condición familiar, la nacionalidad mexicana, 

el carácter de vecino del poblado -con al menos un año de anticipación a la 

publicación de la solicitud-, ser:.agricul tór o jornalero ·o trabajar explota-
- ',-" -. ;_': __ -:i_·.~_'{ci' ~':'.,;;'_·;_· :_:/-:'·'~::~'.;·::,/::,··;-:_j;{ -. ;'}f ,'.:_,; ~ '~';,-:::f:>:·,·\>··;:, . : ,~: :· : · · 

ciones agrícolas c(1yó rendiilii1ú1tó fuer'ri equfí/illente al .salario del jornalero 
- -· -. '.-. .-.<_=_::-;·~/-.:'.·:K~>,!/,.:'.i'.}~9'. .. ;~(;:4:{J,'.0)J.~-p/'1\•:r-::?-:\~!-~K:~.:'.i1~:·i~:~:::~):.\t;,!1·.~'.:_;_··::·:·_,-:;:'.=-::·_::' .·. 

de la reglan; y no poseer,bienes;de'.valor;superior anos mil pesos (art. 79). 
· -··. · - . ->-~i: .'- '<~<:_; \_;/:\hj\-~;ft~-:c\:\~~kh~::;i :.~)'.f-r ;;11t;:::~t~:t~::;?~i~;:t'.~:~~N~~z~~?:!:~}:;K"~ ~~ '.-..-~-~;::;-"~ :_· é.i._ .. · _ -

. Po.steriore,~rer or;rnasxa.,Ja;i:ey1.dejDqtacion.es\y .~e~t i t.uciones· prornovi-
-. ·. -:·, -_ :>:':,-.\\~'.-~-(~;':,;,:¿.1;:{Jfr~..:;·~-:~~;:.;f~'.~~,_'.1V!l·k:$i·;;:fNFT.4i~'.::::,·,;Z:í~1~¡;:!~~,~if.~'.~~}~'.:;:~'.~):'.f~./:;·,::;~J /::· .. · · :- ·,:'i :·; ·- .. : _ , · -

das por Emi 1 io f Q1·~-~~~~.i lfabren,posibiljdad~s;ge,acc~de.ca la. ti erra .a un .es-
_-':.:\~·_-~:-~·~: >~~~;;,~~~:,:;:t.~::~::~:~ .... ·~~;_~-:~'i~'.:2·;-:~~~''.'.,c::~~:;;:t:~~\~t:'; :~;;: ~~;;~;~~~~-~\J'.'f)_'~~-:~)~;_,:-~.+~::,~~-- ,~i ;·~-~; :-~ ':·,;· <, :_:-;-_. -'. . -_:. 

pectro·rnas anip,1 io .de:·mexicMos aLfleXibil izarlosrequisitosde la. capaci-
: · . _ _:· --- .'·; _._.,~::::·.:··: -~ _. __ :;:(:~ :_·>:,'~-~-:'..~·-;~}::_:::t:~:;;~'})'~-r¿;-:;~<:'~~;:/\~;;,~;:·;_;t?~;.:),;':/;;;'.!·/~'.~j_'t;.~~:'~-i~'.· >\·::_:::Y'./:::>·:_:._ : :_. .. - . 

dad individLial.paralá :dotació1'1: EnespeciaFciibe:destacan 1 J La reducción de 
. . · · _--- -- ·: ,:·.-_· .-.:_::.::r :·:.::-:-._-< ;:'.:_ :<,:::._:.-.);_:)':/:_~:-';·::·.:i~-:--:-· :'.:\~:-<.·-:> , ... ---~:;,_- <~~:::-__.:,~~:_:: · :..: __ ::--,:;:.',: .:_-\:;--:---.- _!-_: ._ · . . .. · 

la edad a 16 ai1os a los var:o'nes'solteros;:2}La elirnlnaclón del límite de e-" : : - .. .. · .... ; .. : .. ,--' ... :·~· ,.,, .. -, ' .:.\." ' -· ,;·\ - -. _.., - ".· 

dad a los varones casados; 3) 'Le; ¡:educción de la aiitigÜedad corno vecino del 
' . -_ ·." ·.'.-' ---- ,,.-f·, ._' ·-'·· ', - . - ,-., . ' -. ' ' 

poblado a 6 rneses (44). 



Los elemE,ntos definitivos de la capacidad individuel para la dotación a

graria no sufrieron cambios importantes en el Código Agrario de 1934, ni en 

los subsecuentes. Sin embargo debe anotarse que en el Código de 1940 se a

grega que los requls1t.os de la capócided individual pera la dotación serán los 

mismos que se exigirán en los procedimientos de ampliación, acornado en 

tierras excedentes y creación de nuevos centros de población. En los dos Lil

timos casos se elimina el requisito de antigüedad en el poblado. 

Le LFRA expedida en 1971, simplemente ajusta a las condiciones de la 

época los requisitos de capacidad individual para acceder a la tierra por do

tación. El artículo 220 de este ordenamiento aumenta los montos de capital 

invertido corno rnéxirno en la industria o el cornE,rcio (10 mil pesos) o en la 

agricultura (20 mil pesos) para tener derecho a la tierra, e incapacita a los 

aspirantes que hubiesen sido condenados por sembrar, cultivar o cosec11ar 
. . . 

estupefacientes. Las ret orrnas de 1964 .en esta rnaterialntroducen un cri te-

rio en base a cinco veces el salario mlnimo,i~ci'~io•ingres~ límite para los 
. •. . . / _~." -· .. :: ._:-:,·.:::·:/~'. :_:·:.-~:~ .//(~\<-~.::.:~ ~:-,:(,,'.-- '~_:_:.'.: : .<. -' 

solicitantes de tlerre y excluyen a quien se,hayereconocido como ejidatario 
JC'. ~ ; '• . :. ·.: - : .- :-·_;" ,- :·- ·;'_:_:_ /\·'::'_:_·,:-;:: ;~;::'.-'; ¿//t~-;~;;'.~;-~;\2)Jfi~~~~-~;;\~0,}{/}(::,:. __ ;·;':· . . 

en otra re~oluL.ton dotatona.· .•.•.. · .•.•... ,'•.>·••·•.,<e't''"''''• .. :,,., .. •"• . 
· _._ · · __ .-:: · ;:.··::_··-:>~:,_.- -:_:_~_:_·_:)<~-~/:< ',:~'.:: .··.'_.·::i;.:~:r:~---i~/:~i:~h~:.~;¡·:.~~?~:~~y~;;:¡.:: ;-·,:('../" _:.~ . - . 

· La LFRA suple 16 antigua omisión en:e1 t(atfüñienfo'dt1 la capacidad In
. _- -. : --- ·_:, ... ¡: ,'(;·'~¿;~;:i.'l:,·.:;~;':f;_;;-f~j;\~~·~i~I~-~-{~1;~~:}I-f::·::;L·&~:s~~~~t0~!~i\~t~~:~K'.~i~:~;;rf.:_~_;:?-~::-~':<-. ':: . ' : 

di vidual en .e1,ca~o}.de;lfif~stt tuc1011;p~ov~ntente\'des,deJa •derogación de la 
· ·,·;" .·, .. : ·f:·:::;;_·,;~: ~:~·: .. ,~~~ti'.~~·t·J~}Bli:\:J(t;.~1s:~:ffoi}i1~.¡;~Z!f!:~f,j{~~{~t~}~.l~:;:~-~~·;:::/·:::~>:-:.·~,~.''. .-, _·: -· · 

circular N2. 51.· ~e:J9?,~:;,LaHd.iJer~nt.es;1eye~'.'y•c§djgosJ1ablan mantenido si-
--_'·- -_ -~,::_. :- ~:; :-·>·,_::=-_~c;:~.q :'._ifi;;;f/J~;_f:_~~~~J~~4z;,~;?-~:}~'.:,w:<:·.:i;~:f1;:!~~;· ~!~)-~ij!lr~{Vlf~'.'.;~1t:y/y._,,:-;~ :-'.!::-X-·-.. : · · · · 

lencio en este punto .. la si tuación'se:despeja,a~o¡-e' en el/artículo 26 7 donde 
- _ :, ., .. --~ -~;~_,_:;;·;:~~~::,'!'i'.i:::-::::·E::~f:~'.\,~::~~~:~;r~{i1~.t*:f~9;~-:t;1~-'{.~ ~:~,,~'.t~-=~~;;-;_.;.;~~;;;~;-: ._: ;: __ ,:,. ·. ·,- · 
se seña la·. Qué. serái1' coi1sfdér1fd6s'corno!1 ntegrán tes ·•.de :u ría • cornuni aed, pera 

. -- · ·..':: · -.- :· .. : r _.'. :. :· i: :"'"' -~: :,·,-~:::·":.\?'f.:;;;;~~.: ~w;Jf,:: ,~~:-~, ·:~-x~~~:~~~'.~(~-';g_:~!:\')_ ·~,::;~::.·r,t~' :>:t~:-::•:_- ;: _~ ·--:. · ----
los efectos del dlsfrlltedenas\tlérras.'derepertirniento y aprovecl1arniento 

<- - . . ;-- ;·:,. ;:·· :·::: __ -/:: :·.:'.:~-?-:\::~::·_":;_;:):'<\~; :~~,-:.,1;0'+\;·_:.~·;,_~::--:<-'-\-,_ ;:-,':; '._--.-'--'_.:-:.': ',. 
de los bienes de uso cornun; a aquenos que reunan los requisitos de la capa-

cidad lndl vidual exigida pa~~ la 'cí~ta~l¿n y \os d~rn~s procedirnf en tos, y seen 

originarios o vecinos de ella conresi~encie mlmma de 5 años. La exigencia 
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de estas condiciones es consecuente con los intentos de la LFRA de equipa

rar en todo lo que sea posible a la comunidad con el ejido. 
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Los criterios de definición de los miembros de la comunidad para fines 

agrarios no son muy congruentes con Jos que se entenderían como determi

nantes desde el punto de vista étnico, racial y cultural. Desde esta perspec

tiva consideramos que forma parte de una comunidad aquel que siendo origi

nario de esta, participa de su lengua, hábitos, costurnbres, organización so

cial y cultural, etc., características difícilmente adquiribles por un simple 

avecindado, aunque cumpla m&s de cinco arios corno tal. En la LFRA se habla 

entonces, de una nueva Idea de comunidad, al menos en su visión jurídico-a

grario, que ya no responde necesariamente a la comunidad Indígena tradicio

nal. 

La separací6n entre capacidad Individual y capacidad colectiva en ma

teria agraria perm1te distinguir entre el ptieblo o núcleo de población bene

ficiarlo de la dotación o restitución y los particulares reconocidos como e

lidatarlos o comuneros en las resoluciones presidenciales. Esto aparece más 

claro aún en el caso de la dotación. Aquí, si bien se exige la existencia de un 
. \ ··:. .; .- , : -:~:. . 

poblado corno requisito de proced~ncla,~,eJfsollcltud de tierras, al resol-

verse positivamente; el ejido en,i::llátito tiil;sé' C:onfonna con los beneficia-
\.··:/<,,.::;_.,.· .::-;;_r ·.:_~;~~~':'~'.~': .. : ,· ; __ -. ,, : 

rlos de la resolución presidencial y adqülere'uriapersonallded jurídica y po-

lítica distinta a la del núcleo agr~r16 ~[j¿J~i'd'io~&A9~n, aunque se presuma 
: · , _. · - · , .. ·:: :,_-,(.;:c_c¡;;o~-~~:-~::;.;J;j_;,;}'.-~:·'.~-·::_:~' ,~--·· .. • 

que las tierras serán en beneficio de e.ste en.su conjunto. Quienes van a con-

formar a este nuevo sujeto jurldic~ y lla'dt;l~~J)'~F~a~~··~or el Estado y deno-
• .· .. ,:c._:' :~:~:.'"·C~·j(:'.\)_:.1~-t:··~::;.::.\~i,\c~l)i::>~·,:.,,::'.~.;_- :~:- . 

rninaoo ejido, seran aquellos que probaron con'antlcipriclón la reunión de las 
: -. _._,~ ·'.:.· .. i~-~-t?\·;;::-:-~:-~·;;\~i-~~/>'.\F: (·>.::~;.;·:..,_\_:::_:::··... -

características que def111en Ja capacidad• Individual. Los ejidos asumen el 

carácter de ente colectivo 11'1te~;-~ci6;·1i'd;~~,a·~structura organizativa y de 

representac1 ón que anal1 zarernos con d~lal le en el próximo capítulo. Además, 



cada uno de los ejidatarios adquiere une serie de derechos y obligaciones 

que definen al tipo específico de la propiedad ejidol, con cuyo análisis con

cluiremos este trabajo. 

Otro aspecto destacable, y que tiene relación con la capacidad indivi

dual, lo representa el tratamiento desigual quP., dP.sde el punto de vista de la 

capacidad jurídica de goce, se hace entre los ejidatarios y los propietarios 

privados. Si bien parn ilcceder a la condición de ejidatario o comunero se es

tablecieron una serie de requisitos, que el paso del tiempo se fueron flexibi

lizando, PElíd adquirir la prn~•iedad privada no se generaron medidas de esta 

naturaleza. De acuerdo con la codificación civil y agraria, cualquier indivi

duo, incluso desde el rnornento de su concepción podría y puede convertirse 

en propietario privado, aunque con limitaciones para su ejercicio rnientras 

fuere rnenor de edad. 

Entendernos que el Estado nec:esitabé poner reglas rnínirnas para quie

nes quisieran acceder a la propiedad ejldal, por razones de control del re

par~o, de insuficiencias de tierras o del mejor manejo y control de las rnis

rnas; pero no fue recíproco con la propiedad privada. Mucho se han preguntado 

los campesinos lpor qué a un individuo menor de ló afias se le considera in

capaz para acceder a la calidad de ejidatario o corriunero, rnés no para con

vertirse en propietario privado de tierras? Es obvio que la respuesta a esta 

pregunta tiene que ver directamente con el tipo de la propiedad ejidal carac

terizado por ser restrictiva, y concebida, desde suodgen, ~orno instrumento 

justiciero y reproductor de la fuerza~e~~~;~&l:~}Í~/~~i!:(:i;,;', '¿ • . . · 

Este tratamiento desigual yfovor.abtee)p~;P,f,~p}~.tarios privados no ha 
• - ./: '' '.:_: ;•;;::: .. ::,·:>;,_:::·-~·:ri:;~:,-.~óJ~~·~i.~·;:~;di;.:-J.~~i-~·-~-~"~·;; ... :.: .. ·-, .. "' . :· 

sido una cuesllon inocua ~.sin relevanciaenJa estructura de la propiedad en 
, - · . _- ... · .< _:,.:;-~·:-. :-· ;_:r~:->::,:-~: :\?:t,_ ·Y'~:: ~:.;:~"~-:'.~~~-1;.:::~<~;::1:~~_¿zi':::-~:1ti;:·>::>· -: ·!·_ 

México. Al contrario,ha perrnitido'l~.posibilid~d'ge)írsirnulación y el ecapa-

rami en to de tierras. Pa~Éi cualqÚi~~~ q~~~~ e~6~~ntr~ ~ínirnarnente enterado 
., ' .. ' . ' - _-- ' '-: . '.· . _. ' . 
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de la situación agraria no es un secreto que los grandes propietarios eluden 

la aplicación de las leyes al excederse en los límites de la superficie permi

tida como propiedad privada, mediante la titulación de extensiones de tierra 

a nombre de menores t45). 

5.3. La Administración del reparto . 

. 5.3 .. 1. lntrnduéciÓn. ' 
: ><.·.·:'.<• .. :·.~-.•.. :·~.:-·::.:.;_'.·:\ ., -· ,:.':._,: -·.:-;:._.:;.-": 

El reconocimie~tó'derproblell'la de la tierra como una cuestión de lnte

rlmna¿io~lJ'i~'W~fl'6~fti':6()~oimaterla de Estado y de poi ruca gubernamen-
- ·· '•• •- ·-·e· ·~o·,.,, · · ·- - ;>." ., . · · • · · ' · 

tal, exigíá1a'tré66'1ói\'d¿ aparatos especial 1 za dos que se avocaron a mane Jar 

estos asuntos corno respuesta organizada al movimiento campesino. Dentro 

de la nueva concepción 1nst1luc1ona11zadora del conflicto agrario, aparecen 

estructuras orgánicas orientadas a administrar las luchas campesinas y a 

darle cauce a través de una serie de rnecanisrnos constituidos en filtros de 

sus demandas. Por supuesto que las reglas del trámite no serían rnecanlsrnos 

neutreles, sino que por su forma y contenido responderían a la necesidad re

al de desactivar y encuadrar a la clase campesina convertida en sujeto poi 1-

tico interlocutor del estado. Sin embargo, y aú~1 d~~tr~:de estas condiciones, 
· ":'.'.cc~•.-.,,.c.· .. ':,_::¡.'-':.'~:.;.«.<·· · 

no puede negarse que, en tanto r'esúltado de(la'IJtlcffa;i:le clases, el aparato 
_. . ·.; . ·_. :_ _ <-- _ ·._ :_-_- ---'·--: ':'.,:,~:··_;:>\.'..':;;;j'.,S\\!>~::~tS;~',\~i/Ú;~'f:,_",'.<:,;.'. -t···~;i_:._·. -~:- ---:: : .. __ -: __ , . - · 

adrninistrat fVO ·especial fzfldO. se coriv\érte famtíien'-é1(és'paci O.' de confronta- · . 
. · _;· <:_ .. _.:.:;:_-'·'·~-:?.- :_-,.:_::_;;~:/:~·., .. : ··_((::.;";/;_~:,.b¡~;-;.-~.;:>/~J~~;:;,~V~~\~~f?d:~:g~~;1~:-:/:.%_~.;<-'-:\;:~-:'.-. ·_<_:::·> ·,·.~· ::·;· -·: ___ -- .. . .. 

ción en el que se expresaran tanto:los:intereses•:campesinos:corrro.terrate- ·•·· 
-- ·" ·, _·,.-:: __ -; .-:~~-;-~:-x ;~; ;::'.·-~:~...,,:~:~~~~-·~~::;1,_:_~\~~-\;~{;.-~~.?·;,,:?:;y:··;i~~ .. ; .. ·:~j;'.,~~~/-;;1,::;r~s;,~:<.~;;.~,:,.: ;~;:·,:~'.;·:",· .-::~.~¿;;-,: ·~:- .:;.:~;,: ·; .. : .. ·_ .. ·.·. ·. · · ·. 

nientes, aunqueJos prirneros;se' rnanifi es ten· de una rnanera•subordinada (46). 
: ' :· '' ~ '.·.' ,: : ·, ~-;:·:,';\::i: ;5~¡.U~;~::: .. ·,;!í~·Fi"~··~;J;·~~~r;·y?~/;;.:;~'..:~~:{Vi'~O_(,~ :;~~ .:~.;~·~~?,~:.:_¡.:~~;::~:,~<·~~>e;·;1~.~~.v-:-~~;r:,G:~!,;;':>)}; :'}.}:~!: >::.::.· :,,:: :;,:·;_ ... ' : :_' ·. ... . 

. La admi liistracioh agreri a reconoce corno punto· de partida 1 a existencia•.·. 
· · .- · .. ·. ; ::~:~ ·.: .. :_.;:.:<:::· '>~~; ~:,.~:::.-~:;.:'.~/,.~::,::{·~\FY~};.:;.:~-if!¿~{;:i';:},;"i;,:~~.:::."~f:'.·:>·.:.~~;·;_~:::::\)}!_~:.;·~'..::;::'.',-¡··i/: ·;;:{(.:·.::::·~~·~<:.'.- -~. '..-·:;~ > · .:":~:: ._ ,-_·. · 

de una clase•carnpesina.constltufda en sujeto co!ectivo que aspira a.la tierra·.·.··. 
y a •la. justicia sÓ¿ia1.;dui'26·s~(G-~ii~~~:~i{~'i~soXde(t1~ic¿:¿raena~ie1{t-o ·. 

adrni nistrat ivo y legd1 qü~ ~'n el dciriJu~fo del 'apai·~io pÓbl leo rnexi¿ano parta 
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de principios colectivos. En este sentido se aleja de las características con

sideradas corno fundamentales de la administración públ1ca capitalista: su 

fundación en el concepto de ciudadano (47). 

Los principios procesales y administrativos contenidos en Ja ley de. 5 

de enero tuvieron vigencia durante muchos años y, en buena medida, la si

guen teniendo hasta nuestros días. Esta ley deja en manos de la administra

ción pública, vale decir, del apecat~'eJebütlvci; el manejo de la cuestión a-
.. ·' . ·; :,·r ::·- :··;\;;,'~;:~h~-~~Ú{}::-::·:.·· '._ _ · ' 

grarla. La justicia a los pueblos y común'idades y Ja afectación de la propie-
.--.-·::-~·-~.:~'.::·'.-~'.~(::·::,l~~:Y:I~;\\ ... :_·_ . • 

dad privada queda bajo Ja responsabl)jdad,y atribución de Jos organos adml-
. · ·j) ;--,;:',~:-,""i'~}:_:_\~!~r'if~_{:-~<; .. ~_. ·_ -· · · 

nlstrativos y no de los judiciales. EJ!proce'dlmlento legal para afectar a los 
,¡·_';, -- .' .. 

hacendados y latifundistas se ruhda en Je expropiación, mecanismo típica

mente administrativo. Estos prft1ciplos jurídicos, junto con muchos otros 

contenidos en la constitución de 1917, fortalecen y amplían el margen de 

maniobra y control sobre los agentes sociales. Igualmente, podría pensarse 

que simpliflcarían el procedimiento agrario, agilizando su trámite y conduc

ción. Sin embargo, las reglas mismas del trámite y el desarrollo subsecuen

te de la propia administración y de los intereses opuestos al reparto dentro 

de ésta mostrarían lo contrario. 

La estructura administrativa ideada porra Ley del 6 de enero de 1915 

para atender el reparto de tierras, concibe un sistema jerarquizado de auto

ridades en Ja materia. Destaca como autoridades agrarias tanto al Presiden

te de la Repúbl1ca corno a los gobernadores de Jos estados, o a los jefes mi

litares que en ausencia de éstos fueran autorizados especialmente por el en

cargado del Poder Ejecutivo Federal. Este sistema compartido entre poderes 

locales y federales buscaba,. quizá, un contrapeso y una mutua vigilancia en

tre ambas autoridades: A la larga; sin emllllrgo, resultó una pesada carga que 

obstaculizó los procedl~ientos·agrarY~s. A<pesar de la distribución de res-



ponsabilidades, nunca se mantuvo el equilibrio, al colocarse al Presidente 

como la máxima at1toridad agraria y como el gran resolutor en definitiva y 

en última instancia de las controversias por la tierra. El Presidente podr[a 

ratificar o revocar las resoluciones tc•madas por los gobernadores o jefes 

militares locales. Con los ajustes legislativos dados al paso del tiempo,-co

mo lo veremos- las atribuciones y el poder del Presidente se fueron fortale

ciendo. 

Sin embargo, del hecho de que en ese entonces aún prevalecían fuertes 

cotos locales y un poder todavía insuficientemente centralizado se derivó la 

existencia de un procedimiento agrario biinstancial en el que las resolucio

nes positivas dadas en primera Instancia a las solicitudes de tierra por las 

autoridades locales tendrían un carácter provisional, pero ejecutables, has

ta en tanto no se resolviera en definitiva por el Poder Ejecutivo Federal. De 

esta manera los grupos solicitantes se ven envueltos en los conflictos entre 

el poder local y el poder federal y se subordinaban al mayor o rnenor Interés 

de las autoridades locales y federales en resolve1· sus peticiones. Además, el 

sistema biinstituclonal significó la dispersión y fragmentación del procedi

miento agrario, mediante el cual la responsabilidad administrativa se com

parte, pero en ocasiones se diluye o confunde. Desde el punto de Vi(;ta de los 

demandantes de tierra sus luchas son fraccionadas y aisladas, al tener que 

recurrir a varias Instancias, con al c.onsigulente aló1·gamiento de la solución 
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os ;;~:~:~::·cornp l'~jldagi's)'ci'e ~~~o2~~Nnle~;1~b •. den1nguna··1naner6 .• expre- .. 
. :.· ,_. ·: :-! ;·:ts;);-;¡~~.~}i~::~~::::;~~~~0<ts:ft}~l.It:1~~~-t~~~j-'-.';1_':·t/::\01:':--\:1·-'.;~;;;_~ ... _.·-~t:' ~~::~-:·¡:-:, ~-:,~'<:.~- -:~----~~_,_:_-. .' --~~' ... 

san una poi ít lea.del itiérada•.tendlente:a em:edarnas solicitudes. de t \erras en 
;~--:: ._ t. , :-~.1:_-~--~~~-, .. -..:_~\'t._;~:;s;~:·t~'.{Ff~t:{ft:~%;{~tr;~:ttl~;t._;~t~·~t-0:::s~I;;·~~~~;:':::1~1-~'.:lf ~0t:{.~;;_-:-~;,;<:.'.jr -~ ;:·~-t _: -_,. :i, /, , -_ .. - · 

un juego. de corn~·etencias contrapuestasientreisli'Slno;Qtie ·son:e1reflejo' de · · 
.· .. : ..-::~_<:·'· :_·: '-~. :,: :/->.~ _:·.::.<;;;-~/(~': '._ .. '.\-;,:,:··/{~~,>·-if :~~\;¡;··;~.--~~:~>~(fr/ ~_;_+,7:~:.:~:~\_·.-:._:I'\~'.;\ .-/:;.:::-,1~t·?'¡'-· ;_'.:".::·-::-;·~· .. :-: ·::·_:'.~:~·,'_. -. . : ._ .. 

la situación del'pafs, én'una'épocii de lucha s0Cfo1~y;de:irúereses políticos 
-,;··,·.; ····' -.-:. ,!•·' .. ,_-:.¡_ -_ 

confrapúestos a nlvellocal y fede1ca1> ··· 
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Paro esta matena, de acuerdo con la ley del 6 de enero, el Presidente 

de la República contarla con una Comisión Nacional Agraria (CNA) que, de

pendiendo de la Secretarla de Fomento, manejaría los expedientes agrarios 

que le enviaran las comisiones locales agrarias, una vez resueltas por el e

jecutivo local. La CNA, integrada por nueve miernt1ros, dictaminaría sobre la 

aprobación, rectHicélcieon o rnod1ficación de las resoluciones provisionales 

que se le presentaren. Pero no sólo serla un cuerpo consultivo sino que tam

bién tendría facultades administrativas y ejecutivas, en todo lo relacionado 

con la aplicación de la ley del 6 de enero. 

Los gobernadores de los estados contarian también con una Comisión 

Local Agraria (CLA), integrada por 5 rniernbros, que conocerán de los expe

dientes agrarios~ opinarán sobre su procedencia. Las Comisiones Locales A

grarias no obstante que se subordinan formalmente a la CNA (art. 52), serian 

nombradas por los gobernadores de los Estados.Ó los J~Íes M111tares autori-
. -. .., ,.;::·.::;i;.·::,~--<~~~)\'.~(:_;'.f~'</.<.:'.::-.- ''. .· --· 

zados para ello. Esta dependencia -bajo otra formalidad- se resolvería a fa-

vor del gobierno federnl al p~s~ delti~r~f·~,jl~~~Í~~-~~J\'.{)~~· 1)< .. ···. 
La estructura y procedirnientos:agral·10s1previsfós;éih la Ley del Ei de e-

• . :./,, --~- ~<: :· :_-~:,;-i<jz.::;~:;~t;~;1 :1iY~-t¿)~j~;;;~u.11t;~;:~11;·:)~t'~\~:;·;_:";;;v;.>·-; ... > _-. 
ne ro, permanec1 o con pocas~alterac1ones•hasta'>l 93~l;\ Pero·antes hubo algu-

:· : ._ .. ~ .: ~--~-:-·_-:~~;:_~~~:c::tJf'~;;f:t,;~~~i~rJ,~~~1KiJ~t~:fr;;_t~;~fr?'~·r::1~ü;{;_ .. 1~-~D-<>. . . _ 
nas precisiones, ajustes y viscisitucles;rque;valeJa'pena comentar. 

_. ·: · ·'" <-Y .': >;,~-~·: ·.;_~¡;~j:;;:§.i~~:-~1~:t·t1~~::~~¡1',; ~~~~J~Y?;2:{)~j~:i:·;}:/·:".:-:,(;/:'.,~'.·:_ ,·,:-· -:- ·_ 
Además; habrl a en cadilestádo;Jos c.oni1 tés part 1CU1Ílrese jecutlvos que 

- -; ~ --. _,_ -~: .:~- -:'~~ú-~;-~ :.-;;·z~{;~-~~;;;t~~~:t~~~it0f~:~~-?Iti;~:i~:·;t.<f ~~:·:~'. '.r~;-:~ -:: · 

fueren necesarios para)jécular;Jaslresóllictone? provisionales. Estos comi-
, .- ,. -,,: >·'.·- ·-:-: ::-.~i~ ::~.~:~:~::~ ts~~-:~~:~5!~~~\~~~,;~-~ .. N{-.1~~~~s~~t;~_.:?~~: .. p~f~?:::~;:, ·:~ -~-: ;~ -~ ·< ·: · , 

tés, integradGs port1·es rnlembros;'depende\Jen 'de: le corn1sion Local Agraria 
- , -- -- _._ ,,,_/ <::--.·:":;:;;),t/:.~::s.~y~:\;:u~:J;i_::~:;:·~':::i~S0'.i;~~i~\:Y_~~-'.:~yn:_~-~;:'.;:_·--:)_: ,~- ---'.-- ···_ · -_ : 

y serien nombrados por el e jecut1vo·.1ocal;' (Vease cuadro N2 Vl-1). 
. • /. - "·>:·- . :.-o . • ' 

0

f·. ;<·,. '( ·:·.:;¡ :;;:· _- ·:'.-~.f ·::· ;y~::::~?:-~:';~\j'·.~~~-~>--'.;' _-,~,.·.~;~':\~ ·-'.: :' : .' :.- . . '·-. . 
·- .- --•. - .. -.·;, __ ¡_···,. ... :;·,, ___ ,,-,~~,-e: ,c.-._ -" . ' -- ;.~ -. <';::: __ , - . -.. 

5.3.2. De laCoríllsiól'I Nflc)bna\ Ágl"af'ie a lé secretaria de la Reforme 
Agrade: · · · · ·· · ·.·· ·· ·· · 



.. Cerrenze, cauteloso y lento en este meterle, no dispone sino heste el 15 

de enero de 1916, un año después de le expedición de le ley del 6 de enero de 

1915, la constitución de la CNA. En el mismo decreto se aclara que le ley del 

6 de enero es de carácter federal, por lo que les autoridades estatales no 

deb(en alterorle ni reglamentarla (46). Le CNA se Integrarla por nueve fun

cionarios de la administración pública federal. El secretario de Fomento se

ria el presidente nato y hebr(e representantes de las secretarías de Gober

nación, Justicie y Haciende. El resto de sus miembros serían funcionarios de 

la propia Secretaría de Fomento, que mantenía el control de la comisión. La 

CNA nómbrerie además e un secretarlo general, un abogado y un Ingeniero 

delegado pera cada uno de los estados y territorios de le República (49). un 

acuerdo del 26 de enero de 1916 sustituye al representante de la Secretaria 

de Justicie por un miembro de le Procuraduría General de la Repúbltce. En e

se mismo acuerdo se de un peso en le profesloneltzeción de los funcionarios 

agrarios, al disponerse que los miembros representantes de diversas secre

tarias y de 111 de Fomento se dedlcartm en exclusiva a las labores de la Comi

sión (50). 

La Ley de Ejidos reglamentó con mayor detalle las funciones de la CNA 

· e Impidió ser miembro de la misma quienes tuvieran un cargo oficial, fueran 

propietarios de más de cincuenta hectáreas o ernpleados de latifundistas 

(Si>. Posteriormente, el articulo 24 del Reglamento Agrario de 1922, exige 

mayor especlaltzeción a los miembros de le CNA al disponer que tres de sus 

miembros serfln agrónomos y dos Ingenieros civiles. Los restantes, bastaba 

con que fueren persones "honorables". Nadie debería tener en el mornento de 

su nombramiento. ni adquirir en el ejercicio de sus funciones, propiedades 

que pudieren ser afectadas por dotación o restitución (52). Plutarco Elías 

Calles acuerde el 9 de diciembre de 1924 le rntilicac1ón de estas normas y 

248 



dispone la salida de la CNA de los representantes de las secretarías de Ha

ciendo, Gobernac1ón y de la Procuraduría General de la República, que aún 

permanecían en su seno (53). Estos camb1os eran el inicio de la separación 

del m11nejo de la cuestión agraria del conjunto de política del país, así como 

el otorgamiento de espacios de poder dentro de la administración a ciertos 

grupos de profesionales que después tendrían una gran ingerencia en el sec

tor. Por supuesto, todo se just1ficaba en razones de carácter técnico. 

El m1smo'Elías Calles deja en claro, por acuerdo diverso de 26 de marzo 

de 1925, que las autoridades m111tares no 1ntervendrían en asuntos agrarios, 

salvo que se tratara de ap11car resoluciones judiciales, conforme a la Ley de 

Amp11ro. o de carácter administrativo mediante autorización expresa del E

jecutivo Feder111. "Fuera de los dos casos flnterlores la autoridad m111tar se 

flbstendrll en lo absoluto, y bajo su más estricta responsabilidad, de Interve

nir" (54). Lfl decisión parecía una respuesta a la denuncia que h8cían grupos 

campesinos del apoyo de la Institución armada a los latifundistas (55). La 

Ley de Dotaciones y Restituciones de 1927 sigue sosteniendo la dependencia 

de la CNA del Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultura y 

Fomento, agregando a su estructura adm1nistrativa a un oficial mayor Que se 

enc11rgaría de la ejecución de los acuerdos y de la tramitación de los expe

dientes (art. 62). Reformas rea11zadas a esta ley bajo la presidencia de Emi

lio Portes G11, d1spusleron que la conformac1ón de la CNA sería Igual que la 

prevista por el Reglamento Agrario e Incapacitaba para ser miembro de a

quelle 11 quienes tuv1eran puesto de elecc1ón popular (56). 

En la d1sputa desarrollada en los primeros años de la década de los 

tre1ntas entre "veteranos· y "agraristas·, la cuestión de la administración a

grario ero un asunto controvertido. La dependencia de la CNA de la Secreta

rí11 de Agricultura y Fomento fue un hecho muy criticado por quienes pugne-
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bon por el aceleramiento del reparto. Los principales cuestlonamlentos ata

caban el hecho de que el Secretario de Agricultura y Fomento, tembién fuera 

Presidente de la CNA. Los argumentos en contra de esta acumulación de fun

ciones eran los siguientes: 1) Apoyaba por lo general a los propietarios pri

vodos; 2) otorgaban pocos fondos a la CNA y; 3) tendía a privar a la Comisfón 

de todo autonomía (57). 

Slmpson señela que un grave problema existente en 1933 y que afectaba 

el desempeño de la organización y politices agrarias, era la escasez de per

sonal y el ·solapamiento de funciones" entre la CNA y las CLA. Igualmente 

graves eran los antagonismos entre la Secretaría de Agricultura y la CNA, e

sf como los constantes choques entre las autorfdedes agrerfas federales y 

locales. De ollf que propusiera "liberar a la Comisión Nacfonal, por un lado de 

. lo tutelo Ilógica de le secretarla de Agricultura y de su subordfnaclón a la 

· mismo y, por otro lado, debe evitilrsele el engorro de tener que trabejer an

tagónicomente con las comisiones de los estados" (58). 

Las presiones de los ·agraristas· que buscaban darle un car6cter per

manente, definitivo y m6s fnstftuclonal al reparto de tierras, y la clara evi

dencia del desorden y empantanamlento de la administración agraria obliga

ron a hocer cambios importantes en su estructura. Así fue como, bajo la 

Presidencia de Abelardo L. Rodríguez, se abroga la Ley del 6 de enero de 

19i5 y se introduce al texto del ertfculo 27 Constitucional buena perle de 

los contenidos de aquella, ordenendo une reestructuración de le organizactón 

polftico-odministrativa destinade al manejo de las demandas agrarias. El 1 o 

de enero de 1934 se publicen las ediciones y reformas e la constitución y a

parece en la fracción XI del artículo 27, la nueva organización fnslitucional 

agrario. Ahí se dispuso, en el inciso 11, la creecfón de ·une dependencie direc

to del Ejecutivo Federal encergada de la aplicación de las leyes agrarias y de 

250 . 



su ejecución" y, en el inciso b, le formeclón de un cuerpo Consultivo com

puesto por cinco persones destgned6s por el Prestdente de la Repúbltca. La 

propuest11 de creación de un Departamento Autónomo que sustituyera a la 

CNA ye se h11bía recogido en el Plan sexenal del PNR a fines de t 933. 

Estas reformas y 11dlclones cre11n a una administración agrarle que per

duraré por muchos años sin cambios sust6ncl61es. Abren el paso a la consti

tución del Deparl11mento Agrario, que duró en funciones hasta 1974, y al 

Cuerpo consultivo Agr11rio que sigue vigente. Este cuerpo, que aparece como 

un nuevo órgano dlctamtn11dor, dependiente del Departamento Agrario, a la 

111rg11 se convertiría en otro cuello de botel111. en la admlntstractón de jus-

. tlcl1111gr11r111 y en un obstáculo más par11 el rep11rto de tierras. 

El mismo Abelardo L. Rodrlguez se ocupó de implementar rápidamente 

· 111s reform11s consl1tuctonales. En el diario oficial del 17 de enero de 1934, 

11p11rece el decreto de creactón del Dep11rt11mento Agrario, que recibe como 

enc11rgo dlvers11s y ampllslm11s 11trlbuclones: tierras comunales, dotaciones y 

restituciones, fr11cclon11mlento de let1fundlos, parcelamlento de ejidos, or~ 

gcniznclón ejldal, cuerpo nacional consultivo, comisiones agrarias mixtas, 

comités p11rtlcu1ares e jecut1vos, comis11riados e j1 dales, procuraduría de 

pueblos, etc. (59). 

El Código Agrario de 1934, recoge las reformas constttuclonales del a

fio anter1or y dertne a les "autoridades" agrarias casi en los mismos térmi

nos en que hoy \as conocemos. Este ordenamiento deja claro que el Departa

mento Agrerio serle el órgeno superior encargado de su aplicación, bajo la 

dependencle del Presidente de la Repúbllce, y también define como autoridad 

e los comités ejecutivos agrarios y a los comisarlados ejlda\es. 

En el Código Agrario de 1940 no se modifican las autoridades agrarias 

ni sus runclones. En un afbn de precisión y organización distingue entre ·au-
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toridades· y "órganos" agrarios. Entre los primeros incluye al Jefe del De

. parlamento de Asuntos Indígenas, a los ejecutores de resoluciones agrarias, 

Jos comités ejecutivos agrarios y Jos comlsarlados ejidales y de bienes co

munales. Organos agrarios serían el Departamento Agrario, las comisiones 

agrarias mixtas, los asombleas generales de ejldatarlos, los consejos de vl

g11ancla y el Banco Naclonol de Crédito Ejldol y demás Instituciones simila

res. En el primer caso se trotobo de personas y puestos determinados, en el .. 
segu.ndo de Instancias admlnistr11t1vas y representativas. 

El Código de 1942 sostiene esta clasificación, separando a las autori

dades y órganos oficiales dependientes de la a.dminlstración pública agraria, 

de las autoridades u óraanos de los núcleos de ooblación, sin Que ello signi

ficara etribuciones y facultades nuevas. Este código no considera al cuerpo 

. consult1vo ni como órgano ni como autoridad agraria, pero deja claramente 

establecido que serla auxiliar del Ejecutivo de la Unión y se Integrarla por 

nueve miembros. El cuerpo consultivo sería presidido por el Jefe del Depar

tamento Agrario, que proponía al Presidente de la República el nombramien-

. to de los miembros restantes (art. 72). 

La Ley de secretarlas y Departamentos de Estado, publicada en el Diario 

Of.lclal de 24 de noviembre de 1956, empezó a denominar al Departamento A

grario, con el nombre de Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 

(DAAC). Ello respondía a la ampliación de su competencia, que incluyó el ma

nejo de terrenos baldíos y nacionales, así como la colonización, que se en

contraba en manos de la secretarla de Agricultura. La Ley Federal de Refor

ma Agraria mantuvo Inalterables las atribuciones tradicionales del DAAC en 

materia estrictamente agraria, pero puso especial énfasis en las facultades 

organizativas y de promoción económica de los ejidos. Ello era congruente 



con el nuevo espíritu de la Ley de promover de manera especial a les activi

dades productlv11s en el ejido. 
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Fue Luis Echeverrí11 Quien 11nunció por primera vez, en el mes de diciem

bre de 1974, en un 11cto campesino celebr11do en Huatabampo, sonora, carac

ter1z11do por el radicalismo verbal oficial de la época, las Intenciones de 

transformar al DAAC en Secretaría de Estado. Una vez hecho el enuncio por 

el Presidente, el Congreso de la Unión se encargó de sancionar le iniciativa 

presidencial consecuente. El 31 del mismo mes y año, se publican en el ill1:. 

rlo Of1clol de lo Federación las reformas a la Ley de Secretarías y Departa

mentos de Estado y a la Ley Federal de Reforma Agraria, por las Que ahora la 

dependenclfl oficial encflrgada de la cuestión agraria tendría el rongo de se

cretflría de Estado. Al mes siguiente se publica el decreto que crea a la Se

cretorío de la Reforma Agraria. 

El Cflmblo de denominación no significó ni una mejora en los procedi

mientos ni un Impulso mayor a la política de reparto agrario. Al contrario, 

en el sexenio siguiente al de las reformas citadas -el de José López Porti

llo-, lo SRA disminuyó considerablemente su peso dentro de los aparatos o

Ucloles dirigidos hacia el campo, como consecuencia del deb11itamiento del 

reporto ograrlo y del encargo de la organización y control campesino a los a

par11tos proplomente técnicos (SAR.H.) y financieros del Estado (ElANRURAL). 

Esto s1tuoción se acentúa en el presente régimen de 11iguel De la Madrid, 

como veremos más adelante. 

Lo LFRA dispone una amplia enumeración de atribuciones de la SRA, a 

trovés de los que competen al secretarlo del ramo. Esta Ley qulzo detallar 

con ónlmo exhaustivo las facultades de las autoridades agrarias y en el caso 

del Secretarlo de la Reforma Agraria lo responsabilizó política, administra

tiva y técnicamente de la dependencia a su cargo, abarcando grandes rubros 



que pueden ser agrupados como sigue: 1) política de redistribución y coloni

zación de tierras, a través de los.grandes procedimientos agrarios: 2) orga

nización económica y control interno de ejidos y comunidades; 3) conserva

ción dQJ ríigimQn dQ la propiedad Qjidal y ~olucián a sus problemas internos y 
4) direccfon, control y rnenejo del aparato administrativo encargado de la a-

plicación de la legislación agraria (art. 10). Aspectos especificas de estas 

atribuciones se verán en Jos análisis puntuales que se harán rnés adelante. 

El cuerpll Consultivo Agrario, (CCA), de acuerdo con la LFRA se integra 

con cinco titulares, conforme lo ordena el artículo 27 Constitucional, y con 

Jos supernumerarios que se consideren convenientes. Se dispuso que dos de 

Jos miembros titulares actuarían como representantes de los campesinos. 

Pero esto sólo fue una oferta demagógica, puesto que ni la ley ni el regla

. mento del Cuerpo Consultivo establecen Jos mecanismos de participación de 

Jos grupos campesinos en el nombramiento de sus supuestos representantes. 

Como en los otros casos la designación queda en manos del Presidente de la 

República, a propuesta del Secretario de la Reforma Agraria. 

El Sistema de designación de Jos miembros del Consejo Consultivo y el 

hecho de que el Secretario de la Reforma Agraria lo presida y tenga voto de 

calidad, conYierten a aquél en un órgano muy dependiente de esta Secretaría 

(art. 14y 15). 

· Como veremos al final del capítulo, las reformas al artículo 304 de Ja 

LFRA, publicadas en el mes de enero de 1984, otorgan facultades de carácter 

decisorio y definitivo al CCA, al disponer que en caso de que sus dictámenes, 

en las solicitudes de dotación, sean negativos se darán por definitivos sin 

que pasen a consideración del Presidente de la República. Con esta reforma, 

si bien el CCA adquiere una fuerza mayor se protege al Presidel')te de 1 a Re

pública. Nunca más una resolución negativa llevará su firma. 
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5.3.3. De las comisiones locales agrarias a las comisiones agrarias 

mixtas. 
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como hemos visto, la Ley del 6 de enero de 1915 preveía la creación de 

una comisión Local Agraria en cada estado o territorio de la República, cu

yas funciones, además de las que "las leyes" le determinaran, serían las de 

dictaminer so.bre la conveniencia y procedencia de las solicitudes de tierra 

en primera Instancia. En la regulación posterior de este órgano y en su 

transformación a comisiones agrarias mixtas se revela el propósito de for

talecer al Poder Federal, en el manejo de las cuest1ones agrarias. En erecto, 

si bien se mantuvo el carácter biinstancial de los procedimientos agrarios 

más Importantes como lo son los de dotación, restitución y ampliación, Jos 

cambios en la Integración formal de las CLA mtlitaron, como tendencia ge

neral, a favor del fortalecimiento de las tendencias centralistas en la mate

ria. 

En el proceso de transformación de las CLA en comisiones agrarias 

mixtas pueden encontrarse varios intentos de rederalizaclón de los trámites 

agrarios, mediante la desaparición de la primera instancia, así como una 

tendencia a la disminución de la Influencia campesina en su integración. 

· Desde antes de la aprobación de la constitución 1917 carranza realiza 

diversos Intentos de minar el poder de los gobiernos locales en los' asuntos 
. ·:· ':/_:\:.,.>:_,.':·;~<: __ ,:"': _·' '. 

agrarios. Esta actitud comienza con el decreto del 19 de·ene[o'de 1916 por 

medio del cual se establecen precisiones sobre la ley de(js'de ·enero de· 

1915, entre las que destacan la reaftrrnactón del carácferf~·,j~';.al de la Ley y 
. ' '' ' . . ·- ... 

la prohibición de cualquier reglamentación de la mtsmapor las autoridades 
. . ·' 

estatales. Posteriormente -el 3 de junto del mismo año- la circular N2 4 de 



la CNA "encareció" a las CLA para que fl la mayor brevedad posible quedaren 

11bres "de toda especie de dependencias con las oficinas del gobierno local" y 

a que se dedicaran exclusivamente e los fines que les fijaba la ley (60). 

El 19 de septiembre del mismo año carranza dispone reformas a los ar

tículos 12, 62 y 92 de la Ley del 6 de enero de 1915, que propician cambios 

sobresalientes en el manejo de los procedimientos agrarios. Sin cancelarles 

la facultad de producir resoluciones en primera instancia, se priva a los go

bernadores de ~na importante fuente de poder poi íllco al impedirles que en

tregaran provisionfllmente la tierra a aquellos grupos que obtuvieran una re

solución favorable a su petición en esta etapa del procedimiento. De acuerdo 

con las reformas la ejecución de resoluciones sólo debía efectuarse cuando 

éstas fueran definitivas. Con esta medida los gotiernadores demeritaban su 

papel en el procedimiento agrario y cumplirían Jtmto con lós comisiones 

locales agrarias una simple formalidad ya que sus resoluciones posil1vlvas 

no tendrían efectos Inmediatos. 
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En relación a este asunto, una vez que el Conslltuyente de 1917 aprueba 

corno Ley Constitucional a la Ley del 6 de enero de 1915, se presente un gra-. 

ve problema de Interpretación: lSe entendía que esta ley se elevaba a su 

rango constitucional con sus reformas o en los términos de su redacción ori

ginal?. La primera respuesta del gobierno Carranclsta, se dio a propósito de 

una consulta hecha en el mismo sentido de le Interrogante, por el gobernador 

de Hidalgo. En erecto, el B de octubre de 1917, se contesta que el decreto 

que reformó a la Ley del 6 de enero seguía en vigor ya que ést11 se hable ele-· 

vado a rango constitucional en los términos en que estaba vigente (61). Lo 

cierto es que le Constituyente no había tocado este punto, pero Carranza, in

tentaba hacer valer st1s propias reformas aún después del proceso creador de 

la Constitución. 



can el p6so del tiempo y baja otra gobierno se aclara la situación. En e

fecto, boja la Presidencia de Alvaro Obregón el congreso de Ja Unión expide 

una ley sin nombre Que declare en su artículo segundo Que el decreto pre

constitucianal que reformó a la Ley del 6 de enero "quedó de pleno derecl10 

abrogado por el artículo 27 de la Constitución Federal Vigente y, por tanto, 

esos artlculos -los reformados- tienen y han tenido, desde el primero de 

maya de 1917, en Que comenzó a regir dicha Constitución, la fuerza y el vi

gor can que ap.arecen en el texto primitivo del citado decreto del 6 de enero 

de 1915" (62). Esta interpretación constitucional, que tenia mayor fuerza 

por ser realizada por el Congreso, no estaba desligada de los compromisos 

que había concertado Obregón con diferentes grupos y gobiernos locales en 

su luche contra carranza, ni del que habhi asumido con organizaciones y di

rigentes agrarios para acelerar el reparto de tierras. Esto queda míis claro 

si tomamos en cuenta que en la misma ley se ado~•tan medidas para agilizar 

los trómttes agrarios dando plazos breves a las diferentes autoridades y ór

ganos pera que produzcan y ejecuten sus resoluciones. La ley crea asimismo, 

la Procuraduría de Pueblos con el fin de patrocinar gratuitamente las ges

tiones de dotación y restitución de ejidos. 
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51 bien Obregón busca acelerar el reparto agrario, pretende hacerlo sin 

desaparecer 111 primera instancia ni disminuir las facultades de los gobier

nos estatales o de las CLA. No obstante, no se aleja de los deseos de someter 

a las autoridades estatales a los lineamientos del gobierno federal, en espe

Ci616111 fuerza presidencial. En efecto, el Reg1anH!f'1to Agrario de 1922 su

bordina 6 las comisiones locales agrarias a las órdenes del Ejecutivo Fede

rnl, expedidas por conducto de la CNA. Además, concede un plazo de cinco ' . 

meses improrrogables para que los gobernadores resolvieren provisional

mente les solicitudes de dotación y restitución. De no producirse resolución 



en el pl11zo fijado, el delegado de la CNA en el Estado de que se tratara reco

gería el expediente y lo remtttría a la Comisión Nacional para resolución de

ftntttva del Prestdente. 

El Reglamento sostiene el princtpto de la ley del 6 de enero de que a los 

miembros de las comtstones locales los nombra el gobernador del estado y 

agreg11111s caracteristtcas de su tntegractón: un agrónomo, un tngentero ctvll 

y tres particulares. Todos deberian ser de reconoctda 11onorab1ltdad y no po

seer proptedad~s afectables. con esta medida se Intenta dar un carácter téc

nico 111 problema de la tierra y matizar as! su contenido poHttco. 

A pesar de los lineamientos anteriores, para 1923, la conformación de 

las comisiones locales agrarias se atenia a una diversidad de criterios se

gún cad11 comtstón entendiera y stnttere su función y, al parecer, carecían de 

sóltdos prtnctptos de ractonaltdad formal. Es reveladora al respecto la oll

servaclón de Me cutchen Me Elrtde: '"En vtsttas a nueve de las comtstones a

grart11s de los estados. Fue Interesante observar el carácter variable de las 

personas que las componian. Algunos eran radicales declarados; otros (tal 

vez 111 mitad de los que conoc(), eran estudtosos conctenzudos y reflextvos 

de las condiciones imperantes en México. Por otro lado, algunos eran teóri

cos poco prócticos; mientras que otros eran simples runcionartos a los que 

lo úntco que les interesaba era el sueldo que recibian. Los métodos emplea

dos eren tan diferentes como el personal de las corntstones; variaban entre 

el abandono más completo y los sistemas bten coordinMos con mapas y re

gistros. La calidad de los resultados obtenidos probablemente variará mu

cho, o menos que el Gobierno Federal procure que todas las comisiones de los 

estados estén constttuídas como es debido"" (63). 

No se produjeron medidas importantes en relación al functonarnlento de 

las comtslones locales agrarias stno hasta que éstas son sustituidas por las 
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com1s1ones agrar1as mixtas, de conformidad con las adiciones y reformas 

const1tuc1on111es, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de e

nero de 1934. Las reformas previeron un11 conformación distinta de las auto

ridades agr11rlas y en el caso de las comisiones locales éstas desaparecerían 

peris d11r lugar a "un11 Comls1ón Mixta compuesta de representantes de los 

c11mpes1nos ... •. Esta estructura sign1f1caba un duro golpe a la fuerza de los 

gobernadores, en cuyas manos habla estado, desde 1915 hasta 1934, el nom

bramiento de Jos miembros de las comisiones locales agrarias. 

El Ejecutivo Federal necesitaba mayor capacidad de manejo a nivel lo

cal y por ello hizo aprobar la conformación mixta de estas instancias. La re

der11clón no podía permitir una conducción diversa y fuera de su control de 

los asuntos agrarios locales. Los gobernadores manejaban de muy diversa 

manera estos problemas: habla quienes otorgaban tierra, pero también otros 

que ni siquiera publicaban las solicitudes, negéndose al reparto (64). Esta 

actitud no se daba solamente en las cuestiones agrarias, sino en casi todas 

los asuntos públicos de esos años. La Indefinición respecto de muchas cues

tiones y las respuestas pragméticas a ellas, obedecían a los conf11ctos poll

t1cos en que aún se debatían las fuerzas revolucionarias, así corno a los di

ferentes Intereses a los que estas respondían. 
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El Código Agrario de 1934 se encargó de reglamentar por primera vez la· 

estructura y conformación de las comisiones agrarias mixtas (CAM). Estas 

se Integrarían con cinco miembros, dos representantes de la Federación, dos 

de los gobiernos locales y uno de los campesinos. El representante campesi

no debla ser ejidatario y su nombramiento se haría mediante un complicado 

sistema de votación en asambleas ejldales, a las que deberían asistir al me

nos el 60:g de los miembros del ejido. Una vez hecho el cómputo el Presiden

te de la República declaraba a quienes .fueran electos (65). con este meca-



nlsmo el gobierno federal tendrla un tercer representante en las CA11, aun

que formalmente lo fuera de los campesinos. 

El General Abelardo L. Rodrlquez expide el 26 de junto de 1934 un de

creto que establece las bases de la representación campesina a las CAM re

cogiendo el tortuoso, largo y cansado procedimiento del Código Agrario (56). 

A los dos años, el 14 de mayo de 1936, Lázaro Cárdenas expide otro decreto 

que deroga al anterior, por el cual se redefine el funcionamiento y organiza

ción ele las a~ambleas ejldales que conocerlan del nombramiento de los re

presentantes campesinos y se dan mayores facultades al Presidente de la 

Repúb11ca para, en caso de empate, nombrar al representante del ejido que 

corresponda. Además, sólo el Presidente podrla remover a los representan

tes campesinos una vez publicada la resolución que los declaraba electos 

(67). 

Cárdenas reforzó el poder presidencial pero no hizo desaparecer a las 

CAM, cuya conveniencia Insinuó en su primer Informe de gobierno para no 

volver a tocar más el asunto: En ese documento reconoció la lentitud en la 

tramitación ele los expedientes y señaló que "si la tardanza depende de los 

trámites relativos a la primera y segunda Instancia, bien pudiera suprimirse 

la primera, si asl fuera necesario, para colocar al Ejecutivo Federal en me

jores condiciones de responder con más rapidez a las demandas de dotación 

y restitución ele tierras y aguas" (66). Una modificación tan sustancial al 

proced1m1ento agrario, seguramente hubiera carnbifldo \a correlación de 

fuerzas entre la federación y los gobiernos locales, al despojar a estos de u

na Importante base de negociación y poder pal ít1co. No existe mayor docu

mentación sobre los efectos posteriores de este pronunciamiento pero nos 

Inclinamos a creer que su olvido obedeció a presiones y negociaciones pro

movidas por gobernadores y caciques locales. 

260 



El Código Agrario de 1940 recoge el principio de que las CAM serían los 

órganos locales consultivos en materia agraria y define la nueva Integración 

-· de aquellas: un Presidente, un Secretarlo, un vocal de la Federación, un vocal 

del ejecutivo local ~un vocal representante de los ejidatarios de la entidad 

federativa correspondiente. El Presidente de cada CAM sería el delegado del 

Departamento Agrario en el estado (69). 

Se puede observar que en Ja conformación de la CAM participaban, for

malmente, COI) Igual número de representantes, tanto el gobierno federal co

mo el gobierno de la entidad correspondiente. El Presidente de Ja República 
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controlaba por designación directa al Presidente de la comisión y al vocal 

federal; el gobernador al Secretarlo de la comisión y al vocal estatal. No 

obstante, el sistema de nombramiento del representante de los ejldatarlos, 

que quedaba bajo la designación del Presidente de la República, colocaba de 

nuevo a éste con una ventaja respecto del gobierno local, en la Integración 

de las CAM. Con el tiempo, esta ventaja dejó de ser tan formal para estable

cerse de manera definitiva por el sometimiento y dependencia de los gotier

nadores de los estados respecto al Poder Ejecutivo Federal, dependencia me

diada, como se sabe, por múltiples factores políticos y económicos, que de

jan Jugar a la negociación estado-federación y permiten matizar Ja afirma

ción anterior. 

· El Código Agrario de 1942 no propone cambios importantes en cuanto a 

la forma de Integración de las CAM, pero si en relación al mecanismo de de

signación del representante campesino. En este caso, se deja atrás el com

Plicado sistema Que venía del Código anterior y se simplifica la designación 

del representante ejldal. Este sigue siendo nombrado y sustituido por el Pre

sidente de la República pero sin tener que pasar por la mediación de las a-

. sambleas ejldales, facilitando así el cumplimiento de aquella facultad, al 



des1gnar ahOra de una terna que presentará la Liga de Comunidades Agrarias 

y Sindicatos Campesinos de ló entidad correspondiente (70). Esta simpli

ficación, desde un punto de vista formal marcaba un retroceso y alejaba ca

da vez m&s a los ejldatarios de una auténtica representación en las CAM al 

quedar la formación de la terna en manos de una organización que no repre

sentaba a la totalidad de los campesinos y que formaba parte de un pilrltdo 

polltlco, el oficial. 

El camblq en la forma de designación del representante campesino en la 

CAM, contenía, no obstante, un elemento Inédito consistente en la búsqueda ' . 
de nuevos mecanismos de intermediación entre el conjunto de las masas 

campesinas y el aparato gubernamental. su antecedente mbs inmediato se 

encuentre en el decreto expedido por Cárdenas el 9 de julio de 1935, por el 

que ordena la creación de una central campesina tínica que operaría a nivel 

nacional bajo la dirección del PNR. 

El decreto buscaba la creación de una organización desde las alturas del 

poder, que permitiera al Estado afianzarse y gobernar con menores dificul

tades, a través de la corporetivización de los grupos campesinos, mediante 

la unificación de las dispersas agrupaciones agrarias en una sola que tendría 

el reconocimiento y valtdez oficial (71). En siete rneses, se constituyeron 

ligas de comunidades agrarias en 13 entidades de la Repúbltca y después de 

muchas dificultades se realizó la asamblea constituyente de la CNC con la 

asistencia del propio Cárdenes y de 300 delegados de 32 ligas agrarias. Los 

estatutos de la nueva gran central campesina ampliaron su membrecía a eji

datarios -definitivos o provisionales-, a los sindicólos de trabajadores del 

cempo, a los miembros de cooperativas campesinas y de colonias rnilttares y 

agrícolas, a los pequeños propietarios, y en general a todas las personas cu

yas apl1tudes y antecedentes les permitieran adherirsé a los documentos o-
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flclales de la Central (72). Se creaba asf un mecanismo más afinado de en

cuadramiento y control de las masas campesinas a cuyo frente no estarían 

siempre auténticos trabajadores del campo, sino escaladores de posiciones 

en la estructura de poder, ajenos a las masas y a sus reales Intereses. Ocu

rrió con la CNC lo que ocurre frecuentemente con los organismos de inter

mediación creados desde arriba: se alejó de sus bases y se subordinó al Es

tado (7:5). 

A pesar ~e su vlnculaclón con el Estado, la CNC no adquirió la fuerza 

suficiente para lnfluír en la política y la administración agraria. Funcionó -

m&s bien- como mecanismo de contención y manipulación de las masas, con 

reducidos episodios de oposición a ciertas políticas oficiales o a aspectos 

de la estructura agraria. La escasa Influencia adquirida por esta central, a 

pesar de su Inclusión minoritaria en las comisiones agrarias mixtas, puede 

observarse en sus propuestas al Primer Congreso Nacional Revoluclonarlo de 

Derecho Agrario, que tuvo lugar del 4 al 17 de julio de 1945 en la Ciudad de 

México. Allí propuso la eliminación de la Intervención de los gobernadores de 

los estados y las comisiones agrarias mixtas en el procedimiento agrario 

(74). Lo Insuficiente Inclusión formal de la representación campesina en los 

aparatos de la administración agraria no satisfacía ni a las propias organi

zaciones oficiales, puesto que no les otorgaba ninguna posibilidad real de 

lnfluír en la política del reparto de tierras. 

El desarrollo del movimiento campesino independiente permite el sur

gimiento de nuevas organizaciones de jornaleros y campesinos que al paso 

del tiempo van sufriendo numerosas fractures internas. Para 1970 el espec

tro de organizaciones campesinas que pretenden ser nacionales, rebasa a la 

CNC. En este año existían la Unión General de Obreros y Campesinos de Méxi

co UGOCM, dividida en dos rarnas; la Central Ccrnpesina Independiente, CCI, 



también en dos versiones, una oficial y otra independiente y el Consejo A

grerlo Mexicano, CAM. Existían además muchas otras organizaciones campe

sinas de carácter regional. Sin embargo, tal diversidad de representaciones 

no fue tomada en cuenta por la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971. En 

esta se sigue manteniendo la estructura de la CAM en los términos estable

cidos por el Código de 1942. El representante campesino sigue siendo desig

nado y sustituido por el Presidente de la República de una terna que presenta 

le Ligo de COllJUnidades Agrarias y Sindicatos Campesinos de la entidad res

pectiva (ort. 52). Lo novedoso de la LFRA es el aumento de las atribuciones 

de las CAM, otorgándoles facultades resolutorias en algunas controversias 

sobre bienes y derect1os agrarios, especialmente en cuestiones relativas a 

usufructo parcelarlos y suspensión de derect1os de los ejldatar1os (art. 12) 

(Véase cuadro Vl.2). 
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Las reformas de 1984 ampllan más las atribuciones de las CAM, al con-· 

cederlos nuevas facultades para substanciar y resolver los juicios privati

vos de derechos agrarios individuales y nuevas adjudicaciones, aslcmrío de 
opinar en los expedientes de lnafectabllidad (art. 12). · .. ·.· .. · ... · : 

Después de lo analizado podríamos concluir que la con~e1Jsfofi alcarác-
>>:::.~;"~;;:~:'. . .:.,:~>·_:-,,., ' . ; '. ' 

ter mixto del órgano encargbdo de sustanciar, dictaminar y,'oplner:sobre los . 
-'.<:(,\ :-_·;:;:-' __ ._ ' 

principales procedimientos agrarios, no s1gnif1c6, de ningu~ii'n1.enera, un a-

vance en la democratización de la administración agraria a través.de la par

ticipación de los grupos sociales tnteresados. El equiltbrlo que podrla produ

cirse con la Inclusión de la representación campesina en la Integración de 

las CAM, se viene abajo cuando el nombramiento, en una absurda supercen

trallzaclón, queda en manos del Presidente de la República y cuando este 

tiene que escoger de una terna propuesta por una central oficial que forma 

parte del Partido del Estado. Pero, suponiendo que aún bajo este procedi-



miento llegara a darse el caso de que el nombram1ento recayera en quien 

desplegara una representación auténticamente campesina, tal representa

ción quedaría en absoluta minoría frente a los representantes del gobierno 

local y del gobierno federal en el órgano dictaminador y de consulta a nivel 

local. 

5.3.4. El Presidente. 

Desde la Ley del 6 de enero de 1915, y consecuente con la posición de 

carranza de constituir a un poder ejecutivo fuerte, la figura presidencial es 

predominante en el proceso de reforma agraria. El Ejecutivo de la Nación es 

la máxima autoridad en materia agraria en el país. Toda acción agraria tiene 

que pasar por sus menos. Ningún expediente se tiene por resuelto en la esfe

ra administrativa mientras el Presidente no dicta la resolución definitiva: 

ya sea de: 1) restitución o dotación de tierras, bosques o aguas; 2) amplia

ción de ejidos; 3) creación de nuevos centros de población; 4) confirmación 

de bienes comunales; 5) expropiación de bienes ejidales y comunales; 6) 

establecimiento de zonas urbanas ejidales, etc. (LFRA art. 82) y, 7) hasta 

antes de las reformas de 1964, de privación de derechos individuales de 

ejldatarlos. El Presidente de la República expide, además; certificados ·-,-,: -·-- . --- -- ' -- . 

Individuales de derechos agrarios y certificados de lnafectabllldad, también 
. ' - ' ' . . 

resuelve sobre Ja privación de éstos, entre otros. .· · · · .. · · .·. .· · · 

Las tnnumerables atribuciones del Presidente lo ubl~arien el vértice de 

la administración pública agraria y lo colocan como una i1gura'míÚce á los 

ojos de los campesinos, como un máximo representante que ~tonÍendo pres-
: . : ·: :. ·:~ '-·. ' ' 
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teda lo expresión de Marx- "tiene que aparecer al mismo tiempo. como un . 

se~or, como una autoridad por encima de ellos, como un po'der ilimitado de 



gobierno que los proteja de las demás clases y les envíe desde lo alto la llu

via y el sor (75). Les atribuciones del Presidente lo convierten en la última 

esperanza de los campesinos, en el defensor que aparece como traicionado 

por ·1os funcionarios menores que malinterpretan su pollttca cuando no re

suelven las demandas agrarias. Por eso, cada sets afias, al renovarse el man

do nacional, se renuevan las Ilusiones y esperanzas campesinas en la solu

ción de sus problemas. Esa colocación e imagen del Presidente atrae a las 

masas hacia ~l gobierno, a través del apoyo otorgado al ejecutivo. quien 

siempre, por alguna "azarosa· rozón, podrá resolver favorablemente las ac

ciones agrarias. Los campesinos apoyan así al gobierno y éste se apoya en a

quéllos, en un juego de relaciones pol ittcas y económicas cambiantes, de

pendientes a su vez de correlación de fuerzas que están en permanente 

transformación. 

Las facultades Presidenciales en materia agraria colocan al ejecutivo 

federal en una situación privilegiada para encontrar el consenso necesario a 

le reproducción del sistema de relaciones polittcas en el pais. La posibilidad 

de recurrir a toda la fuerza administrativa y militar del Estado para satis

facer las necesidades de los solicitantes de tierra siempre es una fuente de 

control y afirmación de la hegemonía gubernamental. El que se haga uso de 

este poder -en ese sentido- dependerá de factores diversos corno le correla

ción de fuerzas, la neceshlad de la estab111dód social, y hasta de la visión 

pollttca del gobernante en turno. Por supuesto que toda esta fuerza y recur

sos presidenciales también pueden usarse en sentido contrario, es decir, 

contro los inte.reses campesinos, desviando y neutralizanclo sus demandas. 

La figura, el papel y las atribuciones del poder presidencial es un asun

to sumomente cuestionado en le discusión actual sobre el rumbo del país. 

Tonto la oposición de izquierda como la de derecha proponen la moderación 
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de las facultades presidenciales. En el primer caso porque se concibe que el 

proceso democrat1zador del país pasa necesariamente por la redistribución 

de facultades y poderes presidenciales hacia otros ámbitos corno las cáma

ras legislativas o los municipios. En el segundo caso se trata de fuerzas em

·presariales que frente a la experiencia histórica de los dos últ1mos presi

dentes del país -Luis Echeverrfa y José López Portillo-, que termina su go

bierno con medida de alta resonancia y trascendencia, buscan debilitar las 

facultades expropiatorias del Presidente, facultades de carácter autorita

rio, pero que son fundamentales pera dar golpes excepcionales de mando y 

orientación polftica, económica y social. 

Frente a esta cuestión, y sobre todo ante el mismo reconocimiento gu

bernamental del agotamiento del modelo centralista tradicional, el gobierno 

de la República, en especial el actual régimen Jia emprendido una política de 

descentralización que aún no afecta en lo sustancial a la figura y la fuerza 

presidencial. Por el contrario, frente a ciertas presiones y ante el evidente 

deseo de preservar las facultades que las "reglas no escritas" de la polftica 

confieren al Presidente para nombrar a su sucesor, se 11a desatado una ola de 

declaraciones oficialistas a favor y en defensa de la institución presiden

cial y sus poderes. 

En el terreno que nos ocupa, la reforma de 1954, sin alterar sustancial

mente las facultades presidenciales en materia agraria, introduce medidas 

que ceden atribuciones del Presidente a ciertos órganos y funcionarios de 

menor rango. En especial cabe anotar: 1 l la deterrninaciónde da~ por defint~ 
, . '•' - .- - -- ,.. ,, '• 

t1VOS los dictámenes negativos del Cuerpo Consultivo Agrarlo}en las solici: 

ludes de dotación; 2) ta transferencia de la facultad de decidir 16 ~rl_vación 
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de derechos agrarios a las comisiones agrarias mixtas, y 3)la concesión de. 
. . . . 

facultades al Secretario de la Reforma Agraria para expedir títulos de pro- . 



piedad y dominio a los colonos, y poseedores de terrenos nacionales, así 

como la expedición y cancelación de certificados de inafectabilidad. 
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Estos cambios, de ninguna manera significan una verdadera y profunda 

redistribución de funciones, ni modifican el equilibrio tradicional en la ad

ministración agraria ya que no tocan a las facultades fundamentales en la 

materia, ni alteren la forma de constitución de los órganos agrarios. Ninguna 

politice de descentralización es tal si no se acornpar'ia de medidas dernocra

tizadores que _permitan une mayor participación campesina en el manejo ad

ministrativo y simplifiquen los procedimientos. Estos puntos, hasta ahora no 

se han tocado en las reformas de la materia. Ademés, la cestón de facultades 

del Presidente al cuerpo consultivo Agrario y a las comisiones agrarias 

mixtas, més que cumplir una función redistribUidora del poder, tienen por 

objeto la protección de la figura presidencial. Es Indudable que una resolu

ción negativa o una decisión privadoni de los derechos agrarios desgasta a la 

i ns ti lución pres 1 dencia l. 

Por otro lado, y atendiendo a otra serie de consideraciones, detiernos 

recordar que el presidencialismo es un rasgo característico del sistema po

lítico mexicano. Amplios estudios se han realizado para mostrnr que la acu

mulación de funciones legales y metajurídicas por el Presidente de la Repú

blica lo han convertido no sólo en el Jefe de estado, jefe de gobierno, y jefe 

nato del partido oficial, sino también en una Institución que acumula un po

der sin contrapeso en los otros poderes constitucionales (76). No obstante 

ello, algunos analistas de la situación política del país vieron en esta carac- . 

terfstlca del régimen a un elemento progresivo, y a un instrumento (1til y 

funcional que acabó con las conspiraciones, el caudillismo, y el caciquismo 

regional, y consolidó a un estado interventor en la economía y promotor del 

desarrollo económico (77). 



Estudios más recientes han anotado que el presidencialismo tiende a 

disminuir su fuerza, tanto por la pérdida de prerrogativas reales del Presi

dente, como por el deterioro público de Ja imagen presidencial. La pérdida de 

facultades reales de mando se darían tanto frente a una burocracia ramifi

cada y con feudos delimitados de poder, como ante el surgimiento y consoli

dación de poderosos grupos de presión de carácter empresarial y eclesiásti

co. El deterioro de Ja autoridad moral y político del presidente es un r1ecno 

real, derivados de una sociedad civil más informada y capaz de cuestionar -

sobre todo- las políticas económicas y las medidas propiamente políticas de 

Jos últimos tres sexenios. Este demerito también es promovido por un arn

pllo sector de escritores y editorialistas que se benefician de una amplia 

publicitación (78). La expresión de este proceso en el ámbito que nos ocupa 

se revela en el uso cada vez menor de las facultades expropiatorias por el E

jecutivo y en Ja pérdida de confianza de las masas campesinas en Ja con

ducción de las políticas agrarias y agrícolas. 

5.4. El laberinto procedimental. 

La estructura y el desarrollo de Ja administrnción estatal destinada a a

tender las demandas campesinas no puede concebirse originada en ideas ais

ladas sino en Ja respuesta administrativa y pollt1ca a las Juchas populares 

por la tierra. Luchas que en diferentes momentos y circunstancias han lo

grado mover a esta maquinaria y que bajo otras condiciones no han podido 

sacarla del marasmo y endurecimiento. 

Setenta afias de reconocimiento del problema de Ja tierra por el gobier

no posrevoJucionarto, han mostrado que Jos aparatos públicos destinados a 

atender esta cuestión fueron utiltzados más para controlar y administrar las 
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presiones campesinas que como parte de una estnitegi~ co~1erente y racional 

de trimsformación social fldoptadfl por el Estado. Estrategia, por cierto, de 

muy difícil consecución e implementación por un Estado sujeto a presiones y 

contradicciones de clase que se expresan al interior de su mismo armazón 

institucional. El sistema de doble instancia, dominante en la mayoría de los 

procedimientos, significó la burocratlzación, dispersión y fragmentación del 

movimiento campesino en diferentes frentes locales y federales y, por tan

to, en múltipl~s oficinas gubernamentales. De a 11 í que las responsabi 11dades 

y competencias administrfltlvas se compartieran y en ocasiones se presta

ran e confusión y controversias. Desde la perspectiva de Jos demandantes de 

tierra, la estructura burocrática creada para estos fines aisla sus fucilas, al 

obl1garles a entrar a un juego administrfltivo de transferencifl de competen

cias y efusión de responsabilidades, con resultados desfavorables en cuanto 

al alargamiento de Jos trámites. Dentro del aparato administrativo agrario, 

es quizá donde se observa con mayor nitidez los elementos que Luis Aguilar 

encuentra en la administración pública mexicana en general: "traslapes, in

tersecciones y duplicación de funciones y actitudes" (79). L~s instituciones 

jurídicas, juegan así un privilegiado papel de medios de neutralización, cap

tación y control político. 

La presencia campesina en las CAM, órgano Investigador y dictaminador 

en primera instancia, no significó sino una refotiva Integración de la clien

tela natural de la administración agraria al Interior de Ja estructura de ésta. 

Lo medida respondía más a Ja necesidad de un encuadramiento y co~trol de 

los demandantes de tierra que al propósito de dejar intervenir a los interes

ados en el manejo de Jos asuntos del reparto. va dejamos clflro como Ja re

presentación formal de los campesinos en la administración no garantizó 

uno efectiva presencia de sus intereses en los aparatos adrninistrntivos, 



menos aún en aquellos que se integran en exclusiva con hombres más ligados 

a los aparatos estatales que a las agrupaciones campesinas. Es obvia enton

ces la ausencia de una Influencia dominante de las masas en la condición y 

destino de las instancias gubernamentales que manejan los asuntos de su In

terés di recto. 

Si bien, a 10 largo del siglo, existe todo un intento legislativo tendiente 

a dotar a la administración agraria de principios de racionalidad formal -que 

Max Weber atr,ibu[a a la dominación burocrática- (50), creernos que dado el 

carllcter de los problemas que atiende y el tipo de actores sociales que in

tervienen en sus asuntos, esta rame de la administración pública, no se su

jeta a la pura frialdad y objetividad de las normas sino que se somete a in

fluencias políticas, socieles, y personales inevitables, que la alejan de toda 

calculab11idad completa. El cumplimiento de tes reglas agrarias es quizá una 

de tas mlls conflictivas y dil[cltes de preveer, puesto que no siempre se rea

liza por la simple lógica abstracta de las normas. La complejidad de tas re

laciones que regula este derecho hace que su eficacia esté más determinada 

por la presión popular, las clases sociales Involucradas, la voluntf:ld pol[l1ca 

del gobierno, y los conflictos al interior del mismo, que por la simple lógica 

racional. No existen estudios completos de sociología jur[dica que analicen 

esta problemática, sin embargo los estudios pol[ticos de la reforma agraria 

y de casos en particular muestran una ineficacia relativa de tas normas a

grarias, ineficacia entendida como un no acatamiento por la administración 

de los pesos y tiempos previstos por la legislación, que en ocasiones es de

terminado también por ciertfls ambigüedades y lagunas existentes en la pro

pia ley. 

La falta de racionalidad permite observar que si bien normalmente 1,os 

procesos agrarios tienen una larga duración, que excede los términ.os prev\s-
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tos por la ley, en otros casos, cuando razones políticas o económtcas Jo de

termtnan, se realizan trámites apresurados, sorprendentes por su rap1dez o 

se aceleran proced1mlentos que durante años habían estado dormldos. s1 bien 

las dec1s1ones admin1strat1vas tienen que contar con un fundamento legal, 

por muchos otros rectores se Inclinan en beneficio de la fuerza dominante en 

las relaciones de poder, que entran en juego dentro y fuera de Jos aparatos 

burocrétlcos. Las decisiones pues, se toman por atracción o rechazo, por 

convicc1ón 1depJóg1ca o por conven1enc1 a política, etc. De ali í que los expe

dientes se retrasen, adelanten, abandonen, escondan o, 1ncluso, se pterdan 

por razones muy ajenas a la racionalidad lega 1 y burocrática (B l ). 

El procedlmtento agrario es una de las mayores trampas y laberintos 

que administración alguna haya d1se~ado s1n entrar en absoluta contrM1c

c1ón con la leg1slac1ón en que se sustenta formalmente. SI comparamos los 

pasos y tiempos que la LFRA prevee teór1camente para los pr1nc1paJes pro

ced1mlentos con su duractón real, se nos aparecerá una de las más grandes 

amb1güedades que podamos encontrar en ststema jurídico alguno. En efecto, 

de acuerdo con la LFRA bastarían 163 días para que un exped1ente de rest1-

tuclón de t1erras estuviera listo para que el presidente lo firmará; 325 días 

serían suflc1entes para que un expediente de dotac1ón o amp11ación estuviera·. 

en las mismas condic1ones y en 105 días un trámite de creac1ónqe núevos · . 

centros de poblactón ejldal llegáría a manos del cuerpo consu1uvo'p~raqt1e. ·• 
':, '·• ., •. _,. 

éste em1t1era el dictámen respecttvo (82). Sin embargo, d1verso~'~stud1os t · 
' ··-·, . 

de- muestran una durnclón mucho mayor. 
. 

Según susan Walsh, en un estudio realizado en 1976, el promedio apro~ 

x1mado de duración de los proced1mientos agrar1os bi1nstanclales eri la pr1- · 

mera instancia es de 3 años y de ctnco en la segunda, hasta la resolución 

presidencial, alcanzando una media general de B áños (63). Datos obten1dos 



por el Centro de Investigaciones Agrarias en estudios realizados en 1967 

sobre una muesfra de 61 ejidos correspondientes a cinco Estados de la Repú

blica, MlchOacán, Tlaxcala, Guanajuato, Durengo, y Coahuila, en relación al 

procedimiento de dotación de ejidos, revelan que este dure trece años entre 

la presentación de la solicitud de tierra y el deslinde. Sin embargo, de la 

presentación de la solicitud a la producción de la resolución presidencial, 

aquel dura ocho años, cifra que concuerda con el estudio de Vo/alsh (64). 

El estud1,o del Centro de Investigaciones Agrarias, que abarca de 1915 a 

1964, se refiere, por supuesto, a aquellos procedimientos que tuvieron re

sultados positivos más no menciona a los múltiples expedientes rezagados y 

sin respuesta alguna. Además, revela que los tiempos se alargan de manera 

considerable en todos los pasos del procedirniento a partir de 1940, sobre 

lodo en el periodo de 1947-1952, dato que coincide con la etapa del "agra

rismo estOdlstico·, revisado en el capitulo anterior. 

Por otro lado, esta larga y penosa duración de los trámites no contra di-. 
ce de manera definitiva la legislación agraria en el sentido estrictamente 

jurldico. Hemos encontrado que la LFRA y la legislación que le antecede, si 

bien contienen plazos cortos y pasos razonables para desahogar las promo

ciones de solicitudes de tierra, deja a muchos de estos plazos sin fijación 

de términos, -por ejemplo el que va del dictamen del cuerpo consultivo a la 

resolución presidencial-, y no dispone de medidas concretas para que los 

campesinos hagan efectivo en el terreno administrativo el cumplimiento de 

los pasos y términos señalados. 

Bajo estas condiciones, todo alargamiento del procedimiento no puede 

alegarse como una violación a la legislación básica puesto que ésta deja am

plios márgenes de rnanlobra a la administración, cuyas reglas de operación 

se constituyen en las verdaderas normas procedimentales aunque tengan su 
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principio en la ley agraria. De ali í que toda apología del procedimiento agrn

rio fundada en la pura formalidad, sin analizar al comportamiento cotidiano 

y detallado de losórgaríos y al;tor1t1ades encargados de manejarlos, se es-
.. . . . / 

trella con la realidad. F'or: eso,Hbros simplistas que destacan y sobrevaloran 

la "simplificación", la "eéo~Ór~í~ procesar, la ·racllldad" probatoria para los 
' 

poblados, etc. (85), entran en contradicción con los datos que hemos desta

cado sobre el procedimiento real, así como con el relato vivo de aquellos que 

lo ·sufren. Estos, normalmente se refieren a las experiencias de los campesi

nos, que les han ensei'iado que dentro de la administración agraria se entre

cruzan los rnás diversos intereses de clase y del propio cuerpo burocrático 

que vienen a determinar el avance o retroceso de los expedientes así como el 

sentido de su 1·eso1ución (86). 

Es Innegable que además de las razOries i)h1íúc~iy técnicas expuestas, 
' -' -' ';:<: .:_,:-f;·_<;_fr;;; ~-:;(-::..']:;~:,)/~::_!/:~ :;. -;· ·;-:-~- ' ·. . 

Influyen de manera deci slva en el ri tmo:de resoHrcion de Jos expedientes al-

gunos elementos de carácter pÚramerlte"~ciÍri'inlstr'.lltivo. según José Luis za-
.. < . ~< \~·~;;:} .. _::{\f"::-1;(.fr~-~-6:'.·'.::ii\-;·t:·.(·"-:-_·-~- _. :--· . 

ragoza y Ruth 11aclas, han tenido lma inflliencia negativa en la aceleración de 
.; - '·- _· •. : ._·:·._::\i:~;~·;:;-t:,i/J.'-:~::1~·:,:!i: :.d~.:. \: 

los trámites agrarios: a)lfis':fohii'ás'ercalcas y atrasadas de archivar do cu-
- : .::}:'.--.)-<'.~f~-~<'::Y~-~~;%:~ú·;v.;~;>{.:<~·'':. _, 

mentas -situación agrnviida pór;'ieFs1Smó·de 1985, que afectó not11blemente a 
-· , :· ~- ;:_: ; :.,/y:~-'.~::-::1.f'}f·~·t.T!t~ti-~;~,~~;_¡":::.<':-Y,>;-~ :'· .. 

los edificios cenu·a1es'l:Je,Já\SR/l)'b)jafalta de definición de las responsa
_-·. · .. :_ .· -:. - ::: ~-:;~-~:~·:-~;;:;¿\~_;\i;};cf,:;t~-;~7:·1:~~~1>-~\·i:~E.:·:~<'-~::-~:-.. :> · /' -':· .. 

b1lldades en el manuel\deiorganlzaclón;:c) la falta de un seguimiento yac-
·_- -.· -· ~ .'::.·._:_ :_;~:\_c:}.'.·.Y:~:"'.'~,:-S§~;'.Y0~~ti;:;~1fi~Y1k~~ff;/'.¿:·=:0~~:>'..'_:?:·:·;, _,:; :- : '· .. · 

tualfzaciórfde:,Jos;e~pedfénte's~quefevele al, detalle el estado del tramite; d) 
- >---·--\;;:~-,~\~:::{_i;.U~':r0l}iit;'~~~!:J~¡;t~~;~:;~2:¡;;-itF~:{~,\,:':¿.~;/:•\,~i· ~ :·<:·~ :;: ·, .. :; :: ~- -

·Jos cambios, que"adn1inlstrat lvamente: resienten ,los• tráml tes, de acuerdo a 
.. -- .:··- ~--. '.:',_'-' .:;.:~:;;~id;'.;~;~:7J~T~~:~:';t71.;:'.:W~f~:5~r:~.-;;-1~f~~~;~~!;f-?;-:.0/·;:[;::·r;-:;'.-;-·F?"/.1::-::;· ~---·:'.' -.< - . 
las poi ítlcfisque!seg'l1i1e1 111rihie11fó}secapllque~; e))as .di rerentes opciones 
- · ·._ · - ·:- ··\':~_;_/; .. '.::·.'.',;-/i_',';_;~-,~-~>;:_u:~:'.:;;;~~'i.lt:·i:\}{l~;-~~!?.~r;,ui'~\~-;;;;{~::~:;:·'~·;:~;:;\'~i<·<~··'·.:._. . . ,- _ -
de resolucion que sufren'las0 sollc1túdesjdeYdotac1on desde el momento que 

. -- · _· . · .. _ .·.;> ~-- .-;_. __ ·::.-:·.:.: .;:·.~:-{. ·:t;:-(:~1-~'.i~:}~;;;:'.'.!.?~'.,::::,:~¡;_;:!:(}_\;;:':~?s;.:;.i.;r;::.1_'.;t~~:_r::_~'~:·'-~>.: ·-_:·~'.e 

se presentan ante ei'g'óbérnador deLestfldó y;1f) ¡Ja"defic1encia en aspectos 
' • , '.._ •. · • -. '" • '· - ·~·-'."•''• ;C/• ·•-'· -•: "·"• , .¡, "" '- • , __ _,,. .,,\ _. •" -- , 

que tienen que ver con lo; recúrsos técnlcos'necesárfos para múltiples ac-. - ,,._: ... --···- ·;'i--:-_.:·:.\_.,._. --,_-·· : 
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clones, que pueden ir desde el desplazamiento flstco hasta un levantamiento 

topogrbf1co, por ejemplo (67). 

Otro factor de gran tmportanc1a y que revela, en cierto sentido, el Inte

rés que un régimen t1ene en la soluc1ón de estos asuntos, consiste en el apo

yo real que en térm1nos presupuestales se le asigna a la administración a

grar1a. En el transcurso de todos los gobiernos posrevolucionarlos el presu

puesto de la Secretarla de la Reforma Agraria -antes DAAC- se ha Incremen

tado a~o con e.~o en términos absolutos; sin embargo, en su relación porcen

tual con el presupuesto global de la federación esto ha variado, según el go

b1erno especifico de que se trate. Asl, en 1929 representó el 1.2% del pre su~ 

puesto total, en 1935 el 2.4%, en 1949 y diez años después el 0.5%, en 1965 

el 0.7%, y en 1974 y 1979 el 0.3% (66). 

Esta relativa falta de apoyo a la administración agraria se ha reflejado 

en una lnsuflcienc1a crón1ca de personal capac1tado en el manejo de los a

suntos de su competencia. En 1967 el Departamento Agrario contaba con 

3,757 empleados p8g8dos con muy bajos sueldos y notoriamente msuflclen

tes para atender m6s de 20,000 ejidos y miles de solicitudes de t1erra y 

trámites diversos (69). En épocas recientes, sobre todo en el popl1l1srno e

cheverrlsta se incrementó notablemente el personal de la SRA, en especial 

el encargado de organización ejldal. 

· De 1970 a 1976 el personal agrario casi llegó 8 13 mil empleados. En e

sos años se agrega a la estructura del DAAC, la suosecret8rla General de A

suntos Jurldtcos y la de organización y Fomento Ejidal y se ampllan no table· 

mente las oficinas de promotorla agraria en todas las regiones del país. A

dembs, se dan una serie de mod1fic8c1ones administrativas en los diversos 

procedimientos agrarios existentes y se Incrementa el personal para atender 

y acelerar aquellas fases Que, reQuiriendo un mayor conocimiento técnico, 
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padecían extrema lentitud (90). Los erectos de todos estos cambios no fue

ron notables ya que no aceleraron eHrámite ni rompieron con los cuellos de 

botella detectados en ciertasetap~~dei irú~mo, sc:bretodoen el cuerpo con- '' 
. . -·_.;:·~\_:,:;;·::~:-;}~::t~:~~;;:;;·;::;J'fi~,~·.::c.::.;::::<_:,_ "_> -._·. _-:~ . __ --·:::- _ ;::::_ -.· ,.;_-:.é. _ _.:·.--::·:·.: :· __ - ;._· -.· . · 

sultivo y en las CA~l..En el gobie~no.dél.:ópez portJllo el cuerpo consu1uv.o .a~. · 
-. .;·.; ;-,-:· :/,;~~/:}f{·,~~'.~~f~i~/-~j~~,:~~;j¡.~fo<~{:;f;_.}f:'.::.~:~-;_)1,i.~-~;;.~_·~_:-'_;;~.~~::).t;o~ 1:~;-~;_'.):~~~-{:~:>2_:;:_J ': .. :>._ · ·' · ·. 

brió salas regi onates.con:et propósito'.de: acelerar:J os·,trárnl teE:;·¡;y¡::k :' :.··· •.· 
. . .- ._:_.·. :):};Yit?'.Jl.:~:f~~'hfft:Wt~-~l'~~-x~::'.~~\:i (f~~ 2r1:t:,;~:::\i~;:<4lG:~r };·~:,}:c_~-~~~,~;_:~;~4~ .. :;_t\)f_');·:3~~·~\ /; :: : /·' 0 

;': .-. 

Por otro.· la'do, M •aterid1ehdó~·a: cuest foriesrpurarriente•organizat lvas, en 
. . .. : .. ~--· .. ':,. ·i~·:t:-;·'. \:.':.;~-;~~-~,·; ;~_:_;·:t12·.~Y)~~:~;.f,!Y;_;~~;;f.~~i~)?t:}i~'.';:S<:J1/,~:.'.(~p .. ;D~fS~.f:}g'.~.¡1}~Zi~·~: i_;;_,/,':~:;~-;-_-:· '._'/ '~ ..... , . . 

1963 se reve1ó,~\l§,~.~.;1R~I~.~;~fll~J1~~:~:;~~~J~(~D,ti~J~n1~He~íJJ?2.rn11 .. no te-
. · -. :- ·,._·: :-z,.,;;f.~; .. :·{t:~:;:.:~~--:·.:.¡·_jt.;:~::J;-~-~: 1x/hiiJi!;:~~~;_::~--({:.1!·:.-;;;;~/~:!i;._.i;;;l:'tftJ,;5:::,~?~>1i!-f~f~,.,,:.--'.,-' .· .: · (· - .:: .:·-: , 

nían definida su sltliéiclon'.jurídtca·ntpodían(organi zarse/para ·la producción. 
. : ::.:.---- .'.-:.: -;.: ;;:::_:·; ;'-t;:·':?·:~. ~:.-~::'·)YJ~:~i-Y:~?-:i(:;/~_::H.;~;:-~::0:c~ .. ~:f:~-~;_{~~r~~~".~:;:~f.?1~Qº)"_.'.'.:·~,~.:-~::~'-: ;::~_"_;_ -. .-:, . -

según el director de orgán1zación .. de:Ja SARWsolo~c~ntaban con 1200 promo-
. · .. · _ · -. • --. ·_ ·'·~,:?_:;'.--- °' _: ... i_._ ~1~\i{;,:>t::'\(,;z·;·1~~;~.t~\:,\~~::-ttt1,;-1~~:~::~~\~-,~i?f~f¡,~;~1:l~~;~~i~':.:r·:,_·_-:·: ·. : · .- . · 

lores cuyo número erciatodes luces''.lnsuricientei(91 ): Este deficiencia eró-
. . . . : . ,. - --::'·~->i:~~2_::'._',,:-5~:,::;;_,~::·:~'i~;¡;:·'..-;1!;{:,·)\:·'·-:;\;'.- "·::: . ':--· . 

ni ca en el personal encargedo de Ja orgánizaé:ión ej1dal ·es denunciada por 
Eyler N. Slrnpson desde los afias tr~ht~s. ; .. ·· . 

. - ' -- . 

A pesar de la conflictualidad laberíntica de le administración agraria, 

de su laxitud y anornla institucionales, no podernos negar que esta lenta y 

deficiente estructura lrn ftrnc1onado cuando se han reunido los factores que 

la liacen caminar en sentido favorable a los carnpesrnos. Las luchas de las 

masas, los conflictos con las clases terratenientes y la búsqueda de la esta-

bilidad social le exigen al Estado 1rnponerse, en ci.ertas coyunturas, sobre 

los intereses particulares de los propietariosprivadoS: De esta manera se 
.. - _-- " ' -., .; :;,°·;:,-'. -_-,:,:<'_"-'.·,:•.::..:-~.--.:.:_:-:·;::' :_, _' 

renueva el consenso popular y .se ganan·lienWiósfo~spacfo:. de dominación 
_ ·_ .. - -· _-__ · -< .. : ->:: ,:'::··,--~--:-."-;_:_::'.:.:r ·-~\'-~~~~-?;¿::_-;.;_~('.:1_.:y--1;;;:~/,?;·:!· __ :_::·,; __ ;_._ .. _ ··. -. . . · 

social. Los 1 ntereses campesinos se desarrol l an•ent.onces'dentro de los a pa
. . ,_-,_ :: -:.: . :··.(.: :. , ~\--:~_;':;· ·:.~L.:-,.-:~~::;.->.:~\~:-~,;-!:::t.~:;'~~,'.t'.~4·L~~-~5':t~:~\'.·:;·~>!"fkf~~:;i~1·:·i:: ~>\ ·;·.·:, :: :: -- .. -:-·_. '-:· : :-'.-: · ·, · . 

ratos agrarios •. aunque ,suboi'di nado$,~ aJ ós .i ntei'e'sés'.'gl obe 10s.: de J,estado,. Por 
· .. :, ·, . - · i-;. '. /~c;~;~:'./~t;'.c'~~{2:~'.~/tt·~~'.¿j~~t,~':frt~~l~~~j~~~tJ~;_~:~'.~'.;~~~}¡.~~¡~·~.J\~~~;{i~f~Tif~~i~~;";,c° ,;~./~;::,~e,·(- ;_e:'--,·-·, ·e_ -· 

esta razon, el reparto continua siendo,pa{le; aunque/cada yez:,c.on menor ri-

gor, de 1 .•. d.i scur§?l&ci:fit1'.%~,~~,~J.~ir1f w:f ~i~II~{ f~·~ifüf i1t
1

]~~íf i~i1~:~3,:~·i.··· ·····•····· .. · 
cuando La· maqui nar1 a :·admi ni strat ii!arnara\e 1 •reparto agrarl o•. runci ona 

. · . : .': ¡' : :··::_._Je.:.:. _:)~;i:'.::·;;('.·1_': _'/~_i-'.);'.;:'F~/f1<-..~~~~_': ~~i~'1•_.tt_;:.:~(:.:S-(¡·:·\~~~-:'.~<~~;:-:y1;(:: ''.{;~:·?,<:~'~.;/~,¿.~;· ¿_;':/,':~>.'_e. '.· . _ : -... · · 

posi ti varnente, las decfoi éií1es'de'iñi'ríi:idaric'ra¡.:1a·resP-oifsiitii JH:lád y'el /riéri to···· 
· : ; ' : ··:_.,,: !: .~ ' .. : ·,, ·._ .-_J_:,-. '.;:.-·~/ ;:::~;¿_~:,.§:::;:{:c;':~:-.:,·,;~;:~:_:ti<.,:::~ ;:},;:;;:.:;':~::·;~id.::~·;1.::::;.:;~;~·~<:.;~/\,~,;;.:'>":'.::)_:;·-:¿' ";:.-_, ,:,: . .-.. : .-.. · · 

se atribuyen al Ej~cut i vo .Federal.'. Este :puede revocar (~onrirmar la.s .resol u-· 
. ·. ,• ,._ -" .. - ',";.",:.:'.-.· :·_-;~:··" -. .-,._: '·· -··-:< / ... ,_ .. --,;_;.·,·:---:;;/•• "------: ·-. .- ; ., .. __ · .. 

_,·:·;-,.'•, 
- . ,.~·: . ,, _-.: 

,_- ': ' 



clones de Jos gobernadores en los procedimientos biinstanciales y tiene la 

competencia exclusiva en otros procedimientos como el de creación de nue

vos centros de población, nulidad de fraccionamientos simulados, cancela

ción de certificados de inafectabilldad, etc. 

No obstante el peso superior y definitivo del Presidente de la Repúbli

ca, cliversas Investigaciones han detectado, aunque con diferentes enfoques, 

uno omplla participación de los gobiernos locales en los procedimientos a

grarios, sobre, todo en las primeras décadas del siglo. Según estudios globa

les de susan Walsh, para 1976 los gobiernos estatales, habían rechazado un 

tercio de las solicitudes, mismas que nunca llegaron a nivel nacional y los 

dos tercios restantes recibieran resoluciones provisionales positivas. De a

cuerdo a estos célculos más de 57,000 solic1tudes de tierra en los di feren

tes procedimientos habrían llegado a los runclona1·ios agrarios locales en el 

periodo 1916-1970 (92), mientras que 42 mil 908 provisionales, fueron 

recibidos por los presidentes mexicanos para su aprobación definitiva en el 

mismo periodo, de las cuales se resolvieron sólo 31,269 (93). 

De acuerdo a resultados obtenidos por el Centro de Investigación Agra

ria, exclusivamente en relación con el procedimiento de dotación, hasta di

ciembre de 1967 habrían hecho solicitud de tierras 32,029 núcleos de pobla

ción. Del total de solicltudes, sólo 24,936 obuvleron resolución de parte de 

los· gobiernos locales, y de estas un poco más de 18,000 tuvieron resoluc1ón 

positiva. Estos datos s1gnif1can que los gobiernos locales sólo atendieron el 

78:1> de las solic1tudes recibidas y resolvieron a favor de los solicitantes el 

55:1> del total, negaron explícitamente el 21%, 6,TfO, e 1rnplíci \amente al no 

contestar, el restante 24%. 

Los datos parecen indicar que a partir de 1940. se reduce el margen de 

maniobra local para el reparto, al disminuir el porcentaje de las resolucio-
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nes positivas de las gobernadores. En erecto, el 39:!: del total de las resolu

ciones positivas de los gobernadores se otorgaron antes de 1935, el 34% en 

el período 1935-1940 y el 27% después de 1940. 

De las solicitudes presentadas hasta. 1967, 24,524, el 77% del total, 

habían recibido resolución presidencial. De estas19,536 ernn positivas y 

4,966 negativas Se resolvieron posltlva~ente a nivel presidencial 1,366 ex-

pedientes por encima de los resueltos enel/ml.smo'senlido por los goberna-
.: ..... , 

dores. ',';"'' 

El 30.5% de las resolt1ciones ¡Íresldencfa1e~:"1los1uvas fueron reallzadas . . . ' . . - '·.;.~~ :.•·,- .. . , ... ' . 

antes de 1935. Esto significa un{ríroporción inredoi·en 9% a las resolucio

nes positivas de Jos gobernador~s durante el mismo período. En el período 

1935-1940 las resolucfones presidenciales representan casi el 42% de to

das las resoluciones positivas dadas a ese nivel en elperfodo estudiado 

( 1915-67), lo que indica que Cárdenas resolvió el rezago q~e ~xistfa res pee-
.. ·<;, _.,' . ' . f· 

to a las resoluciones de los gobernadores antes de que·a'sllmferei 111 presiden-
-. - -· J,, •. . ,_,.;,' __ .-_ . ; ' . ' .. . . ' 

cia de la República. En 1941-1967 las resoluciones;.pfesíciencfales favora

bles representaron el 27% del total, mientrfl~/tj(;~{1~~i·. 1a~:Jds g~bernadores 
:. ·. ..:,:,,·~_;:-.:-.;'.·:-~~--'~'·-)U/:f,'.IR!_:¿;~~~;¡;1~{1;//('/. ,:·::-i-: : -

alcanzaron una proporción parecida, el 26,6% (94)\fi~;J,\'i';;.;' \, ·•·· · . · 
' - • ·:-.-_-.;··- .';,·-_,_'c-·,;_,·.'.i_'.;,_;f~i.';~:!·-¡f_,,,;/;,\c~·'---· __ .~':.;::·:.'. , _ • 

Los datos anotados reveían una P:aHit'ipélTóM'tci6f~~aliente de las dos 
' " ·._ . --~-~ . ::._,-. '·.-:--:;:_.:-__ ,:::-:-~ -.: '"::'_;--:>:·~~; ·•t;.,_;,:~_:i~''"-''-~;·,~:;'.j\''\'t:'.·-'"1:'-·:- --:~ ;: '. ¡ '· '-.- -: - . ' 

instancias en el tratamiento dé .1flsfc'üé'sHoiles~agfa1'fiis;'sfn érllbargo se ob
__ · - .... _ -- -:-~;.::_ í--}~~:,-;::~:/ •. ~-(~,'¿~f~1~!./;i;f·;:'.t-~~\;-~:-_;:::;~;:;fi~;p;-~_..::t~:~&X:~,~~:.:'.;;~::.~::-_'._.:. ·<-.. -. ·._ · - , . 

serva que la pnrnera:lnstancia'jllega'.,ün?papel;desta~ado corno filtro de las 
· -. :.- _ :_-::·: --. .. _-- }f::i·.;;~;>r::·~~;~;;;1·'.:7:;!¡::.;:~:.0~i~~:~,:;:~)I{:~,f:;t~\J{t1:~~;;.~~~l~1~~--;t~·EfC~: ,i/. ~<: :'.<· ~~;:::.-.. , - ',· 

solicitudes de tierra; aunque en:a1gunos.casos el presidente de.la republlca 
. : . \'{-' :- ----:~;;' <t-<.-'{~:;;..),:;J~'.·;~~~¡,: .. ~:~{ ;\;; .~;::: .L;iit:~\{~;2;~'.:·.~)i:;.-.;;~-;--\'.:)//~,r: ·,~·.-n-::,":,J; ~-, --- ;_~.< : .-· - - · 

revoque resolllclones'negatjvasp'roduciclas'a esenivel:'r:•:.·<, ,, 
': - .-_i_ ~~,:-~;. '.;~~-~':::~(~-j_,~;'.i}'~~~:{i?ir:~;·:)?I1\~~-i~~:~;-;:¿~_'.}t;~;'.~~f~:_~-~-~!~j'.;>1 ~~-;; <~.:;(¿<,~;::·;.;:_:;·- _., .- ·:::,,·, _ :; /.<, . _ - . 

Se observa. ademas;\ que ;en los'pnrneros anos del reparto; antes de que 
- -- . >--3:t:.;~:i.W~t-.7.t)~S.iiJ~~f;{f~g;zr:~1-;1;:·;:i~\f1i~'~<~~i~'::>1_f:',--:}i~';'~\~:;·:_:_':-::fc¡::.~.';_~_ :'-:::, -.:·::~:·.-;: .. -': -·; .. -. '. ,_. 

se consolidar a con'rnayo¡~,ruer2~·:e1 'poder:presidenqal /exist fa una mayor au-
- - . · · --.. · -·· -_: · :-:':. ~-::_;~(:~~1a~~:;;;~~~~};~"~":.fi~-:w;~~'.~-;;)·t~~;/N~:~':~-'.~~u'.-:::5:~?'·;:>-----.~;:~.-:,-_:_:;r:'.::::;::.--·}---~---- -':_·,:.'.· _,-;·~" ._. .. _,·,_, -

tonomfa de los gobierncis'locales:para:resolver;.ias solicitt1des de tierra. El 
-- . - ·•. .-:-·ó: .-.-:." .-· _: _'_:'.:'.·',~,:_::.::;:·:ii~:5:f:1:~;::;::'.:;F-it:'JX:~·-·:-::;~~:¡~-~=}j'.:"-\·:.-,.·;;-~,~:\.'.'.-/;-:_-;:':\;:·::----.º;:_·-.::· : :- · . : . - . 

predornlm o. mayor del poder. pres1dencieJ:a part1rde los cuarentas, r evorec1 -
--;,,-,- .- .. '-<:;.:<·_,· -,,, ,:.-._. 



do desde mediados de los treintas, redujo el papel de los gobernadores en el 

manejo de la cuestión agraria. En la últlm6 década ello se ha visto més claro 

no sólo por la relativa debilidad y dependencia de los gobernadores, sino 

tamb1én por la disminución de las posibll1dades técnicas dentro de los már

genes dados por le actual legislación para desarrollar los procedimientos 

bi1nstancieles como la dotación, la ampliación o la restitución han quedado 

en segundo término frente e le creación de nuevos centros de población, que 

se tramita en, exclusive por las autoridades federales, con reducida inter

vención -s1mple opinión- de los gobernadores y las CAl1. 

Las recientes reformas a la Ley Federal de Reforme Agraria, han venido 

a complicar el panorama del reparto y apuntan hacia el fin de este. No obs

tante, significan una reversión de la tendencia a quitar facultades a los go

bernadores, pero, desgracldarnente, desde una perspectiva que tiende a eli

m1nar le distribución de la tierra. Sobre ello hablaremos en el siguiente a

partado. 

¡. \ 
5.il Les reformas de 1964: mayores obstáculos al procedimiento. 

sJ1. Les reformas al articulo 272 de 16 LFRA. 

Consecuente con el programa poi íttco que -expresado en el PND- busca 

darle mayor atención e la seguridad y la tenencia de la tterrn que al reparto 

de ésta, las reformas recientes a la LFRA -D.O. del 17 de enero de 1964-, es

t6blecen modificaciones al proc.ectlmlento agrario que en su aparente super

f1cla11dad contienen elementos sustanciales. Se treta de un eslabón más a la 

larga cadena de obstáculos legales que desde la primera legislación posre

vo1uc1onar1a se vino tendiendo para complicar el acceso a la tierra de los 

grupos solicitantes. En efecto, las reformes Introducidas al artículo 272 del 
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ordenamiento citado, que se refiere a disposiciones comunes de los procedi

mientos biinstanciales (restitúción, dotación y arripliación), confieren fe-
., - '' . ' -r: ,' "· ' ' ·-· ' . •' :· .. . . 

cullades en la materia a lo~ gob~rnador~s)rJe los esfados, que exceden a las 
. - . ' ' .. ·-': _,:.:)-. -·'-"-;_: .. -·~ ;,: ,:·, ·.:i. '->i' ;_'·'.)"_:--.--~ ... --) :' _- .-_ ' - -

previstas en la Constiluci_ón Federa1.·y~·que'provocan dificultades rnayores al 
' :. ~-. .. "'-/::'.'· <}::_;~- _'.··.:~>(:-~~'.:-:>:::.-:::·:>¡;" ~, .. ::> ... .-.:_; .. ~ ··./;"- '::.'.'._'.:·: .. ":' ' :' . . . ' 
trárnite. Si en la anterior redacciónaelarlíéulo anotacto la LF~!A ordenaba un 

plazo de 48 hor~s pora la pu61,ff~~Jóride las solicitudes de tierra presen

tadas a los gobernadores, e intciarJsi el procedimiento, se exige ahora un 

requisito de calificación µrevia sobre la procedencia de éstas. Así, el segun

do y tercer párrafoR del articulo reformado nos dicen que: 

"Dentro de las setenta y dos horas siguientes a la presentación de 

la solicitud, el 1,jecutivo Local mandará cornQ1·obar si tlltúcleq 

de Qoblación solicitante reúne los requisitos de Qrocedencia es

tablecidos en los artículos 195 y 196 de esta Ley. De no ser así, 

comunicará a los interesados que no es procedente tramitar la 
. ' - - \ ,_- ,.: . 

solicitüd, haciéndelas saber que la acción podrá intentarse nue-

vamente, a lreur;i r elÍi¿ciéo 1 os r~qlli silos de Ley. • _',.·., ' ·'- ·- .... -·· ._,_, ·,_· .. •.·.'·;·· :--~-·-; __ ' <·· ·'-·- .. -. ,-_.-... - ,-_ .. _ . 
• ·' •• ,., .,-_._._:::-:, :-, ;-,; ,¡\ -~ ',_ ;~,- . •: 

' ' ' .. ·.·· ,.,g.:\%i{,'J\é:i;.•ii.:t2¡,.,;,:;,·):,,.;' /, ···•··.'' · .. ' .. 
De reunirse 1 os íeqUi si fo(éstátíl ~éidéls;',rriárídiíra· pub 1i c1w 1 a so-

- _ -_: _ -__ ,_- :_ .. :_ :;::.'-~:: .:,:_·;~~,:;'.~;;:~~~-~r,)J~\t~i;~:;;t~t;;1:::~/z:i'..~}i'.C:'.'.i.'it~~,}t' \~(;'.~~- ~:---· -'.-.='_ _ 

1 ici tud en .el periódica· of1c1 a]'.deJ a entidad ~turnara el:ongina1 ·a · 
• -~-· : --- -:·-·:--i:-~_; .. ::\·:.:f._/:·,,~:;~~'.rWl'.:~:~~tt(::;;:_'::~~:::~-~;.r~::;_.:/::>;:)~y(;·::.i:-~:-::::::·.'.>-: .- -~-; .---; . 

la Cormsion Agraria Mixta errun plazo de diez días para que 1mc1e 
. :_·_::_< ·'<.-'--.r --:'.·_;-,'.~·:·:·,:->~"-'.~i)>:~~-~·-:'._-::>-;,._~--;;·.:<:_--~- - .. - : - . 

al expediente; eri eS:e :Ía'pso e~peiiir'&!fos 'norribrarnienlos de los 

miembros del Comité P~;liC:u16r Ej~~uúvo designado por el nú

cleo de población solicitante". (Subrayados del autor de este tra

bajo). 
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Sin alterar formalmente las reglas del procedimiento, el articulo que 

transcribimos Introduce un paso más en este que, por estar contemplado en 

su Inicio y en relación a la r11cultad del gobierno, llene repercusiones no só

lo desde el punto de vista de la Interpretación constitucional, sino también 

en relación a modlflc11clones y transformaciones administrativas. Podrla

mos decir -entonces- que mientras la constitución ordena en la fracción XII 

del articulo 27 que "los gobernadores turnarán las solicitudes a las comi

siones mixtas-", sin requerir ningún estudio o requisito previo de aquellas, 

una disposición secundarla, le concede a las máximas autoridades polltlcas 

locales, 111 Juerza jurídica suficiente para, si as! se quiere, frustren los In

tentos de los campesinos y jornaleros agrlcolas por acceder a la tierra, me

diante el desconocimiento de la capacidad colectiva. Esta reforma 111 articu

lo 272 de la LFRA, no es Irrelevante desde el punto de vista pollllco y adrni

nlstrattvo. Por el contrario plantea la posibilidad de erectos sobresalientes 

en este terreno. Veamos: 

1. SI los gobernlldores toman en serlo estas atribuciones e intentan 

cumplir con las mismas al ple de la letra, se verán obligadas a 

construir tO!lo un aparato administrativo especializado cuya función 

será dictaminar, por anticipado, si los núcleos de población: al fue

ron despojados o carecen de tierras, bosques o aguas o no los tienen 

en cantidad suficiente; b) cuentan o no con rnás de 6 meses de exis

tencia y c) si se trata o no de los excluidos de capacidad colectiva. 

De acuerdo con lo anterior, estamos ante un dispositivo que agrega 

un paso más al procedimiento, o que -en términos estrictos- lntro

. duce un nuevo procedimiento, previo al previsto const1tuciona1rnen

te, que puede convertirse en un filtro impenetrable para los solici

tantes de tierra. Quienes no logren traspasarlo no sólo se alejarán 
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más del acceso a la tierra, sino que -al negar la apertura del expe

diente- se colocarán en una posición de mayor desventaja ya que -

ante la ausencia de procedimiento- ni s1qu1era podrán mantener la 

esperanza de presionar por un trámite que haga avanzar el expedien

te. 

Por otro lado, se presenta el problema -de<:de el punto de vista or

gánico- de definir las características y ubicación del órgano espe

cializado, en hacer la calificación previa de Ja procedencia de las 

solicitudes: lCómo se conformará?, lcuáles seran sus reglas de 

funcionamiento?, lde qué instancia dependerá y cuál será su jerar

quía?, lcuéles serán sus criterios de operación?. Todas estas son 

dudas no resueltas por la reforma legal y que, al no existir aún cri

terios generales aplicables al país, pueden dar Jugar a prácticas 

dispares. 
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2. Al facultar a Jos gobernadores de Jos es.lados par~ tia~ecuna calHl

cación previa de las solicitudes de tierra en lo{p?ocedirrÍie'ntos bl~ · 
.·· · •. ·: :' ' ·,.: .. :.-~' _ .. _:·-.- ':'~·-_ .. ,:.,.~"-'.~:·:;:::,':·!;;":;·:~\~'->:·:,;:",:-_:'\':;>: 

instancia les -y atendiendo a la.política actual e'riJe mate.1'.iri'--/se.Jes 

está responsatii 1 i.zandodel.a;no'muy;ri~bie ••. iár~'~·Beid¿/p~·~····t~r~úna- .. 

do el reparto. agrario>. áJ rii~hk¿, ;¿,.·1'a;·,, ;~ssefial~~a;: ·É~t~ s;i ttla-
. ····,·:.,_,-,·;.,,_,:\\- . ·.---h· "º . ·. ,., ' 

ción puede acarrear var'ies'Cilff~ecúenc1~s ric1Í6b1es. ~11 16 rel~ción •· · 

entre los gobiernos·estala1~;y·k1 federal, y entre e.stos y l?s cem- · 

pesinos. Por a11ora·iá1i.~6~·JTant~amos al gunás preguntas: lQué con

fl1ctos viviránlo,s ~Übí~fn~s 10ca1es en caso. de negarse ~ r~conocer 
. ·,-,;, . .:_::-:·:.:y··~.,.· ' .. - --· . . ' . _, 

la procedencia de las presiones campesinas que, seguramente, tam

bién irán al gobier;n6 r~~eÍ"a!?, ¿qué tensiones.se producirán entre el 

gobierno federal y los gobiernos localesen caso de qt;e no coincidan 



en la forma de manejar las so1tc1tudes de tierra?, ¿qué poslb111da

des concretas se abren para que a nivel local se afiancen los caci

cazgos antlagrerlstas?. Las respuestas a estas Interrogantes -ob

viamente- están sujetas a estudios más particulares sobre la forma 

de ejecución de las reformes. 

-
3. SI bien -y en relación con lo anterior- las refonnas no alterein el 

principio legal que define claramente al Presidente de la República 

como la máxima autoridad agraria en el pels, por la vla del uso de 

les facultades otorgadas los gobernadores podrán convertirse en ta

les, en sentido negativo, tratándose de los procedimientos de dote

clón, restitución o ampliación, mediante el fác11 expediente de des

hechar las so11c1tudes. A tal poslbl11dad se agrega el Mcho de que 

los grupos so11c1tantes no cuentan con ning(m recurso para Impugnar 

la resolución del Ejecutivo Local en ceso de que sea negativa, salvo 

la posibilidad de Intentar de nuevo la acción agraria. 

Lo único que garantiza la reforma es que en caso de que el gober

nador no realice la investigación correspondiente, no ordene la pu

blicación de las so11cltudes, ni las envle a la comisión agraria mix

ta, este órgano podrá Iniciar el expediente. Pero aún asl no se re

suelve el problema de la Introducción de un peso más en el procMl

mlento, y que simplemente se traslada la obltgación de exigir los 

requisitos de capacidad previa del gooernador a la Comisión Agraria 

Mixta. Además la posibilidad de subsanar la inactividad de los go-

. bernadores no encuentra una seguridad Jurfdlca toda vez que no se 

fija ningún plazo a las comisiones agrarias mixtas para que actúen 

de oficio, ni se prevee recurso alguno. 
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Otra cuestión que se plantea aquí es lhasta dónde las comisiones 

agrarias mixtas serán capaces de oponerse a las politices agrerias 

de los gobernadores?, ltendrán le suficiente autonomía pera tornar 

lo iniciativa y atender las solicitudes de tierra que no sean constde

radas por aquellos?, lqué Upo de tenstones se producirán entre go

biernos locales y comisiones agrarias mixtas?. Por lo que se h6 vis

to en el tról\scurso de este trabajo y por la dependencia económica y 

aclministrnliva de las comisiones agrnries mixtas respe.cto de Jos 

gobernadores locales, creemos que se someterán a los dictados de 

éstos y no alcanzarán ningún grado de autonomía. 

Por otro lado, y suponiendo que las comisiones agrarias mixtas 
' 

dectdieran subsanar la rnactividad y falta de actuación de los gober

nadores, se enfrent<irfan al problema, de cómo y t1ajo Qué criterios 

concluír que l1a 11ab1do tnacttvldad y omisión de parte del goberna

dor. No existe ning(m plazo en la ley para que e.I gooernauor determi

ne la capacidad de los núcleos solicitantes ni para que ordene la pu

blicación de las solicitudes. Unicamente se les obliga para que ini

cien el proceso de comprobación de la capecidiJd de los solicttantes 

de tierra dentro de las setenta y dos lwras siguientes a la presenta

ción de la solicitud. ¿cuándo, pues, Juzgarán las comisiones agra

rias rnixtas que as el mornento en que deben actuar de oficio? 

Corno vemos, facultades y obligaciones de la mayor importancia, y 

que definen en tiuena medida la justicia agrnria, quedón bajo un alto 

contenido lle inseguridad y arnbigliedad Jtirldlcas que se antoja de li

berado. Al carecer los campesinos de recursos jurídicos para exl glr 

a las autoridades el cumplirniento de sus funciones, sólo podrán lrn

cerlo a través de la presión y la rnovilizaciéin política .. En .este caso . 

,- ,' ·' .; 
" " 



~staremos frente a una dificultad y une parcelación de las luchas 

compesinas: ¿a quiénes exigirán estos que se inicien los procedi

mientos agrarios?, lal Presidente de la República?, la los goberna

dores de los estados?, la las comisiones agranas mixtas?. Las pre

siones campesinas se divldlrim al tener que recurrir e oficinas y au

toridades diversos paro tratar asuntos que dependen de diferentes 

lineas de mando polftlco. Los funcionarios trasladarán responsabili

dades y los campesinos estarán inmersos en el Jaloneo pollttco in

tro y extreburocrét ico. 

4. De los razonamientos anteriores podemos concluír que los cambios a 

lo organización y estructuro de un aparato administrativo, además 

de provocar transformaciones en los lazos existentes entre éstos y 

sus clientelas o agentes beneficiarios, modifican también las rela

ciones de poder existentes al interior del propio sistema y sus e

fectos pueden ser mayores de los buscados. De tal manera que la in

troducción de un obstáculo, la delegación de una función o la am

pliación o cierre de un trámite pueden alterar el conjunto del proce

dimiento y reubicar a los agentes administrativos en sus posiciones 

de poder, de dependencia o mando. 

Las reformas que comentamos han sido justificadas bajo un dis

curso oficial que considera que con ellas se simplificarán y agiliza

rán los procedimientos. Lo cierto es que esta desconcentraclón de 

funciones, que aparentemente mantiene la misma estructura del 

procedlnilento, hfl introducido una fórmula rápida de deshecher las 

solicitudes de tierra, cuyos efectos no sólo serán los de evitar que 

se Inicien procedimientos agrarios, sino que otorgan un gran poder a 
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los gobernadores de los estados. Estos no sólo podrán frenar el re

perto de tierra y asumir la pesada responsat•illdad de declarar irn

procedentes las solicitudes de tierra sino que, del otro lado, es pro

bable que adquieran mayor poder frente a los mismo grupos solici

tantes, los terratenientes locales y el gollierno federal. Manejar las 

reglas y detalles de la administración, encilrgarse de una función 

necesaria que constituye un paso más pero inicial, en un largo pro

cedim,iento, no sólo implica la necesidad de construír un aparato ad

ministrativo y burocrattzer más la justicia agraria, sino tamtiién la 

posibilidad de influir de manera decisiva en que esta brille o se a

pague. Slgn1fica, al fin de cuentas, un medio más de fuerza para el 

poder local. Con esta reforma resurge de nuevo la amenaza real del 

caciquismo, obstáculo tradicional el reparto de tierras en muchas 

regiones del pals y con gran influencia en muchos golllernos locales. 

5. Podemos presumir con los elementos o11ólizados que las reformas 

hechas a la legislación agraria en relación a los procedimientos tit

instanciales anuncian el propósito de der por terminado el reparto 

agrario y se Inscriben en un intento del gobierno federal por evitar 

que se llenen de nuevo de expedientes las instancias mixtas y fede

rales encargadas de la Jl!Sticia agraria. Sin embflrgo, el costo pol 1-

tico que el mismo gobierno esurne con ttil determinación es muy 

grande ya que se da fin a la posibilidad de controlar a las masas 

campesinas con la esperanza de que accederán a Ja tierra. Este rea

lismo polittco se enfrentará con la necesidad de ofrecer una alter

nativa diferente a los amplios grupos sociales del campo que care

cen de tierra y aspiran a ella, o bien, se correrá le suerte de enfren-
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tarso a fuertes tensiones sociales. La pobre y extraña reducción de 

los problemas de Ju~ticia agr~da á la seguridad jurldice en la te

nencia ile;la tt~fia no·~~·cdrr~sponde con las constantes denuncias 
' - : '· : ._· .;:r:\,:''..'.;:':-'.:::·:;: ' .. ,' _: .·.· ... •" . 

sobre .10 lenta de]Jrárnite; ni con los miles de expedientes rezaga-.. . .. ' .... , .. -,.,. -- .· '. 

· dos.Sobre estovfi1v~rer~os'a1 concluir este trabajo . 
. ': -·:· : ' - .. 

: ,_·_ : .: ·:: ... 

. 5.4.2. Las reformas af~~tlculo 304. 

También son delri1~Y(I~ Í~t~rés las reformas Introducidas al articulo . . . . 

304 de la LFRA en rel~ción al tr~mtte de segunda instancia en el procedl

nnento de dotación de tierras. Siguiendo los lineamientos tradicionales en 

la materia, la redacción anterior establecía que una vez producido el dicta

men o proyecto de resolución por el Cuerpo consultivo Agrario, (CCA), éste 

lo pasaría al Presidente de la República para que, en uso de sus facultades 

de máxima autoridad agrarifl, resolviera en definitiva, rechazándolo o acep

tándolo. At1ora, según la reforma, sólo se presentarán a consideración del 

presidente los dictámenes positivos ernitidos por el CCA. Los negativos, 

~'implemente se nolificerima los interesados y se ordenará se inicie el trá

mite por la vía de la constitución de un Nuevo Centro de Población Ejidal, si 

los solicitantes aceptan su traslado al lugar. en Que. sea posible establecer-. - . ' . . 

los. 
--···:·,'"'.' .. ,., 

Esta reforrne legal lntroducellri'elefnerifode la mayor irnportancla, que ... . - ·: . ',_ :·, -. ,' ' -, .,• ·- .. ,. .. ·: .. -~;.: . . -" ' 

puede hacer una tendencia hacia el futuro:En pr\iner lugar cabe resaltar que 

el Presidente, po1· renuncia irnpHcita, pierde ~ti carácter de rnáxirna autori

dad agraria en los procedimientos de dotación, cuando el dlctámen del CCA 

se da en sentido negativo a la solicitud de tierras. Por otro lado, esta nueva 
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disposición otorga facultades no previstas en la constitución al CCA, al dis

poner que sus dictámenes negativos son de carácter definitivo, otorgándole 

con ello un gran poder. 

Parece que el cambio que comentamos, más que fundarse en un Intento 

desconcentrador de funciones y decisiones, consiste en una medida de ca-' 

rbcter polftlco que pretende evitar que el Presidente cargue con la respon

sabtltdad de firmar resoluciones de dotación negativas. En todo caso, esta

mos .frente o un cambio sustancial del procedimiento que choca abiertamen

te con los principios constttuclonales que obligan ól Presidente a resolver 
' 

en definitivo los expedientes de dotación. Sin cambios previos en la norma 

fundamental en la legislación secundarla modifican crHerlos procedimenta

les que contravienen o aquélla. 

266 



269 

CAPITULO 5. NOTAS DE PIE DE PAGINA. 

l. Desde el punto de vista del derecho civil la cepacidad es el atributo más 
importonte de los personos. Todo persono -física o moral- debe tener co
pacidad juríd!Ca -total o parcial-. Le capacidad puede ser de goce o de e
jercicio. La primera es la aptitud parn ser titular de derect1os o para ser 
sujeto de obligaciones. Este es atributo de todo sujeto; si se pierde desa
parece la personalidad. Le capacidad de ejercicio alude a la posibilidad 
jurídica de hacer valer derecl1os directamente y de celebrar contratos o 
actos jurídicos en general. De esta, normalmente. estén privados los me
nare$ de edad, y deiicie11tes mentales. 

El derecl10 agrnrio reconoce corno personé a eqL1ellos entes que reunen 
ciertos requisitos relacionados con el agro. En este sentido se aparta de 
un concepto puramente civilista. En esta metoria los sujetos se dividen 
en colectivos e individuales. Los primeros son los pueblos o comunidades 
aspirnntes a la tierre o existentes de hecho. Los segundos son los indivi
duos con derecho a la tierra, mismos que deben reunir una serie de condi
ciones establecidas en las leyes agrarias, y que han cerntiiado a lo largo 
del tiempo. De acuerdo a la ley agraria, ambas capacidades van juntas y 
siempre domino la colectivo. Lo copocidad individual sólo pueáe ejercerse 
en tanto miembro de un pobledo, ejido, cornunided o grupo -corno en el ce
so de las solicitudes de nuevos centros de población- y la capecidad co
lectiva se constituye con la suma de capacidades individu~les. 

2. La racionalidad formal, en los términos dP. Luis Aguilar alude a "la capaci
dad que una deterrnm,jda organización social tiene de calcular la realiza
ción de sus fines. de prever de antemano o anticipar las consecuenctas 
que se siguen de las ar.ciones, re¡:pecto del alcan~e d~l fin social inten
cionado y las con¡:ecuencias (queridas o no) que se derivan del alcance del 
fin ... Desde esta perspectiva la racionalidad es la capacidad de producir 
acciones eficientes~ eficace¡: respecto de fines" Política y racionalidad 
administrativa. INAP.11éxico, 1982, pág. 114. 

La racionalidad material "significa sólo los fines que l'listóricarnente 
se persiguen, en cuantc1 son indivtdual o so.::i.;lrnente consideródos corno 
verdaderos o buenos y políticamente tmplantados" . .lhl!!. Pág. 114. 

3. Durnnte el período de 1917-1934 es cuando se vive la mayor indefinición 
y contradicciones en la legislación agrarie. En la oécado de los 20's, en 
especial, la legislación se muestra contradictoria en cuanto a:l) la defi
nición de qL1ienes tenían derecho a la tierra, b) ló delimitación de facul
tades locales y federtsles, c) el papel asignado al ejido en la estructura 
social y econórnic~ del país y d) la iorrna de organización y de tenencia de 
la tierra ejidal. 

4. La Constttución y la ley del 6 ae Enero señalaban eilgún tipo oe pueblos co
rno titulares de los derechos agrarios. Sin embargo dejaban abierta la po-



s1bi11dad para que algún otro que no encajara en la tipología usada pudiera 
sol1c1tar tierra. Al respecto Eyler N. Simpson precise el alcance de la 
closificoción h~cha por lo ley del 6 de enero en los siguientes términos: 
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l. Pueblo. Término genérico aplicado por los españoles o las cornunidcdes 
indios en México "En años más recientes se usó la pfl!flbra para indicar 
la importancia política relativa de una comunidad en función de su su
perficie y población. Así la jerarquía por ord8n de im~orlanci.:i süría 
ciudad, villa y pueblo". 

2. Ranchería. "A veces se ep11ca e caseríos de agricultores independientes 
que trabajen pequeñes parcelas de prop1edad privada, otrns veces se u
so poro designar colonias de peones en las haciendas, y otros para de
sig11ar co¡nunidades que poseen sus tierras coleclivarnente". 

3. ·cong~geción. "Este término se aplicó origincilmente a las comunidades 
compuestas de indios, entes más o menos nómadas, asentados por los 
españoles. Después el término se usó aparentemente corno sinónimo de 
comunidad pare significar cufllquier pequeña aldea agrícola cuyos habi
tontes poseían comunalmente la tote11dad o una parte de sus tierras''. 

4. conduenazgQ. Definido por Mcchuten MC. Br1de (c1tado en el art. 27 y 
otros leyes ogrorios) "Lo bose de lo propiedad conjunta es una propiedad 
originolrnente poseído por uno solo persono que ha sido dividido y sub
divid1de por herencia, vente u otro procedimiento de transferencia, 
hasta que ahora es poseída en partes por varias personas. Una sola es
cr1tura cubre todavía le propiedad, ye que las transacciones por las 
cuales he sido repartida se han llevado a cabo sin las formalidades le
gales prescritas". C1tado por Simpson. Op. cit. Pág. 41. 

5. Manuel Fab11a op. c1t. pág. 291. 
6. Entre los razones poro opoyor lo restitución estaba aquella que sostenía 

que este procedimiento no obligobti al gobierno a ptigar indemnización. 
Berta Ulloe. Op. cit. pág. 368. 

7. Manuel Fabila op. cit. pág. 324. 
8. Un antecedente de la exigencia de categoría política a los poblados solici

tantes se encuentra en la orden que la CNA hizo a la CLA de Michoacim, el 
19 de abr11 de 1916, para que no tramHara expedientes de resl1 tuc1ón pa
ra los pueblos que carec1eran de aQuel!a, aunque exisl1eran de hecho. 

9 .. Monuel Fobilo op. cit. póg. 345. 
10. Según Gustavo Gordillo "el agrarismo en tanto expresión ideológica de la 

ideología dominante en el campo expresa una triple exigencia: le necesi
dad de un gramaideológico que enfrente al mundo rural porfiriste asen
tado en le haciende. Desde esta perspectiva se trata de enfrentar le rea-
11dad positivista rned1ante une doble operación: demostrando la irracio
na11dad económica, en térrn1nos cap1talistas, de la hacienda; fomentando 
una opción alternativa capaz de promover le rnodernirnción -palabra rné-

.gico en el lenguaje positivista- del campo. En segundo lugar la necesidad 
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de enrrentar al movirniento de masas campesinas y e sus dirigentes na
tureles con un discurso que el mismo tiempo que incorporara sus deman
das básicas lo hiciera de tal iorrna, que desactivara sus luchas y blo
quearo cualquier intento organizativo, independiente del nuevo régimen. 
En tercer lugar, la necesidad de soldar el vínculo entr~ el movimiento 
campesino y el E~tado mexicano, de suerte que aquel pasara a ser uno de 
los componentes esenciiiles de su base social". AsQectos generales en 
torno al ejido y el sistema e,iidal. Pág. 56. Barredor. lnca-Rurel. 1980. 

l l. l._g_Jfgt?lac1dn agrnna en 11éxico. Torno 11. S.R.A. México 1979. Pág. 145. 
12. lbjd. Pág 147. 
13. ibid. Pág. 147 
14. Arturo Warrnon ~y venimos a contradecir". Ed. cit. Póg. 158. 
15. La legislación agrnria en México. Tomo 11. Ed. cit. Pp. 165-166. 
16. El alegato de Mendieta se sostiene en que la ley del 6 de Enero y la cons

titución de 1917 hablan de un procedimiento expropiatorio en materia a
graria que no tiene porque someterse al artículo ¡,¡que otorga la garan
tía de legalidad. Pal ítica ejidal. UNAM. Escuela Nacional de Ciencias Po
líticas y Social e~'· México, 1960. Pp. 87-69. 

17. li_Qroblerna agrario en ~léxico. Editorial Porrúa, J·téxico 1979. Póg. 219. 
18 .... "se vió muy pronto que esos denominociones dependíon mós de los cos

tumbres de cada región que df! circunstancias esenciales, pues había po
blados con el nombre de parajes, cuadrillas, tiarios, etc., que teniendo 
todas las características de un pueblo y evidente necesidad de tierras, 
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C.A.M., emitió su dictamen y que elgobernadoi' dictó un mandamiento po-
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·. . "~ 



296 

por los delegados en los estados. En estos casos no consideramos el 
t1empo que se lerda el traslado de la documentación y el tiempo en ser 
recibido en la oficino correspondiente. 

63. Suson Wolsh Sonderson. "Lo político de lo reformo ograria en México: ne
xos, locales, estatales y nacionales". Revista Mexicana Je S.:.o:.iología. A
ño XLII/vol XLII/ NQ l. Enero-Marzo de 1960. Piig. 152. 

64. Estructura agracie y desarrollo agrícola en México. F.C.E. México, 1969. 
Ptsg. 665. 

65. Véase e Martha Chavez Padrón. U proceso soci Ol ag@(j_Q_y...filli..procedl
m!entos. Ed. Porrúa, México, 1979. 

66. Véase al respecto el relato de Ramiro Díaz Valadés, dirigente campesino 
de Jalisco, y Colima en Uno m&s uno. 9 de septiembre de 1979. 

67. Op. cit. Pp. 565-567. 
66. Estryctura agraria y de$..ru:r:ollo agrícola en México, Péig. 646. James W. 

Wilkie. Op. cit. Pp. 165-167. Véase también a los Anuarios Estadísticos 
de los Estados Unidos Mexicanos, correspondientes a 1979 y 1960 edila· 
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CAPITULO 6. 

GOBlE~NO lNTERNO Y CONTROL ESTATAL. 



6. t. lntroducc1ón. 

otro elem.ento sustancial que viene a· configurar el perfil definitivo y 
"/. 

específico del ejido y la comunidad como una forma politizada de propiedad, 

lo constituye la organización y representación que se han dedo en ambas fi

guras. Se trata de un proceso de estatización, previsto desde los orígenes 

rn1smos de la legislación agraria posrevolucionaria que no se detiene en el 

hecl10 del acceso a la tierra como resultado de una decisión jurídica política 

dada al interior del aparato estatal, sino que vincula la vida misma del ejido 

y ló comunidad a la administración gubernamental, mediante el estableci

m1ento de reglas Internas de rnediaci ón en los n(1cleos agrarios. 

Las políticas ágrarias posrevoluclonanas están marcadas por una fuer

te tendencia estatlzante -que concibe al Estado como organizador político 

de la. sociedad~. c¡11a »i bien recoge ciertos rasgos de organización y repre-
. - . . . 

sentación tradic1onáles en los núcleos agrarios los .Incorpora a una serle de 

reglas de dependencia y subordinación que -altransformarse- se alejan de 

toda Idea de comurndad autónoma. En este senUdo, el ejido y la comunidad 

posrevoluctonanas se separan de las fbrmfts tradicionales de la propiedad 
' ' 

comunal para constituir una forma de propiedad sumamente politizada y con 

perf11 propio. o sea pues, que si bien estos ri'1eca1'1isrnos de representación a

par8cen en un momento dado corno expr~s1ón libre y auténtica de los núcleos 
. - - • - . :··. '.. . ¡ .; ,::;_ : :.'' - ... '. : . ' . . - ' - • _. - ; ,. - ~ -.· , -.;:::_ ' ·_:_ - -~ ~-: .' ·":: '. ' " . __ .. - '-:' . 

agrarios;. en 1.a. practica se sujetan a .mult1pleslntervenclones del aparato 
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.. . _, . _ :.- .- ._- · -: ~:-L· .. :_;·:- ... -:.: .. -.:-: ·;-_- .. _~::_- ::: _, _/ :·:~;\...;·:·:· .. :.<~·_,_·-~-:~:_·:;_;_;_>.:::_c/~~.--y::~:- :-'.~-~~-- ·. )~~)->·-:.·,!;::;,,,, -.-_ .. : .. -_- .- : :' .. _ _ _ . - . 
estatal.· qu~ irnplden.to,da,eoslb111dad,ge)u,~o,iiómía/ y pre.ten.den convert 1r ·a . 

: · - .· · .- -. · ::;·. :-:::~·-: '[~·.;, .::.-_::,_:-:: _; :-,~: ;;:·; :,:::.\~-:-_:- ~:;f:·x~<> ;¡_.:-_::::;(:·:~,;·/-:;·::;~~;:'./:~::'.S~T~J~· ::.-:-:--, _'.<~--.. ::-:·~-.'~': .~ .• :,•~ .. : ·_\ ·-'- ._- :-· ,_,_- .= . -·= ·. _ . --· . -

estos -en· algunos casos y ctrcunstanclas~,;en;si1npJ es. apé11dl ces. del Estado. 
• • • '·. '.·,'·: • '. _-.~::- : :':'.'-:- :'-_:::_~~:-)0-::_':'._~:_'.j/:;:·&i/,~:;;~;·f,~~~,\-5,Ytt~~-(~;,':.;,':-:·>;;~<:/~~-:;-:_::,;\:/:-;; -'.'.: :.·!:;¡;' ,:;:=·:;~-/ ·~·-·.- ,_,' :_:·. _. __ :.·.·'-e-:· .· .. :. · · _ _.· . 

Por. supuesto que este pro.ceso no se_da,s¡n1a p1;e.sencla de resistencias y lu-
ct1as en torno a 1 contrcii'~e')~;~icia·~~j{d~ti)/.' '· :' .. / ·. . '' · ;. · · 
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Los elementos anteriores, junto con otros que veremos en el próximo 

capitulo, nos permiten observar, que la forma de la propiedad ejidal también 

se aleja de la propiedad llberel tlpicamente capitalista, caracterizada por 

su facilidad de transmisión y la definición precisa de sus titulares. 

Estarnos, pues, frente a un híbrido jurídico, social y pollt1co, que ni 

pierde completamente sus resabios arcaicos, ni adquiere las característ1cas 

mocternas. V.ello es así porque -en este caso- la organización ejldal y comu

nal :en tanto derivada de una decisión gubernamentalc se constituye como 

una entid~d a ia que se le Imponen -desde el Estado- sus reglas de funclona

rni en to interne) y de mediación. se concibe corno unidad administrada y di ri

gida por aütoridfldes que se incorpornn a un complejo sistema de contrnl e 

lritennedfoción pollt1cas. En este sentido es una fonna de propiedad corpora

liv~. 6t1yas características están determinadas y rnat1zadas por el sistema 

político vig~nte en el país.el cual se lntégra p¿r rnt1lt1ples vías, hasta con~ 

ved1rse ~'~.~i~1fYe;suse1.~rne~t.ºs. :. ····:·;E.·;,,, .... , ··.····•· .• :.. ..... .· •••...•...... ·.·. ·. ·.· 
·. La legislación agraria reconoció persi:uial1dM'jurídicá al ejido y la co- · . 

• • • _ -:. __ - _ .--_.:: ·'. 
0
,·:. :.-.''.: _: --: ·:_~_,· -:-·_,,\ _~ _=:-~·: .. \::· :~:i::; __ :.-~-,_.::_~- :_<.,:;::.l.:':·.\;.'.Y'_;\·f;<;;'.~:~-~-:,_::_;,:r ;e;;{ .-_~i:-.·.(L:--i '::_::· :-.:; · -~- • --:-'." .,_ -_ ,_,_, .' .·:··: :·::·_. • . ·: 

muni dad y designó aja asamblea'gene1'il1 ~é'éj1d_aJárlos' ó corriúnet'o°icomo· 16 .. 
, .- ·. /.-: ·::« >: -~:-·. >.!; .. _/_::,::.:,>. ·" ;,;: __ :,-;::_<'./~\':-~~-·'.·;('~-~;:~---~:.:;_;;:,;::~~.;\;1_{.}.1;:_~~'¡':{'._/,').r/~·:.:t<-:.:_~~~'.··,' .. <;:'.,": __ ;_:·.~\-{:-_,':,-,}-:·:-.'.·-·;·'.·",;\·.' .. ·.:: _ ·_ -~- , ... · 

max.i rna autor1.dad de élos.:nucl eos,,agrar1osi·J$ot,a/estructura'1•vi ste .•.. r.orn1a1- · .... ·•. 

mente. podrf~ .. inte'.oP!-~}~~~:ecd~1.ñ~'tT:~,~~~i'&1;ni~6 ,1a~e hioci·atl'zir.y ;~~?~.J.ªr•·• · ..• 
. col ect lvamente los· asuntos.cornunesdeJas ·entidad es· agrarias .. Sin: embargo; 

. . .;· __ -.. ·:>.' . .- -,;'; . :~.- .';-~ --.:~~;.>.--~;¡:_:·: .. º)!_·~ .•:>;:;?:'.::- ·.::; ::: ::.'·''.:'.:.-!:.-: ,, ·: __ : '._, .. ':-- :-. -' " .. --;~_ '.:.'._:' .. _-~:. ;->_~;:.·:_.; ;' ;;_.:._ .. -/~;.: :>?_,,:.--. .. :·. 

la i"r1isrna lég1sl.ación agrada y ,cred1tic.1a:-cornp.1.o.veremos~,ademá(deJn-, .. · .. ·. , .. 

. troduc1r .• m~c~~·~.~¡4~;~¡;a,;.~~gfui~I~-i~Ü~ht%1o(d:e1····~J1d? •. ~~}ª.,~º,~.~~f~~~¿a~Jf······· 
bu8na parte de'\ (Is iís~ectos~más:.1 t'ripiirta11les y· aéc1 si vos' cle.Í(i,viC!il'eJ fci'ci 1.y' { 

- ·. · ·_ · ; .. : -·. :-__ . -/-_·_. :;: '-' ,~ _ _.: · ::~,J- -:_;X.,,?-: -:::~f:· .. ~~ ~\::::; ~-i: ~< ::{~-;{~'.\'./ · .. __ ~-_;;'::: :. :_ ·:'.-_.?; -.:-:- ;; :· -'~-: L <_::r.:~. :;;L ~;;:~·i:-,:\~~J-!:s:,; ~hJ>:~~5:t\~/1:':·,:-:: ;_:.(.:,·.:_:·.: 
comunal fuera.del·.control. de ló asamblea general, en beneficio de;un,a:Jnter~ · 

. . ; ... -·. -.-, : _: __ ..... :_;-,.- - ''.<::· _",..i<:.:· ... _;,;i_:;~-: ,,,· : . :<">. -, . .. : ··:::/; ':'"" ·\-_ .'"· s:- ; :·: .'. 2 :-~; ,,., \:_,:.~. -·:-.:~~-:'i'.i?!~-,:.:hi:{;_,J;1::;;r.i:-··:~;..;_?~/{::~\::;:í~~ <;. .\·,,_ --. . 
vención abierta .de.las a~1toridedes gubernernentaléi>.:EsJ(s)J~ec,t9n·,.coloca a·.· ... ·.· 

. · _.-· -· .:::-· ·---:::-;:,··;.': ·:-.'_·~.:-· __ :·· .~: _::_' .. - ·~- _-:.:.:·_- ... - ·:>.. _:,:.':':>-:·.~/:i~:--;::'?"<··:\i':f/;\·~Z{i'~··}!.;-~:d'.'"1·'.::";·.:1.:·t'.·~-\---<.:<-< ·_ · 
ejidos y comunidades en una poslc1on de debilidad que no solo.obedeceéi las 

- .. ' • . . .. . ' - ' ·. . ' ·;._. '-. :- ·_;_-,.; ,.,-:' •.,\'.'-' ,. _ _. . ·,· .,_r :. -·.- · .. -

característfcas del~ legislación. sino que tamtiié.1·1 respo11ctk;~ lcis'reiá61ones 
. . '" -- ' ._ ... --. ' .. ' ,, 
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sociales y poi íticas en que aquellos están inmersos. El ensanchamiento de 

las posibilidades legales de intervención de la SRA, BANRLIRAL y otros orga

nismos estatales en Jos astmtos de los e ji datarios, asl corno la persistencia 

de rorrnas de cacicazgos tradicionales y modernos dejan sin erecto muchas 

atribuciones de los n(lcleos agrarios e 1mposibil1tan su libre ejercicio. En la 

estructura del ejidci, sin duda, se reproducen las formas antidernocrát1cas de 

la sociecJad mexicana en su conjunto. 

Otro elemento que normalmente coadyuva a la flaqueza de la vida ejidal 

y que fortalece a los arriba descritos, se encuentra en los factores cultura

le$ y ~·oHticos que propician una escasa Vida comunitaria y participativa que 

llevan al relajarniento y a una deficiente cohesión interna. Una práctica real 
- . : ·-' . 

y sistemática del asamble1smo ejhlal, por ejemplo, sólo se observa en un 

ba¡o porcentaJe de 1'1úcleos agrarios del Póls, sobre todoeri lo; q11e'mantie

nen fOl"fflóS de éxplotación colect1VB. De esta ~anera, sé r6rtalece el cacl-
. ' ··· .. ··1 .. ',- ,.,',·' _, 

Qllit:mo y el rnterrnediBrismo. .. ,· -. ' . 
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Esta definición provocó tempranas dudas respecto de la .relación entre 

los ejidos y otras instituciones políticas representantes del poder local. La 

circular n(1mero 19 de la CNA, de 21 de ~61'il1''ileií917/tu\·J que, encargarse 
·.' .. ,.· :· ' .. ' ' - __ .... :· :,-·'. .. --.'.· .:.',.·:;_::~\:~·::-<<:·:)~;.' .. :·;-·:\'.('..~:::::.:/_•: .. --" .. ·;:':'"'; ' 

de delimitar léis ámbitos.de dominio y corrípetencia,de los ejidos y ayunta-
- , -: .. _. .·.· _.>.< :~_.,.·:·:~,·<-'·; ::', ·.::-- '/ -·;<-:~.::_::-:S/.~:.:'</~~~:(',;¿· 0;;.?¿:;¡;;¿_,/i_: .. ~:.-~i~:~·-;·.:'.;'.:>'_·:.;·,:_,--::_· ·.:-- ·_: ·-.: · 

mientos; dejandcrrnuy el aro que los,terrenos·eji dales:no pertenecran a 1 a or-
-· · -.. _ _._:,:'--.·'.,.,}:;_:;y_;~-/:,·: :f.:::.~_:)~ J:? .. :,:~,,;~_;\:~--~~\·r .. :_rf:-~!:;-.J;/f.~¡~~?;.·¡:t~lj1t;3)J,;~:.\~·<:.~/'-,_~:. ·1·; \e'·: : : 

ganización rnluiictpál .sino' a·los' púeblo's'ríílsrnos'Que se encargarran de su ad-

m ini:ti;~c"1~:{~~f'i?:~~1i1~~~i~J~~~~{'~~~i:;r~~1t~~li~~~g¡J,·~ < ... •·.' . · .. :.. . :. . 
. · . • Se estableélóiénforices;i~con?'cler.tfi~cforidad,atmque no en definitiva, 

-_ · _:\:~·>: :.~'><\'.}~-~t~f:;~?fJ~:i;~t.~!t}~~~·;.i~:~~~i-~,;;~!Ki·/~':'..~_,:::\'.~:,~:.:\\~:~<é~;-~~ -~-... '. --~~--~',~:- >·:_:-...: :-_, .. _· . -.-· - . -.- . - · 
que ere ji dcf e~(a J eno;,aJ os: órganos:cte represen tact on pol[ ti ca de 1 a ci uda-

- ,_ - ,::- · -:< ;_'. ~\{;i}:t;¡)_:-:;-:~~~;t::át~;-~ii~:.::;;1Si~+r;~~-;.:~;::~:!_:'.·:~;_·:;<:·:.:~ _ _.'.:-·;_.~--_:. :·_· _'-:-_-_.; _,_ -:~_:· .. -_, · -·· . : : __ -_ . . · · . 
danra y que estos·no:deberlan Intervenir en·1a vida comunitaria ni en la pro-
. --·, · ·.:. ·«·>··:.··'.\'))·~~F-~t;:,t:~s-~\;:~>J<:-~7·::~\;~~/·;:J_'.•>/.:_::'.:.· __.:~--- --.. · · · , · . 
piedad de los pueblos;: No obstante, se dejo abierta la postbtltdad de tal tn-

. '. ::-~ ._.:·:· -~ ~::.;~ /!::<'.:' -~·,'_t~;.~;'.~:_i~;;:?:'·/.:'.;,/ '.' : ~-.:.· ,' . • 
tervenci ón fin· eUuturona circular et lada señó 1 ó que: 

- • • - :~ l, • e. , - . . .. ;· ,• ,__ :___ " . 

''en la IJcimtnlstraS1ón privada, a Utulo de dominio y para usos agrlcol\is 

no creernos qué los ayuntamientos deban tener Ingerencia alguna por 

ahora;a ~eserva de que lo determinen las leyes reglamentarias del ar-
···. 

l!c!,!lÓ 11.5 de laConstttución y las orgánicas municipales ... debiendo, 

por cÍlnsecuenciiJ, decirse que la posesión y administración del ejido, no 

corresponde~ los aylmlamier1to~ ~lnoal pueblo" ( 1 ) . 
• • -- - ·,. - -. " ;' ,'.i.- ---=-· -. : ·', ·, ·:; '"·.:.~ :<.':::.: .. - . 

. . ··• .•..• ··• . :;· ·: • : .;:.c','.~·:i;i~~:,,, .. ,fj«.;i,·i:.i·v::·'ff,:...'C > . r ·· .. · . 
Tal pos1c1.ón despeja .un. obstaculo para:eJ;ejtdo,y r~conoce.la autonomra . 

· -.. '' ~ ·.:.:," ':--·_:=;7?·;.·c\c ~:¡:·:-'.~-::.).,;::.;~:;;~i¡:;~:;~{;:O.i.!1:'.~;:/~f;T-:i~~~~~';_;;~-f;'.;~':{J'.~-7;"~":·.~-i,,-.. o:;.~-;;~_:_. :: .. ,.'·.-.-;~;;~_-. :.'--·- _ ·'.- ·- :·.·' . --
. de este respecto de los órgapos ilel. podér.íJol[l 1co)ocat;;sll1 embargo, no do-' · · 

-- :- _:_·-· .. :: -'- __ >_-·,-5.:.~ :~\;;.~:.: >t· :_:--::·,~\'.~';:2~:k;:1.~-:~·)f;:~;~J;~i~::::~~~~N-:'.i~y;::¡·\~(~~r,L~i~:-~/}~;:,~.k::;:-.. _;.:~·::\~:¿":;.-·;:,-:·:·~: .: ... .,:. ; .- --.~ >.-
sapa rece de1•toaola ingerenci(estat81 ér1(la\iJt1a "d.e;10.s0 ~úc1eos.agrarios. > .·• 

. · . . . :-,':: _ ·;: ~ (;--::; ::.: ::> :~- "i'~~::f·,:;_r;~'.:;~;~~f;.~!A~~~;~;_f,,:;::{i'.¿~7g5;;:fr9~:~·~1~/~'.1?;:,:'A_~~;r~~i~;~:¡:::'.'12/;\~·i))_._\¡~,:>;.i/·.:-·:-; .. ';:·_ .. <:. ._ .. -· ·.: 
St bien para 1919 ya se háb[ríhdéftrifdocier'tiis regli:is':d~.condUcción de.' . 
' . ·.: . ··· ----~,. :_'_'''.· __ :,:_.·.•: Y.' 

0

:'·-~!,;·:·J.~'1\.'c:.::~1·'.. ·1:';/t.'/.:;:·:.:,';(~;:·./·f ~:-/,,::_.;;, <,:!.':'.'/;~· :._,,:_,::_\',<:'·,-_;.;;:: '.';·_':. -:>:'.:,-,;-::::;;.-:::~.': >.·,:_'.'.': ·- .:. 
la vida iriterna ejfdal, llCNA yue11/é}sóo1·(el tema :de 1 a· relact ón ej idc1~a~ ·. 

yuntarniento 6 través del~ bir2úí'~i>N!Í 36del 11 de Jlillo de ese a~o. At1L se .· 

estable~ió categóricamente q~e "solamente los pueblos tienen derecl10 de 

administrar sus ejidos, no pudiendo los ayuntarmentos en ningún caso asu-
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mir ese administración pues se lo impide el carácter político pare el cual 

fueron exclusivamente instituidos, y que concrete y restringe sus funciones 

a la misión particular que tienen que llenar" (2). A pesar de tan categórica 

determinación, todavía hasta 1921 persistían irregularidades en el manejo 

de este asunto. Marte R. Gómez anota que en sesión del lro. de retirero de a

quel afio la CNA tuvo noticia de que la CLA del estado de Veracruz "había dis

puesto que los ejidos y terrenos de comunidades rueran edmlnlstrndos por 

los ayuntamientos" (3). 

No obstante las irregularidades, a la separación inicial entre ayunta

miento y municipio le siguió un primer intento por precisar la administra

ción de ejidos y comunidades. Así, en la circular N2 22 del 16 de abril de 

1917, se reconoce "la incertidumbre en que están los pueblos respecto a las 
. . 

personasqüé provisionalmente deban tener la adrn1nistración de los ejidos y 

dernás Uerr¿s que les pertenecen". En consecuencia con este diagnóstico y 

con e] propósito de crear mecanismos confiables y seguros de representa

c1Ói1 u rnedlación se acuerda crear en cada uno de los pueblos dolados o res-

. tituidos w~ comité Qara la administración de ej1dos. Estos comités serían e-

1$cfos)or mayoría de.votos y de los vecinos de los pueblos interesados; se 

intégreirf~n~or tres personas y durarían un año sin poder ser reelectos. Las 

.. ractiltades alribuid6S 6 los comités serían las siguientes: a) reclbtr.la l1erra .. · 
· .. · .:.·. ··.·.~: :<:. '·- : ' ; - . :.,, -1 :~ },-"._ ---- ' 

restituida o dotada y proveer lo necesario para su aprovecliamiento corn(m; 
•.· . __ \,"":_: ,·-: ¡._ : .. -·~- :_ .. _~- :; :·.:-:··,_~· ·_. ·: .: . . - -- • : __ ::·.; _ .... -__ -::·· - • -._\\·t~-:-,:_,,--,,_.-.<<~~:-•;: , .. _,_"_':.,-. ' 

· b) dictar lás~inedldas tendientes al cultivo de ·1 os terrenos"pose ídos·comu-

nalrne;ff~·:JJ1~\;¿~ plÍebl os y,. el di v idl r provisi ona líne~le\ 1 ós 't'~·~f~nos, ~~ los. 

pueb1oi'.e·~r~~'j~~'Vecinos(4l .. ··_ .. · ·•· · ... · . ····•·• >';···:¡;,·;:t•?·?;·. ' . .· .. 
·• ~n. esU'·~~¡¿·g;¿~ ~~ e~~·¡e;a ~ ·reconocef; 168 \ áci1 l Úides de· 1 a .. asamb 1 ea 

-- · ... · ·- ·: ,:'- ,_: __ .- : · < .. -_- -,~, .-,~(-~: ~,:-.::0 · _-_--<;~:-~·:\ .. '.:'.~ .. ,_·:\'.':::··(:;\?$:.-'~'.i~·::;~::·~\.:.J:5rr~:~Y{;·: ~;(?'::;:,:·:,-:::·.;:·. < ~.~,:·. ·: .. '· · · . 
de ejldatarios ocornunerospara·nombrar:a stisfopresentantes a las que -

. lrnplfcitarne~te- se ies··•ot~rg~ ~r~ci~6~t~~·J~'~6'Ji~:a au¡o~ldad interna de 
. •. .· ·. ' ·. ' . .. ·,' ' .:,:.;:!::'·:.·'·:~.h- . . _.. '._. ' ' . 
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los núcleos. No obstante ello, aún no se reglamenta su func1onam1ento ni los 

alcances de sÜs at1:ibucibnes, s1tuac1ón que se regularíll con posterioridad. 

En erecto, t~nto laley ~e Ejfdos(art. 42), como las c1rcu1ares N~ 46 y 51 
. ' ;.·_' -.-. _,' ••,,•, -',···· 

(art. 5~) Ú11l'Lky 11e'R~p~rllc1ón y const1luctón del Patrimonio Parcelarlo 
' . ', -. -.· .. · '' - , ' 

EJiÍlal (a1'l.~,.52y52) reconocen a una junta general de ejidatar1os la capa

cidad de cl~6ict'lr l~•S asuntos del ejido, sobre todo el nornt1rom1ento y rerno

clé1n d< :ü~c~11·r~lt&s dfrectivos -denominados de disl1ntas formas- en los di

versos ordenamientos. Est~s asambleas sc1n pruftwarnente tratadas y en to

dos los casos se permite una abierta Ingerencia de las autoridades guberna

mentales en su convocatoria y conduccfón. 

6.3. un camino de control: de asambleas y comisariados. 

6.3.L Le.u de Ejidos y C1rculares de la CNA. 

La Ley de Ejidos reconoce a fos "'untas de Aprovechamiento corno una 
,.,. •• ····-•·-."-·-;. -<.· .. - •• 

. .- • • ' . • . -._ ... , .. , _ -"•: ;·'.'' • ''; '01._ ·•· . ··:' ·: _. •. ' . 

nueva forma organi2auva para administrar los bienes comunales y represen-

tar a la comtuú~6d:\'\pare~Úinientesu duradi ón temlrla tm .. carácter transito-
, •.. : .. .:··.:·,:::· -. ; " .··. .. .\ ·;._;.·,,:,,··.-,'.'o· .,, .. 

r1o,· su jet.o al·fr¿ccjona,1n'1~nio de lás,ti.e.rras ~j1dalés Ú c~m~n~les. La jui1ta 
de .aprovec11an·11~1)to :d~ c~cie ej tdo ~nornbracla po1~:;Jbs '11iie'rnb~ok.~e la co mu- . 

n1dad·: .si1~(ci~rarl~·· c6n~1ílco m1e~br0s:s[1'r161~:1't1~~;~¡'J,ft~¡~~I(i~~Í~·~h. ~na 
... _-:· ·, .. · : · -- ~-- :.· .,; ,. .. ':·· -__ :_ .. · - : ~. :;~:: ~--,·.::-:::-./-. :~·:··->;-·_: __ ;;".:f:_.::\ -:·_,-:\::~,.:::&:·:f·;~r<:}'~~'.-:·t/.F':.,'._j::_:;:._t\\r:: ... ; -. : · --

asarnblea convocada y prés1dida por lá'aütodl'.lail:mt1rii'cfpal,y\ádqu1rla11 las 
'_. : - _ . ·, ,": · · "_ --·.::.-· :'· ._ ;:-· _: ¡ : '.::;_:_-..,<f'-· ~:~-;;··~/'::<~;:::-;_~·\e';'·~~- ~·;j·.~ ;~,:·f.··::;-./if.~:'.'.'.;;_!.~~\J(á:{~\:?:, '.:-~'.; .- ·_ - . · · 

simiientes obl i g.;c1ones: a) representar, a Ja comlinidad pará étpllgo de con-
.. \ , '. ' .:'. ,. ·:: ... :;. '·. :·:'·' .:_:. \ __ -:_:._,·:.: :.:'.·:.:\'.',i_:·:~;':::··:--_\\~'/\::·i.:.</.-'.-\:::,:.:0::'.::.:_:,~~:\:';~\-.''.:::~\'!~}:,:"~:~:-__ <-:"· -.· :' . _' 

trit1uciones; b) d1stnbuir 1,ati erra que cada unode..1osrniernt1ros deJ a. cornu-

i11üád debla üt1112a;,.·e~1 t~~fi·i-~',~b'()f:Jci\nt19¡~~~t;~.'~·¿~881"v~~ión de 1os 

bo¡:ques; d) inte1·ve1Hr 811 el USO eqtlt~t 1VO dEi los ~asio~ y~~sagÚ~S ComUna-
. . _- ... '--"·•- - ..... _. ' __ .,_,.,- - - -. __ .,. .-. . ' ' 

les u. a) representar a la corrw'n1~~d énie las autorfdades'. La comisión Na-
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c1onal Agrarifl expediría las reglas generales a que se someterían las J\lntas 

de aprovechamiento (5). > 

un poco antes de ser derogada la Ley de Ejidos d1ve~;siis cfrlÜ1ares de 

la CNA retomóll la i·egulaclón de las autoridades ejidale~~~(;¿¿·~Ü'h~¡gi. LaN2 •·. 
. -. " __ · '·-'~·-·<:.·:~":<'_.·.->'.::~·:t~:;'.'J_·--~}·; :::_.·: .. :·<· .. -

45 t1el 12 de septlernbre de 192 l se d1r1ge a ese nr y d,ei~\~I) manos del de-

legóOo de la CNA en el estado correspond1ente l~fab~lt;¡(cié convocar a "to

dos los jefes de f arnll ta'' que hUb1 ere en el pueblo O e los 1ns~r1tos en el pa

drón definitivo si se.tratare de dotación, a asarnbleagenerel realizada en la 

plóza principal delpÓbtado y bajo ta presidencia de las autoridad convocan

te, para nombrar el Comité Administrativo del ejido o la comunidad. Sus 

miembros deberían ser los de mayor capacirlail y representación así como los 

de rnás arnp11os antecedentes. su rluraclón en el ¡niesto sería por tiempo ln

detinido "pues mientras tengan la conffanza de todos los jefes cabezas de 

ramilla del puetilo, no serán removidos" (6). una vez Integrado el Comité Ad

ministrativo el fJrocedirniento de destitución de sus miembros era rnuy tor

tuoso y quedaba prfict1camente en manos de las autorfdades agrarias ya que, 

adernás de ser largo, era ajeno a los propios carnpesinos, aunque aparente-

mente la asamlllea decidía al final. 
,.':_' 

. . . . - ' 

Est,1 circula1· rnarcó claramente.la 1ntei1clÓÍ\ estatal de manejar los tln-
.. . : ' ...... :_, ./;:":;:-~,:.:,:~.-~~'~;;);"<+::;.'.:jf~~~//.:-.:_··':'~,., ·_. -.· 

glados Internos del ejido a través·:del;contcoi;ae·sü representación. Las fa-. 
;_: '_. _'i'::~:-)=~~~'.-;,(.~;_.)y¿_f1~!·t;~~i~\ú·~~~;~;~·,-.~-'.~.:::¡_~-;~~~-;:.'-o:;:·:;':.1 '-'.;,':.';" :, . ,_ - ._ 

culta des concedidas·. a .1 as au torl dedes.· agrarias .1 e; permf t 1 rían conouc ir, co-
, __ ·. -- :::<· ·: ··-:-· _;- :·:->:~~-'¡.;:·:, '_-,",.::::·-_,\·;;:t·.·~~-¡k·~~~(_·\A:1~7<4i~'7:·~·-·.;,;>':t~-:-:i:~;1\f ~-;~)< :>·:-:;:_(.\_~·:. __ -·=-:-- .· -. · .· · 

rrornper. coptai; ,".eÍ tfrí1íi¿i''O'excíu1r;;segÓi{;fúefe\e1 'caso. a~ ios.• rn6s.•.so brasa-
. . . ·· : . , _-;._ · ·~·~·:.:·~~:~:.:;,:;:;:~)!~'0:t~~}~~2~~:·::::&:rr~Ji,~f;~:.~;.r;:~~,~w-t:~~:~;Iif;~i~f~~~·;~;~~~:·;r:~r·-~;(:3:.:.>·.·;( :.-:-.. : ... ··: ·:··· 

1 lentes 1 í deres:naturn1eside:nos'.nuc1eos·.'agranos)'.:y·a·,,1e'.mlsrna asamblea 
, /'·· .. :. '.':·:~-·::',:'~~:',;i~~:~~~(:/~,i:\'f'.~::~::~·~>;··:,:~·.·~ J\·, . ·",; · ,,. ··:'. ·, , ;; ·o' :~ .. · -·. : ·, ·.. . - · 

ej1dal o comuna u .. :. ;.".<'t0:.~· .,..,c1 ·:, · · · . · 
... > ·. _ ..... _.·;: -·-·~~·i:··:'.1::~,j·.~·.:~<~'.,:{::_,:~?'.:'.?,~~:~\ .. tt~~::~·~;~:¡;/;{<~:~;' ;·: .. ,:· :_.:.· .. ·_.·.' . "'· .. · '. _.. . ·._ . - >'· . 
El artfcul(i40rleJa:cir,cutardlspuso un rnecanismo de vig11an.cia y con-

.. '.- • ,1 •. ,, , : ,_ ... V ,.,., ", ·, . . . . . • 

trol de!corriité páhicü'i~kaciministrativo de parte directa de ,la autoridad 

gubernarnente1·, at'establ~~~r ~ue el delegado de la CNA y los inspectores a-, . 
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grónornos comisionados en los pueblos tendrían el carácter de "miembros 

natos forzosos" de aquellos comités en cuyo seno tendrían derecho de veto. 

El veto suspendía los acuerdos tomados por el corn1té ytrasladaba la facul-

1~1 .1~ rPsolver en definitiva a la CNA (7). Con estas amplísimas atribucio

nes otorgadas a las aútorldades agrarias, los ejidos y comunidades se con

vertían en sus apéndices. Por ello parecía ociosa la circular 46 del 15 de 

junio de 1921, que considerando al problema agnirio como "estnctarnente 

científico"., conminó a "todas y cada una de las autoridades y empleados a

grarios de la repi'.1blie:a para que se abstengan en absoluto de mezclar sus la

bor·es .Jficlales con nada que signifique polít.1ca local o general hecha a costa 
. . . . '• 

de tan serio como trascendental problema nacional" (6). 

De esta manara la legislación ~grario empezó a crear órganos internos 

y externos de. mediac1óh y control de ,Jos sarnpesinos, orientados por el pro

pósito de·r0r11p,erconi1asf¿,:~astradtclona1es de r~presentaclón de lasco

muni dades,que el.Estado yanoqu~ría re~ondcercorno slls Interlocutores. A~ 
qu í comenzabci,' puks, ~lpr~ceso 'de· e jtdal 126c1Ón'.cl~ í~:~fopl~dad comunal -

, - . -· -- · . _.: _ :,-_ .r:·:' :<-,,. -:._· .. ,· ·_ -_. _ · __ .-_ .. ___ ... _ ; 
1

_.. __ ._,/~ __ :·:-.}~.:i.~·:/h~\:;~?:~ .. 2j::/~·:;:·: :::-:.,:·_::.:,::·~<·:~:_,. ,.; '_. 

-forma particular de la propiedad indígena"/ que. mas que retornare.a las.far-
- - - ' ,, ~ .' _- . ' -, ' - ' :.'.. _- ;, _-., ':'. _ -·:_;,;--,' ~ _·<-_·:--:-·:_-- -:-'·_ :'-"~!-'" ___ ::: '_._,-·:< ', 

mas tradlctonalesentraba en un pfocesode est8ff2d'61'ó'i1(9)>\ ... · .· 
,_ - ' - . - ' . ' . . ' .. '• .- ' "\ ,· __ ., - .... , 

El reglárnento agrario expedl do en· 1922; (ll1)'~1i1íiio'respecto a 1 a adm\-

nl stración yrepresentactón de tos ejidos.l~Óobft~nte,.ese mismo año, el 11 
. . . ·- ',. -·., -~- -.. ''. . _. . 

de octubre, se f i rrna 1 a et rcÚlar N2 51 de 1 a CNA; que. dedl ca buena parte a 

regular los cor~itf•S adrntntstraUvas de los ejidos. Estos se compondrían de 

tres personas designadas por mayoría de votos de los l/éclnos de los pueblos 

y podían ser rnrnovidos por le asamblea gene:a!'una' vez pasados 6 meses de 
._ >'. 

su nornDramtento. Las. racu1 tade's rnás imporüíntes concedidas a los comités 
·- ... - -· -·_ ":'·-:·:·:'.'·i(~')-•:. __ -::_.~;::>~1::y;_¡_:,.:·; __ ~-.<-;>.::~~-·.·.~¡_·~::·:-::"·::: ., ··.. ·-· 

consistían en: a) dictar disposiciones quérnefllr~aran etcu1t1vo; b) procurar 

el mejor aprovecharntento de lasTierra~·Y· 9\'6¡ri~'iliio;co1e6t1v~; c) separar . 
. -- .· ,. ... -- .. -.. , .--- - , - . 

;' _-·; 



las superficies destinéldas a fundo legal, las de cultivo, las de montes y ar

boledas; d) administrar las cooperativas, y el nombrar un comisionado o juez 

de aguas. 
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Bajo la circular 51 empieza a adquirir más presencia la asamblea de e

Jidatarios ya que no sólo se regula su forma de integración y participación 

en el nombramiento del comité administrativo CA, como lo hacían casi en 

exclusiva tos ordenamientos anteriores, sino que somete a este a los acuer

dos de la asarnble.J y regula la práctica de un asamblelsmo que conocería de 

las iniciativas de mejoramiento de los ejldatarios (10). Sin embargo, la cir

cular hace depender a los CA de 18 CNA, cuyos delegados siguen conservando 

el derec110 de veto sobre sus acuerdos. Además, se nullfica la lntervenclé1n 

de los vecinos al colocar a las decisiones de las autoridades agrarias por 

encima de la asamblea general ( 11 ). 

6.3.2. Ley Parcelaria: 
.. , .... , 

Una 2rfli~{;¿di~ci1 al, funcionamiento de los comités administrativos 

de los ejldos(~é'.Pr·ddÚ)o'~Íi la exposición de motivos de la Ley Reglamentarla 

sobre Re~atff~¡3¡¡"~é};·¡¡f-rasy constitución del Patrimonio Parcelarlo Ejl-
.----'·-~ '- :·~- . 

da1; pron1ovlila bür F'1utarco E lías canes, que fue promi11gada el 19 de di-
, ~_:;:·-·-;'~_,,(;'~//i}f.;:>t'..~--;:-::-:._-~::'·. ' _. _· ·-

clembre de.192~•.c· ., · 

·· su anteceilehte más· directo en lo que respecta a este problema puede 
. ;, . '·. _ ..•. ,,.· 

encontrarse UnCi~l11eses anr_es, el 31 de julio de 1925, cuando Calles publica 

un dec~~tri qtiereglamenta l,as facultades y obligaciones de los comités ad

m1n1slrat1vos, liaciendo énfasis en la división provisional de los lotes de 

cultivo de las tierras ejldales (12). 
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La ley de 1925 atacó duramente a los comités administrativos, acusán

dolos de corruptos, inmorales y explotadores de Jos ejldaterlos, y los susti

tuye por los comisarios ej™. Las funciones más importantes que se o

torgan a Jos comisarios ejldales son les siguientes: e) representar a los 

puetilos ente autoridades administrativas y judiciales; b) administrar el e

provec11amiento de la propiedad ejidal, de acuerdo con los ejidatarios y en 

base a lo dispuesto por Ja Secretaría de Agricultura y Fomento; c) adminis

trar Jos terrenos, bosques pastos y aguas comunes: d) dividir en lotes de 

cultivo las tierras e,ildales y repartirles equitativamente; e) responder de 

su gestión como cualquier mandatario y f) convocar a junta general. Los co

misarios adquirían también funciones de arbitraje u decisión en casos de 

conflicto de dcirnlnio, posesión y disfrute de las parcelas ejldaJes (art. 52) 

(13tPor cad~ ejido o comunidad habría tres comisarios propietarios y tres 

suplentes ;,qlle representarán a ·1a comunidad en todo a 10 que al ejido se 

refiere" Ca~t: 99). 
. C~Í1g1'u~11te con su diagnóstico, la ley que comentamos Introduce, por 

prirrie1~á ve2)1llnquesinreglamentaclón precisa, Ja poslbilfdad de que la Jun-
- · .. '• ··;·~-·-- . .· . 

ta general no1r1brarn inspectores que vigllaranel fur1clonamlento de los co-
' .. -. ,-·::,<.:-1:::;~;~~;<;/:\',~: .. :,·>:_:·,,,> - : \ -_,: .. ,,.:._ -.. '-,-_<.'-- .. /::·-,::. _. . . 

mi sarlosej ldales::Estos .••I nspectores,serf an.los prl meros antecedentes de 
., .. . ;;: ,., -::;; .. : ;-~,:)·,,)::-~:::·- . ·. -. .-:·<··\ ·-.. '.' ' - . '. ·-.: -~-'.t-'' _:,:. ·- . 

los consejos'cie vi gnancliii concebl dos cón\o contrapeso de los coml sarl a dos, 
... - . :·: · :._:: .. -;\t?/.!'-"~~-~~~/::,-:.·.:<~:>:-·:;:,/:··sr:\.,'."~-;_:\:: .. _ _._'.-_:_;_:);; -<·· '~::-~_-_ .\::.;;-: :,!>~: :· ... : : · . · · 

pero con poca efffaCiél eri la práctica (14)} . . 
· · ' --· ·-- -~--:'.:'.;_'._:.t:>lt~~~c:_~:~;;;:;;)::-V'::<{'.i_:_~ :v,-~{~ :·:/.':'.'- \_.:..:·~·\: __ .;; -:";-::~ · -·-_::.:t,_-_-~,\D :;:-_ · ·,._.~ -··: .... -. : ·_ · 

. DonAnto11lciSoto y,Gama.sostuvo muchos años después que una de las 
·- · · ··,-: ... : ~!c''.,:.::r~X'..:.'.,S-'J:):;V'.):~·/:_:~;i;.~;;::t,~:{--;,:~!,._::.·<:.',:··· \:};::,~::.'·~ ~--:;>:~=<:·:~ :· ·,-,;- .. : .. ,_:; _. . · <.< .. · - · ·__ · 

peores lacras:que.af ectaban.al e ji do era e Lde los cornl sarlados e j ldal eso Se-
• .·_ ,-- . :· _ .. :_-<;_:.: ::_-:':/ ...... ·:r~·::t;_::·,::·:;:{~-~.:::~_¡<~<}:.f,-:c;i·::r:::_:-~:-!,:i \\~- .. -~ <:; ·>:-:::: -< .. · ., ... -:-- __ -. _-:·-.:-. . . .. ;. ,.-.; ._ _ . -: ,. _ ··, -_ 

gun el, su creacionno.'tuvo nada que ,ver con el espíritu original .. del .articulo 
. - _ _. '.. ·: .-'- -:.:'::- ::- ·:-: ~-,, :-;·:.r>~\'t;.~::-:-} ~'.::~~-·-~:>)>'.-~:- ~;::<:.-:~r..'._::/:·:: <;" :-.. __ -__ :_ -'. ;. __ ,_:-:-_ ·. -: -:_ .. ,.:: < ·:>:· ~-- .- ,,_, ·_\..:.--~ <' :; '.-/-::::_:_ -:·( · · '--. -· 

27 constl tuc1ona1.q~ut!resü1tadode1as tendencias .autocrátl cas del. general 
ca1 les que: ;.d~i zb·, ~•omet~;-~/~l; Ci6i~1~~~·¡ór1 á ioseJ id~tarrÓ~':y~ata, ~¡ 1() '1ós · 

sornet 1 ó a. Ja r érula de los coni1s'a1:ios"'. soto· ll Garna 6,taca 1ri61usci, al 'rió~nbre 
.__ . -"- ._-_,_ .. -·. ·-- - -- ,' -,-:· . ) _-.. .-.. ; _, . ' 
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del organismo, por no corresponder a nuestro léxico jurídico y por conside

rarlo una partidla oremlnlscenc1a del sovletlsmo nt~o. Para el viejo ex-za

pattsta la reforma Callista rornpe con el esp1Fltu dérhoc~iittéo de las circu

lares núrneros'. 22 Ú 51 de la CNA qJe consagr~b~h,s~gún él, la autonomla de 

las asamble~s gcnera\~s de ejldatarios ;.fU~ el';~gimende Calles el que tomó 

rumbos torcidos a\ idear la Institución de los comisarios como un Instru

mento de tlr~nr~ ·~lie ahogase \a libre deterrninación del vecindario" (15). 

Soto y Gama se "mordla la cola" al hecer esta critica puesto que él fue 

uno de los defensores de la Ley del Patrimonio Parcelario EJidal en la cáma

rn de diputados y, en todo caso, también responsab\H de su C(lntenido ( 16). Lo 

cierlo es que esta ley sólo cambió el nombre a Jos anteriores comités adml

nlsti-attvos de los ejidos, agregándoles algunas funciones a los nuevos comi

sarios ejldales. Lo¡, mecanismos de representación y control Interno de los 
. . . 

pueblos y las comunidades ya se venlan diseñando desde el gobierno de ca-

rranza aunque se refinaron con Obregón_y_ cai\es.El Ob~egonismo de Soto u 
Gama 1 e lrnpi de rc,conocer esta verdad 1 nobjetat1\e. qúe Ya ha sido Vista por 

' . . . . '. 

nosotros. . . . ' ~ ; ," . . . 
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partir de la ley del 6 de enero de 1915, al órgano ilgrario compuesto por tres 

m1embros nombrados por el gobierno local que teníe como función la entrega 

a los campesinos de las t1erras concedidas provisionalmente por los gober

nadores. A part1r de esta reforma desaparece ese carácter de los com1tés 

particulares ejecutivos, para jugar el doble papel de éirganos de ejecuc1ón de 

las resoluciones dotatorias y rest1tutorias y de repn,sentación de los cam

pesinos so11citantes de t1erra. Esta situación como veremos, camb1a con el 

Código Agrario de 1942, que reduce la función de los comités particulares e

jecutivos a la de representante de los núcleos de poolac1ón durante el trá

mite del expedlfote(l 7). 

El código agr'aho de 1934 recoge el principio del comlsarlado ejldal 

(CE) que sec01)leii1pla en las primeras reformas al art. 27 const1tuctonal, 

que, por clertb?~drnenCtorian -como hasta la fecha- a la asamblea como má-. ·, ;, . 

xima autoridad, Las'runcfones generales que se le atribuyen a los comisaria-, .. ; . . ' - ' . 

dos consisleneii 18 administración de los bienes agrarios, la vigilancia de ... ·-~.,, .. - ' . . . . ···:~ 

los fracctoharnfentos y la representación jurídica del n(1cleo de población 

correspondlen(é.:Ú CE se integra, como ocurre r1f1Sta ahora, con tres mlern-
. · .. -- .- . •, . 

bros pfopietarios y tres suplentes nombrados en jiin\e.,general de ejidata

ri os. Las atdbuÚones específ lcas del CE no se apartan ele las que correspon

dían ~;1t~rior1~ente a los comités admlnlstrauvos,'~e)o ahora se agregat1a 
·-· .'..'• .. ,_-_ .. - - . '· .. · ........ '-... _ 

una de g'rc111.impórtancia pare el control polfUco: cÜrnplfr, y hacer cump11r las 
--·· .. '-·- ' _- - - ., ''- ' 

en Qlle se nornoraoan o re1110Yíall b los comisarldos-ctln Intervención, de las 
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autoridades agrarias, por cferto- y poco decía sobre el funcionamiento nor

mal de la máxima representación ejfdal o comunal. No obstante ello, este 

código establece previsiones mayores para las "junta's generales de ejfdata

rios" o "asambleas generales", corno fndlsttntamente denomfna el códtgo a 

estas tnstancias de dectstón, que, por cierto, se utitcan con autorfdad supe

rfor a la de los com1sarlados e¡ldales (IB). 

En efecto, este ordenamiento establece muy claramente Ja superiorld11d 

de lit as11mplea de ejidatartos sobre los CE al disponer que estos no podrían 

contraer oblip11ciones, ni aceptar compromisos para Jos que no estuvieran 

expresamente autorizados por aquella. En caso contrario, serían nulos. Sfn 

emtiargo, por encima de la asamblea se colocaba a las autoridades agrarias 

al establecerse corno causales de remoción de los CE, entre otras, la desobe

diencta a Jo dispuesto por el Departamento Agrario y el Eianco Nacional de 

Crédito Agrícola. Mern~s. en caso de malversación de fondos y desotiedlen

cia a las autoridades agrarias, aún cuando la asamblea no estuvtera de a

cuerdo, el Departamento Agrarfo podría suspen.der en sus funcfones .al CE. 

Los camt•ins tr1lal8s o parciales, temporales o ctéfínftivo'sde éstostambién 
.- '_<.:·, ... :.'.~.-:->>_:·'"-1.:::·::'._-;·-_;_'::_·_~:.:'-:-_''• . .-:: .'_ ' ' ,.-_ -· 

det.erfan sornete:·se 11 la aprobación del DepartamantnAgrario(arL l 2él). · 

Las rel acionoi: dC! dependencia y SUbordinácf~~'r¡:~¡.,'~l;·¿,ruÚc;ri ·C'ol oc,adas 
;-- .-- •'~. ";::.:;;_''·,·;· --" ·.-. _ .. _,-, - ,. 

las 6UtC1ridades in\¡,rnas de los ejidos y comunidades y PÓ[tanlolos mismos 
.... , . - . 

mlcl~os agrarios, no se deb111\an con el:paso cletUerrÍpo nfco11 los subse-

cuente:. c:uerpot: norrnólfvos, sino qu~; J~,-:~1 contjfl;io~ se ·ven rer orzadat:. 
-'' '. :<:.--'.~:,~-~<-.'>:_.':: . '.- . 

··.-'.·· •, " .. :~;,¡.: ~; ,.. -

: _ _, ·, -,~·'.'/',:~:<.1t~;u/r~·_;~:\:::,~~;~~-:--:-:·:::_ 
6.3.4. Códigos deJ940~J9.42; ;i, 

· · · ····· ... · ; @0~if :·NY· ,et , ; .. · .. 
• .. _ : ><<:-~:- . _: ,,,_.\.-,-, _· :··r: ._.-... ,:_,-.:.-::.-,::.;, ·~-;'.·,~;-.'~)<.:, \~~-'< :~_': ;- .,_ ,~;: ., : 

El Codlgo Agrario de J9.40/que reconoce a.la asamblea general de eJi-

datarlos corno "Órg~no" 6gfar1ci.yÍ~gúla.ciii'rdrrntlniás precisa y co11erente su . - -"~:___,-
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funcionamiento, perrntte une ingerencia abierta de las CAM y de le delega

ción agraria en la solución de controversias y en el nombramiento de autori

dades internas (art. 2Q, 25, 26 y 29). El articulo 110 del código establece, 

por ~rlmeravez, de manera expresa y abierta las bases del procedimiento 

para e¡idallzar a las comunidades, el disponer que estas ·por mayoría de sus 

componentes y con aprobación de la Dirección de Organización Agraria Eji

dal, podrán cambiar el régimen comunal por el ejidal". 

El Código dE1 1942 elimina le definición de la asamblea general corno 

orgimo agrario pára concebirla, simplemente, como "autoridad" de los nú

cleos d~ poblaclón ejidales y comunales, jlmto con los comisariados q los 
. ''. ,'·- .:<·-··_=>·.-.-·-:-. __ ', ' ' -- ' _, ;·' ' ··. .. 

consejos de vigilancia (art: 22). Al igual que la legrnslación que Je precede, 

el código perrntte la intromisión de las autoridades gubernamentales al in

terior de la vida e¡idal (arts. 18 y 19). En el código de 1942, se Introduce un 

novedoso artículo que regule expresamente las atribuciones de la asamblea 

general de ejidatarios. De acuerdo al artículo 42 estas serían: a) elegir y re

mover a los miembros del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia, bl 

autorizar, modificar o rectificar las determinaciones del cornisa1·1ado ejl

dal, el discutir y aprobar los informes del cornisanado; d) acordar sobre el 

disfrute de Jos terrenos comunales (estos acuerdos deberían ser aprobados y 

reglamentados, en su caso, por la secretaríó de Agricultura o por el EJANJl

DAL), y, e) solicitar la intervención de las autoridades agrarias, para que re

suelvan la suspensión de derechos de.los miembros del ejido (arl. 42). 

6.3.5. La Ley federal de Refo~llla Agraria 

. > ;gv.;'~ll~~':~:@~-~~~f;'. •; .. ····. ·.· . . 
La LFRA regula con mayOr órdeile,lsis(ema ~e gobierno que internamen-

te deben darse eJldos y éomú~id~ci.ksf:pe~~ si,ncá~1'1blar su forma. de re.pre-
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senlaclón, a pesar de que busca expl1c1taroente, seg(m la exposición de moti

vos, darle un sent1do empresarial y más democrático ( 19l.l;:1ey sosu~ne · 
' ' ' .. . ~ :· '.· -' .. : . . ', ; '' . -': ): ' 

por primera vez, y expresamente, que la asamblea general és;.1a.mb~lma au~, 
. ' ,·· .- . . ·_ : ._. ,-_.-\. :-<·-.--J:i:<~.-!:;>, ~/\~~::.·_-,_~;,_:_'-::,;;/~! ',~'.:_~·\:'' ,,_-., . ' 

toridad Interna del e,iido y establece una jerarquía forrnal'deaüto.r;idiides. en. 
. . ' ·,·, . - ' - . '· -,. _,_. -...... )• .; - ' ' . 

el orden siguiente: asamblea general, comlsarl_aclos ejicla1és"y dii'ble~es co" 

· munales y canse JO de Vigilancia, Al ejido ya la ~o:mmld~~ ~e l~sreconoce 
. .· . ' . . 

personalidad jurídica y la.asamblea general se integra con todos los ejida

tarios y cornunercis en pleno goce de derechos Cert. 23), Las asambleas gene

rales podrán tener el carácter de ordinarias mensuales, extraordinarias y de 

balance y progrnmación (art 27), La asamblea general extraordinaria, podrá 

ser convocada -además del comiseriado ejidel y el consejo de v1gtlancia

por la delegación agrarie (ert.31). Para la veltdez de las asambleas se debe

rá enviar copia de la convocetorle a la.Delegación Agraria, así como de las 

actas que se levanten (arl.32 y 34)/ :< .... · ... 
La ley concede arnplísi~fls;;f~~Ult~des al~ a~arnblea general. Entre las 

, .. . . ·-, '-_\.'.,.-.:;:.:\ ::~<;:l}\-;_-'.'.•_:'.:·\,;'.:~:::·~!.1i~?iX/j(:-_;\;',;::·::·:/:~-:::.;:_: ·: _-_ -.: · · - · 
rnas importantes destacen les de:.a),fonnu1a1:;Y aprc1bare1.reglamento In ter-

: · --. _'. __ ·--'-._--:_;:·'.-':\·,_-:·::\; .·;;:(;'.:~:_'·t·~F-:7:.~;;:;!;'.~\;:·t~>~1~\,~)é.-:·.:·;<{~_ -~t ·,: :· · -: :_-_ -. , .. . _ 

no de e jl do, b) elegl(y rei~o'veí; a:1o~i'mt'eh\bros1 i!0JCE y del CV, c) acordar 1 a 
. :·- - _. ·.· -\-:< _;;i,,::/~-:~1.\ ·:;!~fl~'t?,\\r~:~-~ü\~fi-/.f2l?Jr-1~v,;._:·;:~,.;::.:1j):~':;;/._; .... ::; :,7 .. ·_, ,.> ,, · -. . 

forrna de disfrute de 1os'b1énes''e'jidales\yiC'ofriüha1es;dl promover la insta-
: : -·-: :'' ~- . '• ;,_-_';.~:;.;· ~-~--:.~·~::·~~-=~':{it_~·.;_~;·.;;~;-;_~'.lt'.·f:·~~s:-~~'"f,ópifi~;,~~-'.-:(~2;~_.;.,;~_:_:·_·:.:_.,.~'.-_::<:,=.~··_ .. ·. : -·:· ', ·. . . 

1 ac1ón de. lndustí·ias)ffdale~f:r)'.dfscú~tJ['Y'eprob~tJc1s-1ri(ocmes: y .estado de 
. . _-_' -· ,-._ ,··::··'·:: · .·;.-~=·-~;p;>:::l'~<y~~.; ~;~;-}_.~-!~\:11~ :~-.;?~0'1~~':!¿1E~~=~:\t.!-~~',K«;~-f-_i:::: ,,~·:::,'t.:,.,.:.:·J-: •. : ,-. ·,, : :_ .-

cuenta del ·cornisarladó;'.g),aprobár;\'1 osféóriVehjos,y ~.éor\li"atos. qúe celebren 
' ' ._,_~_ >;: F.'.~(:}~T~;;~;~:"z .. ~~'~:{:/~,i.::!i~J;~:'f.~'.~'·?~'.TI'.~;'j:-f;;:/~:r~~~'.·'.· :~-r'.: ¡>;-: ;~'.~;L:.·.~- '.'.:.·::-{;'.'.,~, ,.--__ ?-·: ,_.. -,':; ··.-· .· .. ;' -'·. 

1 as autoridades qel e j 1do; 11) coi1ocercde'(las;sollc1túdes de privación o. sus-
. · _ ..... ·.; >'· ·· ··<J::·:/-~/~:-~(.~i::./,~_1¡~i;,;:~i~::\~¿~~~}~:;;:':fjf-f ~;:~)'_;:-~·1;~:,:::,f:_,i~-.:/~::;<~:~-~- :-,:-;.::'.;_:,·F ·c:'·.'::·: _>_~'.-i:', · ~-::. '. · :·:~-/ . . -_- ··.-. . . 

pens! ón óe derec110 de;los ej !dilteu'ios::e; i),as1gnár)ei"s unidádes 'de dolac16n y .. 

los solares(a.rÚ~;f~;;,,'j:i;~~i(~',~.)º\fii~'},,fifi:t.~";•'.)'.' <;,'.' . C, \ : ···•· · •· .. ·..•. . 
·Sin embargo, le d.eclaracionfo.rmalque concede a la asamblea eJidal· la 

autoridad stiper~ior bnt~~··(ji1 ;Jtii~:JE~(j~ ¿~·e~tredtch~ pof.¿tró~··.~.~llten1dos 
de la propia LFRA: En ef~ct1{ia 1'e:~ oto'rga atr16udones ar~e¿r~t~rio de la·: 

... ·-_- -- ~ '' 1 -· _- '- -· •·• ', - ' - ' - _._ - -

Reforma Agraria para que apruebe los conlr~to~ que sobre frlltds, recursos. o 
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aprovecf1arnientos comunales o de ejidos colecttvos celebren los n(Jcleos a

grarios con terceras persones o entre si. La SRA dicta las normas de organi

zación y promoción deia~~ÓducciÓnagrícola, ganadera y forestal de los eji

dos; lnterviene·~g la'él~c~IÓny destitución de las autoridades ejidales y co~ 
. -_, . , : ... -. -~-:-,'k.;;;;_-!;;:_:,· ':'".~"· .- :, . 

munales.'rnisr'na's'ciull pÜeden ser suspendidas y destituidas por la Delegación 
' •· _-_:.; ,_··::·'.,;;" ,:_.. 

Agrarlá,, aúi1 c61ifra la voluntad de la asamblea de ejldatarios (art. 42. La 

LFRA ~p~ovecf1a y supervisa los acuerdos de Jos ejidatarlos y comuneros pa

ra establecer la forma de trabajo y explotación de los recursos del ejido 

(art. 136, 139 y 144). La SRA aprueba también los contretos que ejidos y co

munidhdes celebrer1 con terceras personas (art 14:,) y reglamenta las opera

ciones que celebren los ejidos para establecer centrales de rnaqumaria (art. 

150). Además, podrá intervenir y aprobar las operaciones de préstamo no 

institucional que celebren los ejidos (art. 155), intervenir en la ccinstltución 

de uniones ejidalos (arl. 17 ll, y dictar normas pai-e la organización de los 

ejidos, de lo~ nuevos centros de población y de las comunidades (art. 132). 

Además de loi~~evisto en la LFRA, la Ley Genera] de.Crédito Rural, pu-
.'··--·.-- ·-. ' .. ' . . ..... ', .... ·: •'-. .. . . 

. . ·-:- · .. 
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que ya hemos enumerndo y otras que en espec1al le son señaladas por la LFRA 

entre ellas la autor1zaclón del reglamento interno de lo~. ejidos y comunida

des de su jurlsd1cc1ón y la intervención en las controvers1as que se susciten 

en los mismos. En la delegac1ón agraria deberán registrarse los contratos de 

créd1to que individualmente celebren los ejldatarios con empresas y compa

ñías particulares (art. 161). Es requisito de validez de las asarnt1leas que re

quieren convocatoria la entrega de una copia de ésta en la delegación agraria 

tart. soJ; en donde deberé entregarse, tamtiién, copia de toda acta de asam

blea general e1·1 ~!término de B días (art. 35l: Los tesoreros de los coml se

riados eiidales yctihsejosde vigilancia deberán sancionar su manejo a sa-
· - . .·.····"'''· ,-_,: .. . - . - . ' 

tisfaccióndEi la deiegáción (art.31 ), Es causal de remoción de los comlsa

rlados eJiJ~l~i.y''fcií·1ieJos de vigilancia la desobediencia a disposiciones 
. . .. ;· ," - ,' . ·- . . - ' 

dictadas, por la SARH y la SRA. Todo cambio de las autoridades internas de 

ejfdo debe 11if¿i'~afse al Delegado y al Registro Agrario Nacional (art. 43). 

De acu~r:do con el artículo 46 de la ley, las faéultades y obllgaciones 

más sotiresalfentes d~ ·los comf saridos e Ji dales son la~ ~lle a cont illuación 

se señalan: · 

a) Representar al núcleo de población ejidal conreculladés demandata-
. - '.: .. ·:_<, ·. . ... < __ :/,::_-:-.--/;:,.:·e~~::_;:.'::._l.:-·, -· .. -- - . 

rio general, bl vigilar Jos freccfonamlentos indivfduale~M la superficie e-

jldal, e) informar a la SRA sobre los cambios queal(g¡:¡;'H{~{der~~hos ejfda- · 
' - ' • ' "< - - ·' ,. \ ~ •• ¡, ·~'\• \.'...· ; __ ; '· :- ' •. ! ' .-... , • • '. . • ' 



6.4. Ejidalización e intermediación. 

Hesta le aprc1bación de laLFRA (art. 46) se hizo explícito que la estruc

ture de cornísariedos de bienes comunales, consejos de vigilencia y esarn

bleas generales, también serien las normas de funcionemiento de las comu

nidades egraries, propieterias de bienes comunales, sometiéndoles así el 

sisterne ejidal juridizedo por el estedo. 

Este ejidalizec:ión se presente corno elgo nuevo y ajeno pare rnuchas co

munidedes y sustituye a sus ·antigues y tredicioneles formas de eutogobierno 

por otra que les coloca en la base de un mecanismo vertical de dominación 

en cuye cúspide se encuentra el Estado y sus tentáculos hacia el carnpo. Este 

proceso fue explicado pare el ceso de los Meyas de la zona rnilpera de Vuca

tán, donde le seculer asemblea comu~el se transformó a ejidel, en los si

guientes términos. 

"Le red de la~ formas orgánices del Poder surgido en la Revolución Me

xicana, ató{irrnernente e la cornunided y si bien les formas de control son 

surnarnente~·~rT¿ie1~tes,Jii corrupción ejidel no elcanza los extremos de la 
' -', - - _., •·· ,• '· -.,.--_·--_.-.,>,·•·,_,·"··'é._ .. ::,-J, -· . 

zonb hencq~fD&f.ff ?i.r1.ert1bar90; si destruyéi los cimientos de la eutorided co

munel bufoéi"aHzfiHdocilicorniseriedo ejidel. Le acción sin consulté, el coro~ 
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. :. _- .. ' ; __ ·_· ,::'/~'.~ :::·:;;:t;-:'._·~;_~·.'.::::;;_::,:'_'~/,;_:{-:, ·: _:: . : ; _:' ;,'' '. ; -,. -
pr01niso,con él'rn1versario;'la negocieción e trasrneno, el uso de, le posición. · 

:< '·_,<<\<·.-:;:.::{('.:_:¿/~:::'·_·::.->e ·::1:_ ;: _'.~:-'' : : • _, .-:_- .• :.'.:' ·.'_'-.:.:' .':,·:~::~;-~-''.·---:~;{;:::;>:.:-···_ 

pera obtener beneficio personel o familiar hicierun su epartcióri.Prontcí dejó · 
_, · .·_'. ,,,-, ,i;/_,,._~ : · -: -- · -- - . . :·: -- _, ____ -:/~-;~-.::~_¿;:~s:r~'(.:_::i:t<~:·-:;·_:/~~:\': .. :;: .. '.~.: .. 

de haber baetaboot1 strictu sensu, ye eran funcionerios.ejidale,s,'":individuos 
"·' .. _- . . ' ' ' . . .· ·- _; _-.'::·~·:.-::j;'.·;;;:;;_¡<:.:<~~;0_'~-~~i/J:ti~J<::'.;'.~:'.;~}/::~?.\',_i::> :"' . -

que suslantiVéJban el poder del estado en Je cornu1\idad,'tque\mfisiqu'e'repre-
. _ ._: - ·. _;: -·: ·_<: ;;:'.:1'.i~i~i;*t~·-~r;rc~-~~.:;"~~\:~;~~)-\;J;J{t'~~;~_::·:: .. ;:.:.-<'. ~: _·:·'· 

· sentarla ente el poder, eren el Estedo en le cOrnui\fdíid'.'/(20);1~,f~';\;'!''\'~:'i~ . . 
- -- : --. '----< >:'.<:>~:.~x~:~l;:~t~Wt~)r~Y~-·:;{i:~~;:~:::;::;t!J-~--;,:1~_:;:.>~1~"-~ ;_:'.:-.·\ . ~ . , 

Le rnisrne relación de dependencifi en quB.sáfcófocaie':lós"'.corniseriádos 
._ ._..: .-'-_:,·:.·:->:~~/\/.~.·",~ .. ~~x::,1,~:;~;~~:N~;~2~'.~i:~~:.~\~~~~~:-~:·).::·~·\,;\'..\-.>\:.-_;:,, --··:.. . 

aj iúak> r~;pcL to de las autorioedes· egrerifis;"~t':otrciii{a·paráfos/estateles~ 
. ':::· _,, '."> .::.:: .' .< >>''\·;r:(·": ... :_?~·;':)_{~,,:,:;:(d' .. ·,::::_~;:' _.;·_:;·:~.--!-\i:':-.::_ ;' ¡: :' .-

propició le subordinación en muchos serit idos drdas.iJ\réCtrices'del Estado. 
: :'••' ·' ·.-:; -· 



La ausencia de participación Interna de las bases ejidales produjo también 

una separación decornlserledos y consejos de vigilancia, respecto de estos y 

por lo tenlofn~Úores compromisos poHl1cos con los funcionarios estatales, 

más aún~i a e~los se 1ésotorgaron poderes suflci entes para denunciar y a

r ectar· les gesí.1i~es de lo~ comlsarlados. De esta interdependencia ha de rl

vado una éo~pllcldad en el manejo de la vida ejtdal. De une parte las autori-. . :. ~ . '• - . . : 

dade~p~n'nitenque los comlsarlados ejidales abusen de sus funciones, actú-
- '· : ' ·, .. ·-· 

en de espalda a ws bases y, por la otr·a, los comtsar\ados toleran la corrup-
. -, ... _:' ''," 

clón de los iuncionarlos, su incumplimiento, y la falte de atención a los . ·,. ·- . . . . ~ 

asuntos que les e~tbn encomendados. 

La separación de los cornlsariados ejtdales de sus propias bases se pro

duce tair1hlén por otros factores que no siempre son derivados de su depen

dencia del esladosino por sus cornprornisos con caciques locales, su parti

cipación en.el ap1·ovec1iarnlento de bienes cormmes del ejido, y sobre todo, 

por ol papel de lntormedlaclón Que juegan con los agentes externos del ej1do. 
. ,, .... _-_ .' ' . 

Est;Jinlerrnedfac1ón muchas veces es Inevitable no sólo por el ejercicio de 
. ,- . ·-' - . ,_ ' -- . 

las runcioná~'·rifcir!ladas por la ley sino que este rnisrno ejercic1o, en ocasio-

nes de~d.~e1}~~'ric1on.amiento del comité particular ejecut1vo, conduce al co

noclmle1iiÓ;;d•;,:G1i~··!~er¡.~ de cuestiones que escapari a1 dom1n.10 y control de 

las Íiases;'{J¡·~b's'6\/¡ as r~gi~s ele los frárnl (es agrar'fos, del ere di to, del fun-
- ._ -_·:,,._':'.- ~iG).:i:.'\:}\::;.~_\~-' J;i/:":-~_-.-:>:-~:-;~'.:.':,_:_:'-.. :_ ->· . .,.._; . __ .·_ .. '. :. -.. · _ _.- ¡.<:~:---<,· ,/_~'.' ~;~:~·:-i,~::i.~-s--,:~,<:-~?_- ·.--_~;-:- _..· .. ·. 
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Ci onami en to d(l asJ nst I tuc1 cines y de :,JOS· f Unc I onarfos•qúe, las· representan, 
· ·._ .. : ~-,.: -_-,,. <;~:;~;:;~;~;11":-:;:~>;~~-~/~;~:;:~;:~;.;_::~.::>1_·;;-:'.~:~~'- -~~--~<·;:,_·::,:;~·'.-; _:~ttt::~:::~~;:~f:.':·.:~~~~-'.}(E~:::};:{~: .. :~~~:~':<=~:'.\\-.'.::· :: -'_ -·. _,,::/ .-._ .. 

prc1vocando así unfi ·dependencia de los''núcleos 8grarios;deJa11tiferrnediaclón · 
·:: -:-. ·_ ', : ' 1• i,:.')/:~(,;ú·~·¡~;~,:._:.:_:::~·:··:~-:;.~(:~:_:;;i~:'{;f:,t i~)'.J.~J:'.~:i{:{,:.:_.:;;t~i:f5.:~·:::~; ;1~'.;\,':~X<it..:;:;~·t::~~f~}~;~~f:.?1:\~::~t¡Ü\t~;:~:.\~í_:'..:·:_~)./·; :_;·, : .. _::'. ·;':: . . -· 

jugada por, 1 cis'cornf sár'i adosrsernuestra'entonce$ ;'.\cinttoda. c 1ar1dad;que,1 a 
: , _ ·~ , ; . :~/-' ._\'..:.:;._~~ \-'-~:;~. ~ C_::, -~~;!ff.¡~-c~'.~X :~=~/; 0;>_! ~J.E-<K~· ::12;. :.$\~:~\;{':~ :.:~~'.~_::~r~ .. ,;~~-~t3:f~f;::f~,:.:;~'-~~%~),J\y~,.-,;;I~,:~;:~:_:;::: i;·. ~~ _- . 

dorn t na e Ion.• ne~ ~:(119 .s.~t ~\1 gjp,a, ~rf,~I; 11~ 911.~\?.e:;'q~ e(~ IJ;@~·~~.o;.( ~~.O,í.9~~ '.(Pi .ert as.'\ 
. · _ . --·_ -.. · :_. _ -.·:·' ::·:. _· · _.~ .. '. : .. ·.·,= .. ;-.~:-.:';'.:.<-:'f.:;.;-:/~ ·.~:'.:1-:: ·-;:;:.-;:~·.'/ -~«·!>f.:~,¡_:,~.1:.;:::·-~{--\);.~·,::~¡~_:.-:1l~}~\;~1;.t·;1'.-E;:;¿~~-N;":;·_,_::;;: 1·:.·?~·;~ :· .-):·.:·: ;: · 

f acultades,:s1no. lórnb1en°porque1e1;saber, produce,.necesan amente, una post\. 
- .·_- -" -.. : : .. ::,. -~-- ··-.:· - _-.'_.-. :;.··.:>·:::::.::,>.-:-,:~··'.·,.:>:~:~_:·.'X-':\\' :J_i_:.'-'.~;-_t<':;~:-/~:.-~~:~:~-~.~·-::.;/:-\ ?::,':'.:t/ ;~::;:.:<~~;::·~.t::~'-:~~;:_:::<:·_1::~'. :· :-:. ':. ·~_ .. :· . __ ·. 

·et ón de domlmo .sobre·· 1os que nc1.conocen;''re1ac1on·de.: dornlnlo.:que :·resulta 
" ' - • '~-. • _. ' ' • : • ,-, • ; •• ;. 1_ :-- .- ~ • - • '"' ~ - ' .,, ' .~.·. ' - " ' , • '. 

rob.s 1 ácll cuando el conJ untode eJldatár1os o cornili1oi'os ri.ó í18ií18n etcaste- · 
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llano, no saben leer ni. escribir, o simplemente están despolitizados. De esta 

fornrn, la ine.v1tat1Je r.elaclón con el exterior, sobre todo con Jos aparatos es

tatales, necesita de. intennedfarios que conozcan cfertas reglas del Juego 

externo. Estos son los comisariados ejfdales o los líderes de centrales a que 

estén afíllados. 

Per~ es;e papel de fntermedfacfón no s~lo se juega en las relaciones 

que parten del núcleo llacfa afuera, sfno también en el sentfdo inverso. En e

fecto, Ja ad1r1in1;tracfón pública agrarfa, (SRA, SARH, 5ANRURAL, CONASUPO, 

PRI, etcf necesitaf.igentes que fmpuls~n su política hacia interior de los . . '·---· -·. ~- . . --

ejidos y para ello no tiesta con' sus propios trabajadores de campo, necesitan 

el erto 11 d~1'az~(J y reconoclrnf entÓ dentro de 1 os e j 1 dos y comuni d·ades. Este 

pap~l pue~es~/111gado'con mayor facilidad por 1.1 representación formal del 
.-_ ... · ' - : :·.:::_;;--.. •/'_:·:,._¡·,:_··,'/: __ '_, .· : .. ·- ., . 

ejido y la ccirminidad. La intermediacfón del exterior hacia dentro de Jos nu-

. cleos~o sól~la nece~:aa el estado, sfno que también le hace falta a otros a

paratos e il1~t~~c1as de la domfnaclón social. Los coyotes, Jos propietarios 
,- ' .. _ ; ;· ,_ :- ', ., -:·: -_ .. , - ' ' . - . " - _. . 

·de avlo1Íes fu1nÍgfÍdor8s y maquinaria agrícola qtwhacen trabajos en el ejido, 
. . --· . . ;,-; .: ,_·,_. -.--· -. 

los prestamistas, y en general todos Jos agentes de(cilpitalismo en el cam-

po; necesita~ buetios tratos que a veces requieren ~'o~/i~pe(a los comlsa

riados ejidales en una red compleja de relaciones intraejldales; e lnterlns-

tit;ic1ona1es. · .-•.· 

. 6.5. Repaso y conclusión. 
. ._'- ·:,:_:' ··_.·->_;_:;-_· _:·_. .. -- . . 

Para concluir, 1jiremos que la juridlzaciónde las,relacl~nes sociales y 

poi íti cas de 1 os ntícl eos de población cor1sl i tuyó una estructura de poder y 

una entidad sciclal separada del resto de los pobl~dos. Los ejidos, en cuanto 

. -- .. _..,._ ' , .... ·-····-·- ----""" 
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tales, se confonna'n como una organización social que no agrupa a todo el po

blado qlle auúdó a integrar la capacidad co1ect111a para solicitar la tierra. El 

ejldo,co1h0Ún1oad>~¿n sus; propios bienes agrarios y miembros beneficiados 

con1a ueF~a·~ii'.'c1,í1.sútu~~ como entidad ún1.ca y espec1a1 a parur de la re

so1uciór1prei1J~,;~'ia1que flja.·cuaÍes.serán ~us· bl~ne.s y quienes sus miem

bros, Lo~ hab;dn¡e~deÍ poblado qué no con·1pruebencapacldad .. Individual o 

que n~ alcfinzan ti erra esÚn 1 mpedl dos< pa~~ lnt~~;;¡;;,;;~~,~·'.1~~"astintos In ter-
.. ·· . .. '. .. ,-. -'' ,•- . -.;" ·- . _._-_ ·'-,- .. ·,-:_._;::'·:;'.:_:·;;;o;·;~):i.~}iii~'~:~¿;·:}4·::'.~i,,~-)~~/~{;::_·,:·¿;;;,:::: ·--_,_;·: .;·.:" . ,• ·. 

nos de la agrupación ejldal, aunque en algunos casos,seJes:denomlne con la 
eufemística expresión de "ejidatarlosc~n. ctÚ~c¡{¡;':'6'~ci1t¿.:;Hdfl;.'oJ esta 

' - ' . , - .. . . . ' ' ·, .. ; _ e> , - -' • _. :- -" 'J ~ ' ;,-,., , . , ' , -: • . . -

manera, a pesar de que en la legislación y el disc[irso agrari~;ex.1ste'1ahíea 

de que e1 ejido se construye con 81 propósito de benef1i11i~e'•D!i.pti~ll1oi0n la 

práctica ocurre que la tmposlb11idad o la falta de 11oilmtad,pare·i¡n{1ulr a to~ 
. \'.\.·~:~_'.:s:~~·-.::~·>: ·~:·~- --,_· --

dos los habitantes adultos de un poblado en las resoluciones dotatorlas de 
, .. ·. : - . --~;;_· __ ::_;_: .'_:~::/:·>7.>,;;·;:·'.,:·'>',F -:_>'· _'-_:: . 
tierra, han creado separaciones y divisiones entre ejideterlos.y·no ejldata- , 

·. •. .:- ' ·-:--,;~---- '·\-:~t\·'·>-·' -.· .. ', . ._-

· rios dentro de los pro~oios pueblos. \'."'.'.~'h· . · 
· :-.. _.:_·- ... -.-, ,.' : _ - '_:-;_:-.<·.~~::·.i_:_~:;-')i,_~:~;tJ~i-Z'\\·, __ :/:_,_-·-:: ._; 
.. Las comunidades Indígenas alcanzaron mayor coheslón:p9c.1e .Identidad 

.. _., __ ·. -... :_ . . ·: __ -_ :<,_·. '-<·- _., -_-·.- "_,_-,_: __ '~'.;:?;~.t-~;-~:\:-(~!~.Y~;:~;;~..;;·-i-~>·;_:·:·,'· __ · 
étnica y.lingüística, sin que las formes de distribuc.lon.de,la;Uerra quedaran 

-: ->::- .-\- ·<:::'-.:.'" ;:~:-::·;_·:·;·-~ -~.: \ ..-._ ·.:_ -:;:_·--. - _ . _ . --- - ·: ·._ ,:·.. _. . -.".\.:-·,. ~--"~--~~.5.t~x<~:,;1.~;1~'~,;;~f.\~\tJ~~.i'.~'.~~~:{~' .: :.:. .. .. ,. · · · 
muu claras todos .los casos/dejando a muchos,deisus:mlembrossin acceso a 
: ' .~_' : ·: :· .. ''. :~;~'i;-:;;:,::{~'.'\: .,:!.·~~~~:.:,:._~\·.:: .. -·.; ' ', _~,·:· ';~<_·~.-·::·: :·;>-.:< '-::: <-.::_'.,·'·:'.-':A~::·-:<;~~~:{~:~~}~+iú~~{(,~{{;f Ej:_;ú('~~·.~:Tf-;:~:.:.,i:..~.-·' . . ·- . . 
.la misma; Sin embargo; la Imposición de•la'organizacfón e]idaFprevista des-

. : > : , --.:~:·· -·~:.':_J!~-_:;-~_:"~:'.·/<}-·>;; .. ;~_:\,·~11:;\,J i(! /i·~·,:?_'.,~.::.;;_::!:~·;·:;~~:f'..:··:;t.~}A~?:._r;)1~{'~~·~-~l~:'-'-'.-:·:'J"ik:!s::·~;\i,;~:;}ii:·:t¡< -_ :: -.· : __ ·. . _ 
de et códl go de)194Q~slgn1f1có.lma.·j erárqü!zfiéión''lnterna excluyente .de mu-

ct1os de sa~~1:~t~(,~1·t~~m~B~~~f ;¡~~~~,~É,J~q~,l~t~f~~i~~~~:~~~f,:~{~I>~L •..••••... , ..•. · ·· · ·. • . 
· .. Pcir otro ·1 adi:o,'la .~epífr'a"c1Ón•y'.'ili f lfrenclaclói)'de iié j'f (l(ii''en 'cuáiíto üi 1 ••de. · 

_ -·._ . _.. :_ :-:_- >>; '.:~_. :: \·),;i-. ,:;:::, i :.~,.Y;"j~:~ ::;f ¡~ :~1·-;1;,: ;;;\; -:,.'.!~\-:'. '::·:~/;'):~ ¡·:xs\: ,;::~.~·:i.~f r):;~ .. ': ::k--;~-!~ :~:;s<·:~~-;:t:~~-/~~{:·:: i>·::,.: . ~_.:-\ ·. : 
·la· 1ns\1 tuc1 on rr1unicipet 11a .signt fjcedo';l a'divi s.1ony etfracclo'.1arn1ento,·de· 

1 es. lucha~ ca1~'~ei1 ~as\~~: i~61{~' ~,\ ¿~~;~tb 'so 1 ici '1a~~9'; de :tí~Vr~ 'o pt:e-ed o-

. res de ésta 8\rilvé¿de ejhl~iycomll~i~acle~::ya: ~&ná1iu1ilós ~e ti ene que.' 
·, .. \ .. --- -'_ ·--.. ". ..·.' ' ' '· . - ._ •' . ·,. ,-.. .. . ., 

. dar bajo relaciones u categorlzaéiones poÍítlcas y jlir!d1cas dlsllntfls a la de 
._'' : >· :_ ·· .. · ·. ' ': .· ·:, . ; _., ' ' . . . ~· '· .. :.. ,,.: ._' -.. · -· 

le participación q definición de las estructuras de poder local. No coincl.de la 
~ ' •' - - . . 

/ 
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lucl'la c1udadana con la de sol1c1tante de tierra o ejidatarlo. Los escenarios 

de confrontació1i y del ropaje jurldico para hacerlo no son los m1smos. Para 

lucl'lar por laUerra hay Que hacerlo dentro de los espacios Institucionales ya 

. anallz~dci~)~ara luchar por el poder municipal, dentro de las reglas electo-
. ..... "'' ... :·,"· -. ~ <.·,.· .. 

ralas Y 601i"ia categoría de ciudadanos que Iguala a tOdos sin distinción de 
' - ~ . ' .. ~ ~ 

•,. ;• 

acÚ\ildad productiva, rango o poder social. No se vinculó en nuestro sistema 

po1r\i6~1ad~pendencla de los poderes mwlicipales de la organización ejidal. 
- . •·'." . . 

· .. Etreconoclrn1ento constitucional de varios tipos de propietarios de la Uerrn 

no perrntúó tina .solución de organización del pOder con estas ceracterlstl

. cÍJs. De estamanera el poder rnun1clpel se ria visto corno ajeno y extra~o a e

jidos y comunidades en las zonas rurales del país, puesto que en muchos ca

sos ha quedado en manos de cac1Ques locales o representantes de grupos pri

vados que lo 11an uti 11zado para frenar las luchas campesinos, entre rnuct1as 

otras cosas. 

Sin 8rnbargo, en algunos momentos de ta historia el mov1miento campe

sino ha cornprend1do la necesidad de articular su lucha a la conQu1sla del es

paclo rnUnibi~al, corno ocurrió en la Laguna y el Valle del Yaqul en las épocas 

del repartoa~'~a~io cardenlsta y como se 11a presentado más recientemente 

.en Jt~chiÚri;'ci~~aC:a 1 donde la ~oalfc1ón obrero campesino estudtanttl del lst-
. - ·~_.,-, .,::.;,_;: .. -':.·:··,,,~ .. ,~. - . 

rno (COCÉI), ha cornpreridldo que.elcontrol del Ayuntarntento es parte de una 
- - , ·: f ·-·-;.~:.-<'·¡·-~:·.':;\-.·.?-;_~:_-~~c~(-::.:;;;):. '.:~ :: ;; :---. ;2,:~·' __ ': -.-. ~ '.·- .. ';·-' · _ '_'., · .· · 

· tuc11a regionaFí1íásamplfa Qüetnc1uye,1areslstenc1a a la represión y al des-
: ·-- .:'.·: .:;\:¿- ~-~-:-:\::;~:::~!.~_;\·:~;_; )~.:-'-~/}';·-·: <;<'.:·!<_;{:.;: <"!j -"·:,·;·-~-~---_- :-.. -·:." ··. . 

pajo de las tierras'cornunales;,así como a ta defensa de la autonomía cul\u-
- . _-._ ·:,.,< ·-. •"-· ;'·'·'" '• .. ·' ,... -. ,· "' .. 

rat. 
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mina que se integrará con tres miembros propietarios y tres suplentes, 
electos r1or las minorías de Ja asombleo ejido! en Ja que se nombre a Jos 
corninariados ejidales (art. 29). Las atribuciones concedidas por este 
código al CV nó difieren mucho de las .previstas en Jos ordenamientos 
anteriores, aunque ahora se les agrega le de inforrner al Departamento 
Agrario sc•tir~ Jos cambios o rnodificaciones de Jos derechos ejidales y a 
Ja secretaría de Agricultura de las anornaJfas u obstáculos en Ja correc
ta explotacion de Jos recursos ej1dales (art. 45). La LFRA sostiene Jos 
rnisrnus principios generales respecto del CV y agrega corno una de sus 
funciones Ja sur1Jencia autórnatica del comisariado Ejidal cuando este se 
excediera del período pare el que fueron electos (ert. 22 y 49). 

Las raforrnas hechas a Ja LFRA en enoro de 1984 establecen un carntiio · 
en Jas forrna de elección del Consejo de vigilancia. Este ya no representa 
:i las rninorí~s del ejido, sino que su elección se hace por Ja rnayoría de . 
Ja .j¡;iJrnblea ~1erwral y rnediante votación es~·ecial para cada uno de sus 
mi erntiros ( art. 40 ). ' · 

15. Op ci\ Pág. 99. 



16. Jesús S11va Her·zog. Op. cit. Pág. 327. 
17. A partir ae las reformas de 1934 se acepte la necesidad de crear una re

presentación de los solicitantes de tierro reconocido por el Estado. Esta 
forma de mediación es reglernentede por primera vez en el Código Agra
rio de 1934 [1 se le concibe corno la representación legal de los solici
tantes, pero también como órgano de ejecución de los mandamientos de 
posesión provisional. Los comités ejecutivos agrarios -así los llamó el 
código de 34-. se integrarían por un presidente, un secretario y un vocal 
nombrados por los gobernadores de los estados, de entre los solicitan
tes. También poddan ser removidos por los gobernadores. 
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El código agrario de 1940 sostiene la misma estructura de los comi
tés ejecutivos, dejondo su nombramiento en menos de les comisiones a
grarias mixtas, c:t1endo los gobernadores se rehusaren a 11ecerlo. Ademés, 
se exigen unó serle de requisitos a los rniernbros; el menos uno debería 
saber leer y escribir; estar en pleno goce de sus derechos cívicos y polí
ticos; no haber sido condenado por delito alguno; no desempeñar cargo de 
elección popular; ser miembros del núcleo solicitante y no tener propie
dades agrlcolas que excediernn la unidad de dotación. Asimismo, se con
serva su doble carácter de instancia de representación y ejecución. 

El código egrari c1 de 1942 -corno vimos- exime a los comités ejecuti
vos de las funciones ejecutoras de mandamientos para dejarlos en su 
exclusiva función de representantes legales de los núcleos de población . 
durante el tramite de sus expediente~:. hasta la ejecución del manda- · 
miento del ejecutivo local o la resolución definitiva en su caso. Sin em
bargo conservan su estructura y dependencia de Jos gobernadore~ al ser 
nombrados por éstos. . ... · · . . . . 

La Ley Federal de Reforma Agraria hace una aparente democrat1Zación · 
de la integración de los miembros de lc1s comités. particulares ejeculi- ·•· 
vos (CPE) -así los denomina siendo congruente con el artículo ?7 co'n~ti- · . 
lucional- al dejar su nombramiento y remoción en manos deJos.propios ·. 
representantes. No obstante, el estado sigue asurnierido las :facultades ' 
de sancionar y reconocer a su interlocutor en el trámite agrarfo;(a!;exi:; · 
gir que en las asarnblees especiales en que se nombren~ remüevim aJos . · .. ·. 
comités particulares e j ecutlvos (CPE) esté presente un. representante de·.,·· 
la comisión agrario mixta o de la secretaría .de la reforflla"a'gi-aria; pero ··. 
sobrn lodc1 µ01-que los miembros de este cornité deberán reclb.ir sü reco
nocimiento a través de la expedición de su nornbrarnienlo y credenciales · 
de parle do las autoridades agrarios (arl. 18 LFRA). · · ·.· . · · ·· · · 

La Ley Federal de Reforma Agraria amplió las facultades y obligacio
nes del CPE a la realización de medidas de disuasión y pacificación de 
las presiones \1 luc11as sociales en el campo al atribuirles la obligación 
de procurar que "sus representados no invaden las tierras sobre les que 



reclamen derechos, ni ejerzan actos de violencia sobre las cosas o las 
personas relacionadas con aquéllas" (ert. 20 LFRA). 
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De esta rntlnertl el CPE reboso los funciones de gestión y representa
ción, peirn convertirse en un instrumento de rnedieición entre los solici
tantes de tierras y el gobierno, y en relación e los difer~ntes apuretus 
de control políticc• corno las centrales campesina, sobre todo oficiales. 

16. Véase los artículos 121, 126, 130, 131 del código de 1934. 
19. SRA. Torno 11. Op. cit. Pág. 122. 
20. Rat'll Murguía Rasete y Alejandra García Quintanilla. "Los espacios soclfl

les en Vucatirn". ~;erninario de F'rorlucc:ión Agrícola en Vucatán. Edición de 
la Delegación SPP de Vucotán 1982. Pp./ 13(:,, 137. Los Botaboobs son, en 

~ la tradición llóyó, los principales, los dirigente<; respetados por su lucha 
contra los 1·1acendudos. 

21. Ejidatarios con derecho a séllvo se les dc•rnina ¡¡ aquellos campesinos que 
resultandc• con capacidad agraria individual en el levantamiento del cen
so no son beneficiéldos con las resoluciones presidenciales. Aunque en 
;;lgunos c;1sos se ,jeclare en estas que tienen sus derec11os agrarios "a 
va". Se entiende que pare otras dotélclones o reacomodos ya probaron su 
•:apacidad ayrari~j. 
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· LA FORMA ESPECIFICA DE LA PROPIEDAD 
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7.1. Introducción. 

De 10 hoste equl expuesto se desprende cloromente Que lo propteded e

J tdol contíene un ello nivel de comple)ldod que no es observable en los otros 

tipos y rormos de ,oropledod, por lo que requiere poro su eníillsls de un marco 

conceptual m6s rico y desarrollado. Estamos frente a un conjunto de relacio

nes en las que los 6mbltos de lo iurldlco, lo ,oolltlco y lo económico aparecen 

íntimamente Imbricados, y exigen un esfuerzo de abstracción ,oora su estu

dio. La propiedad eJldol, ,oor las c11racterlstlc11s que 1110 largo de este traba

jo hemos descrito y por las que veremos m6s adelante, no reúne lodos los 

condiciones de lo tlplco propiedad capitalista, libre y o)eno o ataduras poll

ttcas, u en cambio se presento con resabios precopttallstas en cuanto 11 su 

formo. No obstante, esto formo no excluye necesorlomente las relaciones 

capitallstes en su seno, ni, por supuesto, su sometimiento o relaciones ex

ternas que ro subordlnon o mecanismos de explotación. 

La fuerte presencia est11t111 en el origen, organfzocfón y oper11llvld11d de 

1 a propfeded ejldal le dan 11 esto un perfil especfol, que obligo a 111 Introduc

ción de elementos 1101'1llcos e históricos en su estudio, que no 111111recen ton 

evidentes en las otros formas de propledod. Los elementos que teóricamente 

definen o lo sociedad con mlltrlz, liberal copltollsto, como aquella en la que 

lo polltlco y lo económico, se presentan claramente diferenciados, parecen 

no tener vigencia cuando analizamos a la propiedad ejfdal. Para demostrar lo 

anterior -y con el fin de avanzar en 111 constlt~cfón de un concepto mlls com

pleto de aquella, en las próximas píiglnas haremos un anllllsls que en su 

primera porte se moverá en el llmblto de lo jurídico obstracto, posterior

mente recuper11r6 conceptos que superan la visión formollsto de 111 propiedad 

y concluir& con un estucrio de coso en el que entronen )uego todos los ele-
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mantos anteriores. En todo momento, 6Clt1n1mos, 16 dtmenstón teórtcc se en

riquece con el anllllsts htstórtco. 

Con este capitulo doremos por concluido nuestra expostctón. Aquf recu

peraremos los diferentes plante11mtentos de ccrllcter metodológico, e histó

rico, asl como sobre las regles de ccceso a la tterra y la organtz11ctón y re

presentación Interna del ejido, que hemos desarrollado a lo largo de este do

cumento. En especial, revtscremos la form6 especifica que desde un punto de 

vista jurldlco y pollttco asume 16 propiedad ejldal. Destacaremos sobre todo 

los rasgos de su carllcter Inalienable e Imprescriptible, y los derechos co

lectivos e Individuales que se deriven de esta forma de propiedad altamente 

politizada. Mostraremos también las 11mlt6ctones del cn&llsls puramente ju

rldlco para obtener una visión completa de la propiedad ejtd111. 

Desde un punto de vtsta estrictamente jurfdlco, 111 propteded ejldel he 

dado lugar a una serte de discusiones sobre 111 verdadera ncturaleza de los 

derechos generados por la misma. Desde un punto de vtstfl económico estll 

siempre presente la cuestión del ttpo de rel6clones de producctón que se en

cuentran detrlls o bajo el flmparo de 111 propiedad eJldal, y desde un11 pers

pect1v11 politice se discuten los alcflnces de la relación del ejido con el Es

tado. La recuperación de todas estas problem&tlc6s nos gularll en lfls próxl

m11s pllgln11s. 

7.2. L6 perspectiva formal de la propiedad ejtdfll. 

7.2.1. Los agentes de 111 propiedad. . 

Como ha quedado flsent6do en el capitulo 3, el discurso constttuctonal 

reconoce -entre otras formas de propiedad- a la propted11d de los núcleos 11-

gr11rlos. De ccuerdo con el dispositivo leg61 el derecho de proptedad de ejidos 
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y comunidades pertenece 6 lo colectividad, al poblado, cuy11 Integración y re

presentación se da en 111 forma anot6da en los capltulos onterlores. De esta 

manera ol Interior del ejido existen dos tipos de agentes titulares de dere

cho: uno es el núcleo de población beneficiado y otro son los ejldatorlos par

ticulares, sujetos de derechos Individuales, que Integran 01 ejido o comuni

dad en su conjunto. En este sentido, el ejido y la comunidad constituyen una 

forma corpor11da de propiedad en la que se comblnon derechos colectivos y 

derechos particulares. Sobre ombos se eleva siempre lo presencio estctol en 

sus múltiples ospectos y determln6clones, mucnos de los cuoles yo hemos 

visto en los capltulos anteriores. 

El articulo 51 de lo ~FRA -slntesls de la legislación precedent~- dispo

ne que el núcleo de población ejld61 es propletorto de las tterros y dembs 

bienes que 111 resolución presidencial le conceda, a partir de le pub1tc11clón 

de 111 misma. La resolución puede ordenar el fracclonomlento de los terrenos 

dotados y lo adjudlcoclón lndlvlduol de parcelos o los ejldotarlos, o bien 

disponer la explotación colectiva de los bienes ejldales sin que estos se 

frocclonen. De acuerdo 111 11rtlculo 52 del mismo ordenamiento l11s tlerros 

objeto de adjudicación Individual entre los miembros del ejido ·en ningún 

momento dejorén de ser propledod del núcleo de pobloclón ejldal". Esta dis

posición se extiende 11 l6s comunldodes de hecho o de derecho. 

Pero si bien la leglsl11clón reconoce como titular de los derechos ogra

rlos al núcleo de población que Integro 61 ejido y lo comunidad, tomblén 

constituye derechos cuyo titularidad queda e~ monos de los ejld11torlos lndl

vtduolmente considerados. Estos, en consecuenc111, son tltul6res tonto de de

rechos que se derlvon de su portlclpoclón en una enttd6d soctol corporodo, 

como en su ca ltd6d de Individuos beneflcl11r1os de una decisión jurldtco-cd

mlnlstratlV6. Entre los primeros derechos podemos dest11cor 16 p11rtlclp6clón 
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en lo osombleo de ejldotorlos y el oprovech11mlento de los bienes comunes 

del ejtdo y lo comuntdcul. Los derechos mlls lndlvlduoltzodos ser6n los que 

anoltzoremos enseguldo. Estos se hon regulodo con mayor énrosls por lo le

gtsloctón agraria. 

En efecto, 111 teglsloctón ogrorta, desde sus orígenes, Intento convertir 

o ejtdotorlos y comuneros en poseedores o propietarios lndlYlduoles, ounque, 

como hemos visto, sujetos o ciertos llmltoclones. En especlol los derivados 

del cor6cter lnaltenoble de lo propiedad y de otros condlctonomlentos que 

despul!s veremos. En este sentido, los miembros de los núcleos ogrorlos 

monttenen uno diferencio con los propletortos prlvodos, dodo que sus dere

chos están sujetos o controles y condlclonontes que no se observon paro lo 

propled11d prtvodo pten11. "Al hacer tetes dlferencloclones o lo propiedad prl

vodo, se reconoclon otros tontos tipos de proplet11r1os: el clu!logono, es de

ctr, el propietario privado strlcto sensy y tos menores !le edQd, o sea, los 

propietarios comuneros y ejldales .. ." ( 1). Toao ello, orientado o lo rormoclón 

y advenimiento ·del verdaderamente copoz de generar riqueza social: el Indi

viduo burgués presentodo en su formo primigenia: el pequefto propietario pri

vado· (2). 

Los Intentos prlvatfzodores de la propiedad ejlclal y comunal -cuyo con

traparte es el debilitamiento del ejido y la comuntclacl como entidades so

ctntes- vienen desde el régimen corranclsta. En esa época se hicieron reite

rados anuncios de que se expediría lo ley que reglamentare el articulo 11 de 

ta Ley del 6 ele Enero, que alentaba 111 expe~tclón futura de un dispositivo 

rrecclonador. No obstante ello, y salvo olgun11s circulares dlspersns y escue

tDs, nunca se tomaron medidas relevcmtes en este sentido durante el primer 

gobierno revolucionarlo. Predominaba entonces la preocupeclón por el cllsefto 

y const1tuctón de tas estructuros encargadas del repcirto (3). 
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Lo Ley de Ejidos de 1920 nitlflco el disfrute común de los tlerros, o

guos, postos y bosques de los comunldodes, en tonto se disponía su frocclo

nomlento (ort. 17). Este tuvo su primero reglamentación serlo bojo el go

bierno de Alvoro Obregón, con lo circular NI! 46 del lg de Se,ptlembre de 

1921. Lo circular regula los mecanismos de división de parcelas en las tle

rr11s laborables, dejando para lo explotación común las superficies arbola

das, los montes, los oguas, los caminos y el fundo legal, sin embargo, deja 

abierta la poslbllldod de lo ·explotación colectivo· de la tierra laborable (4). 

un ono después -el 11 de octubre de 1922- y bajo el mismo gobierno, se 

eKplde la ramosa clrculor NI! 51 de la CNA, cuyo objetivo consistía en la 

organización colectiva de 111 producción ejldal. Este documento va más allá 

de lo postulación de lo explotoclón común de montes y pastos, previstos por 

la reglomentoclón onterlor, e Incluye o los tlerros de cultivo en el oprove-. 
chomlento colectivo. Lo circular establece reglas generales que slenton las 

bases de la explotación colectivo retomados después por el gobierno de 

Cárdenos y que permonecen vigentes hasta nuestros días (5). Lo circular, sin 

embargo, hobla poco de los derechos Individuales en general. 

Los resultodos de lo circular NI! 51 no son muy conocidos, pero existen 

datos que revelan una mínimo eficacia (6). 

Con Calles reoparece con fuerza lo p0Ht1c11 parceladora del ejido, al 

punto de convertirse en estrotegla central del régimen que encabezo. El oflm 

prlvatlzador de su gobierno -que concela los propósitos de la circular NI! 51-

tlene uno clara y pronto expresión jurídico .en la Ley Reglamentarla Sobre 

Repartición de Tierras Ejldoles y Constitución del Potrlmonlo Parcelarlo E

jldal, del 31 de diciembre de 1925. Esto ley, que se ostento como reglomen

tarla del ortrculo 27 constitucional, dispone en su 11rtlculado -además de 

una serle de reglas de frocclonomlento- que lo propledod de los pueblos so-
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bre l11s tierr11s dotadas o restituidas se perdería respecto de 11quellas que 

fuer11n rep11rtld11s. Establece t11mbién que 111 represent11clón de los comis11-

rlos ejld11les d11rí11 fin respecto de las tierras de rep11rtlmlento un11 vez re11-

liz11do el registro de 111 "propiedad definitiva" otorg11d1111 ejld11t11rlos y comu

neros en perticuler. 

SI bien es cierto que la ley pretende dar fin 11 la explotación comunal, 

constituyendo ID "propiedad definitiva" de aprovechamiento Individual, t11m

blén procure que éste, -como lo dijo la exposición de motivos- "reuniendo 

las vent11jes de 111 pequeña propiedad individual, no tenga los graves Inconve

nientes, que podría llevemos en pocos años a 111 reconstrucción de un régi

men lat1fundlst11, consolidado legelmente por la compr11 de p11rcel11s". Así, la 

prlv11tlz11clón cea en llmit11ntes y ambiguededes 111 est11blecerse el c11rflcter 

ln11lleneble de los bienes ejld11les. El Intento de este ley por situ11r 11 le pro

pleded ejldel parcelada como une forma més de le propiedad prlv11d11 en ge

ner11l, no llege 111 punto de que 11quel111 pierde la especlflcided derlv11d11 de su 

sometimiento 11 regl11s proples y precises, que la colocan en condiciones de 

un11 dependencia m11yor respecto del Estado (7). 

L11 leglsl11clón posterior 11 111 Ley de Fraccionamiento recogió algunos de los 

principales contenidos de esta respecto de los derechos individuales de los 

ejid11t11rios y agregó nueves disposiciones. Si bien la Ley de Dotaciones y 

Restituciones fue omisa respecto de estas cuestiones, el Código Agrario de 

1934 permaneció atr11p11do en la tendencia fracclon11dor11 del ejido. En este 

código c11mpe11 el propósito de fomenter 111 'parcelación y 11provech8mlento 

Individual de le tierra, sobre les otros formas posibles de explotación (6). 

No obstante lo anterior, bajo la vigencia de este código se reelize la primero 

gr11n experiencia colectlvizador11 del país, impulsada por el gobierno de 

Láz11ro Cárdenas. Debe aclererse, sin embargo, que el carácter colectivo de 
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los primeros ejidos constituidos bojo esto forma de explotoclón se fundó, 

sobre todo. en 111 propia resolución presidencial que les dio origen. Poste~ 

rlormente hubo de adlclonorse el Código Agrorlo p11ra dej11r m6s abierta 11 

mejor fundoda 111 explotación colectiva ejldol (9). 

SI bien el código del 34 concede al ejld11tarlo el dominio sobre 111 p11r

cel11 adjudlc11d11, lo somete 11 limitaciones en cuanto a su uso, disposición 11 

explot11clón ( 10). Los contenidos del código de 1934, relativos a 111s c11r11cte

rfstlc11s 11 condicionamientos de los derechos de ejld11t11rlos y comuneros se 

m11nt1enen en lo fundamento! en los códigos de 1940 11 1942. En cu11nto 11 111 

form11 de explotoclón de los terrenos ejldoles. ambos códigos establecen 111 

posibilidad de lo explotiiclón lndlvldu111 o colectivo en términos formales. 

Sabemos. no obst11nte. que bajo su vlgencl11 se promueve muy poco o 111 ex

plotoclón colectivo e Incluso se ollento 111 destrucción de este tipo de org11-

nlzoclón. proveniente del cordenlsmo ( 11 ). 

Lo LFRA. puesta en vigor o p11rtlr de 1961, si bien Introduce elementos 

novedosos en cuonto o lo orgonlzaclón Interno del ejido y aliento con uno se

rle de Incentivos o la explotoclón colectivo. -por los rozones yo expuestas 

en otro copftulo-. m1mtlene en lo fundamental los principios relativos a los 

derechos Individuales de los ejldatarlos, yo reconocidos en la legislación 

que le antecede. Lo Ley ratifico que el beneficiado mediante un procedimien

to ogrorlo debe dedicarse o los lobores del campo y trabajar personalmente 

la tierra, como única manera de obtener y conservar el derecho a una parcela 

o a ser miembro de un ejido colectivo. El articulo 76 del ordenamiento co

mentodo prohibe lo celebroclón de cualquier contrato que Implique ·10 explo

t11clón Indirecto por terceros o el empleo de trabajo osolorlodo" en lo unidad 

de dot11clón. excepto en los cosos fijados en el mismo articulo: mujer con 

fomlllo o su corgo, menores de 16 onos, lncopocltodos, etc. Por otro lodo, el 
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articulo 77 sanciona a los ejldatartos que violen las disposiciones del arti

culo anterior empleando trabajo asalariado. La sanción aplicable serll la pér

dida de los frutos de la unidad de dotación, que quedarán en beneficio de los 

Individuos Que hayan trabajado personalmente 111 tierra. 

Por su parte, el art. 65 estipula como causal de pérdida de los derechos 

agrarios sobre 111 unidad de dotacl ón y los que se tengan como miembro de un 

núcleo de población ejldal o comunal, entre otras, el no trabajar la tierra 

personalmente o con 111 ram11t11 dur11nte dos 11ftos consecutivos o mlls; no rea

lizar por el mismo lapso los tn1bajos a que se esté obllg11do cu11ndo se tr11te 

de eKplotaclón colectiva, y vender o arrend11r su unidad de dotación. El art. 

67 11greg11, 11demlls, que "La suspensión de los derechos de un ejldatarlo o co

munero podré decretarse cuando durante un afto deje de cu1t1v11r 111 tierra o 

de ejecutar los trab11jos de índole comunal o aquellos que le correspondan 

dentro de una eKplotaclón colectlva, sin motivo justificado .. ." 

Por todo lo eKpuesto parece c111ro que al ejldatarlo se le contempla y 

constituye como un trabajador directo, a diferencia de otros propietarios o 

usufructuarlos de la tierra, que pueden disfrutar esos derechos sin ninguna 

condición. 

No obst11nte, 111 e)(perlenc111 h11 mostr11do que no siempre se cumplen 111s 

disposiciones que obllg11n 11 la eKplotaclón directa de 111 p11rcela por los ejl

datarlos. Estos. se sabe, a veces las 11bandonan por 1mproduct1v11s, o las a

rriendan debido 11 la falta de apoyo económico o crediticio, o por sus desven

tajas respecto de la propiedad privada. También en algunos zonas del país, 

principalmente en las de riego, sectores minoritarios de ejldatarlos llegan a 

convertirse en miembros de la mediana burguesía agraria retirándose del 

trabajo directo de la tterra y contratando para ello a jornaleros libres. Esta 

sltu11clón, sin embargo, no siempre lleva a que se apliquen las sanciones 
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previstos y menos en el coso de ejld11torlos que hnn odqulrldo poder econó

mico y polltlco. Se troto entonces de un11 norm11 permonentemente vloloda y 

que formo porte del slstemo ejldal. sobre todo del porcelado. A pesor de 

ello, las disposiciones que regulan lo privación de derecho1ejldales, no están 

en desuso sino que montlenen un nlvel de eflcoclo que les da vlgenclo plena, 

sobre todo en los casos de obondono de parcelas ( 12). 

Trotándose de ejidos colectivos. existe un11 red de mayor control, tanto 

de los ej Ido torios entre sf como de las autoridades ejldales sobre éstos y de 

los Instituciones oficiales sobre el conjunto del ejido. En esto formo de ex

plotaclón quien no troboja está más expuesto 11 sanciones o no se beneficia 

de los ut111dodes. y11 qu~ el reparto de ellas se re1111za en base ol trobojo 

personal oportodo o la explotación ejldol. Por eso. en el ejido co1ecl1vo el 

ejldatarlo llene que trobojor. forzosamente. si quiere benef1clorse del mis

mo. Esto estructura requiere de un aparato de control 1nterno que distribuya 

y vlg11e el trabajo de los ej1datarlos ( 13). Al f1n111 del copftulo se verá con 

mlls det111le los carocterfstlcos de esto formo de explotoclón, o portlr de un 

onllllsls de coso. 

7.2.2. El carllcter 1nollenoble de la propiedad ejldal. 

Por enc1ma de la cuest1ón de lltular1dad y carocterfst1cos formales de 

los derechos ejldoles ex1ste un aspecto de lo propiedad ej1dal que le da o 

esta un perf11 especial y def1nltlvo. Nos referimos al carllcter lna11enable e 

Inembargable de esta forma de prop1edod, elemento controvertido que ha 

gener11do muchas dlscus1ones de carácter teór1co y que actualmente sigue 

siendo mot1vo de disputa polftlca ( 14). Este elemento de 10 propiedad ejldal 

viene del or1gen mismo de la leglslac1ón revolucionarlo y se nutre de un 
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esplrltu tute111r del est11do posrevoluclonarlo que busca proteger a las 

comunidades del 11mb11te c11plt111tsta y pretende m11rc11r una ruptur11 con las 

pollt1c11s llber111es que sometieron 11111 tlerr11 11 l11s reglas del merc11do, 11sl 

como de 111s porflrlstas que 111entaron el despojo campesino ( 15). 

Al respecto, el citado articulo 52 de 111 LFRA establece en su primer 

párr11go 111 regla gener111 de que: 

"los derechos que sobre los bienes 11gr11r1os adquieran los núcleos de 

pobl11clón serán 1na1ten11bles, Imprescriptibles, Inembargables e Intransmi

sibles y por t11nto, no podrán en ningún caso ni en formo algun11 enajerarse, 

cederse, tnmsmltlrse. arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo en parte". 

Agrega también, que ·se~lm Inexistentes las oper11clones, actos o contratos 

que se hayan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en contrevenclón de 

este precepto" 

Aqul estamos en uno de los puntos mbs controvertidos e Interesantes 

de la propiedad ejldal. En efecto, esta form11 especifica de propiedad genera 

ampltas y pertinentes discusiones que pueden ser observadas desde varias 

perspectivas. En particular sobresalen las argumentaciones puramente jurl

dlclstas, asl como les de carácter económico y poi ltlco. 

De acuerdo 11 un punto de v1st11 estrlct11mente jurldlco se presente un11 

discusión que 11t1ende 111 carácter de un derecho concedido sobre bienes que 

no puedan ser enajen11dos. Por esta r11zón las opiniones se centnm 11qul en 

torno a un concepto pur11mente clvtlist11 -fundado en el derecho civil- del 

derecho de propiedad. A los estudiosos del tema podemos dividirlos entre 

quienes estiman que los derechos ejldales no conceden propiamente un dere

cho de propiedad pleno y perfecto ya que le falta 111 capacidad de disposición, 

y entre quienes estlmim que si existe un verdadero derecho de propiedad. Sin 

el ánimo de ser exhaustivos. puesto que este no es el aspecto que mbs nos 
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Interesa de esta cuestión, artllomos en la primero versión a Vicente Lom

bardo Toledano y Antonio Díaz Soto y Goma, y en ta segunda a Víctor Manzo

nmo Schoffer C 16). 

La discusión planteada en tos términos exclusivos del derecho privado, 

nos da muchos frutos en cuanto a conclusiones polftlcos y económicas ya 

que, se encierra en et estrecho marco de una visión punimente jurídico que 

concibe como único criterio para el on6l1sis de la propiedad al previsto en el 

código civil. Con ello se desconoce la existencia actual de formas complejos 

y diversas de la propiedad, cuya riqueza de factores conrormantes y erectos 

producidos no pueden detectarse a tnivés del análisis rormollsto. Tal es el 

coso de lo propiedad ejldol. que ahora nos ocupa. Al Interior de aquel morco 

de estudio podríamos aceptar que tos ejldatarlos -Individualmente conside

rados· conservan un derecho condicionado de usufructo vitalicio: que pueden 

transmitir por herencia; sin embargo, poco avanzamos en ello en la determi

nación del tipo de relaciones económicas y polftlcas que se dan al Interior y 

hacia afuera del ejido. V es aquí cuando, sin menospreciar los elementos ju

rídicos, tenemos que auxiliarnos de otros conceptos que nos permitan cons

truir uno noción amplia de propiedad, tol y como to propusimos en nuestro 

aportado metodológico. M6s adelante entraremos o esto cuestión. , 

Lo vlgenclo del carácter lnoltenoble de to propiedad ejldal oparece co

mo et mantenimiento de un resabio precapltaltsta que pretende sacor el co

mercio o uno porción territorial que se somete o regios que la Introducen en 

un campo en el que dominan los consideraciones polftlcas. Además, parece 

que en esta materia se recuperan tas regles protecclonlst11s que et absolu

tismo esp11fio1 sostuvo en sus rel11clones con tes comunld11des Indígenas. No 

obstante ello, sobemos que si bien ta propiedad ejidal sote del mercado y que 

lo producción típicamente campesina orientado al outoconsumo y 16 comer-
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clal1zciclón de excedentes se encu11dr11 moyorltarl11mente en el sistema ejl

dcil, este no escape 11111s re111c1ones c11ptt11l1st11. -sobre todo, en sus relacio

nes externcis. Por eso. si bien el ccirácter de 111 propledcid ejldcil represente 

un limite o un obstáculo 11 111 cicumulciclón c11plt11l1st11 de nlngunci mcinerci ID 

Impide. Además. si bien el reparto 11gr11rlo coloco 11 Jos ccimpeslnos en post-

. clón de productores Independientes, el mismo régimen ejldal -por lnlclcitlva 

del estcido y 11veces11 contr11pelo de éste- h11 permitido 111 ciproplciclón de 11-

gentes externos de Jos recursos del ejido, tonto a trcivés del renttsmo Ilegal 

de tlerrcis como medlcinte Ja legallzciclón de ello. a través de ordenamientos 

espectoles. como se verá más cidelante. 

Detrás y junto 11 to~o lo anterior se encuentre el ccirácter eminente

mente pollttco del elemento lnciltenoble del ejido. En recto, este condición -

cidemás de permitir la presencia de une entidad superior en Ja vide ejldlll, 

cucil es lci del Estcido- obl1ga 11 que ejldatarlos y comuneros perm1mezc11n en 

forma permonente y vlt11Jlclo apegados a su enttdod corporadci, salvo que 

pretenden correr el riesgo de dej11r de pertenecer a ella ( 17). De esta m1mera 

se gcirantlzci 111 unidad del núcleo y uno fuerzci de trabajo práctlccimente 

cautiva. De lgucil modo, este formo de propledcid obltgci 11 que los ejldatcirlos, 

con el afán de mcintenerse en coltdad de propietarios o usufructuarlos de la 

tlerrci, se someten 11 los dispositivos de control establecidos, sin que ello 

excluya 111 reslstenclo y oposición a estos mec11n1smos. 

Les consecuencias polftlcas del c11rácter lnoltenoble de ID propiedad 

ejldcil se ha expresodo tomblén, duronte mucho tiempo, en el hecho de que la 

lmposlbtltdad jurídico de los ejidos p11r11 poner o 111 tterr11 como gorontfa 

hlpotecorl11 -ounodo ol prejuicio generolmente aceptado de su Incapacidad 

cidmlnlstrattvo- Justifico lo Ingerencia de los op11r11tos est11tales -agrcirlos, 
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económ1cos, pollttcos, etc.- en 111 vtd11 tntern11 y en el proceso product1Yo, 

comerct111 del eJ1do. 

con los puntos onotados hosto oqul hemos des11rroll11do -groso mogo

los prtnc1p11les elementos de la propiedad ejtd11l, tanto en 10 que concierne 11 

Jos núcleos 11gr11r10 como 11 los ejldotortos lndtYldu111mente considerados. Sin 

embargo, permanece en ple la cuestión relottva a los verdaderos procesos de 

apropiación, posesión, propldod y control de los medios de producción y de 

las relaciones sociales de producción y reproducción en que está 1nmerso el 

ejido. Pora responder a esto problemático nos oux11111remos en el siguiente 

apartado de algunos oportes teóricos al problema de la prop1edad, que reb11-

san el campo estrlctame~te jurldlco, a s11blendos de que esto discusión sólo 

puede tener salida en un ámbito de análisis histórico. 

7.3. Hac111 une Interpretación amplio de la propledod ejldal. 

Como se ho visto en los opart11dos 11nterlores. s1 bien 111 dimensión Jurl

dlca es fUndament111 en 111 conformación de 111 propiedad ejld11l, el conoci

miento cab11l de éste no puede obtenerse del estrecho marco de le Interpre

tación Jurldlclsta. Pera logr11r ese concepto ompllo de 111 propledod en gene

ral u de lo ejido! en portlcular, requerimos 11cercarnos e la comprensión de 

las reloclones de propiedad u posesión, elementos que nos permitirán 

construir las caracterlsttcos del modo de pro.ducclón ejldal. 

Portlmos, en principio, del plonteamlento de Morx, según el cual no pue

de entenderse a la propledod capltollsta, sin hacer rererencl11 al concepto 

centro! de reloclones de producción, lo cu111 de entroda nos permite separar 

en el terreno obstracto o lo propiedad Jurldlco de la propiedad económica 
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(16). Con el fin de ampliar el concepto de relaciones de producción y de pro

piedad, c11be retom11r también algunos elementos 11portados por Chllrles eet

telhelm en sus 11nbllsls de l11s reloclones de propiedad en 111s socled11des en 

transición 111 soc11111smo, cuy11s c11r11cterfstlcas obllg11n 11 Introducir v11r111n-

tes polft1c11s en su estudio. Bettelhelm ut111zo en su 11nbllsls tres conceptos 

eleves: detención. posesión y P!]Pledod. El primer término 11lude ·11 111 mi.a.:. 

'1m! de los productores Inmediatos· con los medios de producción que Inter

vienen "directamente· en el proceso de tr11bajo. El segundo se refiere 11 111 

·relgctón de ciertos §gentes de lo prodycctón" con los medios de producción 

que func1on11n en el seno de 111s unld11des económlc11s, ·m1entr11s esos 11gentes 

dominen los procesos ge troba,JL asf como Jos congtc!ones motertg!es ge su 

reprogycctón". LD propiedad es lo relación de ciertos agentes de lo produc

ción con los medios de producción que funcionan en el seno de unidades de 

producción controlod11s "mientras estos agentes domln11n los Procesos de 

progycclón en los que actúan t111es medios de producción, osf como los kQD:. 

di clones socloles de sy reproducción" ( 19). 

El 11utor 11c111ro que cuando no coinciden los 11gentes de 111 posesión o de 

111 propled11d con los productores Inmediatos, éstos se someten 11 las re111c10-

nes de propled11d y posesión b11jo el aspecto de 111 sep11roclón, o se11, pues que 

en t11nto est11s re!11clones se d11n entre agentes, constituyen re!11ctones so

cl11les de producción, óptica desde lo que tiene que verse lo cuestión de Jo 

propiedad y 111 posesión. Pero 111 mlsm11 unidad de los procesos de tr11b11jo y 

de producción no permiten un11 seporoclón mecbnlc11 entre posesión y propie

dad. En el movimiento reol de uno formoc1ón soclol posesión y propledod se 

someten 11 desplazomlentos, que se enlozon con los modlflcoclones que se 

producen en los "diferentes nlyeles y por lo tonto con los efectos de lo luch11 

de clases económico, polftlco e Ideológico. Asf, lo pluralidad de poderes que 
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corresponde a le propiedad puede dar lugar 11 dlsoc1ac1ones, con cierta cate

goría de agentes detentando un c1erto tipo de poderes y otra cotegorla de 

agentes detentando otro tipo· (20). 

Con la anterior aflrmeclón se refuerzo nuestro planteamiento Inicial de 

que la propiedad, en tanto se refiere a relaciones de dominio y control, es 

una cuestión política, uno cuestión de poder y no un fenómeno exc1us1vamen

te económico y jurídico. En ese sentido lo propiedad es um1 relación social 

cambiante, en tronsformoclón, y ublcable dentro de un proceso de lucha y re

sistencia. Por lo mismo es un aspecto de la rea11dad para cuyo anflHsls se 

debe tener una perspectiva histórica. Ningún ejemplo más claro de ésto que 

ta propiedad ejldal, nlng4na forma de relación soc1al mfls adecuada poro ana

Hzesrse desde estes perspectlves que to propiedad ejldal, como ya se hes visto y 

seguiremos viendo enseguida. 

Volviendo es Jos términos analizados, dejemos claro que estos se refie

ren es dos elementos que definen e todo modo de producción: la propledesd y les 

apropiación real. Les primera se refiere es ta capacidad de esdjudlcar a distin

tos usos el producto del proceso de producción y Jos propios medios de pro

ducción y tes segunda se refiere a la capocldod pares manejar medios de pro

ducción en lo búsqueda de determinados objetivos económicos, que normol-
__ r) ~'"""'otº':. 

mente son por esgentes externos al de to apropiación real. En tos términos de 

Bettelhelm ta detentación y la posesión se refieren, aunque en forma 

diferenciada a ta relación de apropiación real. 

Ahora bien, el problema que se nos plantea en adelesnte consiste en de

terminar la forma y modo en que se dan tas relaciones de propiedad y apro

piación real -detentación o posesión- dentro del sistema ejldal. Visto de o

tro maneres ¿au1én controla al Interior del ejido tos procesos de trabajo? 

¿aulen determino ahl et uso y d1spos1clón de Jos medios de producción y de 
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los productos de tr11bajo?, es decir ¿m&s ali& de la propled11d jurídico-for

mal que agentes sociales detentan 111 propled11d en términos económicos y 

políticos de los bienes ejld11les y de los procesos económicos en que estos 

estén Inmersos? (21). De entrod11 podemos decir que existen dlvers11s opinio

nes al respecto y que lo respuesto 11 los lnterrogontes plonteod11s sólo puede 

dorse en el terreno histórico, es decir o pertlr de momentos y procesos que 

son comblontes. 

Lo complejld11d de lo propiedad ejldlll y los dlflcultedes poro aprehen

derlo se revelan en la definición de Roger B11rtro quien sostiene que ·e1 ejido 

es uno formo que entremezcla vorlos tipos de propiedad estat111 o noc1ono11-

zodo, corporotlvo, comun.ol y prlvodo. El ejido es, en principio, woledoQ ge 

lo noción, pero cedido o una comunidad de compeslnos en usufructo; odqulere 

un corllcter corporotlvo por lo Imposición de reglas de orgcmlzoclón y con

trol a lo población del núcleo ejldal; pero la ley también est11blece una serle 

de normas que, cuando se hon aplicado o rondo, hcm producido los llomodos e

jidos colectivos, odqulrlendo así tintes de propiedad comunal; su carácter de 

WJ!oledod prly11do campesino proviene del usufructo lndlvldu111 de lo porcelo 

ejldol en la mayor porte de los casos y de las disposiciones que permiten la 

herenclo de la tlerro. Todo el conjunto de coracterístlcas, produce en la ~ 

l1JlaQ y en lo m11yor parte de los casos, una rorm11 dlsfr11zod11 de pequen11 om:. 
pleQod or!yogo coroorotlvlzoda" (22). 

Sin entrar o polemizar desde el punto de visto de la formalidad jurídi

co, sólo onotaremos que de 10 onterlor se desprende que paro Bartro existen 

2 tipos de propiedad ejldol: la privado que se presenta cuondo existe rrac

clonomlento y la comunal que se expreso en los ejidos colectivos. Ambas con 

lo car11cteríst1co de propiedad corporotlvlzoda por 111 serle de mec11n1smos 

que permiten lo presencio estatal en las mismas. 
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Gustovo Gordtllo sostiene que el ejido no es sólo unldod económico de 

producción, sino tomblén aparato polftlco e Ideológico de dominación cuyos 

agentes mlls Importantes son el ejldatarlo o comunero, en lo lndlYlduol. el 

núcleo de población y el Estado. Pero el autor el oporoto ejido! no puede ono

llzorse como organismo ahistórico, sino que por el controrlo, debe estudiar

se en Jos luchas en que esté Inmerso. Ademós, y 11 pesar de que acepto que el 

doble corécter del ejido -económico y polftlco- le permite odoptor corocte

rfsttces distintos, según el 11specto que domino en un momento histórico de

terminado, concibe que, en términos gener111es, 10 propledlld de Jo tierra ejl

dol correspone ol Estado. Sostiene, entonces, que ·10 detentoclón de lo tlerro 

se le odjudlco al ejldot11~10 o comunero, en tanto que la l!CllDledod lurld!co se 

remite de monero llmltQdQ, ol núcleo de pobloclón y lo l!Clloledod económico 

de 10 tlerro ... es otrlbuto del propio Estado" (23). 

Sin emborgo, y el mismo Gordtllo, lo sostiene, poro conocer el modo de 

propiedad ejldol debe anollzarse el proceso de trobajo desorrollodo al Inte

rior del mismo. Esto requiere de un onbllsls con perspectivo histórica, yo 

que "el nivel y el ritmo de desarrollo de las fuerzas productivos estarlln 

fuertemente determinados por el predominio de su función polftlco o de su 

función económico· (24). 

Asf el creciente Impulso otorgado o los aporotos económicos paro lo 

promoción del ejido como unidad económico a mediados de los setentas nevo 

a uno estattzoclón del proceso productivo. De ohf que Gordtllo haga una dis

tinción entre los ejidos constituidos durante el sexenio de Luis Echeverrfo, 

casi todos colectivizados, y los viejos ejidos porcelodos. "En el primer coso, 

ounque lo detentación de ciertos medios de producción lo tienen los ejldota

rlos y aunque la propiedad Jurídica de estos esté en el ejido, prácticamente 

todo el proceso de trabajo queda en manos del banco. En este coso estarla-
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mos en una situación de creciente est11tlz11clón del proceso productivo 11grl

co111·. En el ceso de los ejidos parcelados, el control del banco se ejerce mbs 

que nado en lo comerclollz11clón y 10 reloclón con aquéllos es externo 111 pro

ceso productivo (25). 

L11 tendenclo o lo pérdida del control del proceso de trobojo por los ejl

datorlos, observada por Gordtllo en el sexenio de Luis Echeverrlo, se ocentúo 

en el de José López Portillo. En este no sólo se continúa con la polltlco de 

estottzaclón yo onollzada, sino que se promueve tomblén lo pr1v11tlzoclón de 

lo explotación ejldal y comunol, en un proceso tendiente a separor la prople

dod formol y la propledod económica del ejido. Este es el reo! slgntrtcodo de 

lo Ley de Fomento Agropecuorlo, cuyas características exigen que nos deten

gomos un poco en ella. Esta ley, combina, por un lodo, la voluntod estotol de 

Intervenir directamente en la producción agrlcola y, por el otro, de romentor 

lo Inversión prlvoda en ejidos y comunidades; ambas tendientes a alejar o 

los ejldotarlos del control de sus propios procesos productivos. La primero 

tendenclo -estatlzadora- se estoblece o través de un fideicomiso de riesgo 

compartido; la ocupoclón de tierras ociosos y su uso posterior -que prevea 

la explotación directa del estado- (art. 76,79,60), los distritos de temporal, 

etc.(26). En 111 segund11 linea sobresale, por encima de cualquier otro elemen

to, la previsión de la asociación entre ejldotarlos o comuneros y propieta

rios privados de la tlerr11, para formar unidades de producción. Con estas, el 

est11do se convierte en medl11dor de lo privatización de 111 producción ejld11l, 

Introduciendo novedosas re lociones jurldlcos. que obren lo puerto 11 la explo

taclón directo de los terrenos ogrfcolas y ganaderos de ejidos y comunidades 

por terceros 11jenos a los mismos. Se trota de jurldlzar y lega11zor 111 vieja 

prbcttca del renttsmo ejldal, proponiendo un nuevo sujeto de derecho 11gr11-

rlo, denominado ynldod de prodycctón, que puede Integrarse por dos o mlls 
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sujetos de lo propiedod sociol -ejidos o comunidades- o bien por lo osocto

ctón de olgunos de estos con colonos y proplet6rlos prlY6dos de 16 tierra 

(27) Cort. 32). L6s unldodes tienen por objeto 16 producción 6gropecuorla y 

paro ello podrán 6provech11r terrenos comunes de sus socios. La LFRA, conci

be o los ejldalorlos -en esta osocloclón- como simples ejecutores y lrob6-

jadores directos de 111 tlerr6, mlentr6s que los proplel6rlos privados son 

ubicados como directores del proceso productivo (28). Muy diversas c11us5s 

han Impedido 16 6Pllcaclón de la LFRA, ton opoy6d11 por el gobierno que to 

promovió, pero esto sigue vigente (29). 

Siguiendo con lo revisión de posiciones en torno 61 problema de ta pro

piedad ejldal diremos Que, Armando 1lortn1, cuondo ono1tz11 un coso particu

lar, el "plan Chontatpo·, dirigido en el estodo de Tobosco por un fideicomiso 

oficio!, sostiene que éste se constituye en patrón de los campesinos, y re

presento et popel de c11plt1111st11 "en lo medido en que dispone y administra 

tos cuantiosos recursos flnoncleros y los medios de producción .. ." (30). En 

rel6clón 6 los ejidos considero que estos consttluyen "la fuerzo loborol, no 

sólo porque son ellos prlncipotmente los que aportan el troblljo vivo que re

quiere lo producción, sino porque lo h6cen desde una posición subordinada y 

bajo los ltneamlentos de plones que ellos no determinan ni controlon. Incluso 

el Ingreso de los ejldotorlos ho adoptado, en lo fundamental, lo forma de un 

salarlo cobrodo por jornodo o o destojo, Independientemente de que en tér

minos jurídicos y contobles oporezco como un 'odelonto' sobre los gononclos 

de los supuestos copropietorlos· (31 ). Por11 Bartr11 es una ficción jurídica 111 

copropled11d de los ejld11t11r1os sobre lo empres11 (32). 

Los outores que hon expuesto hasta 11quf -sobre todo A. llartr11 y Gordi

llo-, nos don lmport11ntes luces sobre el corllcter del proceso productivo ol 

Interior del ejido y desmlsttflcon o 16 propledod ejldol, elevlindose sobre lo 
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visión puramente jurldlclsta de 111 mlsm11. El primero enriquece el análisis a 

.Partir de una experlenc111 particular y el segundo reconoce un proceso acen

tuado de estat1z11clón en los ejidos colectivos. No obstante lo anterior, 

puede agregarse que la respuest11 cabal a las preguntas plante11das tendrá 

que darse a partir de análisis de experiencias part1cu111res y bajo la pers

pectiva de que 111s re111clones de propled11d ejldal constituyen un campo de 

fuerzas. Aceptamos, por tanto -y ese es nuestro punto de partida- que existe 

una tendencia -y una vocación estatal- h11cla la penetración y el control de 

la vida del ejido y en espec1111 del colectivo, pero consideramos también que 

el aparato ejld11l es un terreno en el que se d11 la lucha,de clases, por lo que 

los mecanismos de control 11sumen diversos niveles, según sea la organ1z11-

clón, conclencl11 y movilización alcanzados por los ejidos. La constitución 

del ejido como campo de fuerzas depende en mucho de su origen revo1uclon11-

r10, de su formo de orgemlzaclón Interna, de l11s car11cterlstlcas especificas 

de su propiedad, en slntesls de su caracterlst1c11 de formo de propled11d cor

porada, tnlegr11d11 por lodos los elementos sen111odos. 

Es Indudable que la propiedad ejldal está sujeta a uno reglamentación 

especifico que permite y legitima la Intervención estatal sobre la misma y 

sobre 111 vida Interna del ejido. El control surge de la formo mismo de cons

titución del ejido, ya que en tanto nace de una resolución presidencial, la 

propled11d aparece como creación del Estado e Igualmente la calidad de ejt

datorlo. Precisamente por el hecho de que no detentan uno propiedad grava

ble, los ejidos, 11ntes de la n11clona11zaclón bancaria tenían que someterse ol 

crédito oficial ya que 111 banca privada sólo operaba mediante garantía hipo

tecarla que 11segur11se el crédito. Aquí se encuentr11 una de las bases p11ra la 

Influencie estat111, sin embargo, lo combatividad, unidad y organización de 

los ejldaterlos permite, en muchos cosos, cierto dominio de los mismos so-
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bre sus propios recursos, encontrándose siempre presente lo poslb111dad de 

que medl11nte lo luche y procesos democr6tlcos Internos logren decidir su 

org11nlz11c1ón, elegir sin Interferencia o los autoridades lnterncis del ejido, 

etc., dentro de los mllrgenes que don y se pueden g11nar 11 111s leyes y 11 l11s 

Instituciones burocriltlcas destinados al compo. Como hemos dicho, 11 pesar 

de que el Esl11do·, a tn:ivés de sus múltiples aparatos Interviene y condicione 

el desempe~o del ejido, no deja de existir un juego de poder y dominio entre 

el ejido y el Estodo. Este trota de Imponer sus criterios en cuanto 111 Upo de 

eKplotoclón, m11nejo Interno, p11quetes tecnológlcos, etc., aquel 1uch11 -en 

muchos c11sos- por hacer valer sus Intereses y ganar espacios. Adem6s, debe 

reconocerse t11mblén que. no todos los oparotos del est11do orientados, hllcla 

el c11mpo -agrarios o propiamente 11grfco1os- alcanzan a penetrar con 111 mls

m11 tuerza h11c111 el conjunto o 111 totalidad del sistema ejldal del pofs. Am

plios p11rce111s de este, por su atraso, permonecen con pocos·vfnculos con el 

Estodo. 

Ejido y Estado son, pues, Instancias complementarl11s, entidades lntrfn

sec11mente unidas donde lo polftlco, lo económico y lo jurídico estén 

lnt1m11mente vinculados. En ese sentido la propiedad ejldal es derivada de 111 

polft1c11 estatal. Pero también es expresión de 111 lucha social, de 111 Yld11 

civil mex1can11. El Estado se ha comprometido a apoyar 111 ejido a través de 

une leglsl11clón protector11 y de mecanismos polltlcos y económicos que 

g11r11ntlzan y alientan su reproducción. Los ejidos y comunidades, 11 su vez, se 

constituyen en base de estabilidad y apoyo .polftlco al opar11to estatal. Lo 

propled11d ejldol tiene entonces un doble y contradictorio carócter: por un 

111do es lo prolongación del Est8do en la sociedad, y, por el otro, es la expre

sión de la sociedad campesina en el seno del Estado. En la polftlca est11t11l 
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h11cl11 el ejido existe entonces un doble aspecto: tutela y control, 11poyo y do

minio. 

Pero como dijimos mós arriba, el conocimiento a rondo de las rel11cio

nes de propiedad ejld11l, sólo puede enriquecerse con el análisis concreto. A

qui es donde puede encontrarse mils específicamente la propiedad en acción, 

con sus múltiples determinaciones. Para darle un mayor énf11sls 11 est11 

cuestión, enseguida presentamos el análisis de un caso: el del ejido 

colectivo "Chinot11hueca" en el Valle del Yaqul en Sonora. 

7.4 Análisis de caso: el ejido Chinotahueca. 

7.4.1. Antecedentes y forma de organización. 

Este ejido se constituyó por resolución presidencial del 1 B de noviem

bre de 1976, que dota a 72 Individuos, mils el derecho que por ley le corres

ponde a la Parcela Escolar y a la Unidad Agrícola e Industrial Para la Mujer, 

con 390-00-00 has. de riego, ubicadas en el entonces distrito de riego N!I 41 

del Valle del Yaqul, dentro de la jurisdicción del municipio de Etchojo11, es

tado de Sonor11. Los beneficiados son auténticos jornaleros agrlcolas prove

nientes de los sectores más pobres de los asalariados del campo y en su m11-

yorla indlgenas mayos. 

Al momento de ejecutarse la resolución presidenci11l se Inicia su pro

ceso organizativo, al Igual que en todos los ejidos constituidos en 11quella 

f11mosa expropiación echeverrist11 que afectó al sur de Sonor11. La organiz11-

ción se impulsa y promueve tanto por la Delegeción Agrarl11 en el sur de So

nor11, como por el Banco Nacional de Crédito Rural del Noroeste, con sede en 

Cd. Obregón. Este proceso tuvo que ajustarse a lo dispuesto tanto por las le-
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yes ogror1os, como por lo resoluc1ón pres1dencial dotator1o, que ordeno lo 

explotoc1ón colect1vo (33). 

A los tres meses de lo ejecución de lo resolución -19 de noviembre de 

1976- term1no el proceso de reglomentaclón, aprobándose el reglamento In

terno en osombleo generol de ej1datarios celebrada el 14 de febrero de 1977. 

En este se recogen los princ1pales disposiciones normativos que rigen al nú

cleo ograrlo para organizar el trabajo, dirigir la producción y fijar los dere

chos y ob11gaclones de los ejldatorios. De acuerdo al reglamento Interno los 

ej1dator1os tendrán, odemás de los derechos y obligaciones establecidos en 

lo LFRA, los estipulados en el articulo Bº; a saber: "aportar su trabajo per

sonol en cualquiera de las unidades de producción, devengando un anticipo de 

acuerdo a las cuotas autorizados para cada Upo de labor". Se denomina "anti

cipo" al pago por die de trnbfljo, ya que es considerado como un adelonte de 

las utilidades finales. se estipula además que se pagará la misma cantidad 

por Jornal diario en cualquier tipo de trabajo que se desempeñe dentro del 

ejido. 

Otro derecho de los ejidatarios, según el Inciso ll del mismo articulo, 

consiste en "obtener las utilidades que le corresponda proporcionolmente de 

ocuerdo a la aportación de sus derechos agrarios y a las labores desempefia

das". En el Inciso &. se obliga a asistir puntualmente a las asambleas y a la 

lobores del ejido sin portar ormos y sin el erecto de drogas, el Inciso 1! obli

ga o denunciar ante el consejo de vigilanclo o ante la asamblea general cual

quier anomallo observada en la odministraclón del ejido. 

Todos los ejidalorios tienen la obligación de aportar trabajo personal 

ol ejido según su grado de aptitud, capacidad y responsab1lldad; sin embargo, 

lo m1sma asamblea de ejldalarios puede reconocer la 1ncapocldad de un 

ejidotario, sin que este pierda su derecho a las utilidades (34). 
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De 8cuerdo al 8rtlculo 31 las utilidades se distribuyen de la manera 

siguiente: a) el 1 :g para la Integración de un fondo de servicios sociales; b) 

el resto se reparte proporclon81mente entre los ejldat8rlos, apllc8ndo el l:g 

del mismo 8 los derechos 8grnrios y el gg:g a la 8portaclón de trabajo 81 eji

do. Se 8prob8ron ademes una serie de sanciones que trat8n de preserv8r, por 

un 18dO, 18 estructura y mBrCh8 global del ejido y, por el otro, la existencia 

de una fuerza de trabBjo segura (35). 

En este ejido los miembros del Comisariado Ejldal, consejo de vigilan

cia y secretarlos auxiliares, deberán realizar además de sus trab6jos adml

nlstr8tlvos, l8bores directas en el campo, con el fin de evitar una sep8raclón 

entre directivos y bases. 

La dirección de la producción es facultad de las juntas del comisario e

Jldel, que se integran con los tres miembros de éste, el presidente del con

sejo de vlgl18ncl8 y todos los secretarios auxiliares. En estas junt8s se ela

boran los programas productivos del ejido, se conocen y discuten los Infor

mes de los técnicos y secretarios auxillflres, se determinan las medidas 

técnicas y administrativas para el mejor funcionamiento del ejido, y se ela

bora el rol de trabajo (art. 26). Los acuerdos se presentan para su ratl flca

ción a la 8samblea general. 

7.4.2. El Proceso de Trabajo. 

Partiendo del principio de que todos deben trabajar se realiza en el eji

do lo que se denomina la Balanza de la Fuerza de Trabajo que contiene el re

gistro de los ejidalarlos según su capacidad, edad y sexo, de tal modo que 

permita calcular el monto y la calidad de fuerza de trabajo con que se cuen

ta. Se excluyen a los Incapacitados, nombrándose un representante para que 
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se de las utllldades del ejido. 

Una vez registrada la fuerza de trabajo se hace un rol de trabajo, fun

dado 11 su vez en otro registro que contiene la superficie programada para la 

slembr11, determlntmdose 11sl 111 cantidad de jornadas manuales y mecaniza

dos que se requieren para el ciclo agrlcola de acuerdo al tipo de cultivo. 

Adem&s de ello se fijan las fechas aproximadas en que se realtzar&n los 

trab11jos, con el fin de dej11r en libertad a aquellos ejldatarios que quieran 

labor11r fuera del ejido en los dlas en que no tengan trabajo en éste. 

Lfls labores se distribuyen, según la aptitud de los ejidatarios, en aque

llas funciones en que estén mejor preparados (tractoristas, regadores, etc.). 

El rol de trabajo trata de dar las mismas oportunidades, con el propósito de 

que todos puedfln beneficiarse de las uttltdades; sin embargo, hay ocasiones 

en que se presentan disparidades en cuanto al número de jornales 11portados 

por los ejldatflrios. Ello se da por ausenclfls, pero, principalmente, por lfl ra

zón de que los cultivos que exigen mayor número de lflbores mecanizadas o

cupan prioritariamente al personal especializado. Como respuesta a esta sl

tuflclón se establece, en ocasiones, un tope o media de jornales a consldernr 

para el reparto final de uttltdades, que ayuda a que todos los ejldatarlos 

puedan acceder equitativamente a aquellas si cumplen con las tareas asig

nadas. 

En el ejido se llevan dos registros de los días trabajados por los e ji da

tarlos: uno para el pago diario por jornada, llamado por la LFRA y el regla

mento interno como "anticipo", y el otro para computarse en el reparto de 

uttltdades. Si los úllirnos pasan de los "topes" fijados, las labores exceden

tes no se contabilizan para el reparto. 
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El reparto de utt11dedes se rea112a mediante un senc1110 procecllmlento. 

Al fln111 de cad11 ciclo agrlcolo, una vez que se ha vendido la cosecha, el pre

cio pagado por esta se deposite en el banco acrecHtante, mismo que se des

cuento del monto total del v11Jor de la cosecha, los créditos de avfo y el co

rrespondiente al refacclonarlo conforme a las tablas de amortización, as! 

como Impuestos y descuentos previstos por la ley, quedando una utilidad ne

ta repartible que se distribuye de acuerdo al reglamento Interno. La cantidad 

destinada a derechos agrarios, se divide entre el número total de ejldata

rlos, Incluyendo a la Parcela Escolar y a la Unidad Agrícola e Industrial Paro 

la Mujer. La cemttdad repartible por aras trabajados se divide entre el núme

ro total de jornales a considerar, a cada uno ele los cuales se les da un de

terminado valor, que se multiplica a su vez por los dfas que ha aportado cacla 

ejldotorio, obteniéndose asf, las ulilidacles que se reclbirím indtvidualmente. 

Si el ejldatarlo ha recibido préstamos del ejido o si ha sido sancionado, se 

descuenta el monto de estos de las utllldacles correspondientes. 

7.4.3. El car6cter de los relaciones de trabajo. 

Con esta explicación general del funcionam1ento Interno del ejido co

Jectlvo "Chlnotohueca", podemos asptror a analizar el corácter de sus rela

ciones internas. Por ahora sólo nos interesan estas y no las múltiples rela

ciones que el ejidetario pueda tener fuera de aquel, ya que gran parte de los 

ejldatarios se contratan como jornaleros en las explotaciones privadas en 

los períodos en que no hay trabajo al interior del núcleo ogrario. Esto es muy 

común en los ejidos colectivos de la zona, dado que por la característica de 

los cultivos, el carácter cfcltco de la agricultura y la superficie promedio 

por ejidatario (5-00-00 has que son insuficientes para reproducir la fuerza 
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torlos aprovechan para buscar otros Ingresos (36). 
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Al Interior del ejido encontramos todos los elementos cJel proceso pro

ductivo: fuerzo de trabajo, medios de trabajo, objeto sobre el que se trabaja; 

pero estll ausente la figura del capitalista Individual. Aquí el trabajo no se 

realiza b11jo la dirección de un propietario de los medios de producción que 

dirijll y consuma productivamente la fuerza de trabajo con el fin de aprove

char su excedente en beneficio particular. Ocurre que los medios de produc

ción (tierra, agua, mflquinarial estén en gran medida bajo el dominio y pose

sión del núcleo, aún con las limitaciones e Influencias provenientes del Es

todo de les Que el ejido busca mantener una relativa autonomía. La produc

ción se organiza en la asamblea de ejidotarlos en beneficio de todos y el 

producto se distribuye del mismo modo, sin que ello lmpllque lo ausencia de 

controles del banco, que no se dan sólo en este tipo de ejidos sino con 

relación a cualquier campesino acreditado en la región. Para determinar si 

existen relaciones sociales de producción típicamente capitalistas al 

interior del ejido, tendríamos que considerar lo sustancial de ellas y que 

Marx define en los siguientes términos: '"el obrero trabaja ~jo control del 

capitalista, a Quien su trabajo pertenece. El capitalista se cuida de vigilar 

que este trabajo se ejecute como es debido y que los medios ele producción 

se empleen convenientemente ... 

Pero hay algo mlls, y es que el Qrodycto es_JH:QllidM_~pitallsta y 

no del productor directo, es decir del obrero. El capitalista paga, por ejem

plo, el valor de un día de fuerza de trnt1ajQ. Es por tanto, dueño de utilizar 

como le convenga, durante un día, el uso de la fuerza de trabajo, ni mlls ni 

menos que el de otra mercancía cualquiera ... El uso de Ja mercancla pertene

ce a su comprador, y el poseedor de la fuerza de trabajo sólo puede entregar 
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a éste el valor de uso que le ha vendido entregándole su trebaj.Q ... El proceso 

de tr8b6jo es un proceso entre objetos rqm~ por el copitalista; entre 

~~oertencjentes a él. V el oroducto de este Qroceso le pertenece, por 

tento, a él. el c6pltalista ... " (37). 

En el ejido colectivo Ch!notahueca, el trabajador no es un jorn61ero li

bre que haya llegado allí a vender su fuerza de trnbojo a un propietorto de 

los meatos de producción, sino que se trata de un grupo de ejidatartos que 

han recibido la tierra merced a un mecantsmo de redistribución, consignado 

en les leyes agrarias. En los térmtnos en que se otorgó la tierra, se les con

diciona a trabajar directamente la misma, pflra poder conservarla, pero el 

trabajo pertenece al núcleo dentro de los !Imites que veremos más adelante. 

Existe ademlis la posibilidad jurídica del fraccionamiento y por tonto de un 

usufructo individual de los ejtdatarlos. La uti11zación de la fuerzo de trabajo 

de los ejtdatorlos se reellzo mediante acuerdos celebrados entre todos los 

miembros del ejido, quienes establecen los ritmos, fechas y formfls en que 

coda uno de ellos llevaré a cabo su trnbejo, as r como su oprovechamiento y 

gratificación. El proceso lflboral no se da entre objetos comprados por un 

copttflltsto, sino que intervienen medios de producción que, dada su forma de 

constitución, permiten compartir su control con el Estado o bien se colocan 

en un terreno de lucho por su dominio. Observando con cuidado las relaciones 

del ejido Chlnotohueca con las tnstltuclones oficiales y sus flutorldades 

Internos, se encuentro que la Influencia de aquellas no es suficiente para 

consldererles directoras exclustvas y definitivas del proceso productivo, ya 

que el ejido se mueve con relativa autonomía. Los cultivos se programan en 

asflmblea y su dirección queda, en muy buena medida, en manos de los eji da

tarlos. Además los ejldaterios nos han dado muestras de vttolldod al desti

tuir a jefes de tn1bajo y miembros del comisari11do ejid6l. En úlltmo caso 
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d1sputado y no estlt def1n1do de una vez y para s1empre. 

Por otro lado, y viendo las cosas a través de los lentes formales del de

recho, encontramos que no se dan aquí los supuestos previstos por el artícu

lo 20 de la Ley Federal del Trabajo, Que a la letra dice: "Se entiende por re

lación de tn1bajo, cualquiera que sea el acto que le de origen, le prestación 

.de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pego de un sa

larlo". lA qutén se subordina el ejidatarto en su proceso de trabajo directo? 

lOulén es le persona físico o moral en cuyo beneficio trabaja el ejldatarlo? 

lo quién vende su fuerza de trabajo?. Creemos Que aquí no se encuentra los 

supuestos de le relación jurídica de trabajo subordinado, en virtud del cual 

surja la potestad de un patrón para girar tnstrucclones, órdenes, o directri

ces al trabajador. ¿se puede considerar como salarlo a los anticipos que re

cibe el ejldatario? Creemos que formalmente no, en tanto no se dan Jos su

puestos de la subordinación y por tanto de la compraventa de fuerza de tra

bajo; no encontramos al comprador directo de ésta. Surge entonces de nuevo 

la pregunta lOué es entonces lo Que el ejldatarlo recibe como anticipo?. Es 

Indudable que existe un pago por día de trabajo, fijado de manera común por 

los ejldatarlos, pero también es cierto que se trabaja, tanto por la búsqueda 

de este Ingreso diario, como por le expectativa de les ut11tdades que se ob

tendrltn el fin del ciclo agrícola. Allí est& el meollo de la explotación colec

tlve, quien quiera participar en ella tiene que trabajar, quien quiera benef1-

c1orse de sus utilidades tiene que aportar jornales al trabajo común. 
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Para algunos estudiosos esto significa la "proletarización" de los ejl- , 

datarios, pero si vemos bien las cosos, ello estaría determinado por la pér

dida definitiva del control de Jos medios de producción o por la necesidad 

permanente de contratarse corno asalariados fuera de su propiedad, y no por 



el hecho de trobojflr en lo m1sma, que es rnsgo característico de le explota

ción campesina. Los ent1cipos asignados revisten entonces, le forma de cos

tos de proilucclón y adelantos necesarios pera reproducir le fuerzo de trebe

jo ejldel, puesto que si los ej1ileterlos no Jos cobrnren tendrían mayores 

utilidades el final del ciclo, pero e su vez sucumbirfen. Ocurre lo mismo con 

un ejideterio o campesinos parcelario que opera credttlciomente, tiene que 

11slgnerse Pflrte del crédito para su subslstencifl, ya sea que trabaje lo tierra 

o no, y por supuesto que 16 cantidad destinada e su reproducción será consi

deredfl como costo de producción. 

SI nos introducimos mes en el terreno jurldico-rormel del problemri, 

encontrorfemos que un serie de consideraciones analógicas y comporot1ves, 

que se prolongarían ad-lnrtn!tum, nos sel'\elarfan que en los relaciones que 

nos ocupan, no existen los elementos de las relaciones de producción que 

competen al modo de producción capitalista, y por tonto regulables por Jos 

_; leyes del trabajo. lSe podría ejercer el derecho de huelgo en el ejido Chino

tohuece? lLfl contratación colectiva? llos causales de suspensión, de des

pido? Lo que aquí tenemos es otro marco jurldlco, que define al ejido como 

une comunide1d de pruductorec en la que los ejidatarios son integrantes lle la 

misma, en virtud de un derecho otorgado por unfl resolución constituyente 

del ejido. 

El ejldatflrlo es uno persone jurloica diferente o lo del ejido, pero eyu-

do fl su conformflción por el hecho de resulter beneflcifldo en la resolución 

presidencial. La obligflclón de trabajar es una exigencia pflra conservarse 

como miembro del ejido, compartir lo que éste pueda proporcionarle en 

cuanto e utilidades y otros beneficios, pero no nace la obltgeción por un con

trnto de compraventa de fuerza de trabajo, sino como condición pera benefi

ciarse de una propiedad restringida. Si fuese una proletarlzación sin más la 
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participación en el ejido colectivo, lPor Qué entonces no lo abandonan los 

ejldotarlos?. Habrfa muchas respuestas a esta pregunta, desde considerar 

Que el ejido ofrece una cierta seguridad de trabajo, as! como utilidades; 

creemos, sin embargo, Que lo més importante serla la Que tomara en cuenta 

Que el ejido hace sentirse al ejldatarlo como participe de una propiedad co

mún, Que s pesar de sus limitaciones le da perspe¡:Uvos de decidir y mejorar 

sus condiciones. 

Ahors bten, afirmar Que no existe al tntertor del ejido Chlnotohueca re

lsclones ssalariados -patrón, no significa soslayar la extstenctfl de meca

nismos de explotación, Que se expresan de diferentes formas, como lo son el 

tntercambto desigual entre el ejido y la Industria, el crédito, etc. Es Induda

ble Que el capital en su conjunto se beneficia de excedentes producidos en el 

ejido. Pflrfl convencerse de ello basta comparar los prectos de los productos 

ogrfcolas y los de tos Insumos Que se consumen producttvt1mente en la agri

cultura, (mt1Qutnarta, pesticidas, fungicidas, defoltontes, fertilizantes, se

millas, etc.). 

La acumulación global de capital se beneficia del proceso productivo 

del ejido, dejando su funcionamiento interno como el de una comunidad de 

productores, pero subsumiéndolo a la econornla cap1lallsla. En los términos 

de 11arx • ... el capital se subsume determinado Qroceso labore!), como por 

ejemplo el trabajo artesanal o el tipo de agricultura correspondiente a la 

peQuefia economfa campesina autónoma. Si en estos procesos de trabajQ tra

dicionales QUe hfln Quedado bajo la dirección del capital se operan modifica

ciones, las mismas sólo ~1ueden sür consecuencia paulatina de la previa sub

sunción de determinados procesos laborales, tradicionales en el capital'' 

(38). Estamos en el caso de la subsunción formal, donde el productor o pro

ductores directos y su proceso de producción se conserva, no se transforma, 
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pero se somete al capital por diferentes mecanismos como el crediticio, el 

comerc1111. etc .. que benefician et capitel industri111, comercial y financiero 

tanto por el traslado de excedentes. como porque no corren el riesgo de la 

producción agrlcola. 
Tal situación pMrhi parecernos como el resultedo de una decisión esta

tal, puesta al servicio del CllpHal a fln de que cuente con un11 mllno de obra 

ejldal cautiva, que trallaje directamente 16 tierra sin el encuadr11m1ento 

formal como asal6rl!1d6, y que se sienta copropietaria o participante de una 

propied!ld común. Estarl!lmos en el coso de una gestión estatal de la fuerza 

de tr11b11jo direct11mente desttn11d6 a la conformación de especificas releclo

nes de producción que servirl6n a 16 reproducción y acumulación capl tallsta, 

donde encontramos a to juridlco poHlico con verdaderos efectos materiales 

constitutivos de ciertas relaciones económicas. 

Sin negar este erecto de ta intervención estatal. creemos que este pro

ceso no se d6 por un mecanismo totalmente voluntario y preconcebido sino 

que el Estado, ol ser presionado por las dem6ndas y necesidades campesinas 

en su lucha por 16 tterrn, fomenta le organización ejidal, cuy6s relaciones y 

formas de propiedad y trabajo. no obstante que en buena medida se alejen de 

las que caracterizan en forma pum a lfls capitalistas dominantes, cunw1en 

una función en et proceso de acumulación de capital, que a su vez Influye y 

determina relaciones del ejido colectivo. tanto hacia fuera como hacia aden

tro del mismo. que al fin de cuentas obedecen et funcionamiento de las leyes 

económicas. 
Por otro lado. la necesidad estatal de mantener el control político de lfl 

clase campesina va acompañada y se cumple también -ehorn en forme pri vi-

1egl6da- con mecanismos económicos como lo son, et crédHo oficial. la co

mercializeción, le organización, 16 esistencill técnica. etc., confundiéndose 
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6SI, control polltlco y ·apoyo" económico. El Estado se ubica 6QUi en el cen

tro de la cuestión, creando dispositivos, mecanismos y relaciones de poder 

que tienen el efecto de control polftlco-económlco, que a su vez cumplen su 

papel en el proceso global de acumulación de capital, beneflcl6ndo a los di

ferentes sectores de éste. 

Dentro de estos consldeniciones generales, es Importante señalar que 

si bien el reporto de tterr6s y la constitución de unidades ejidales obedece 

en porte a 16 presión de campesinos y jornaleros, une vez Que se ha consu

mado este reperto, se abre también un esp6clo de lucho al Interior mismo 

del sistema ejldal y de los dispositivos que el Estado conforma para su con

trol. El ejido busca el mayor dominio de sus medios de producción, de sus 

procesos. Productivos y sus productos, asf como le Independencia y la 

democracia Interna. Quiere tomar sus propias decisiones y por ello 

5provecha, en este juego de poder con el Estado, tanto los apoyos con que 

pueda contar al Interior mismo de la estructura estatal, como los que pueda 

conseguir al exterior, con otras clases sociales, a fin de agrandar sus 

espacios propios de Influencia. Este es el caso de numerosas asociaciones 

ejldales, que con el objeto de apropiarse de sus propios procesos 

productivos se han venido conformando a lo largo del pais durante la última 

década, dentro de un amplio proceso de lucha por democratizar la producción 

campesina y por colocar 16 autogestión de esta como una demand6 vigente y 

vblld6. En esta nueva fase de organización y lucha campesina juega un papel 

destacado 16 Co61tción de Ejidos Colectivos del VaQui y Mayo -Integrada con 

los ejidos constituidos en la expropiación de 1976, la ARIC- Jacinto López, 

en la misma reglón, y otras agrupaciones similares que durante los últimos 

años se han construido en Chiapas, Lo Laguna, Hidalgo y Slnaloo, entre otros 

estado (39). 



Lo 6nterior quiere signiflc6r que la cuestión de las relaciones de 6pro

pl6clón y control de los procesos productivos ejldales, es decir, de 16 pro

pled6d, se encuentra determlnad6 por l6s relaciones pollt1c6s y el des6rrollo 

de 111 correlación de fuerz6s entre los agentes productivos, correl6clón que 

P6Sll por los controles 6dmlnlstr6tivos y de decisión. Tal situación nos reve

la que 16 propled6d no es un problema ni estrictamente jurldlco ni económi

co, sino sust6ncl6lmente de C6rácter polltlco, de poder. Por tanto anallz6r 16 

propled6d ejldal es Ir más 6116 de su expresión jurldlc6 y el proceso "exclu

slY6mente" económico en que esto lnmers6, aunque, como hemos repetido, el 

elemento jurfdlco no es Indiferente sino que t6mblén constituye y conforma 

las relaciones especfflC6S de 6Quella. La propiedad ejldal, como ha qued6do 

demostr6do, se localiza en un terreno en el que tiende 6 borrarse la 

separ6clón entre lo público y lo privado, en el que l6s penetraciones e 

lnterpenetraclones entre est6do y sociedad civil, hacen aparecer a la 

propled6d como 6ltarnente politizada e Incluso, a veces, como prolongación 

de 6que1. No obst6nte, se ha aclarado que tal rel6clón es c6mpo y 6ren6 de 

conflicto, luch6, resistencia y negociación, por donde también est!I p6s6ndo 

hoy en dio, el esfuerzo democriltlco del paf s. 

357 



CAPITULO 7. NOTAS DE PIE DE PAGINA. 

1. José H11rh1 C11lderón. Génesis del Presidencielismo en México. El C11b111lito, 
México, 1972. P&g. 177. Subrayados en el original. 

2. lllli!. P&g. 178. 
3. Una lejana posibilidad de fraccionamiento puede encontrarse en las facul

tedes otorgadas por la circular No. 22 del 18 de Abril de 1917 a los comi
tés particulares administrativos para que hicieron la división provisional 
de los terrenos de los pueblos. 

4. La circular busca también una mayor Integración regional y el fomento de 
111 solidaridad entre los pueblos. Manuel F11blla. Op. cit. Pp. 234-235. 

5. La circular 51 esta precedida de un11 serle de considerandos que postulan 
la necesidad de modernizar las actividades agropecuarias. Para ese fin 
propone coopen1tivas regionales y nacionales. Las regios més destacadas 
de la organiz&ción cooperativa son: a) reparto de beneficios en proporción 
al trabajo aportado; b) igualdad de los ejidatarios; c) constitución de fon
dos de previsión colectiva, y d) el principio de Informar a la asamblea. 
Hanuel Fablla. Op. cit. Pág. 397-398. 

6. Alvaro Obregón consignó en su tercer inforrne de gobierno que para junio 
de 1923 y11 se habían constituido 229 sociedades cooperativas ejidales, 
que operaban con maquinaria e implementos agricolas, adquiridos me
diente crédito oficial. Además, al interior de la CNA se creó la Dirección 
de Cooperación Agricola y Aprovechamiento de Ejidos. SRA. Op. cit. Tomo 
l. Pág. 34 y Eyler N. Sirnpson. Op. cit. Pág. 169. 

7. La ley que comentamos se encuentra reproducida íntegramente en el tomo 
2 de la )&glsloclón Agrario en México. Editado por la SRA, México, 1979. 
El carócter percelador de la ley de referencia fue ocentuodo con tas re
formas promovidas por Pascuol Orttz Rubio ol artículo 32 de la mismo, 
con el fin de hocer extensivo el parcelamienlo e los comunidades de he
cho. (Manuel Fobila. Op. cit. Pág. 540). Calles y los presidentes que le si
guieron hosto 1934 informaron con insistencia sobre 16 aplicación de la 
ley. Sin embargo, sus resultados y eficacia y quizá no fueron los deseados 
por sus patrocinadores. Según datos oficiales, hasta el mes de agosto de 
1934 sólo se hablo flf11icado en 261 comunidades ll se t1atiian concedido U-
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9. L11s 1ic1tciones 61 ortlculo 137, que establecieron Jos cosos de procedencia 
de 111 explot11clón colect1v6, y Je reforrna e lfl Ley de crédito Agrícola 20-
Xll-34,que dispuso que en c~do ~jlllu sul11mente runclonoro uno Socledod 
Local de Crédito Ejidol, integrado por mór. del cincuento por ciento de los 
ejldetorios, otenueron e le indivlduolizeción promovide por el código e
grerio. 

10. Se prohibe e los ejidaterios celebnsr arrendamientos, eparecerla e cual
quier otro contrato que implicare la "explotoclón indirecta de le tierra". 
L6 violación de este dispositivo y de otros acerre6b6 s5nclones quepo
dl11n concluir en le pérd1dfl de los derechos indlvidUflles de los ej1d6tfl
rlos. 

1 l. Es conocido que durante los gobiernos que von de lo décode de 1940 e 
1970, se desalentó la explotación colectiva de la tierra, se promovió la 
exploteclón parcelada y se aniquiló a casi todas l6s explotaciones colec
tivas cre6das durante el cardenismo. Los principales Instrumentos u\111-
Zíldos con estos fines fueron: 6) 16 ausencia de resoluciones presidencia
les que ordenaron la explotación colecttva; b) le conclene y persecución 
de este forme de trotifljo; e) la eusenclo de une político orgonlZfltlvo er1 
ese sentido y, d) lo político credit icie, que de ocuerdo con le Ley de Cré
dito Agrícola de 1955, constituyó en sujetos de crédito o los "grupos so
lidarios", -integrados por tres ejidatflrios- o e ejidelflrios en lo indivi
dual. 

12. En efecto, el incumplimiento de la obligación de trebejar directamente 
le tierra no es fllgo extraño entre los ejidelflrios de los distritos de rie
go o de zonos deprimidas. En las primeras se he generalizado el rentlsmo 
de percelfls -en les que a veces trnboje el mismo ejldetario como jorne
lero-, y en los segundos el abandono por su carócter improductivo. Pero e 
pesar de que estos hechos se repiten con frecuencia, sin sanciones gene
rollzodes, no debe desconocerse que le SRA, realizo investigeciones de 
usufructo parcelario que en muchas ocasiones concluyen con le pérdida 
de los derechos agrarios por Jos ejidetarios. Este práctica fue muy co
mún en el sexenio de José Lé1pez Portillo. Une revisión del Diario Oficial 

._, de 16 époce nos Ilustre lle tnnumerebles jutctos privativos de derechos 
flgrerios. 

13. El ertículo 141 áe lo LFRA dispone que "cuonáo el trebojo sea colectivo, 
el comisariado o la comisión que auxilie llevará el registro de les jorna
das trabojdes y hará anticipos por los trabajos reelizados ... " 

14. Es conocido que los programes de las agrupaciones políticas de derecha 
contienen le demanda de le privatización de la propiedad ejidal, median
te su parcelectón y titulación individual. Este plfmtearniento se encuen
tre en el PAN y el PDl1, asl corno en los pronunciamientos de les mbs lrn
portentes ogrupaciones empresariales. 



15. Lo ley, del 6 de enero de 1915, ya establece en sus considerandos QUe el 
propósito era d1VIOlr la tierra pero también evitar acaparamientos, pos
terlonnerttl3 el tl3xto del articulo 27 constitucional dispone, Por primera 
vez, que los terrenos de los comunidades serian "inelienobles ... mientras 
permonezcen Individuos, 11sí como los de propiedad cuando se hoya hecho 
el fr11ccion11miento·. Este párn1fo desapareció del texto constitucional 
en les reformas de enero de 1934, sin haber sido objeto del proyecto de 
reformas, por lo que no se disr.utió en las cíimoros (José Hinojos11. Uy 
Federal de Retorm11 Agrw:i§. Editores y distribuidores. f1éxlco 1979. Pág. 
67). A p11rlir de entonces la constitución ha omitido la referencia o est11 
forma de la propie~ad, sólo sanado por lo legislacflín agraria secundaria 
desde el código de 1934 hasta la fecho. 

16. Lombtirdo To1edimo sostiene 111 respecto que la propied11d ejidol "es pre
cisamente no una propiedad, sino el derecho ol uso de la propiedad" (ci
tado por Víctor Man.z11nilla Schoffer en Reformo A9rNifl Mexicana. Ed. 
Porrúa. México 1977. Pág. 176). Soto y Gemfl dice que el beneficiaria del 
ejido ·no llene, ,oues, el tercero de los derechos c11racterfst1cos de la 
noclbn 1htegr11 ele la propled6d.: tiene e1 derecho del uso, el derecho del 
fruto, el usufructo, nodo mbs; paro el derecho de disponer, el de obusor, 
no lo llene .. ." (citado por Arnoldo Córdovo en !!;!gQlQg/o ele lo Revolución 
11exjcqoq Ed. Ci !. Pp. 339-340}. 
Menzonllla Schaffer sostiene, en respuestfl a Lombardo Toledano, que el 
ejido consiste en una ~erdadera propiedad, sólo que bajo modalidades 
est11bler.idas por la propia legislec:ión t1grnri11. Si nosotros concibiéra
mos la prople!l6d ejldal como un usufructo, tendríamos que preguntarnos 
11 quien pertenece la nuda propiedad de la llerr11. En primer término con
testariomos, no le p13rtenece di Estt1do; le pertenece, repito, al núcleo de 
población". Op. ci\. Pág. 17B. 

17. Desde otro punto de visto -cargado de racismo- a est11 situación se le ha 
descrito por Mendieta y Muiíoi corno desventajosa porque ·ata al campe
sino o una tierra insuficiente, o apen11s suficiente, de m11nera indefinida; 
sistema er.ept11ble para el Indio abúlico, pero como no lodos los trabaja
dores del compo son Indios abúlicos, resulta fr11ncamente absurdo en 
ciertas reglones del p11ís h6bltadas por mestizos, indígenos o blancos de 
ambicion!ls despiertas y saludable dinamismo''. Citado por Antonio Díoz 
Soto y Goma en lo C\lest;ón ogrorio en México. Ed. cit. Pág. 130. 

1 B. Mjserie de le Filosofío. Siglo XXI. Buenos Aires 1975. Pág. 1 B4. 
19 Cálculo económico y formas de ¡¡roi)ieded. Siglo XXi, México 1976. Pp. 

201-202. 
20 . .!Jlli!. p 89. 20 4 
21. Siguiendo fl EJalfbflr debemos distinguir entre propiedad -tal y como se ha 

definido por 6e)telhelm- y derecho de propiedad. Este responda a la ca
racterislica del derecho CHpitalista abstracto y univers11l que iguHla 11 



los sujetos, y que en el coso del derecho de propledod el término Jurídi
co no reve'111 -o esconde- los reloclones de producción realmente exis
tentes. la prupiedall en términos económicos "no consiste tanto en el de
recho ... corno en poder consumirlos productivamente". Louls Althusser y 
E. Bal1bor. Poro leer el co121W. Siglo )()(i. 16a. Ed. México 1976. Pég. 253. 

22. Estructuro ogll!i!ty clases socio les en Méxjco. Ed. Ero. México 1976. Pég. 
29. 

23. Cupdernos Po llt!r:ps. Nt1 21. "Estodo y Sistemo E jidol". Pp. 16-19. 
24. l.b.lil. Pág. 20. De acuerdo a esta estrategi11 de análisis, durante el periodo 

1940-11f/O, o la agricultura ejldal se te asigna lo función de reservo de 
mano de obro b11rota que sólo podío cumplirse regul11ndo el acceso a lo 
tierra y e los medios paro hacerlo producir. Tal función económico sólo 
podía darse por et predominio del carácter político del oporato ejido\. 
Para mediados de los sesentas y principios de los setentos, empiezo a 
predominer le función económica, que es reorientode mediante el 
crédito. .!lllil Pp. 21-22. En el capitulo 4 se onalizaron los elementos més 
sobresollentes de la po\fuca agraria de Luis Echeverría. En espechil cabe 
destocor e1 Plan ~laestro de organización que pretendía colectivizar a 
once mil ejidos colec\ivos y el gran Impulso a la banca oliclal 
ogropecuario. 

25. ~.Pág. 22. 
26. Lo l~'i!.A revelo una vocación gubernflrnentol por p11rticip11r como flgenle 

directo en le sx11\vtacibn egro¡iecuaria. lópez Portillo declaró en su 
quinto Informe de gobierno que "no puede existir ... une sóle perce\a, una 
soto proQiedad, unB sole hectárea improducliv11. El inaplazable Interés 
socisl y de lndependenc1e, hace imperativa ta producción. lo hecen los 
particulares, como es lo i:leseuole, o lo horil el Estado". A través de la 
Productora Naciom1\ de IJronos y Sernillos, el gobierno ocupó Importante 
superficie de explotación agrícola. 

27. Ls prople exposición de motivos de la LFRA sostiene que con las unidades 
de producción se pretende legeli:zar un mecanismo que conjugue intere
ses de "lc1s pequeñc1s propietarios, ejidBtarios y comuneros, en tos casos 
en o.ue tos .orlmeros buscan 1 B oportunidad de aprovechar con un mayor 
renctimlentos recursos abundantes, y \os segundos podrón contar con el 
medio odecuodo de trabajo en común para aumentar los rendimientos de 
la liern, med\onte lo unión de esfuerzos y no como ocurre lementoble
mente en numerosas ocasiones 11doptBndo soluciones en pugna con el es
pirltu y le letra de lo ley, tales como las que se conoce por rentismo". 

26. El arti.cu\o J.6 de Ja LFRA establece que "será condición inexcusable para 
estab\P.ce..r unidades de producción, que lc1s ejidatarios y comuneros que 
en ellas se integran, trabB)en directa y personalmente ta tierra, excepto 
en ros casos autorlzodos por ta Ley Federal de Reforma Agraria". Tal 
obligación es lnelu!lible, c:umo to dispone la fracción 11 del inciso e del 
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personal que les corresponda realizar conforme a la ley·. Esta obligación 
no se impone, por supuesto, a Jos propietarios pr1vaóos. 
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29. En efecto, los unidodes de producción previstos por lo LFRA no lograron 
generalizarse y los pocos que se integraron respondían mós al objetivo 
político de mostrar lo velidez y efectivided de une ley defendida con 
tanto ardor por el Presidente de la República. Le desorganizeción de los 
campesinos, su rechazó e Jos políticas oficiales y el poco atractivo que 
tuvo para los capitales agrícolas, que sin control alguno, vía el rentis
mo, se aprovechan óe las tierras ejióales, militaron contra la puesto en 
práctica de la LFA. Paro fines de 1962, según datos proporcionados por 
lo Dirección de Distritos de Riego y el Registro de Productores de lo 
SARH, unicamente se habíon constituido 15 unidades de producción en 
todo el pois; once puramente ejidales y cuatro mixtas, integrados por 
ejidos y propietarios privados. No se ha sabido de posteriores aprobacio
nes de unidades productivas, e incluso las mismas autoridees agrarias 
han reconocido que la LFA "no dio los resultados que se esperaban". (De
claración de Víctor Berceló, Subsecreterio de organización Agraria !.!nl! 
mós Uno 05/V/65). 

30. Cuadernos Agrorios. No. 4 "Colectivización o proletorizoción: el coso del 
Pion Chontolpo". Póg. 63. 

31. !Jlli!. Póg. 64. 
32. Según Bartra los ejidatarios de este programa son asalariados porque: no 

ejercen el control efectivo sobre los medios de producción; b) su ingreso 
constituye el pago de su fuerza de trabajo; c) la F. de trabajo de los eji
datarios se consume conforme a las necesidades y posibilidades de los 
planes de producción y d) los ejidatarios están excluidos de toda postbt
ltdod de acumuloción, por lo que su ingreso no es ganancia. lbid. Pp. 90-
91. 

33. Los considerandos de la resolución estiman que lo explotación individual 
del ejido Chinotahueco puede resultar "inconveniente y antieconómico", 
por los condiciones topográficas y por la calidad de las tierras. Por ello 
se decide la explotación colectiva, que se funda también en el hecho de 
que "los predios de rererencla se ubican en un distrito de riego y son 
susceptibles de constituir unidades de explotación de alta redttuab111dad 
económica". 

34. En el ejido Chinotohueca, de acuerdo al art, 92 del Reglamento, se reco
noce incapacidad para el trabajo a los e ji datarios que se encuentran en 
los siguientes supuestos: a) que tengan más de 60 años; b) que padezcan 
enfermedad o impedimento fisico grave; c) que hayan sido privados de su 
libertad por resolución judicial y, d) por ausencia justificada ante la 
asamblea. Esta designe a la persona que deberá desempefiar los trabajos 
que le corresponde realizar al ejidatario incapacitado. 



35. Cosi todo lo reglomentoción se oriento o ese fin. Lo ousencio de los 
miembros de lo directivo se senclonon con un dio de solario y un jornol 
pra el reparte de utilidades en lo primero ocasión, con dos a la segunda y 
se turna el caso a la SRA en la tercera (arl. 32). A los ejidatarlos tam
bién se les Imponen semciones económic11s por no 11sislir el trebejo y o 
quienes no cumplen con los ~cuerdos de 11111semble11 o violen disposicio
nes de 111 LRFA, del reglamento y demás disposiciones, pierden el dere
cho al reporto de utilldedes por un ciclo de producción. (arl. 33, 34 y 35). 

36. En estudios reollzados por et autor del presente trobajo y otros compo
fieros que entonces trobojon en et ElANRURAL, con datos de 1976-1977 
en 62 ejidos colectivos del Valle del Voqui, se encontró que el promedio 
de días de trabajo que ofrecíon durante un 11ño tos cultivos de estos eji
dos apeíllls llegoban e 73. 

37. Carlos Marx. El Ca[!itel. Tomo l. F.C.E. México, 1959. Pág. 137. Trad. 
Wencsloo Roces. 

36. Cerios Morx. ~¡¡jtel. Ca¡:iítulo VI, inédito. Siglo )()(l. México 76. edición. 
Pllg. 55. Trfld. Pedro Scaron. 

39. Este es un proceso que fJÚn felte enellzflr e profundidad. Pflra el caso de 
la Coalición de Ejidos Colectivos de los Valles del Vaqui y Moyo puede 
verse a Gustavo Gordillo en "de la expropiación a la apropiación" (mimeo 
1962) y o Ursula Oswald. El. al. en Cem[!eslnos Prologonlstes de su 
Hislorjfl. UAM-Xochimilco. Mexico 1966. 



CONCLUSIONES 



Conclusio12&0: 

A lo \argo del presente trnbajo lwmos hecho un recorrido por los princi

pales aspectos de la rttlación .:ntre el sistema <tjidal y el estado en M~xico. 

Para e!lo nos hemos auxiliado d.; elem;;-ntos teóncos, históricos y legal.,.s, con 

el fin de apreh'i:ti\Cler .;,1 su dimensión más deta!!a(la la.s característkas .,.spe

dficas de ta propiedad t-jidal y d.,. sus vínculos con .,.1 sistema político m.,.;tie<1-

110. A to largo de los pró?jma::' páginas resa!t<1rt-ffws, como coticlusión de 

nuestro >rotudio, aquellos ae.rJt>ct.os más sobresalientes, qu.,. son .,.n los que se 

teóricas que de ello se derivan. 

El reconocimiento del <l.;reclw <le los pueblos a recuperar las lieHas de 

que fueron desp<:i¡adoo durante la "''pública liberal y el porfiriato, así como 

ba ser dotados de aquella en caso de r.;.querirlas, es uno de los resultados 

más sobresaliente dtll movimiff1ti:• armado dtl t 910. Con el!\) se rec(>t1octl e 

institucio\YA!iza el cont!icto por la ti.;.rra y S<l genera una política agraria qu.:, 

si bien sulre cambi,,s y alteracioMs en función de las condiciones internas y 

externas d~l país, manti<:ne a una iorma típka de la propi.;.dad agrada en 

Méltlc(\ ;;-¡ ;,jido y la comunidad, cuyas múltlpt.:s. retacioÍ\es . intrínsicas y con 

la fuerzas políticas nacionales '.incluyendo al Estado- conforii{an al sist;,.ma 

ejida!. 
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La propiedad ejidal está determinada por los siguientes elementos, ya 

contenidos desde los orígenes de la legislación posrevoluclonara: 1 l Es pro

ducto de una decisión político-administrativa generada al Interior del estado; 

2) mantiene un carácter inalienable e inembargable que le dá un perfil y 

connotación especial; 3) es resultado de ta constitución de los pueblos y cam -

pesinos en sujetos sociales y de derecho, antes y después de la resolución 

presidencial; 'i J en su proceso productivo y en su vida normal se sujeta a una 

serte de mecanismos de vigilancia, control e Intermediación que to somete en 

gran medida a las politicas y decisiones estatales. De acuerdo a lo anterior, el 

ejido es una entidad que se caracteriza por ser, simultáneamente: 1) centro 

de representación social; 2) entidad de dominación política y 3) unidad eco

nóm·1ca y de reproducción de la fuerza de trabajo en el campo. 

I 11 

En la constitución de 1g17 el Estado mexicano se erige en Instancia re
solutora <le conllictos sociales, con amplias facultades para reorganizar y mo

dificar ra estructura de la propiedad de Ja tierra en el país. El discurso sobre 

la propiedad en la constitución de 1917, estructura a los diferentes agentes 

propietarios y su relación con el Estado, conforma relaciones económicas y 

coroca a los pueblos y comunidades como beneficiarlos de una acción justicie

ra, cuya contrapartida es ta dependencia y precariedad de su forma de pro

piedad. Además, la constitución organiza a los aparatos estatales, les otorga 

funciones y res atribuye poderes, es decir, determina un cierto tipo de 

administración especializada en atender las (!emandas de las masas. Para ello 

concede al i;>oder ejecutivo ampuas facultades expropiadores y estal)lece 

límites e impone modalidades a la propiedad privada. 
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La legislación revolucionaria, que rompe con lo liberal y porrtrtsta en el 

tratamiento de los pueblos y comunidades, reconoce originalmente a dos pro

cecttrnlentos básicos para acceder a la tierra: la dotación y la restitución. 

AmbOs se su\etan a reglas que hacen compartir facultades a autoridades lo

cales y t'e~erales y que mantienen al Presidente en la cúspide de ta ptramtde 

del manejo agrario. El carácter bilnstanclat del procedimiento, y la compleji

dad de intereses e)t9resados en su manejo concreto, lo convierten en un labe

rinto de dillcil acceso para tos campesinos. Por eso buena parte de sus deci

siones positivas reponden más razones de oportunidad politica que a prtn

ctptos abstractos de racionalidad formal. La permanencia del carácter bllns

tanctal del procedimiento agrario -a pesar de los cambios llecllos durante tos 

treintas que reforzaron et Ejecutivo Federal trajo consigo la dispersión, buro

cratlzación y t'rawientación de las luchas campesinas además de su alarga

miento. 

Las necesidades políticas de presentar al reparto agrario como una con

cesión estatal !lacta las masas y las dl!lcultades procesales de la restitución, 

colocaron al procedimiento dotatorlo, como et más socorrido y la principal vía 

para acceder a la tierra, sobre todo hasta fines de tos ctencuentas, que es 

cuando empieza a dominar el trámite de creación de nuevos centros de po

blación. 

IV 

La institucionalización del conllicto agrario y el reconocimiento del de

recho de los pueblos a acceder a la tiera, obliga a constituir a estos en sujetos 

polítícos y de derecho. Para ello se crean a agentes y sujetos colectivos -el 

pueblo o comunidad- y sujetos individuales -ejidatarlos o comuneros- de 

carácter agrario. La primera cuestión consiste en definir a los beneficiarlos 

de la distribución de la tierra, asl como a los Instrumentos para conseguirla. 
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Si bien ra primera legislación revolucionarla -Ley del 6 de Enero de 1915 y 

articulo 27 Constitucional- establece et principio genérico de que todos tos 

pueblos que hubieran sido despojados de sus tierras o carecieran de ella, 

tendrían derecho a la restitución o la dotación, ta legislación posterior In tro

duce una serle de requisitos y condiciones restrictivas que obstaculizan ta 

posibllida(I de beneficiarse de la redistribución territorial una Importante 

porción de comunidades agrarias e individuos aspirantes. Esto se da, sobre 

todo, en la leg>sraclón de la década de los veintes, época en que domina la 

Idea de o,ue el ejido sería una forma transitoria y disminuida de ta propie

dad. Los principales mecanismos para excluir del acceso a la tierra a múlti

ples núcleos campesinos rueron: al la eltigencla de categorla polltica a los 

pueblos, 1)) el establecimiento de mínimos de poNaclón y de campesinos con 

capaciáaét Individual para la procedencia de la solicitudes y, el la negativa al 

derecho de los trabat,adores acaslllados. Rerormas de principios de los trein

tas y er código de 1934 aligeran un poco la situación hasta que se eliminan 

todos los obstáculos señalados. 

V 

En tos últimos aííos se ha anunciado con Insistencia que el reparto masi

vo de tierras toca a su fin y la reforma agraria se apresta a realizar el canto 

del cisne. Consecuentemente con esto, el gobierno De la Madrid promovió una 

serie de relormas a la legislación agraria que se agrega a los obstáculos que 

casi toda la legislación postrevoluclonarla a tendido para inhibir el acceso a la 

tierra a ros irupos solicitantes. Con las reformas de referencia, publicadas en 

el Diario Oliclal del 17 de enero de 191H, se lntrocluce un paso más en tos 

procedimientos agrario, que otorga capacidad de calificación y derecllo pre

vio de las solic'ítudes de tierra a los gobernadores de los estados. con ello no 



sólo se obstaculiza el proce<11m1ento, smo que se pueae 1mpe<:11r su 1n1c10. 

Además, en un afán de protección de la figura presidencial se deja en manos 

del Consejo Consultivo Agrario la decisión definitiva cuando se trate de reso

luciones que nieguen tas solicitudes de dotación. 

Por supuesto que los anuncios del !in del reparto no 11an dejado satis

techos a los cientos de miles de campesinas solicitantes de tierra, de dentro y 

tuera del sector oficial. La misma CNC ha considerado que todavla quedan 

más de lll mmones de hectáras por repartir, mientras que otras centrales y 

el Centro de Estudios Agraríos, estiman que la cantidad de tierra susceptible 

de reparto rebasa los 30 millones. de hectáreas. Sea cual fuere el dato exacto, 

lo cierto es que el previsible !in del reparto masivo de tierra, no sólo lla 

desalentado la lucha por la tierra, sino que ésta continúa siendo bandera, a 

pesar de un cierto repliegue del movimiento campesino. 

La tendencia del movimiento social apunta a que la mancha ejidal se ex

tenderá por el país. El crecimíento demográfico y la insuficiencia de la planta 

producuva .oara absorber la tuerza de trabajo liberada en el campo 

provocará un necesario incremento de la presión por la tierra y pondrá a du

ra pruetia a la administración y a la legislación agrarias del pais. El "realismo" 

político y económico que quiere ocultar el problema de la demanda de tierra 

tendrá a,ue buscar nuevas alternativas, que pueden ir desde la revisión de 

los límites de la propiedad privada !lasta la intensa búsqueda de fuentes al

ternativas oe empleo. Otro camino podría ser el endurecimiento politico. 

VI 

Además de las reglas de acceso a la tierra, que Involucran tanto a la ca

pacidad agraria como a la administración del reparto de tierras, la organiza

ción y representación Interna del ejido y la comunidad constituyen ou·os tan-



tos elementos o,ue configuran el perfil definitivo y específico del ejido posre

voiuclonarlo. Este, si bien rec~e algunos contenidos de la organización comu

nal tiadlc1ona1, también incorpora una serie de reglas de dependencia y su

bordinación que alejan a la corporación ejldal de toda Idea de comunidad 

autonóma y la hacen romper con formas ancestrales de auto gobierno. La 

forma misma de la organización ejldal y los mecanismos de penetración del 

listado a su Interior, que Influyen en la conformación de sus autoridades y en 

su toma de decisiones, le otorgan al ejido un rasgo de propiedad altamente 

poiitiZada. Estas características de la propiedad ejldal la convierte en una Ins

tancia de representación social debilitada e inmersa en un conjunto de rela

ciones sociales, pollticas y administrativas que le alejan del ejido colonial. 

Asamblea General, comlsarlado ejldal y consejo de vigilancia son autoridades 

internas que a veces son utilizadas como instrumentos de intermediación, 

por fuerzas externas y ajenas a los intereses de las propias comunidades. 

VII 

La propiedad ejldal, en tanto no se ha desprendido completamente de 

su carácter político, presenta una serle de complicaciones y dificultades para 

su análisis, que no son observables en las otras formas de la propiedad. su 

estudio reo,uiere de ta superación de los límites estrechos del análisis jur!dl

dsta, con el objeto de alcanzar un concepto amplio de propiedad, que sin 

abandonar ni mlnizar los elementos normativos logre recuperar las dimen

siones económicas y politicas de esta forma de relación social. En este sen

tido, además de la consideración de los derechos individuales y colectivos de

rivados de la propiedad ejldal, deben tomarse en cuenta aquellos conceptos 

que den luz sobre los verdaderos mecanismos de apropiación y control de los 

procesos de trabajo al interior de la vida ejldal. Para ello es necesario auxi-
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liarse de conceptos tales como detención, JlOSesión y_p.IQ~. o bien 

J)!Qpledad y a¡¡mp.illiQn. real, qu~ ¡)<'rmiten conocer las relaciones más allá 

de la pro,llledad jurídlco-tormal- de los agentes de la propiedad ejldal y cons

truir el concepto del modo de propiedad ejldal. Este tendrá que desarrollarse 

a partir de la consideración de las relaciones entre núcleo de población, ejl

datarios y Estado. 

El análisis de esws elementos sólo podrá hacerse a partir del estudio de 

los procesos <le traba\ o existentes al Interior del ejido, desde una perspectiva 

histórica, que tome en cuenta el papel jugado por el sistema ejldal, como uni

dad económica y política, en la reproducción de los mecanismos de domina

ción y de la tuerza de trabajo en el campo. Pero más fructltero será aún el 

análisis de casos concretos en donde se revelen a plenitud y en acción las 

relaciones de propiedad. A este nivel, las preguntas sobre quién conu·o1a, có
mo, y para que el proceso de trabaio al mtenor del e11<10, encontrara que el 

aparato e)idal es una campo <le conflicto y negociación en el que los mecanis

mos de control estatal asumen diversos niveles, dependientes de la organiza

ción, conciencia y movilización alcanzados por los ejidos. De a11í que si bien el 

ejido puede ser visto como el reconocimiento del derec110 de los pueblos, 

también se observa como resultado de una decisión del Estado. Ambas en ti

dades, por tanto, son complementarios aunque entren en tensión. Si bien el 

estado mantiene una legislación tutelar del ejido, también Interviene en su 

vida interna. SI bien el e\ido está sujeto a controles y garantiza la estabilidad 

política del país, también recibe beneficios derivados del Estado. Tutela y 

control., apoyo y dominio son las bases de la relación Estado-ejido. Por eso 

afirmamos que ras relaciones de apropiación y control de los procesos pro

ductivos e¡idales, es decir de la propiedad, tiene un alto componente polltico, 

por lo que no es un asunto estrictamente jurídico, ni económico. 
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VIII 

Por todo lo anterlo, el futuro de la participación política en el campo 

mexicano, seguirá teniendo como e¡e principal las relaciones entre el Estado y 

el sistema ejiClal. lll reto del futuro consiste en la contrucclón de un modelo 

alternativo de relación en el que el ejido se convierta en la base del creci

miento y el desarrollo social en el campo mexicano, cuyos vínculos con el Es

tado 5e sustenten en et respeto, el apoyo mutuo y la autonomía. El país está 

~ espera de un nuevo pacto entre el Estado y los campesinos, en el que se 

concertan los ob¡etivos del desarrollo, los medios para lograrlos y los 

términos de las relaciones políticas entre el Estado y el sistema ejldal. Es 

claro ahora que los campesinos no pueden hacer frente a las extgencla de la 

sociedad sin la \)artlcipación y el concurso del Estado, como es evidente que 

este tendrá o,ue revisar sus relaciones con el ejido si desea continuar legiti

mando su 4omlnlo. Democratizar al ejido sin caer en la entrega de este a los 

inter~s privados es el reto del sistema ejldal para los próxtmos años. Demo

cratizar ta estructura elldal no es sólo tarea de responsabilidad estatal, sino 

de los 9roplos campesinos. Estos, en diferentes partes del país, ya estan lu

chando con la erara conciencia de la necesidad de apropiarse de sus procesos 

productlvos y de alcanzar la autonomía en el manejo de sus organizaciones. 

SOio aliándose con estas fuerzas ejidales emergentes, podrá et estado moder

nizarse a si mismo y modernizar al país. 
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